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2.- DESCRIPCIÓN GENERAL.

El edificio se construyó entre  1.774 y 1.780,  es obra del arquitecto pacense Nicolás de
Morales . Su estilo es el neoclásico característico del último cuarto del siglo XVIII. Es a finales de
este siglo donde queda configurada la gran manzana definida por el Hospicio Real de la Piedad, el
Seminario  de San Atón y el  Propio Hospital  de San Sebastián,  manzana que perdurar  hasta
finales del siglo XX.

Su aspecto actual se debe,  sobre todo, a la obra de ampliación y acondicionamiento del
Hospital Provincial llevadas a cabo en la década de los 80.

En esta obra se remodeló todo el  edificio,  en una parte las alturas crecen de las dos
originales a las cuatro actuales y en el resto la obra es totalmente nueva, donde además  de las
cuatro alturas del edificio se ejecutan los sótanos y  las nuevas calles Sor Agustina y Manuel
Fernández Mejías. Los sótanos se desarrollan en gran medida en el subsuelo de estas calles.
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LINDEROS

En la redacción de los linderos se considera el bloque formado por el edificio exento sobre
rasante junto con los sótanos y la rampa exterior de acceso de vehículos. Asimismo el conjunto
formado por la Capilla y Museo del Padre Rafael, se suponen segregados.

 FRENTE.: Sobre rasante con Plaza Minayo. Calle Pedro de Valdivia, Capilla y Sacristía y bajo
rasante subsuelo del edificio, subsuelo Calle Sor Agustina.

 IZQUIERDA:  Sobre  rasante  con  Plaza  de  San  Atón,  bajo  rasante  subsuelo  del  edificio  y
subsuelo Calle Manuel Fernández Mejías.

 DERECHA: Sobre rasante con Calle Sor Agustina y Capilla. Bajo rasante Calle Sor Agustina y
subsuelo Calle Manuel Fernández Mejías.

 FONDO: Sobre rasante con Calle Manuel Fernández Mejías y bajo rasante subsuelo con Calle
Manuel Fernández Mejías y medianera sótano edificio “Once”.

3.- DESCRIPCION DEL EDIFICIO

El hospital de San Sebastián ocupa una manzana completa, con una superficie de parcela 
de 6.160 m2 y aproximadamente 22.108 m2 de superficie construida (excluyendo la superficie de la
Capilla 360 m2 y del Museo del Padre Rafael 268 m2 , en planta baja), unos 14.000 m2 
corresponden a actuaciones llevadas a cabo en 1980.
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CUADRO DE SUPERFICIES CONSTRUIDAS.

Planta Sótano   3.403 m2

Planta Baja   5.221 m2

Planta 1ª   4.686 m2

Planta 2ª   4.415 m2

Planta 3ª   4.383 m2

            Total 22.108 m2

En sótano de los 3.403 m2 , 1.726,66  m2se sitúan bajo el edificio,  725,43 m2 están bajo la Calle
Sor Agustina y 950,91  m² bajo la Calle Manuel Fernández Mejías.

La rampa, en calle Manuel Fernández Mejías, ocupa 262 m2.

El edificio histórico esta construido con estructura de muros de carga de mampostería y tapias,
con sillerías y zócalos. El edificio de los años 80 principalmente es de estructura de hormigón.

La cubierta en su mayor parte es inclinada de teja cerámica, existiendo una zona de cubierta
plana en el edificio nuevo.

4.- OBJETO DEL PROYECTO.

La obra a la que se refiere este proyecto se clasifica según el artículo 122  del R.D.L
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba TRLCSP, en el siguiente grupo:

Obras de reparación para enmendar  el  menoscabo producido en el  edificio  durante el
tiempo que ha estado sin ocupar, a causa del abandono del mismo y de las agresiones producidas
por  intrusos.  Este  menoscabo  no  afecta  a  la  estructura  resistente  por  lo  que  son  obras  de
reparación simple.

El plazo de ejecución de las obras mencionadas será de CUATRO MESES.

Presupuesto para conocimiento de la Administración: 

Presupuesto Ejecución Material 358.000,00 €

Presupuesto contrata 426.020,00 €

Presupuesto licitación 515.484,20 €

Honorarios Coordinación S.S. 4.515,80 €

Total 520.000,00 €
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5.- SITUACIÓN ACTUAL

El edificio se encuentra en desuso desde finales del 2008, como consecuencia de ello, ha
sufrido un deterioro importante. Tras varios intentos de forzar el edificio, se han abierto ventanas y
hay cristales rotos que han provocado la entrada masiva de palomas, que tienen sus nidos dentro
del edificio provocando gran suciedad.

Se detecta la entrada de agua tanto por la cubierta inclinada, como por terraza, patios y
cornisas, creando un problema importante en el edificio. Como consecuencia de ello han cedido
parte  de  los  falsos  techos,  sobre  todo  en  las  plantas  segunda  y  tercera,  y  considerables
humedades que han provocado la aparición de moho en algunos paramentos.

La falta de mantenimiento ha provocado el atasco del  canalón oculto de la cubierta y el
deterioro de  la cornisa de la fachada de piezas prefabricadas de hormigón en algunas de las
cuales amenazan desplomarse pudiendo ocasionar accidentes .

6.- SOLUCIONES ADOPTADAS

Para  impedir  la  entrada  de  agua  se  procederá  al  retejado  de  la  cubierta  inclinada,
sustituyendo las tejas deterioradas por tejas cerámicas curva estándar, se reconstruirán los aleros,
limatesas, limahoyas y cumbreras. Se limpiará, reparará e impermeabilizará el canalón oculto, así
como la reconstrucción del  alero que desagüe en él.  En el  resto de patios,  terrazas,  etc.,  se
impermeabilizarán mediante un revestimiento continuo elástico, aplicando una imprimación, tipo
RECUPRIMER de Wurth  o  equivalente y  continuación se dará  un revestimiento elástico,  tipo
RECUFLEXIM de Wurth o equivalente.  Para  ello,  primero en la  cubierta de instalaciones,  se
procederá al desmontaje y retirada de las máquinas de la instalaciones existentes.

En el interior del edifico es necesario desmontar el resto de falsos techos de pasillos y
zonas comunes en las  plantas  segunda y tercera,  de manera puntual  se efectuará la  misma
operación en algunas salas de estas plantas y de las sucesivas hacia abajo. A continuación en los
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casos necesarios se llevará a cabo el levantado de luminarias, en aquellas zonas que por haber
cedido el techo se han quedado sueltas, pudiendo estas caer en cualquier momento.
Las humedades serán tratadas, primero rascando la pintura tanto en paramentos verticales como
horizontales, posteriormente se limpiarán con SELECTIVE de Wurth o equivalente.

Debido a los actos vandálicos en algunos cuartos de baños habrá que retirar los aparatos
sanitarios. 

Para  evitar  la  entrada  de  personas,  aves,  etc.,  se  llevará  a  cabo  el  cerramiento  y
aseguramiento de los huecos existentes tanto en facha, patios y huecos abiertos en el interior del
edificio a lo largo de las distintas plantas.

Una vez realizada estos trabajos, se continuará retirando los escombros del interior del
edificio, se limpiaran todas las zonas afectadas por la entrada de las palomas para posteriormente
desinfectar  los espacios  mas afectados,  con pulverizador  ECOREX ALFA de Rentokil  Initial  o
equivalente.

Las  actuaciones  que  se  llevarán  a  cabo  en  los  patios  interiores  es  la  de  limpieza,
desinfección y revisión de los bajantes. En el patio del pozo se procederá a la reposición de una
parte del zócalo.

Como medios auxiliares y de seguridad se prevé el montaje de andamios a lo largo de  las
fachadas del edificio y se llevarán a cabo las actuaciones de reparación y consolidación de la
cornisa, constituida de piezas prefabricadas de 50x55x17cm, en hormigón blanco, esto implica, la
retirada de la cobertura superior hasta descubrir el estado de los soportes metálicos interiores, en
algunos casos será suficiente con reforzar la estructura interior con perfiles metálicos, pero en
otros se procederá a la  reposición de la  pieza.  Por ultimo se llevaran a cabo los trabajos de
reparación o restauración,según los casos de las fachadas y pintura de las mismas, acometiendo
las misma labores en el patio designado con el número 3 (patio de los pozos), muy deteriorado por
la acción del fuego en una zona.

En otro de los  patios  interiores,  con acceso al  sótano,  se  montará  una plataforma de
desescombro, que nos servirá para bajar al sótano las piezas del desmontaje de las máquinas y
depósitos de las cubierta,  el  desmontaje de los falsos techos,  sanitarios,  luminarias y todo el
escombro generado al ceder los falsos techos y por el vandalismo sobrevenido. 

Dentro de la zona de carga y descarga bajo la calle Manuel Fernández Mejía se colocaran
los contenedores diferenciados para la distribución selectiva de residuos y posterior traslado a
gestor autorizado. 

En Badajoz, a 30 de abril de 2015

                        El Arquitecto Técnico                                           La Arquitecta Técnica

                     Fdo.: Eduardo García Romero                              Fdo.: Marta Parra Tobías
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES.

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES. 

CAPITULO II

DISPOSICIONES FACULTATIVAS. 

CAPITULO III 

DISPOSICIONES ECONÓMICAS.

CAPITULO IV 

PRESCRIPCIONES SOBRE MATERIALES. 

CAPITULO V

CONDICIONES TECNICAS PARTICULARES

CAPITULO V I

PRESCRIPCIONES EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA.
PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO TERMINADO. 
COMPROBACIÓN DE LAS PRESTACIONES FINALES DEL EDIFICIO
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CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

NATURALEZA Y OBJETO DEL PLIEGO.

Articulo 1.- EI presente Pliego de  prescripciones técnicas particulares, como parte del proyec-
to arquitectónico tiene por finalidad regular la ejecución de las obras fijando los niveles técnicos y
de calidad exigibles,  precisando las intervenciones que corresponden, según el contrato y con
arreglo a la legislación aplicable, al Promotor o dueño de la obra, al Contratista o constructor de la
misma, sus técnicos y encargados, al Arquitecto y al Aparejador o Arquitecto Técnico y a los labo-
ratorios y entidades de Control de Calidad, así como las relaciones entre todos ellos y sus corres-
pondientes obligaciones en orden al cumplimiento del contrato de obra. 

DOCUMENTACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA.

Forman parte del contrato, el presupuesto final de adjudicación de la obra,  las condiciones del
contrato y el proyecto integro. 

Dada la posibilidad de que existan contradicciones en el proyecto. En este la prelación es:

• Planos y Pliego de Condiciones
• Mediciones y Presupuestos.
• La memoria.

Artículo 2- Integran el contrato los siguientes documentos relacionados por orden de prelación
en cuanto al valor de :sus especificaciones en caso de omisión o aparente contradicción:

1.º Las condiciones fijadas en el propio documento de contrato de empresa. 
2.º EI Pliego de clausulas administrativas particulares.
3.º EI presente Pliego de  prescripciones técnicas particulares.
4.º EI resto de la documentación de Proyecto (memoria, planos, mediciones y presupuesto).
5 º El Estudio de Seguridad y Salud y el Proyecto de Control de Calidad de la Edificación.

Las órdenes e instrucciones de la Dirección Facultativa de la obras se incorporan al Proyecto
como interpretación, complemento o precisión de sus determinaciones.

En cada documento, las especificaciones literales prevalecen sobre las gráficas y en los pla-
nos, la cota prevalece sobre la medida a escala.
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CAPITULO II
DISPOSICIONES FACULTATIVAS

EPÍGRAFE 1.º
DELIMITACION GENERAL DE FUNCIONES TÉCNICAS

DELIMITACIÓN DE FUNCIONES DE LOS AGENTES INTERVINIENTES

Artículo 3.-Recogido en la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, Ley de Ordenación de la Edifica-
ción, en adelante LOE y en el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre,en adelante RD1627/97,
por el que se establecen disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las obras de construc-
ción, así como las reflejadas en el Decreto 165/2006,  de 19 de septiembre de la Junta de Extre-
madura. Decreto por el que se regula las formalidades y contenidos del Libro del Edificio.

Como tal, vienen reguladas las funciones de:

- El Promotor.
- El Proyectista.
- El Director de Obra.
- El Director de Ejecución de la Obra.
- El Coordinador de Seguridad y Salud.
- Las Entidades y Los laboratorios de Control de Calidad de la Edificación.

EPÍGRAFE 2.º
DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS GENERALES DEL CONSTRUCTOR O CONTRA-

TISTA

Artículo 4- Obligaciones y Derechos, aparecen como tal recogidas en la cláusula 12 del PCAP,
en la LOE y en el RD 1627/97, por el que se establecen disposiciones mínimas de Seguridad y
Salud en las obras de construcción, así como las reflejadas en el Decreto 165/2006 de la Junta de
Extremadura, Decreto por el que se regula las formalidades y contenidos del Libro del Edificio.

VERIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO 

Artículo 5.- Antes de dar comienzo a las obras, el Constructor consignará por escrito que la
documentación aportada le resulta suficiente para la comprensión de la totalidad de la obra contra-
tada, o en caso contrario, solicitará las aclaraciones pertinentes.
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PLAN DE SEGURIDAD Y  SALUD

Artículo 6.- EI Constructor, a la vista del Proyecto de Ejecución y el Estudio de Seguridad y
Salud, presentará el Plan de Seguridad y Salud de la obra, con el informe del Coordinador de Se-
guridad y Salud designado al efecto para su aprobación por el órgano de contratación. 

PROYECTO DE CONTROL DE CALIDAD

Artículo 7.- El Constructor tendrá a su disposición el Proyecto de Control de Calidad, sí para la
obra fuera necesario, en el que se especificarán, las características y requisitos que deberán cum-
plir los materiales y unidades de obra, y los criterios para la recepción de los materiales, según es-
tén avalados o no por sellos marcas e calidad; ensayos, análisis y pruebas a realizar, determina-
ción de lotes y otros parámetros definidos en el Proyecto por el Arquitecto o Director de Ejecución
de la Obra.

OFICINA EN LA OBRA

Artículo 8.- EI Contratista habilitará en la obra una oficina en la que existirá una mesa o tablero
adecuado, en el que puedan extenderse y consultarse los planos. En dicha oficina estará  siempre
a disposición de la Dirección Facultativa:

- EI Proyecto de Ejecución completo, incluidos los complementos que en su caso redacte el
Arquitecto.
- La Licencia de Obras.
- EI Libro de Ordenes y Asistencia.
- EI Plan de Seguridad y Salud y su Libro de Incidencias, para la obra.
- EI Proyecto de Control de Calidad y su Libro de registro, si hay para la obra.
- La documentación de los seguros suscritos por el Constructor.
- El Libro de Subcontratación (art 8 de la ley 32/2006, de 18 de octubre  reguladora de la con-
tratación en el sector de la construcción) .

REPRESENTACIÓN DEL CONTRATISTA. JEFE DE OBRA

Artículo 9.- EI Contratista  viene obligado a designar al Jefe de Obra que asumirá la represen-
tación técnica del constructor en la obra y que por su titulación o experiencia deberá tener la capa-
citación adecuada de acuerdo con las características y la complejidad de la obra. 

Cuando la importancia de las obras lo requiera el Jefe de Obra será un facultativo, competente
en la materia, de grado superior o grado medio, según los casos.

EI incumplimiento de esta obligación o, en general, la falta de cualificación suficiente por parte
del personal según la naturaleza de los trabajos, facultará a la dirección facultativa  para ordenar
la paralización de las obras sin derecho a reclamación alguna, hasta que se subsane la deficien-
cia.

PRESENCIA DEL CONSTRUCTOR EN LA OBRA

Artículo 10.- EI Jefe de Obra, por si o por medio de sus técnicos, o encargados estará presen-
te durante Ia jornada legal de trabajo y acompañará a la dirección facultativa , en las visitas que
hagan a Ias obras, poniéndose a su disposición para la práctica de los reconocimientos que se
consideren necesarios y suministrándoles los datos precisos para Ia comprobación de mediciones
y liquidaciones.
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TRABAJOS NO ESTIPULADOS EXPRESAMENTE

Artículo 11.- Es obligación de la contrata el ejecutar cuando sea necesario para la buena cons-
trucción y aspecto de las obras, aun cuando no se halle expresamente determinado en los Docu-
mentos de Proyecto, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta interpretación, lo disponga
la dirección facultativa dentro de los límites de posibilidades que los presupuestos habiliten para
cada unidad de obra y tipo de ejecución.

En defecto de especificación en el Pliego de Condiciones Particulares, se entenderá que re-
quiere reformado de proyecto con consentimiento expreso de la propiedad toda variación que su-
ponga incremento del total del presupuesto en más de un 10 por 100.

Cuando el Director facultativo de la obra considere necesaria una modificación del proyecto, re-
cabará del órgano de contratación autorización para iniciar el correspondiente expediente.

INTERPRETACIONES, ACLARACIONES Y MODIFICACIONES DE LOS DOCUMENTOS DEL
PROYECTO

Artículo 12- EI Constructor podrá requerir del Arquitecto o del Aparejador o Arquitecto Técnico,
según sus respectivos cometidos, las instrucciones o aclaraciones que se precisen para la correc-
ta interpretación y ejecución de lo proyectado.

Cuando se trate de aclarar, interpretar o modificar preceptos de los Pliegos de Condiciones o
indicaciones de los planos o croquis, las órdenes e instrucciones correspondientes se comunica-
rán precisamente por escrito al Constructor, estando éste obligado a su vez a devolver los origina-
les o las copias suscribiendo con su firma el enterado, que figurará al pie de todas las órdenes,
avisos o instrucciones que reciba de la dirección facultativa.

Cualquier reclamación que en contra de las disposiciones tomadas por éstos crea oportuno ha-
cer el Constructor, habrá de dirigirla, dentro precisamente del plazo de tres días, a quién la hubie-
re dictado, el cual dará al Constructor el correspondiente recibo, si éste lo solicitase.

RECLAMACIONES CONTRA LAS ORDENES DE LA DIRECCION FACULTATIVA

Artículo 13.- Las reclamaciones que el Contratista quiera hacer contra Ias órdenes o instruc-
ciones dimanadas de Ia Dirección Facultativa, sólo podrá presentarlas, a través del Arquitecto,
ante la Propiedad, si son de orden económico y de acuerdo con las condiciones estipuladas en los
Pliegos de Condiciones correspondientes.

Contra disposiciones de orden técnico del Director de Obra o Director de Ejecución de la Obra,
no se admitirá reclamación alguna, pudiendo el Contratista salvar su responsabilidad, si lo estima
oportuno, mediante exposición razonada dirigida a la dirección facultativa , el cual podrá limitar su
contestación al acuse de recibo, que en todo caso será obligatorio para este tipo de reclamacio-
nes.

RECUSACIÓN POR EL CONTRATISTA DEL PERSONAL NOMBRADO POR EL ARQUITEC-
TO

Artículo 14.- EI Constructor no podrá recusar a la dirección facultativa o personal encargado
por éstos de la vigilancia de las obras, ni pedir que por parte de la propiedad se designen otros fa-
cultativos para los reconocimientos y mediciones.

Cuando se crea perjudicado por la labor de éstos procederá de acuerdo con lo estipulado en el
articulo precedente, pero sin que por esta causa puedan interrumpirse ni perturbarse la marcha de
los trabajos.
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FALTAS DEL PERSONAL

Artículo 15.- La dirección facultativa , en supuestos de desobediencia a sus instrucciones, ma-
nifiesta incompetencia o negligencia grave que comprometan o perturben la marcha de los traba-
jos, podrá requerir al Contratista para que aparte de la obra a los dependientes u operarios cau-
santes de la perturbación.

SUBCONTRATAS

Artículo 16.- EI Contratista podrá subcontratar capítulos o unidades de obra a otros contratis-
tas e industriales, con sujeción en su caso, a lo estipulado en el Pliego de Condiciones Particula-
res y sin perjuicio de sus obligaciones como Contratista general de la obra.

EPÍGRAFE 3.º
Responsabilidad Civil de los agentes que intervienen en el proceso de la edificación, aparecen

como tal recogidas en la LOE.

DAÑOS MATERIALES

Artículo 17.- Las personas físicas o jurídicas que intervienen en el proceso de la edificación
responderán frente a los propietarios y los terceros adquirentes de los edificios o partes de los
mismos, en el caso de que sean objeto de división, de los siguientes daños materiales ocasiona-
dos en el edificio dentro de los plazos indicados, contados desde la fecha de recepción de la obra,
sin reservas o desde la subsanación de éstas:

a) Durante diez años, de los  daños materiales causados en el edificio por vicios o defectos
que afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los forjados, los muros de carga u otros ele-
mentos estructurales, y que comprometan directamente la resistencia mecánica y la estabilidad
del edificio.

b) Durante tres años, de los daños materiales causados en el edificio por vicios o defectos de
los elementos constructivos o de las instalaciones que ocasionen el incumplimiento de los requisi-
tos de habitabilidad del art. 3 de la LOE.

El constructor también responderá de los daños materiales por vicios o defectos de ejecución,
que afecten a elementos de terminación o acabado de las obras dentro del plazo de un año.

RESPONSABILIDAD CIVIL

Artículo 18.- La responsabilidad civil será exigible en forma personal e individualizada, tanto
por actos u omisiones de propios, como por actos u omisiones de personas por las que se deba
responder.

No obstante, cuando pudiera individualizarse la causa de los daños materiales o quedase debi-
damente probada la concurrencia de culpas sin que pudiera precisarse el grado de intervención de
cada agente en el daño producido, la responsabilidad se exigirá solidariamente. En todo caso, el
promotor responderá solidariamente con los demás agentes intervinientes ante los posibles adqui-
rentes de los daños materiales en el edificio ocasionados por vicios o defectos de construcción.

Sin perjuicio de las medidas de intervención administrativas que en cada caso procedan, la res-
ponsabilidad del promotor que se establece en la Ley de Ordenación de la Edificación se extende-
rá a las personas físicas o jurídicas que, a tenor del contrato o de su intervención decisoria en la
promoción, actúen como tales promotores bajo la forma de promotor o gestor de cooperativas o
de comunidades de propietarios u otras figuras análogas.
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Cuando el proyecto haya sido contratado conjuntamente con más de un proyectista, los mis-
mos responderán solidariamente.

Los proyectistas que contraten los cálculos, estudios, dictámenes o informes de otros profe-
sionales, serán directamente responsables de los daños que puedan derivarse de su insuficiencia,
incorrección o inexactitud, sin perjuicio de la repetición que pudieran ejercer contra sus autores.

El constructor responderá directamente de los daños materiales causados en el edificio por vi-
cios o defectos derivados de la impericia, falta de capacidad profesional o técnica, negligencia o
incumplimiento de las obligaciones atribuidas al jefe de obra y demás personas físicas o jurídicas
que de él dependan.

Cuando el constructor subcontrate con otras personas físicas o jurídicas la ejecución de deter-
minadas partes o instalaciones de la obra, será directamente responsable de los daños materiales
por vicios o defectos de su ejecución, sin perjuicio de la repetición a que hubiere lugar.

El director de obra y el director de la ejecución de la obra que suscriban el certificado final
de obra serán responsables de la veracidad y exactitud de dicho documento.

Quien acepte la dirección de una obra cuyo proyecto no haya elaborado él mismo, asumirá las
responsabilidades derivadas de las omisiones, deficiencias o imperfecciones del proyecto, sin per-
juicio de la repetición que pudiere corresponderle frente al proyectista.

Cuando la dirección de obra se contrate de manera conjunta a más de un técnico, los mismos
responderán solidariamente sin perjuicio de la distribución que entre ellos corresponda. 

Las responsabilidades por daños no serán exigibles a los agentes que intervengan en el proce-
so de la edificación, si se prueba que aquellos fueron ocasionados por caso fortuito, fuerza mayor,
acto de tercero o por el propio perjudicado por el daño.

Las responsabilidades a que se refiere este artículo se entienden sin perjuicio de las que alcan-
zan al vendedor de los edificios o partes edificadas frente al comprador conforme al contrato de
compraventa suscrito entre ellos, a los artículos 1.484 y siguientes del Código Civil y demás legis-
lación aplicable a la compraventa.  

EPÍGRAFE 4.º
PRESCRIPCIONES GENERALES RELATIVAS A TRABAJOS, MATERIALES Y MEDIOS AU-

XILIARES

CAMINOS Y ACCESOS

Artículo 19.- EI Constructor dispondrá por su cuenta los accesos a la obra, el cerramiento o va-
llado de ésta y su mantenimiento durante la ejecución de la obra. EI Director de la Ejecución de
las Obras podrá exigir su modificación o mejora.

INICIO DE LA OBRA. RITMO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

Artículo 20.- EI Constructor dará comienzo a las obras en el plazo acordado entre el Contratis-
ta y el Promotor , quedado este último obligado a comunicar fehacientemente a la dirección facul-
tativa, el comienzo de las obras con una antelación mínima de quince días.

Obligatoriamente y por escrito, deberá el Contratista dar cuenta a la dirección facultativa del co-
mienzo de los trabajos al menos con quince días de antelación. 

ORDEN DE LOS TRABAJOS

Artículo 21.- En general, Ia determinación del orden de los trabajos es facultad de la contrata,
salvo aquellos casos en que, por circunstancias de orden técnico, estime conveniente su variación
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por la Dirección Facultativa.

FACILIDADES PARA OTROS CONTRATISTAS

Artículo 22.- De acuerdo con lo que requiera el director de la ejecución de las obras, el Contra-
tista General deberá dar todas las facilidades razonables para la  realización de los trabajos que le
sean encomendados a todos los demás Contratistas que intervengan en la obra. Ello sin perjuicio
de las compensaciones económicas a que haya lugar entre Contratistas por utilización de medios
auxiliares o suministros de energía u otros conceptos.

En caso de litigio, ambos Contratistas estarán a lo que resuelva el director de la ejecución de
las obras.

AMPLIACIÓN DEL PROYECTO POR CAUSAS IMPREVISTAS O DE FUERZA MAYOR

Articulo 23.- Cuando sea preciso por motivo imprevisto o por cualquier accidente, ampliar el
Proyecto, no se interrumpirán los trabajos, continuándose según las instrucciones dadas por el Ar-
quitecto en tanto se formula o se tramita el Proyecto Reformado.

EI Constructor está obligado a realizar con su personal y sus materiales cuanto la Dirección de
las obras disponga para apeos, apuntalamientos, derribos, recalzos o cualquier otra obra de ca-
rácter urgente, anticipando de momento este servicio, cuyo importe le será consignado en un pre-
supuesto adicional o abonado directamente, de acuerdo con lo que se convenga. 

PRÓRROGA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR

Articulo 24.- Si por causa de fuerza mayor o independiente de la voluntad del Constructor,
éste no pudiese comenzar las obras, o tuviese que suspenderlas, o no le fuera posible terminarlas
en los plazos prefijados, se le otorgará una prorroga proporcionada para el cumplimiento de la
contrata, previo informe favorable del Arquitecto. Para ello, el Constructor expondrá, en escrito di-
rigido al Arquitecto, la causa que impide la ejecución o la marcha de los trabajos y el retraso que
por ello se originaría en los plazos acordados, razonando debidamente la prórroga que por dicha
causa solicita.

RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA EN EL RETRASO DE LA OBRA

Articulo 25.- EI Contratista no podrá excusarse de no haber cumplido los plazos de obras esti-
pulados, alegando como causa la carencia de planos u órdenes de la Dirección Facultativa, a ex-
cepción del caso en que habiéndolo solicitado por escrito no se le hubiesen proporcionado.

CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

Articulo 26.- Todos los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al Proyecto, a las modifica-
ciones del mismo que previamente hayan sido aprobadas y a las órdenes e instrucciones que bajo
su responsabilidad y por escrito entreguen a la dirección facultativa  al Constructor, en función de
las atribuciones que les confiere a cada técnico la LOE,  y dentro de las limitaciones presupuesta-
rias y de conformidad con lo especificado en el artículo 15.

TRABAJOS DEFECTUOSOS

Articulo 27.- EI Constructor debe emplear los materiales que cumplan las condiciones exigidas
en las "Condiciones generales y particulares de índole Técnica" del Pliego de Condiciones y reali-
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zará todos y cada uno de los trabajos contratados de acuerdo con lo especificado también en di-
cho documento.

Por ello, y hasta que tenga lugar la recepción definitiva del edificio, es responsable de la ejecu-
ción de los trabajos que ha contratado y de las faltas y defectos que en éstos puedan existir por su
mala ejecución o por Ia deficiente calidad de los materiales empleados o aparatos colocados, sin
que le exonere de responsabilidad el control que compete a la dirección facultativa, ni tampoco el
hecho de que estos trabajos hayan sido valorados en las certificaciones parciales de obra, que
siempre se entenderán extendidas y abonadas a buena cuenta.

Como consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando el director de la ejecución de las
obras advierta vicios o defectos en los trabajos ejecutados, o que los materiales empleados o los
aparatos colocados no reúnen las condiciones preceptuadas, ya sea en el curso de la ejecución
de los trabajos, o finalizados éstos, y antes de verificarse la recepción definitiva de la obra, podrá
disponer que las partes defectuosas sean demolidas y reconstruidas de acuerdo con lo contrata-
do, y todo ello a expensas de la contrata. Si ésta no estimase justa la decisión y se negase a la
demolición y reconstrucción ordenadas,  se planteará la cuestión ante el Arquitecto de la obra,
quien resolverá.

VICIOS OCULTOS

Artículo 28.- Si el director de la ejecución de las obras tuviese fundadas razones para creer en
la existencia de vicios ocultos de construcción en las obras ejecutadas, ordenará efectuar en cual-
quier tiempo, y antes de la recepción definitiva, los ensayos, destructivos o no, que crea neces-
arios para reconocer los trabajo que suponga defectuosos, dando cuenta de la circunstancia al Ar-
quitecto.

Los gastos que se ocasionen serán de cuenta del Constructor, siempre que los vicios existan
realmente, en caso contrario serán a cargo de la Propiedad.

DE LOS MATERIALES Y DE LOS APARATOS. SU PROCEDENCIA

Artículo 29.- EI Constructor tiene libertad de proveerse de los materiales y aparatos de todas
clases en los puntos que le parezca conveniente, excepto en los casos en que el Pliego Particular
de Condiciones Técnicas preceptúe una procedencia determinada.

Obligatoriamente, y antes de proceder a su empleo o acopio, el Constructor deberá presentar
al director de la ejecución de las obras una lista completa de los materiales y aparatos que vaya a
utilizar en la que se especifiquen todas las indicaciones sobre marcas, calidades, procedencia e
idoneidad de cada uno de ellos. 

PRESENTACIÓN DE MUESTRAS

Articulo 30.- A petición del director de las obras o, el Constructor le presentará las muestras de
los materiales siempre con la antelación prevista en el Calendario de la Obra.

MATERIALES NO UTILIZABLES

Articulo 31.- EI Constructor, a su costa, transportará y colocará, agrupándolos ordenadamente
y en el lugar adecuado, los materiales procedentes de Ias excavaciones, derribos, etc., que no
sean utilizables en la obra.

Se retirarán de ésta o se Ilevarán al vertedero, cuando así estuviese establecido en el Pliego
de Condiciones Particulares vigente en la obra.

Si no se hubiese preceptuado nada sobre el particular, se retirarán de ella cuando así lo ordene
el director de ejecución de las obras o, pero acordando previamente con el Constructor su justa ta-
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sación, teniendo en cuenta el valor de dichos materiales y los gastos de su transporte.

MATERIALES Y APARATOS DEFECTUOSOS

Articulo 32.- Cuando los materiales, elementos de instalaciones o aparatos no fuesen de la ca-
lidad prescrita en este Pliego, o no tuvieran la preparación en él exigida o, en fin, cuando la falta
de prescripciones formales de aquél, se reconociera o demostrara que no eran adecuados para su
objeto, el director de la ejecución de las obras dará orden al Constructor de sustiuirlos por otros
que satisfagan las condiciones o Ilenen el objeto a que se destinen.

Si a los quince (15) días de recibir el Constructor orden de que retire los materiales que no es-
tén en condiciones, no ha sido cumplida, podrá hacerlo la Propiedad cargando los gastos a Ia con-
trata.

GASTOS OCASIONADOS POR PRUEBAS Y ENSAYOS

Artículo 33.- Todos los gastos originados por las pruebas y ensayos de materiales o elementos
que intervengan en la ejecución de las obras, serán de cuenta de Ia contrata.

Todo ensayo que no haya resultado satisfactorio o que no ofrezca las suficientes garantías po-
drá comenzarse de nuevo a cargo del mismo.

LIMPIEZA DE LAS OBRAS

Artículo 34.- Es obligación del Constructor mantener limpias las obras y sus alrededores, tanto
de escombros como de materiales sobrantes, hacer desaparecer Ias instalaciones provisionales
que no sean necesarias, así como adoptar Ias medidas y ejecutar todos los trabajos que sean ne-
cesarios para que la obra ofrezca buen aspecto.

OBRAS SIN PRESCRIPCIONES

Articulo 35.- En la ejecución de trabajos que entran en la construcción de las obras y para los
cuales no existan prescripciones consignadas explícitamente en este Pliego ni en la restante do-
cumentación del Proyecto, el Constructor se atendrá, en primer término, a las instrucciones que
dicte la Dirección Facultativa de las obras y, en segundo lugar, a Ias reglas y prácticas de la buena
construcción.

EPÍGRAFE 5.º
DE LAS RECEPCIONES DE EDIFICIOS Y OBRAS ANEJAS

ACTA DE RECEPCIÓN

Artículo 36.- La recepción de la obra es el acto por el cual el constructor una vez concluida
ésta, hace entrega de la misma al promotor y es aceptada por éste. Podrá realizarse con o sin re-
servas y deberá abarcar la totalidad de la obra o fases completas y terminadas de la misma, cuan-
do así se acuerde por las partes.

La recepción deberá consignarse en un acta firmada, al menos, por el promotor y el construc-
tor, y en la misma se hará constar:

a) Las partes que intervienen.
b) La fecha del certificado final de la totalidad de la obra o de la fase completa y terminada de

la misma.
c) El coste final de la ejecución material de la obra.
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d) La declaración de la recepción de la obra con o sin reservas, especificando, en su caso, és-
tas de manera objetiva, y el plazo en que deberán quedar subsanados los defectos observados.
Una vez subsanados los mismos, se hará constar en un acta aparte, suscrita por los firmantes de
la recepción.

e) Las garantías que, en su caso, se exijan al constructor para asegurar sus responsabilida-
des.

f) Se adjuntará el certificado final de obra suscrito por el director de obra y el director de la
ejecución de la obra y la documentación justificativa del control de calidad realizado.

El promotor podrá rechazar la recepción de la obra por considerar que la misma no está termi-
nada o que no se adecua a las condiciones contractuales. En todo caso, el rechazo deberá ser
motivado por escrito en el acta, en la que se fijará el nuevo plazo para efectuar la recepción.

Salvo pacto expreso en contrario, la recepción de la obra tendrá lugar dentro de los treinta días
siguientes a la fecha de su terminación, acreditada en el certificado final de obra, plazo que se
contará a partir de la notificación efectuada por escrito al promotor. La recepción se entenderá tá-
citamente producida si transcurridos treinta días desde la fecha indicada el promotor no hubiera
puesto de manifiesto reservas o rechazo motivado por escrito.

DE LAS RECEPCIONES PROVISIONALES

Articulo 37.- Esta se realizará con la intervención de la Propiedad, del Constructor, de la direc-
ción facultativa. Se convocará también a los restantes técnicos que, en su caso, hubiesen interve-
nido en la dirección con función propia en aspectos parciales o unidades especializadas.

Practicado un detenido reconocimiento de las obras, se extenderá un acta con tantos ejempla-
res como intervinientes y firmados por todos ellos. Desde esta fecha empezará a correr el plazo
de garantía, si las obras se hallasen en estado de ser admitidas. Seguidamente, los Técnicos de
la Dirección Facultativa extenderán el correspondiente Certificado de final de obra.

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar en el acta y se da-
rán al Constructor las oportunas instrucciones para remediar los defectos observados, fijando un
plazo para subsanarlos, expirado el cual, se efectuará un nuevo reconocimiento a fin de proceder
a la recepción provisional de la obra.

Si el Constructor no hubiese cumplido, podrá declararse resuelto el contrato con pérdida de la
fianza.

DOCUMENTACIÓN FINAL 

 Articulo 38.- La dirección facultativa , asistido por el Contratista y los técnicos que hubieren in-
tervenido en la obra, redactarán la documentación final de las obras, cada uno con las competen-
cias que les sean de aplicación , que se facilitará a la Propiedad. 

Esta documentación, junto con la relación identificativa de los agentes que han intervenido du-
rante el proceso de edificación, así como la relativa a las instrucciones de uso y mantenimiento del
edificio y sus instalaciones, de conformidad con la normativa que le sea de aplicación, constituirá
el Libro del Edificio, (conforme al Decreto 165/2006 de la Junta de Extremadura),  será entregada
a los usuarios finales del edificio.

a.- DOCUMENTACIÓN DE SEGUIMIENTO DE OBRA

Dicha documentación según el Código Técnico de la Edificación se compone, al menos, de:
- Libro de órdenes y asistencias de acuerdo con lo previsto en el Decreto 461/1971 de 11 de

marzo.
- Libro de incidencias en materia de seguridad y salud, según el Real Decreto 1627/1997 de 24
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de octubre.

- Proyecto con sus anejos y modificaciones debidamente autorizadas por el director de la obra.
- Licencia de obras, de apertura del centro de trabajo y, en su caso, de otras autorizaciones ad-

ministrativas.
- Certificado Final de Obras. 
La documentación del seguimiento de obra será depositada por el director de ejecución de la

obra en la administración correspondiente.

b.- DOCUMENTACIÓN DE CONTROL DE OBRA

Su contenido cuya recopilación es responsabilidad del director de ejecución de obra, se compo-
ne de:

- Documentación de control, que debe corresponder a lo establecido en el proyecto, mas sus
anejos y modificaciones.

- Documentación, instrucciones de uso y mantenimiento, así como garantías de los materiales y
suministros que debe ser proporcionada por el constructor, siendo conveniente recordárselo feha-
cientemente.

- En su caso, documentación de calidad de las unidades de obra, preparada por el constructor
y autorizada por el director de ejecución en su colegio profesional, o en su caso en la Administra-
ción Pública competente.

c.- CERTIFICADO FINAL DE OBRA. 

Este se ajustará al modelo publicado en el Decreto 462/1971 de 11 de marzo, del Ministerio de
Vivienda, en donde el director de la ejecución de la obra certificará haber dirigido la ejecución ma-
terial de las obras y controlado cuantitativa y cualitativamente la construcción y la calidad de lo
edificado de acuerdo con el proyecto, la documentación técnica que lo desarrolla y las normas de
buena construcción. 

El director de la obra certificará que la edificación ha sido realizada bajo su dirección, de con-
formidad con el proyecto objeto de la licencia y la documentación técnica que lo complementa, ha-
llándose dispuesta para su adecuada utilización con arreglo a las instrucciones de uso y manteni-
miento.

Al certificado final de obra se le unirán como anejos los siguientes documentos:
- Descripción de las modificaciones que, con la conformidad del promotor, se hubiesen introdu-

cido durante la obra haciendo constar su compatibilidad con las condiciones de la licencia y la do-
cumentación técnica que lo complementa.

- Relación de los controles realizados, y sus resultados.

MEDICIÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS Y LIQUIDACIÓN PROVISIONAL DE LA OBRA

  Artículo 39.- Las mediciones llevadas a cabo durante la construcción de las obras adjuntas a
las certificaciones parciales se entienden valoraciones a buena cuenta y por tanto pendientes de
la llevada a cabo como medición definitiva.

 Articulo  40.- Recibidas provisionalmente las obras, se procederá inmediatamente por el direc-
tor de la ejecución de las obras a su medición definitiva, con precisa asistencia del Constructor o
de su representante. Se extenderá la oportuna certificación por triplicado que, aprobada por el Ar-
quitecto con su firma, servirá para el abono por la Propiedad del saldo resultante salvo la cantidad
retenida en concepto de fianza (según lo estipulado en el Art. 6 de la LOE)
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PLAZO DE GARANTÍA

Artículo  41.- EI plazo de garantía deberá estipularse en el Pliego de Condiciones Particulares
y en cualquier caso nunca deberá ser inferior un año con Contratos de las Administraciones Públi-
cas.

CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS RECIBIDAS PROVISIONALMENTE

Articulo  42.- Los gastos de conservación durante el plazo de garantía comprendido entre Ias
recepciones provisional y definitiva, correrán a cargo del Contratista. 

Si el edificio fuese ocupado o utilizado antes de la recepción definitiva, la guardería, limpieza y
reparaciones causadas por el uso correrán a cargo del propietario y las reparaciones por vicios de
obra o por defectos en las instalaciones, serán a cargo de Ia contrata.

DE LA RECEPCIÓN DEFINITIVA

Articulo  43.- La recepción definitiva se verificará después de transcurrido el plazo de garantía
en igual forma y con las mismas formalidades que la provisional, a partir de cuya fecha cesará Ia
obligación del Constructor de reparar a su cargo aquellos desperfectos inherentes a la normal con-
servación de los edificios y quedarán sólo subsistentes todas las responsabilidades que pudieran
alcanzarle por vicios de la construcción. 

PRORROGA DEL PLAZO DE GARANTÍA

Articulo  44.- Si al proceder al reconocimiento para la recepción definitiva de la obra, no se en-
contrase ésta en las condiciones debidas, se aplazará dicha recepción definitiva y el Arquitecto-Di-
rector marcará al Constructor los plazos y formas en que deberán realizarse las obras necesarias
y, de no efectuarse dentro  de aquellos, podrá resolverse el contrato con pérdida de la fianza.

DE LAS RECEPCIONES DE TRABAJOS CUYA CONTRATA HAYA SIDO RESCINDIDA

Artículo  45,.- En el caso de resolución del contrato, el Contratista vendrá obligado a retirar, en
el plazo que se fije en el Pliego de Condiciones Particulares, la maquinaria, medios auxiliares, ins-
talaciones, etc., a resolver los subcontratos que tuviese concertados y a dejar la obra en condicio-
nes de ser reanudada por otra empresa.

Las obras y trabajos terminados por completo se recibirán provisionalmente con los trámites es-
tablecidos en este Pliego de Condiciones. Transcurrido el plazo de garantía se recibirán definitiva-
mente según lo dispuesto en este Pliego.

Para las obras y trabajos no determinados pero aceptables a juicio de la dirección facultativa,
se efectuará una sola y definitiva recepción.
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CAPITULO III 
DISPOSICIONES ECONÓMICAS

PLIEGO  DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES

Artículo  46.-Las condiciones económicas son las que rigen en el pliego de clausulas admi-
nistrativas particulares del contrato

 VARIOS

MEJORAS, AUMENTOS Y/O REDUCCIONES DE OBRA. 

Artículo  47.- No se admitirán mejoras de obra, más que en el caso en que la dirección facul-
tativa, con la aprobación previa del órgano de contratación, haya ordenado por escrito la ejecución
de trabajos nuevos o que mejoren la calidad de los contratados, así como la de los materiales y
aparatos previstos en el contrato. Tampoco se admitirán aumentos de obra en las unidades con-
tratadas, salvo caso de error en las mediciones del Proyecto.

En todo caso será condición indispensable que ambas partes contratantes, antes de su ejecu-
ción o empleo, convengan por escrito los importes totales de las unidades mejoradas, los precios
de los nuevos materiales o aparatos ordenados emplear y los aumentos que todas estas mejoras
o aumentos de obra supongan sobre el importe de las unidades contratadas.

UNIDADES DE OBRA DEFECTUOSAS, PERO ACEPTABLES 

Articulo 48- Cuando por cualquier causa fuera menester valorar obra defectuosa, pero acepta-
ble a juicio de la dirección facultativa  de las obras, éste determinará el precio o partida de abono
después de oír al Contratista, el cual deberá conformarse con dicha resolución, salvo el caso en
que, estando dentro del plazo de ejecución, prefiera demoler la obra y rehacerla con arreglo a con-
diciones, sin exceder de dicho plazo.

CAPITULO IV 
PRESCRIPCIONES SOBRE MATERIALES

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES

EPÍGRAFE 1.º

Artículo  49.- Calidad de los materiales.

Todos los materiales a emplear en la presente obra serán de primera calidad y reunirán las
condiciones exigidas vigentes referentes a materiales y prototipos de construcción.

Articulo  50.- Pruebas y ensayos de materiales.

Todos los materiales a que este capítulo se refiere podrán ser sometidos a los análisis o prue-
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bas, por cuenta de la contrata, que se crean necesarios para acreditar su calidad. Cualquier otro
que haya sido especificado y sea necesario emplear deberá ser aprobado por la Dirección de las
obras, bien entendido que será rechazado el que no reúna las condiciones exigidas por la buena
práctica de la construcción.

Artículo  51.- Materiales no consignados en proyecto.

Los materiales no consignados en proyecto que dieran lugar a precios contradictorios reunirán
las condiciones de bondad necesarias, a juicio de la Dirección Facultativa no teniendo el contratis-
ta derecho a reclamación alguna por estas condiciones exigidas.

Artículo  52.- Condiciones generales de ejecución.

Condiciones generales de ejecución. Todos los trabajos, incluidos en el presente proyecto se
ejecutarán esmeradamente, con arreglo a las buenas prácticas de la construcción, dé acuerdo con
las condiciones establecidas en el Pliego de Condiciones de la Edificación de la Dirección General
de Arquitectura de 1960, y cumpliendo estrictamente las instrucciones recibidas por la Dirección
Facultativa, no pudiendo por tanto servir de pretexto al contratista la baja subasta, para variar esa
esmerada ejecución ni la primerísima calidad de las instalaciones proyectadas en cuanto a sus
materiales y mano de obra, ni pretender proyectos adicionales .

CAPITULO V 
CONDICIONES TECNICAS PARTICULARES

Condiciones  generales.

Articulo  53. - Descripción de la técnica a emplear.

El presente pliego recoge los trabajos de derribo y demolición, pudiendo realizarse la misma de
cualquiera de los siguientes modos, según lo explicitado en la memoria del Proyecto:

- Operaciones y trabajos destinados a la supresión progresiva, total o parcial, de un edificio o de
un elemento constructivo concreto,  aprovechando parte de los materiales que lo integran para ser
nuevamente empleados. En función del procedimiento empleado en cada caso se establecen las
siguientes denominaciones:

- Demolición elemento a elemento, planeando la misma en orden generalmente inverso al que se
siguió durante la construcción.

- Demolición por colapso, llevado a cabo, tras el pertinente estudio especial, bien por empuje de
máquina, por impacto de bola de gran masa, métodos ambos no autorizados contra estructuras
metálicas ni de hormigón armado, o mediante el uso de explosivos.

- Demolición combinada, cuando se utilicen los dos procedimientos anteriores, debiendo figurar
claramente especificado el plano divisorio entre uno y otro así como el orden de los mismos.

Articulo 54.- Descripción de los componentes.

Los únicos componentes que aparecen en los trabajos de derribo de un edificio o parte de
él son los materiales que se producen durante ese mismo derribo y que, salvo excepciones,
serán trasladados íntegramente a vertedero.

Condiciones para la ejecución de las unidades de obra.
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Articulo 55.- Condiciones previas.

Antes  del  inicio  de  las  actividades  de  demolición  se  reconocerá,  mediante  inspección  e
investigación, las características constructivas del edificio a demoler, intentando conocer:

- La antigüedad del edificio y técnicas con las que fue construido.
- Las características de la estructura inicial.
- Las variaciones que ha podido sufrir con el paso del tiempo, como reformas, apertura de nuevos

huecos, etc.
- Estado actual que presentan los elementos estructurales, su estabilidad, grietas, etc.
- Estado actual de las diversas instalaciones.
Este reconocimiento se extenderá a las edificaciones colindantes, su estado de conservación y

sus medianerías a fin de adoptar medidas de precaución tales como anulación de instalaciones,
apuntalamiento de alguna parte de los edificios vecinos, separación de elementos unidos a edificios
que no se han de demoler, etc; finalmente, a los viales y redes de servicios del entorno del edificio a
demoler que puedan ser afectadas por el proceso de demolición o la desaparición del edificio.

Todo  este  proceso  de  inspección  servirá  para  el  necesario  diseño  de  las  soluciones  de
consolidación, apeo y protección relativas tanto al edificio o zonas del mismo a demoler como a
edificios vecinos y elementos de servicio público que puedan resultar afectados.

En este sentido, deberán ser trabajos obligados a realizar y en este orden, los siguientes:
- Desinfección y desinsectación de los locales del edificio que hayan podido albergar productos

tóxicos,  químicos o animales susceptibles de ser portadores de parásitos;  también los edificios
destinados a hospitales clínicos, etc.; incluso los sótanos donde puedan albergarse roedores o las
cubiertas en las que se detecten nidos de avispas u otros insectos en grandes cantidades.

- Anulación y neutralización por parte de las Compañías suministradoras de las acometidas de
electricidad,  gas,  teléfono,  etc.  así  como  tapado  del  alcantarillado  y  vaciado  de  los  posibles
depósitos de combustible. Se podrá mantener la acometida de agua para regar los escombros con
el  fin  de  evitar  la  formación  de  polvo  durante  la  ejecución  de  los  trabajos  de  demolición.  La
acometida  de  electricidad  se  condenará  siempre,  solicitando  en  caso  necesario  una  toma
independiente para el servicio de obra.

-  Apeo  y  apuntalamiento  de  los  elementos  de  la  construcción  que  pudieran  ocasionar
derrumbamiento en parte de la misma. Este apeo deberá realizarse siempre de abajo hacia arriba,
contrariamente a como se desarrollan los trabajos de demolición, sin alterar la solidez y estabilidad
de las zonas en buen estado. A medida que se realice la demolición del edificio, será necesario
apuntalar las construcciones vecinas que se puedan ver amenazadas.

-  Instalación de andamios,  totalmente exentos de la  construcción a demoler,  si  bien podrán
arriostrarse a ésta en las partes no demolidas; se instalarán en todas las fachadas del edificio para
servir de plataforma de trabajo en los trabajos de demolición manual de muros; cumplirán toda la
normativa que les sea afecta tanto en su instalación como en las medidas de protección colectiva,
barandillas, etc.

- Instalación de medidas de protección colectiva tanto en relación con los operarios encargados
de la demolición como con terceras personas o edificios, entre las que destacamos:

- Consolidación de edificios colindantes.
- Protección de estos mismos edificios si son más bajos que el que se va a demoler, mediante la

instalación de viseras de protección.
- Protección de la vía pública o zonas colindantes y su señalización.
- Instalación de redes o viseras de protección para viandantes y lonas cortapolvo y protectoras

ante la caída de escombros.
- Mantenimiento de elementos propios del edificio como antepechos, barandillas, escaleras, etc.
- Protección de los accesos al edificio mediante pasadizos cubiertos.
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- Anulación de instalaciones ya comentadas en apartado anterior.

- Instalación de medios de evacuación de escombros, previamente estudiados, que reunirán las
siguientes condiciones:

- Dimensiones adecuadas de canaletas o conductos verticales en función de los escombros a
manejar.

- Perfecto anclaje, en su caso, de tolvas instaladas para el almacenamiento de escombros.
- Refuerzo de las plantas bajo la rasante si existen y se han de acumular escombros en planta

baja para sacarlo luego con medios mecánicos.
- Evitar mediante lonas al exterior y regado al interior la creación de grandes cantidades de polvo.
- No se deben sobrecargar excesivamente los forjados intermedios con escombros. Los huecos

de evacuación realizados en dichos forjados se protegerán con barandillas.
-  Adopción  de  medidas  de  protección  personal  dotando  a  los  operarios  del  preceptivo  del

específico material de seguridad (cinturones, cascos, botas, mascarillas, etc.).

Se comprobará que los medios auxiliares a utilizar, tanto mecánicos como manuales, reúnen las
condiciones  de  cantidad  y  calidad  especificadas  en  el  plan  de  demolición  de  acuerdo  con  la
normativa aplicable en el transcurso de la actividad.

En el caso de proceder a demolición mecánica, se habrá demolido previamente, elemento a
elemento, la parte de edificio que está en contacto con medianerías, dejando aislado el tajo de la
máquina. Cuando existan planos inclinados, como faldones de cubierta, que pueden deslizar y caer
sobre la máquina, se demolerán previamente.

En el plan de demolición se indicarán los elementos susceptibles de ser recuperados a fin de
hacerlo de forma manual antes de que se inicie la demolición por medios mecánicos. Esta condición
no surtirá efecto si con ello se modificaran las constantes de estabilidad del edificio o de algún
elemento estructural.

Articulo 56.- Ejecución de la demolición elemento a elemento. 

Los elementos resistentes se demolerán en el orden inverso al seguido en su construcción.
Se descenderá planta a planta comenzando por la cubierta, aligerando las plantas de forma si-

métrica, salvo indicación en contra.
Se procederá a retirar la carga que gravite sobre cualquier elemento antes de demoler éste. En

ningún caso se permitirá acumular escombros sobre los forjados en cuantía mayor a la especificada
en el estudio previo, aun cuando el estado de dichos forjados sea bueno. Tampoco se acumulará
escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros mientras
estos deban permanecer en pie

Se contrarrestarán o suprimirán las componentes horizontales  de arcos,  bóvedas,  etc.,  y  se
apuntalarán  los  elementos  de  cuya  resistencia  y  estabilidad  se  tengan  dudas  razonables;  los
voladizos serán objeto de especial atención y serán apuntalados antes de aligerar sus contrapesos.

Se  mantendrán  todo  el  tiempo  posible  los  arriostramientos  existentes,  introduciendo,  en  su
ausencia, los que resulten necesarios.

En estructuras hiperestáticas se controlará que la demolición de elementos resistentes origina los
menores giros, flechas y transmisión de tensiones. A este respecto, no se demolerán elementos
estructurales o de arriostramiento en tanto no se supriman o contrarresten eficazmente las tensiones
que puedan estar incidiendo sobre ellos. Se tendrá, asimismo, presente el posible efecto pendular
de elementos metálicos que se cortan o de los que súbitamente se suprimen tensiones.

En  general,  los  elementos  que  puedan  producir  cortes  como vidrios,  loza  sanitaria,  etc.  se
desmontarán  enteros.  Partir  cualquier  elemento  supone  que  los  trozos  resultantes  han  de  ser
manejables por un solo operario. El corte o demolición de un elemento que, por su peso o volumen
no resulte manejable por una sola persona, se realizará manteniéndolo suspendido o apeado de
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forma que, en ningún caso, se produzcan caídas bruscas o vibraciones que puedan afectar a la 

seguridad y resistencia de los forjados o plataformas de trabajo.
El abatimiento de un elemento se llevará a cabo de modo que se facilite su giro sin que este

afecte al desplazamiento de su punto de apoyo y, en cualquier caso, aplicándole los medios de
anclaje y atirantamiento para que su descenso sea lento.

El vuelco libre sólo se permitirá con elementos despiezables, no anclados, situados en planta
baja o, como máximo, desde el nivel del segundo forjado, siempre que se trate de elementos de
fachadas y la dirección del vuelco sea hacia el exterior. La caída deberá producirse sobre suelo
consistente y con espacio libre suficiente para evitar efectos indeseados.

No se permitirán hogueras dentro del edificio y las exteriores se protegerán del viento, estarán
continuamente controladas y se apagarán completamente al término de cada jornada. En ningún
caso se utilizará el fuego con propagación de llama como medio de demolición; es más, en edificios
con estructura de madera o en aquellos en que exista  abundancia  de material  combustible se
dispondrá, como mínimo, de un extintor manual contra incendios.

El  empleo  de  compresores,  martillos  neumáticos,  eléctricos  o  cualquier  medio  auxiliar  que
produzca vibraciones deberá ser previamente autorizado por la Dirección Técnica.

No se utilizarán grúas para realizar esfuerzos que no sean exclusivamente verticales o para
atirantar, apuntalar o arrancar elementos anclados del edificio a demoler. Cuando se utilicen para la
evacuación de escombros, las cargas se protegerán de eventuales caídas y los elementos lineales
se trasladarán anclados, al menos, de dos puntos. No se descenderán las cargas con el control
único del freno.

Al  finalizar  la  jornada  no  deben  quedar  elementos  susceptibles  de  derrumbarse  de  forma
espontánea o por la acción de agentes atmosféricos lesivos (viento, lluvia, etc.); se protegerán de
ésta, mediante lonas o plásticos, las zonas del edificio que puedan verse afectadas por sus efectos.

Al comienzo de cada jornada, y antes de continuar los trabajos de demolición, se inspeccionará
el estado de los apeos, atirantamientos, anclajes, etc. aplicados en jornadas anteriores tanto en el
edificio  que se derriba como en los que se pudieran haber efectuado en edificios del  entorno;
también se estudiará la evolución de las grietas más representativas y se aplicarán, en su caso, las
pertinentes medidas de seguridad y protección de los tajos.

56.1 Demolición de cubiertas:

Siempre se comenzará desde la cumbrera hacia los aleros, de forma simétrica por faldones, de
manera  que  se  eviten  sobrecargas  descompensadas  que  pudiesen  provocar  hundimientos
imprevistos.

El orden y medios a emplear se ajustarán a las prescripciones establecidas en el Proyecto y a las
órdenes de la Dirección Técnica:

- Demolición de elementos singulares de cubierta: La demolición de chimeneas, conductos de
ventilación...,  se  llevará  a  cabo,  en  general,  antes  del  levantado  del  material  de  cobertura,
desmontando de arriba hacia abajo, no permitiéndose el vuelco sobre la cubierta. Cuando se vierta
el escombro por la misma chimenea se procurará evitar la acumulación de escombros sobre forjado,
sacando periódicamente el escombro almacenado cuando no se esté trabajando arriba. Cuando
vaya a ser descendido entero se suspenderá previamente, se anulará su anclaje y, tras controlar
cualquier oscilación, se bajará.
- Demolición de material de cobertura: Se levantará, en general, por zonas simétricas de faldones

opuestos,  empezando por la  cumbrera.  Las chapas de fibrocemento o similares se cargarán y
bajarán de la cubierta conforme se van desmontando. 
- Demolición de tablero de cubierta: Se levantará, en general, por zonas simétricas de faldones

opuestos, empezando por la cumbrera. Cuando el tablero apoye sobre tabiquillos no se podrán
demoler éstos en primer lugar.
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56.2 Demolición de tabique ria interior:

El  orden,  forma  de  ejecución  y  los  medios  a  emplear  se  ajustarán  a  las  prescripciones
establecidas en el Proyecto y a las órdenes de la Dirección Técnica. En su defecto, se tendrán en
cuenta las siguientes premisas:

- La demolición de los tabiques de cada planta se llevará a cabo antes de derribar el forjado
superior para evitar que, con la retirada de este, aquéllos puedan desplomarse; también para que la
demolición del forjado no se vea afectada por la presencia de anclajes o apoyos indeseados sobre
dichos tabiques.

- Cuando el forjado se encuentre cedido no se retirarán las tabiquerías sin haber apuntalado
previamente aquél.

- El sentido del derribo de la tabiquería será de arriba hacia abajo. A medida que avance la
demolición de los tabiques se irán levantando los cercos de la carpintería interior. En los tabiques
que cuenten con revestimientos de tipo cerámico (chapados, alicatados, etc.) se podrá llevar a cabo
la demolición de todo el elemento en conjunto.

- En las circunstancias que indique la Dirección Técnica se trocearán los paramentos mediante
cortes verticales y el vuelco se efectuará por empuje, cuidando que el punto de empuje esté por
encima del centro de gravedad del paño a tumbar, para evitar su caída hacia el lado contrario. 

- No se dejarán tabiques sin arriostrar en zonas expuestas a la acción de fuertes vientos cuando
superen una altura superior a 20 veces su espesor.

56.3 Demolición de cielos rasos y falsos techos:

- Los cielos rasos y techos suspendidos se quitarán, en general, previamente a la demolición de
los forjados o elementos resistentes de los que cuelgan.

- En los supuestos en que no se persiga recuperar ningún elemento de ellos y cuando así se
establezca en Proyecto, se podrán demoler de forma conjunta con el forjado superior.

56.4 Picado de revestimientos, alicatados y aplacados:

- Los revestimientos se demolerán en compañía y a la vez que su soporte, sea tabique o muro, a
menos que se pretenda su aprovechamiento o el del soporte, en cuyo caso, respectivamente, se
demolerán antes de la demolición del edificio o antes de la aplicación de nuevo revestimiento en el
soporte.

- Para  el  picado  de  revestimientos  y  aplacados  de  fachadas  o  paramentos  exteriores  del
cerramiento se instalarán andamios, perfectamente anclados y arriostrados al edificio; constituirán la
plataforma de trabajo en dichos trabajos y cumplirá toda la normativa que le sea afecta tanto en su
instalación como en las medidas de protección colectiva, barandillas, etc.

- El  sentido  de  los  trabajos  es  independiente;  no  obstante,  es  aconsejable  que  todos  los
operarios que participen en ellos se hallen en el mismo nivel o, en otro caso, no se hallen en el
mismo plano vertical ni donde puedan ser afectados por los materiales desprendidos del soporte.

56.5 Levantado de carpintarias y elementos varios:

- Los cercos se desmontarán, normalmente, cuando se vaya a demoler el elemento estructural
en el que estén situados.

- Cuando se retiren carpinterías y cerrajerías en plantas inferiores a la que se está demoliendo,
no se debilitará el elemento estructural en que estén situadas.
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- En general, se desmontarán sin trocear los elementos que puedan producir cortes o lesiones

como vidrios y aparatos sanitarios. El troceo de un elemento se realizará por piezas cuyo tamaño
permita su manejo por una sola persona.

Articulo 57.- Retirada de escombros:.

A  la  empresa  que  realiza  los  trabajos  de  demolición  le  será  entregada,  en  su  caso,
documentación completa relativa  a los  materiales  que han de ser  acopiados para  su posterior
empleo; dichos materiales se limpiarán y trasladarán al lugar señalado al efecto en la forma que
indique la Dirección Técnica.

Cuando no existan especificaciones al respecto, todo el producto resultante de la demolición se
trasladará al correspondiente vertedero municipal. El medio de transporte, así como la disposición
de la carga, se adecuarán a cada necesidad, adoptándose las medidas tendentes a evitar que la
carga pueda esparcirse u originar emanaciones o ruidos durante su traslado.

La evacuación de escombros se puede realizar de las siguientes formas:
- Mediante transporte manual con sacos o carretilla hasta el lugar de acopio de escombros o

hasta las canales o conductos dispuestos para ello.
- Con apertura de huecos en forjados, coincidentes con el ancho de un entrevigado y longitud

comprendida entre 1 y 1,50 metros, distribuidos de modo estratégico a fin de facilitar  la rápida
evacuación. Este sistema sólo podrá emplearse, salvo indicación contraria, en edificios o restos de
ellos con un máximo de 3 plantas y cuando los escombros sean de tamaño manejable por una sola
persona.

- Lanzando libremente el escombro desde una altura máxima de 2 plantas sobre el terreno,
siempre que se disponga de un espacio libre mínimo de 6 x 6 metros.

- Mediante  grúa cuando se disponga  de espacio  para  su instalación  y zona acotada para
descarga del escombro.

- Mediante canales o conductos cuyo tramo final quedará inclinado de modo que se reduzca la
velocidad de salida de los escombros y de forma que su extremo inferior quede aproximadamente a
2 metros del suelo, contenedor o plataforma de camión. Su embocadura superior quedará protegida
contra caídas accidentales; la sección útil de las canales no será mayor de 50 x 50 centímetros y la
de los conductos de 40 centímetros de diámetro.

- Por desescombrado mecanizado, en cuyo caso la máquina se acerca de frente al conjunto de
escombro a evacuar y lo retira hasta el punto de amontonado de escombros o, en su caso, lo carga
directamente sobre camión. No se permitirá que la máquina se aproxime a los edificios vecinos más
de lo que se señale en la Documentación Técnica, sin que esta sea nunca inferior a 1 metro, y
trabajando en dirección no perpendicular a las medianerías.  

La carga de escombros puede llevarse a cabo:
- Por medios manuales sobre camión o contenedor; la carga se efectúa en el mismo momento

de realizar la evacuación de escombros utilizando alguno o varios de los medios citados para ello; si
el escombro ha sido acumulado en una zona acotada al efecto, la carga se llevará a cabo de forma
manual o mecánica sobre la plataforma del camión.

- Por medios mecánicos, generalmente con empleo de pala cargadora, en cuyo caso se llenará
la pala en el lugar de acopio de escombros o atacando sobre el edificio que se está demoliendo y,
tras las maniobras pertinentes, se depositará sobre la plataforma del camión. Si la evacuación de
escombros se lleva a cabo mediante el empleo de grúa y tolvas o cangilones, la descarga puede
hacerse directamente desde estas al contenedor o plataforma del camión.

El transporte a vertedero, como norma universal, se realizará por medios mecánicos mediante
empleo  de  camión  o  dúmper.  En  el  transporte  con  camión  basculante  o  dúmper  la  carga  se
dispondrá sobre la propia plataforma del medio mecánico. En el caso de utilizarse contenedor, un
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camión lo recogerá cuando esté lleno y dejará otro contenedor vacío. 

Articulo 58.- Medición:

Los criterios a seguir para la medición y valoración de estas actividades serán los que aparecen
en los enunciados de las partidas correspondientes, en los que quedan definidas tanto la unidad
geométrica del elemento a demoler, las características del mismo, el/los medios mecánicos que se
han de utilizar,  las inclusiones o exclusiones y el  criterio para medir,  aspectos todos ellos que
influyen en el cálculo del precio descompuesto.

Si en alguna de las unidades de demolición no está incluida la correspondiente evacuación de
escombros, su medición y valoración se realizará por metr

cúbico (m³) contabilizado sobre el medio de transporte a vertedero.

Articulo 59.- Precauciones a adoptar.

Las  precauciones  a  adoptar  durante  la  construcción  de  la  obra  serán  las  previstas  por  la
Ordenanza de Seguridad e Higiene en el trabajo aprobada por O.M. de 9 de marzo de 1971 y R.D.
1627/97 de 24 de octubre.

Dada la cuantía de elementos susceptibles de ser demolidos, la diversidad de enclaves para
elementos similares, la variedad de ataques que puede sufrir una edificación a lo largo de su vida
útil, las diferencias sobre los efectos que dichos daños pueden ocasionar en estructuras de diversa
índole, los medios y procedimiento seguidos en los trabajos de demolición, etc., etc., los riesgos a
que quedan sometidos los operarios que llevan a cabo los trabajos son muy variados (golpes,
cortes, descargas eléctricas, caídas, atrapamientos por máquinas o escombros, aspiración de polvo,
...)

Igualmente,  muchas  de  las  circunstancias  señaladas  inciden  también  sobre  el  estado  y
condiciones de edificaciones lindantes o próximas por lo que, en numerosas ocasiones, quedan
afectados en mayor o menor medida tras la demolición efectuada.

Cuando  los  operarios  trabajen a una altura  igual  o superior  a los 3 metros deberán utilizar
cinturones de seguridad, anclados a puntos fijos; se instalarán andamios cuando no existan apoyos
que ofrezcan garantía de estabilidad.

Siempre que se efectúe un hueco a nivel de planta, generalmente destinado a evacuación de
escombros, será protegido mediante barandillas de 90 centímetros de altura y 175 kg/ml. que no se
retirará hasta el momento de la demolición del forjado que corresponda. En ese sentido, no se
retirarán hasta el momento de la demolición del trozo de muro correspondiente los antepechos o
barandillas de que disponga la edificación o, en caso imprescindible, serán sustituidos por otros de
las mismas características que el anterior.

No se depositará escombro sobre los andamios ni sobre las plataformas de seguridad; cuando se
vierta escombro a través de huecos efectuados en los forjados se evitará que la carga supere los
100 kg/m². incluso aunque el estado de los mismos sea excelente. El espacio donde se realicen las
caídas  de  escombro  estará  siempre  acotado  y  vigilado  evitándose,  en  todo  momento,  la
permanencia o tránsito de operarios por dichas zonas, así como bajo cargas suspendidas.

Los operarios que han de llevar a cabo la demolición se situarán en el mismo nivel de la planta
que se suprime. Se evitará que diversas cuadrillas puedan trabajar en niveles distintos de la misma
vertical o en las proximidades de elementos que se han de abatir o volcar. 

Cuando la construcción a demoler se ubique en el casco urbano todo el recinto de la obra que
linde con vías públicas o lugares privados donde pueda existir riesgo para personas o bienes deberá
ser vallado con un cercado de 2 metros de altura, realizado con material consistente y separado de
la fachada al menos 1,50 metros (salvo definición en contra de las Ordenanzas Municipales). Esta
valla deberá llevar, en caso de obstaculizar el paso de vehículos, su correspondiente iluminación en
todas sus esquinas y cada 10 metros en su longitud. Se preverán dos accesos a la obra totalmente
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independientes, uno para vehículos y otro para personas; el resto de huecos de planta baja deben 

ser condenados para evitar su acceso a través de ellos. Dichos accesos, realizados con material
consistente, constituirán un perfecto cierre del recinto al finalizar la jornada de trabajo.

En las fachadas que den sobre la vía pública se dispondrán protecciones como redes o lonas, así
como una plataforma de madera de una anchura no inferior a 1,50 metros, capaz de soportar una
carga de 600 kg/m². Esta plataforma protegerá de la caída de escombros o herramientas y podrá
colocarse aprovechando la parte inferior de la andamiada de fachada, o bien instalándola, volada
respecto a la línea de fachada, en el nivel de la primera planta.

La distancia de la máquina al elemento a demoler por empuje será igual o mayor que la altura del
mismo. En la demolición de fábricas por empuje la cabina del conductor irá debidamente protegida
contra la proyección o caída de materiales.

Las zonas de caída de materiales estarán señalizadas y vigiladas.
En la demolición por tracción se tomarán las medidas necesarias para evitar el posible latigazo

derivado de la rotura del cable de arrastre, colocándose un segundo cable de reserva. Nunca se
utilizarán grúas para efectuar el arrastre por el gran riesgo que presentan de volcar. 

Salvo  casos puntuales  muy concretos y  definidos,  la  demolición  de la  zona por  colapso se
realizará después de haber demolido la  zona que se haya señalado para demoler  elemento a
elemento. De esta última no quedará ningún elemento inestable que pueda caer en el momento de
llevar a cabo la demolición mecánica de las zonas aún en pie.

Alcanzado el  nivel  inferior  del edificio  suprimido,  se efectuará una inspección general  de las
edificaciones lindantes para observar su estado y las lesiones que hayan podido surgir. Las vallas,
arquetas, apeos e instalaciones auxiliares quedarán en perfecto estado de servicio.

En la evacuación de escombros se adoptarán las siguientes medidas de seguridad: 
- Se evitará mediante lonas al exterior y regado al interior la formación de grandes masas de

polvo y su esparcimiento a la vía pública.
- Se acotará y vigilará el espacio donde cae el escombro y, sobre todo, el desprendimiento de

partes de dicho escombro.
- No se acumulará escombro sobre los forjados en cuantía de carga superior  a 150 Kg/m².,

aunque estos se hallen en buen estado.
- No se depositarán escombros sobre los andamios. Si se instalan tolvas de almacenamiento,

asegurar bien su instalación para evitar desplomes laterales y posibles derrumbes.
- Asegurar las plantas por debajo de la rasante, si las hubiese, si se piensa almacenar escombro

en planta baja; apear suficientemente si ha de ser sacado con máquina.
- Siempre que se utilicen grúas u otros medios de elevación,  se cuidará que los cables no

realicen  nunca  esfuerzos  inclinados.  Los  materiales  a  elevar  se  mantendrán  ligeramente
suspendidos para comprobar que el peso del elemento no es superior a la potencia de la máquina y
para evitar caídas o desprendimientos bruscos.
- El conductor del camión no permanecerá dentro de la cabina cuando la pala cargadora deposite

el escombro, operación que siempre se llevará por la parte posterior del camión o por un lateral. 

Todo andamio, antes de usarse, deberá someterse a una prueba de carga, repitiéndose siempre
esta prueba ante cualquier cambio o duda en la seguridad que ofrece.

Se vigilará que los andamios de puentes volados no se contrapesan con elementos de carga
sueltos, sino que se apuntalan convenientemente mediante virotillos clavados y acuñados a techos.

Si en los andamios colgados móviles se usan vigas en voladizo, serán a base de perfiles de
acero  y  convenientemente  calculadas  o  con  un  coeficiente  de  seguridad  no  inferior  a  6;  la
prolongación hacia el interior del edificio no será inferior del doble del saliente libre. No se deben
anclar  o  contrapesar  nunca  con  elementos  móviles  o  pesas,  sino  a  base  de  estribos,
apuntalamientos, perforaciones en los forjados u otros sistemas parecidos de suficiente seguridad.
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Si  no  se  pueden  aplicar  barandillas  de  protección,  será  necesario  que  los  operarios  usen
cinturones de seguridad sujetos a elementos del andamio.

Es imprescindible la nivelación y correcto aplome del andamio o castillete, el perfecto bloqueo de
las ruedas de este por los dos lados con cuñas y el anclaje del castillete a la construcción evitando
que este se desplace cuando haya sobre él personas o sobrecargas.

Atención  permanente  merecen  las  escaleras  de  comunicación  en  andamios  debido  a  la
inseguridad e inestabilidad que suelen ofrecer. Si esta es de madera, los largueros serán de una
sola pieza y los peldaños estarán ensamblados (no clavados). La longitud de las escaleras han de
permitir  sobrepasará  en  un  metro  el  apoyo  superior,  teniendo  su  base  anclada  o  con  apoyos
antideslizantes y debiendo tener siempre un ángulo de inclinación de 70º. El ascenso y descenso se
hará siempre de frente a ella y con cargas inferiores a 25 Kg.

CONTROL DE LA MEDICION

Articulo 60.- Control 
Mientras duren los trabajos de demolición se seguirá un exhaustivo control, específico para cada

una  de  las  actividades  a  desarrollar.  Con  la  frecuencia  que  se  señale  para  cada  elemento
constructivo a demoler, la Dirección Facultativa anotará en el índice de control y vigilancia preparado
al efecto el cumplimiento o incumplimiento de todas y cada una de las medidas y especificaciones
señaladas en el presente Pliego en los aspectos relativos a:

- Ejecución de medidas previas a la demolición.
- Medidas de protección colectiva.
- Medidas de protección personal.
- Organización y forma de ejecutar los trabajos
- Otros medios de seguridad a vigilar
Cuando  se  detecte  alguna  anomalía  o  incumplimiento  de  tales  prescripciones,  la  Dirección

Facultativa  dejará  constancia  expresa  de  las  mismas y  trazará,  a  continuación,  las  pautas  de
corrección necesarias.

Se llevará a cabo un control por cada una de las plataformas o andamiadas instaladas y, al
menos, cada vez que el andamio cambia de lugar o posición; Por cada medio de evacuación
instalado, con la periodicidad que se señale en el plan de demolición; A modo general, un control
por cada 200 m². de planta y, al menos, uno por planta.  Se prestará especial atención sobre los
siguientes puntos críticos:

- Protección de la vía pública en tramos de fachada.
- Acumulación de escombros sobre forjados.
- Apoyo de cerchas, bóvedas, forjados, ...
- Arriostramiento de cerchas durante el derribo.
- Deformaciones y oscilaciones durante la suspensión de elementos.
- Apeo de correas y cerchas antes de cortarlas.
- Empujes laterales en arcos; atirantado de arcos.
- Muros multicapa y chapados que pueden ocultar defectos de los mismos.
- Protección de huecos o paños enteros que den al vacío. 
- Se retirará la carpintería recuperable a medida que se separa de los muros o tabiques donde se

halla recibida.
- Resistencia de la zonas destinadas a soportar el impacto de paños de tabiquería, caso de

llevarse a cabo demoliciones por vuelco.
- Debilitamiento del soporte del que se retira el revestimiento.
- Debilitamiento  de  forjados  por  quedar  afectada  su  capa  de  compresión  tras  retirar  los

pavimentos.
-   Anclaje de cables en la demolición por tracción y sin efectuar tirones bruscos.
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-   Flechas, giros y desplazamientos en estructuras hiperestáticas.

-   Sistemas de corte y suspensión.
-   Empleo, en su caso, de dinamita y explosivos de seguridad. Se controlará la distancia mínima

a inmuebles habitados que no será inferior a 500 metros.
-   Protección de huecos de forjado o paños de muro demolidos que den al vacío.
-   Piezas metálicas deformadas, cuyo desmontaje o seccionamiento puede provocar accidentes.
-  Caída  brusca  de  escombros procedentes  del  corte  sobre  los  andamios  y  plataformas de

trabajo.
-   Debilitamiento del elemento sobre el que se realiza la roza o hueco.
-   Pausas prolongadas en la demolición.

CAPITULO VI.  PRESCRIPCIONES EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE
OBRA.

PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO TERMINADO.
COMPROBACIÓN DE LAS PRESTACIONES FINALES DEL EDIFICIO.

Las unidades de obra se ejecutarán conforme se describe en el estado de mediciones midién-
dose de acuerdo con los criterios allí empleados. 

Artículo  61.  Cubiertas Inclinadas.

Criterios de medición y valoración de unidades.

Metro cuadrado de cubierta, totalmente terminada, medida sobre los planos inclinados y no re-
ferida a su proyección horizontal, incluyendo los solapos, parte proporcional de mermas y roturas,
con todos los accesorios necesarios; así como colocación, sellado, protección durante las obras y
limpieza final. No se incluyen canalones ni sumideros.

Prescripciones sobre los productos

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en el DB
correspondiente, así como a las especificaciones concretas del Plan de control de calidad. 

Los elementos integrantes de la cubierta inclinada responderán a las prescripciones del proyec-
to.

Durante el almacenamiento y transporte de los distintos componentes, se evitará su deforma-
ción por incidencia de los agentes atmosféricos, de esfuerzos violentos o golpes, para lo cual se
interpondrán lonas o sacos.

Los acopios de cada tipo de material se formarán y explotarán de forma que se evite su segre-
gación y contaminación, evitándose una exposición prolongada del material a la intemperie, for-
mando los acopios sobre superficies no contaminantes y evitando las mezclas de materiales de
distintos tipos.

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra

Características técnicas de cada unidad de obra

Condiciones previas: soporte

La superficie del forjado debe ser uniforme, plana, estar limpia y carecer de cuerpos extraños
para la correcta recepción de la impermeabilización.
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El forjado garantizará la estabilidad, con flecha mínima. Su constitución permitirá el anclaje me

cánico de los rastreles. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos

No se utilizará el acero galvanizado en aquellas cubiertas en las que puedan existir contactos
con productos ácidos y alcalinos; o con metales, excepto con el aluminio, que puedan formar pa-
res galvánicos. Se evitará, por lo tanto, el contacto con el acero no protegido a corrosión, yeso
fresco, cemento fresco, maderas de roble o castaño, aguas procedentes de contacto con cobre. 

Podrá utilizarse en contacto con aluminio: plomo, estaño, cobre estañado, acero inoxidable, ce-
mento fresco (sólo para el recibido de los remates de paramento); si el cobre se encuentra situado
por debajo del acero galvanizado, podrá aislarse mediante una banda de plomo.

Se evitará la colocación de tejas con morteros ricos en cemento.

Ejecución

Se atenderán las prescripciones del CTE DB HS 1
Se suspenderán los trabajos cuando llueva o la velocidad del viento sea superior a 50 km/h. En

este último caso se retirarán los materiales y herramientas que puedan desprenderse. Cuando se
interrumpan los trabajos deberán protegerse adecuadamente los materiales.

-Sistema de formación de pendientes: 
Cuando la formación de pendientes sea el elemento que sirve de soporte de la impermeabiliza-

ción, su superficie deberá ser uniforme y limpia. Además el material que lo constituye deberá ser
compatible con el material impermeabilizante y con la forma de unión de dicho impermeabilizante
a él. El sistema de formación de pendientes debe tener una cohesión y estabilidad suficientes
frente a las solicitaciones mecánicas y térmicas, y su constitución debe ser adecuada para el reci-
bido o fijación del resto de componentes.

El sistema de formación de pendientes garantizará la estabilidad con flecha mínima. La superfi-
cie para apoyo de rastreles y paneles aislantes será plana y sin irregularidades que puedan dificul-
tar la fijación de los mismos. Su constitución permitirá el anclaje mecánico de los rastreles.

- Cubierta de teja sobre forjado horizontal:
En caso de realizar la pendiente con tabiques palomeros, el tablero de cerramiento superior de

la cámara de aireación deberá asegurarse ante el riesgo de deslizamiento; a la vez deberá quedar
independiente de los elementos sobresalientes de la cubierta y con las juntas de dilatación neces-
arias a fin de evitar tensiones de contracción-dilatación, tanto por retracción como por oscilaciones
de la temperatura. Para el sistema de formación de la pendiente y constitución de la cámara de ai-
reación se contemplan dos sistemas distintos:

A base de tabiques palomeros rematados con tablero de piezas aligeradas (de arcilla cocida o
de hormigón) acabadas con capa de regularización u hormigón.

Utilización de paneles o placas prefabricados no permeables al agua, fijados mecánicamente,
bien sobre correas apoyadas en cítaras de ladrillo, en vigas metálicas o de hormigón; o bien sobre
entramado de madera o estructura metálica ligera. Las placas prefabricadas, onduladas o greca-
das, que se utilicen para el cerramiento de la cámara de aireación, irán fijadas mecánicamente a
las correas con tornillos autorroscantes y solapadas entre sí, de manera tal que se permita el des-
lizamiento necesario para evitar las tensiones de origen térmico.

La capa de regularización del tablero, para fijación mecánica de las tejas, tendrá un acabado
fratasado, plano y sin resaltos que dificulten la disposición correcta de los rastreles o listones.
Para el recibido de las tejas con mortero, la capa de regularización del tablero tendrá un espesor
de 2 cm e idénticas condiciones que la anterior.

Cuando el soporte del tejado esté constituido por placas onduladas o nervadas, se tendrá en
cuenta lo siguiente. El solape frontal entre placas será de 15 cm y el solape lateral vendrá dado
por la forma de la placa y será al menos de una onda. Los rastreles metálicos para el cuelgue de
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las tejas planas o mixtas se fijarán a la distancia adecuada que asegure el encaje perfecto, o en
su caso el solape necesario de las tejas. Para tejas curvas o mixtas recibidas con mortero, la di-
mensión y modulación de la onda o greca de las placas será la más adecuada a la disposición ca-
nal-cobija de las tejas que hayan de utilizarse. Cuando las placas y tejas correspondan a un mis-
mo sistema se seguirán las instrucciones del fabricante.

-Aislante térmico:
Deberá colocarse de forma continua y estable.
- Cubierta de teja sobre forjado horizontal: 
Podrán utilizarse mantas o paneles semirrígidos dispuestos sobre el forjado entre los apoyos

de la cámara ventilada.
- Cubierta de teja sobre forjado inclinado, no ventilada: 
En el caso de emplear rastreles, el espesor del aislante coincidirá con el de éstos. Cuando se

utilicen paneles rígidos o paneles semirrígidos para el aislamiento térmico, estarán dispuestos en-
tre rastreles de madera o metálicos y adheridos al soporte mediante adhesivo bituminoso PB-II u
otros compatibles. Si los paneles rígidos son de superficie acanalada, estarán dispuestos con los
canales paralelos a la dirección del alero y fijados mecánicamente al soporte resistente.

- Cubierta de teja sobre forjado inclinado, ventilada:
En el caso de emplear rastreles, se colocarán en el sentido de la pendiente albergando el ma-

terial aislante, conformando la capa de aireación. La altura de los rastreles estará condicionada
por los espesores del aislante térmico y de la capa de aireación. La distancia entre rastreles estará
en función del ancho de los paneles, siempre que el mismo no exceda de 60 cm; en caso contra-
rio, los paneles se cortarán a la medida apropiada para su máximo aprovechamiento. La altura mí-
nima de la cámara de aireación será de 3 cm y siempre quedará comunicada con el exterior.

-Capa de impermeabilización:
No se utilizará la capa de impermeabilización de manera sistemática o indiscriminada. Excep-

cionalmente podrá utilizarse en cubiertas con baja pendiente o cuando el solapo de las tejas sea
escaso, y en cubiertas especialmente expuestas al efecto combinado de lluvia y viento. Cuando la
pendiente de la cubierta sea mayor que 15 % deben utilizarse sistemas fijados mecánicamente.

Las láminas deberán aplicarse en unas condiciones térmicas ambientales que se encuentren
dentro de los márgenes prescritos en las correspondientes especificaciones de aplicación. Cuando
se disponga una capa de impermeabilización, ésta debe aplicarse y fijarse de acuerdo con las
condiciones para cada tipo de material constitutivo de la misma. La impermeabilización deberá co-
locarse en dirección perpendicular a la línea de máxima pendiente. Los solapos deben quedar a
favor de la corriente de agua y no deben quedar alineados con los de las hileras contiguas.

Las láminas de impermeabilización se colocarán a cubrejuntas (con solapes superiores a 8 cm
y paralelos o perpendiculares a la línea de máxima pendiente). Se evitarán bolsas de aire en las
láminas adheridas. Las láminas impermeabilizantes no plantearán dificultades en su fijación al sis-
tema de formación de pendientes, ni problemas de adherencia para las tejas.

Según el material del que se trate tendremos distintas prescripciones:
- Impermeabilización con materiales bituminosos y bituminosos modificados:  cuando la pen-

diente de la cubierta esté comprendida entre el 5 y el 15%, deberán utilizarse sistemas adheridos.
Cuando se quiera independizar el impermeabilizante del elemento que le sirve de soporte para
mejorar la absorción de movimientos estructurales, deberán utilizarse sistemas no adheridos.

-Cámara de aire:
Durante la construcción de la cubierta deberá evitarse que caigan cascotes, rebabas de morte-

ro y suciedad en la cámara de aire. Cuando se disponga una cámara de aire, ésta debe situarse
en el lado exterior del aislante térmico y ventilarse mediante un conjunto de aberturas.

La altura mínima de la cámara de aireación será de 3 cm y quedará comunicada con el exte-
rior, preferentemente por alero y cumbrera. 

En cubierta de teja ventilada sobre forjado inclinado, la cámara de aireación se podrá conseguir
con los rastreles únicamente o añadiendo a éstos un entablado de aglomerado fenólico o una cha-
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pa ondulada.

En cubierta de teja sobre forjado horizontal, la cámara debe permitir la difusión del vapor de
agua a través de aberturas al exterior dispuestas de manera que se garantice la ventilación cruza-
da. A tal efecto las salidas de aire se situarán por encima de las entradas a la máxima distancia
que permita la inclinación de la cubierta; unas y otras, se dispondrán enfrentadas; preferentemen-
te con aberturas en continuo. Las aberturas irán protegidas para evitar el acceso de insectos, aves
y roedores. Cuando se trate de limitar el efecto de las condensaciones ante condiciones climáticas
adversas, al margen del aislante que se sitúe sobre el forjado horizontal, la capa bajo teja aportará
el aislante térmico necesario.

-Tejado:
Deberá recibirse o fijarse al soporte una cantidad de piezas suficiente para garantizar la estabi-

lidad y capacidad de adaptación del tejado a movimientos diferenciales, dependiendo de la pen-
diente de la cubierta, la altura máxima del faldón, el tipo de piezas y el solapo de las mismas, así
como de la ubicación del edificio. El solapo de las piezas deberá establecerse de acuerdo con la
pendiente del elemento que les sirve de soporte y de otros factores relacionados con la situación
de la cubierta, tales como zona eólica, tormentas y altitud topográfica.

No se admite para uso de vivienda, la colocación a teja vana u otro sistema en que la estabili-
dad del tejado se fíe exclusivamente al propio peso de la teja.

En caso de tejas curvas, mixtas y planas recibidas con mortero, el recibido deberá realizarse de
forma continua para evitar la rotura de piezas en los trabajos de mantenimiento o acceso a instala-
ciones. En el caso de piezas cobija, éstas se recibirán siempre en aleros, cumbreras y bordes late-
rales de faldón y demás puntos singulares. Con pendientes de cubierta mayores del 70 % y zonas
de máxima intensidad de viento, se fijarán la totalidad de las tejas. Cuando las condiciones lo per-
mitan y si no se fijan la totalidad de las tejas, se alternarán fila e hilera. El solapo de las tejas o su
encaje, a efectos de la estanquidad al agua, así como su sistema de adherencia o fijación, será el
indicado por el fabricante. Las piezas canales se colocarán todas con torta de mortero o adhesivo
sobre el soporte. Las piezas cobijas se recibirán en el porcentaje necesario para garantizar la es-
tabilidad del tejado frente al efecto de deslizamiento y a las acciones del viento. Las cobijas deja-
rán una separación libre de paso de agua comprendido entre 3 y 5 cm.

En caso de tejas recibidas con mortero sobre paneles de poliestireno extruido acanalados, la
pendiente no excederá del 49 %; existirá la necesaria correspondencia morfológica y las tejas
queden perfectamente encajadas sobre las placas. Se recibirán todas las tejas de aleros, cumbre-
ras, bordes laterales de faldón, limahoyas y limatesas y demás puntos singulares. El mortero será
bastardo de cal, cola u otros másticos adhesivos compatibles con el aislante y las tejas, según es-
pecificaciones del fabricante del sistema. 

En caso de tejas curvas y mixtas recibidas sobre chapas onduladas en sus distintos formatos,
el acoplamiento entre la teja y el soporte ondulado resulta imprescindible para la estabilidad del te-
jado, por lo que se estará a las especificaciones del fabricante del sistema sobre la idoneidad de
cada chapa al subtipo de teja seleccionado. La adherencia de la teja al soporte se consigue con
una pellada de mortero mixto aplicada a la cresta de la onda en el caso de chapa ondulada con
teja curva, o a la parte plana de la placa mixta con teja curva o mixta. Como adhesivo también
puede aplicarse adhesivo cementoso.

Cuando la fijación sea sobre chapas onduladas mediante rastreles metálicos, éstos serán perfi-
les omega de chapa de acero galvanizado de 0’60 mm de espesor mínimo, dispuestos en paralelo
al alero y fijados en las crestas de las ondas con remaches tipo flor. Las fijaciones de las tejas a
los rastreles metálicos se harán con tornillos rosca chapa y se realizarán del mismo modo que en
el caso de rastreles de madera. Todo ello se realizará según especificaciones del fabricante del
sistema.

 En caso de tejas planas y mixtas fijadas mediante listones y rastreles de madera o entablados,
los rastreles y listones de madera serán de la escuadría que se determine para cada caso, y se fi -
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jarán al soporte con la frecuencia necesaria tanto para asegurar su estabilidad como para evitar su

alabeo. Podrán ser de madera de pino, estabilizadas sus tensiones para evitar alabeos, seca, y
tratada contra el ataque de hongos e insectos. Los tramos de rastreles o listones se dispondrán
con juntas de 1 cm, fijando ambos extremos a un lado y otro de la junta. Los rasteles se interrum-
pirán en las juntas de dilatación del edificio y de la cubierta. Cuando el tipo de soporte lo permita,
los listones se fijarán con clavos de acero templado y los rastreles, previamente perforados, se fi-
jarán con tirafondos. En caso de existir una capa de regularización de tableros, sobre las que ha-
yan de fijarse listones o rastreles, tendrá un espesor mayor o igual que 3 cm. Los clavos penetra-
rán 2,5 cm en rastreles de al menos 5 cm. Los listones y rastreles de madera o entablados se fija-
rán al soporte tanto para asegurar su estabilidad como para evitar su alabeo. La distancia entre
listones o rastreles de madera será tal que coincidan los encajes de las tejas o, en caso de no dis-
poner estas de encaje, tal que el solapo garantice la estabilidad y estanquidad de la cubierta. Los
clavos y tornillos para la fijación de la teja a los rastreles o listones de madera serán preferente-
mente de cobre o de acero inoxidable, y los enganches y corchetes de acero inoxidable o acero
zincado. La utilización de fijaciones de acero galvanizado, se reserva para aplicaciones con esca-
so riesgo de corrosión. Se evitará la utilización de acero sin tratamiento anticorrosión.

Cuando la naturaleza del soporte no permita la fijación mecánica de los rastreles de madera,
en las caras laterales, los rastreles llevarán puntas de 3 cm clavadas cada 20 cm, de forma que
penetren en el rastrel 1,5 cm. A ambos lados del rastrel y a todo lo largo del mismo se extenderá
mortero de cemento, de manera que las puntas clavadas en sus cantos queden recubiertas total-
mente, rellenando también la holguras entre rastrel y soporte.

Disposición de los listones, rastreles y entablados:
Enlistonado sencillo sobre soporte continuo de albañilería (capa de compresión de forjados o

capa de regularización de albañilería). Los listones de madera se dispondrán con su cara mayor
apoyada sobre el soporte en el sentido normal al de la máxima pendiente, a la distancia que exija
la dimensión de la teja, y fijados mecánicamente al soporte cada 50 cm con clavos de acero tem-
plado.

Enlistonado doble sobre soporte continuo de albañilería (capa de compresión de forjados o
capa de regularización de albañilería). Los rastreles de madera, que tienen como función la ubica-
ción del aislante térmico, y en su caso, la formación de la capa de aireación, se dispondrán apoya-
dos sobre el soporte, en el sentido de la pendiente y fijados mecánicamente al soporte cada 50 cm
con tirafondos. La separación entre listones, dependerá del ancho de los paneles aislantes que
hayan de ubicarse entre los mismos (los paneles se cortarán cuando su ancho exija una separa-
ción entre listones mayor de 60 cm). Para la determinación de la escuadría de estos rastreles, se
tendrá en cuenta el espesor del aislante y, en su caso, el de la capa de aireación; la suma de am-
bos determinará la altura del rastrel; la otra dimensión será proporcionada y apta para el apoyo y
fijación. Una vez colocados los paneles aislantes (fijados por puntos al soporte con adhesivo com-
patible), se dispondrán listones paralelos al alero, con su cara mayor apoyada sobre los rastreles
anteriores, a la distancia que exija la dimensión de la teja y fijados en cada cruce.

Entablado sobre rastreles. Entablado a base de tableros de aglomerado fenólico, de espesor
mínimo 2 cm, fijados sobre los rastreles, como protección del aislante o, en su caso, cierre de la
cámara de aireación. Los rastreles contarán con un canto capaz para albergar la capa de aislante
y en su caso la de aireación, pero su ancho no será inferior a 7 cm, a fin de que los paneles de
aglomerado fenólico apoyen al menos 3 cm con junta de 1 cm. Se dispondrán en el sentido de la
máxima pendiente y a una distancia entre ejes tal que se acomode a la modulación de los tableros
y de los paneles aislantes con el máximo aprovechamiento; la distancia entre ejes no deberá ex-
ceder de 68 cm para tableros de espesor 2 cm. Para las tejas planas o mixtas provistas de encaje
vertical y lateral, los listones o rastreles se situarán a la distancia precisa que exija la dimensión de
la teja, a fin de que los encajes coincidan debidamente. Los empalmes entre rastreles estarán se-
parados 1 cm. Sobre los listones o rastreles las tejas pueden colocarse: simplemente apoyadas
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mediante los tetones de que las tejas planas están dotadas, adheridas por puntos o fijadas mecá

nicamente. Para este último supuesto las tejas presentarán las necesarias perforaciones. Los cla-
vos y tornillos para la fijación de la teja a los rastreles o listones de madera serán preferentemente
de cobre o de acero inoxidable, y los enganches y corchetes de acero inoxidable o de acero zinca-
do (electrolítico). La utilización de fijaciones de acero galvanizado, se reserva para aplicaciones
con escaso riesgo de corrosión. Se evitará la utilización de acero sin tratamiento anticorrosivo.

-Sistema de evacuación de aguas:
- Canalones:
Para la formación del canalón deben disponerse elementos de protección prefabricados o reali-

zados in situ.
Los canalones deben disponerse con una pendiente hacia el desagüe del 1 % como mínimo.
Las piezas del tejado que vierten sobre el canalón deben sobresalir 5 cm como mínimo sobre el

mismo.
Cuando el canalón sea visto, debe disponerse el borde más cercano a la fachada de tal forma

que quede por encima del borde exterior del mismo.
Los canalones, en función de su emplazamiento en el faldón, pueden ser: vistos, para la recogi-

da de las aguas del faldón en el borde del alero; ocultos, para la recogida de las aguas del faldón
en el interior de éste. En ambos casos los canalones se dispondrán con ligera pendiente hacia el
exterior, favoreciendo el derrame hacia afuera, de manera que un eventual embalsamiento no re-
vierta al interior. Para la construcción de canalones de zinc, se soldarán las piezas en todo su pe-
rímetro, las abrazaderas a las que se sujetará la chapa, se ajustarán a la forma de la misma y se-
rán de pletina de acero galvanizado. Se colocarán a una distancia máxima de 50 cm y remetido al
menos 1,5 cm de la línea de tejas del alero. Cuando se utilicen sistemas prefabricados, con acre-
ditación de calidad o documento de idoneidad técnica, se seguirán las instrucciones del fabricante.

Cuando el canalón esté situado junto a un paramento vertical deben disponerse:
a. Cuando el encuentro sea en la parte inferior del faldón, los elementos de protección por de-

bajo de las piezas del tejado de tal forma que cubran una banda a partir del encuentro de 10 cm
de anchura como mínimo.

b. Cuando el encuentro sea en la parte superior del faldón, los elementos de protección por en-
cima de las piezas del tejado de tal forma que cubran una banda a partir del encuentro de 10 cm
de anchura como mínimo.

c. Elementos de protección prefabricados o realizados in situ de tal forma que cubran una ban-
da del paramento vertical por encima del tejado de 25 cm como mínimo y su remate se realice de
forma similar a la descrita para cubiertas planas.

Cuando el canalón esté situado en una zona intermedia del faldón debe disponerse de tal for-
ma que el ala del canalón se extienda por debajo de las piezas del tejado 10 cm como mínimo y la
separación entre las piezas del tejado a ambos lados del canalón sea de 20 cm como mínimo.

Cada bajante servirá a un máximo de 20 m de canalón.
- Canaletas de recogida:
El diámetro de los sumideros de las canaletas de recogida del agua en los muros parcialmente

estancos debe ser 110 mm como mínimo. Las pendientes mínima y máxima de la canaleta y el
número mínimo de sumideros en función del grado de impermeabilidad exigido al muro deben ser
los que se indican en la tabla del CTE.

-Puntos singulares, atendiendo al CTE DB HS 1:
- Encuentro de la cubierta con un paramento vertical: deberán disponerse elementos de pro-

tección prefabricados o realizados in situ. Los elementos de protección deben cubrir como mínimo
una banda del paramento vertical de 25 cm de altura por encima del tejado y su remate debe reali-
zarse de forma similar a la descrita en las cubiertas planas. Cuando el encuentro se produzca en
la parte inferior del faldón, debe disponerse un canalón. Cuando el encuentro se produzca en la
parte superior o lateral del faldón, los elementos de protección deben colocarse por encima de las
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piezas del tejado y prolongarse 10 cm como mínimo desde el encuentro.
- Alero: las piezas del tejado deben sobresalir 5 cm como mínimo y media pieza como máxi-

mo del soporte que conforma el alero. Cuando el tejado sea de pizarra o de teja, para evitar la fil-
tración de agua a través de la unión de la primera hilada del tejado y el alero, debe realizarse en el
borde un recalce de asiento de las piezas de la primera hilada de tal manera que tengan la misma
pendiente que las de las siguientes, o debe adoptarse cualquier otra solución que produzca el mis-
mo efecto.

- Borde lateral: en el borde lateral deben disponerse piezas especiales que vuelen lateral-
mente más de 5 cm o baberos protectores realizados in situ. En el último caso el borde puede re-
matarse con piezas especiales o con piezas normales que vuelen 5 cm.

- Limahoyas: deben disponerse elementos de protección prefabricados o realizados in situ.
Las piezas del tejado deben sobresalir 5 cm como mínimo sobre la limahoya. La separación entre
las piezas del tejado de los dos faldones debe ser 20 cm como mínimo.

- Cumbreras  y  limatesas:  deben  disponerse  piezas  especiales,  que  deben  solapar  5  cm
como mínimo sobre las piezas del tejado de ambos faldones. Las piezas del tejado de la última hi-
lada horizontal superior y las de la cumbrera y la limatesa deben fijarse. Cuando no sea posible el
solape entre las piezas de una cumbrera en un cambio de dirección o en un encuentro de cumbre-
ras este encuentro debe impermeabilizarse con piezas especiales o baberos protectores.

- Encuentro de la cubierta con elementos pasantes: los elementos pasantes no deben dispo-
nerse en las limahoyas. La parte superior del encuentro del faldón con el elemento pasante debe
resolverse de tal manera que se desvíe el agua hacia los lados del mismo. En el perímetro del en-
cuentro deben disponerse elementos de protección prefabricados o realizados in situ, que deben
cubrir una banda del elemento pasante por encima del tejado de 20 cm de altura como mínimo.

- Lucernarios (ver subsección 4.2. Lucernarios): deben impermeabilizarse las zonas del fal-
dón que estén en contacto con el precerco o el cerco del lucernario mediante elementos de pro-
tección prefabricados o realizados in situ. En la parte inferior del lucernario, los elementos de pro-
tección deben colocarse por debajo de las piezas del tejado y prolongarse 10 cm como mínimo
desde el encuentro y en la superior por encima y prolongarse 10 cm como mínimo.

- Anclaje de elementos: los anclajes no deben disponerse en las limahoyas. Deben disponer-
se elementos de protección prefabricados o realizados in situ, que deben cubrir una banda del ele-
mento anclado de una altura de 20 cm como mínimo por encima del tejado.

- Juntas de dilatación: en el caso de faldón continuo de más de 25 m, o cuando entre las jun-
tas del edificio la distancia sea mayor de 15 m, se estudiará la oportunidad de formar juntas de cu-
bierta, en función del subtipo de tejado y de las condiciones climáticas del lugar.

Tolerancias admisibles

Los materiales o unidades de obra que no se ajusten a lo especificado deberán ser retirados o,
en su caso, demolida o reparada la parte de obra afectada.

Motivos para la no aceptación:
-Chapa conformada:
Sentido de colocación de las chapas contrario al especificado. 
Falta de ajuste en la sujeción de las chapas. 
Rastreles no paralelos a la línea de cumbrera con errores superiores a 1 cm/m, o más de 3 cm

para toda la longitud.
Vuelo del alero distinto al especificado con errores de 5 cm o no mayor de 35 cm.
Solapes longitudinales de las chapas inferiores a lo especificado con errores superiores a 2

mm.
-Pizarra:
Clavado de las piezas deficiente.
Paralelismo entre las hiladas y la línea del alero con errores superiores a ± 10 mm/m compro-

bada con regla de 1 m y/ó ± 50 mm/total.
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Planeidad de la capa de yeso con errores superiores a ± 3 mm medida con regla de 1 m.

Colocación de las pizarras con solapes laterales inferiores a 10 cm; falta de paralelismo de hila-
das respecto a la línea de alero con errores superiores a 10 mm/m o mayores que 50 mm/total.

-Teja:
Paso de agua entre cobijas mayor de 5 cm o menor de 3 cm.
Paralelismo entre dos hiladas consecutivas con errores superiores a ± 20 mm (teja de arcilla

cocida) o ± 10 mm (teja de mortero de cemento).
Paralelismo entre las hiladas y la línea del alero con errores superiores a ± 100 mm.
Alineación entre dos tejas consecutivas con errores superiores a ± 10 mm.
Alineación de la hilada con errores superiores a ± 20 mm (teja de arcilla cocida) o ± 10 mm (teja

de mortero de cemento).
Solape con presente errores superiores a ± 5 mm.

Condiciones de terminación

Para dar una mayor homogeneidad a la cubierta en todos los elementos singulares (caballetes,
limatesas y limahoyas, aleros, remates laterales, encuentros con muros u otros elementos sobre-
salientes, ventilación, etc.), se utilizarán preferentemente piezas especialmente concebidas y fabri-
cadas para este fin, o bien se detallarán soluciones constructivas de solapo y goterón, en el pro-
yecto, evitando uniones rígidas o el empleo de productos elásticos sin garantía de la necesaria du-
rabilidad.

Control de ejecución, ensayos y pruebas

Control de ejecución
Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de ejecución.
Ensayos y pruebas
Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de ejecución.

Conservación y mantenimiento durante la obra

Si una vez realizados los trabajos se dan condiciones climatológicas adversas (lluvia, nieve o
velocidad del viento superior a 50 km/h), se revisarán y asegurarán las partes realizadas.

No se recibirán sobre la cobertura elementos que la perforen o dificulten su desagüe, como an-
tenas y mástiles, que deberán ir sujetos a paramentos.

Artículo  60. Cubiertas planas. Azoteas.

Criterios de medición y valoración de unidades

Metro cuadrado de cubierta, totalmente terminada, medida en proyección horizontal, incluyendo
sistema de formación de pendientes, barrera contra el vapor, aislante térmico, capas separadoras,
capas de impermeabilización, capa de protección y puntos singulares (evacuación de aguas, jun-
tas de dilatación), incluyendo los solapos, parte proporcional de mermas y limpieza final. En cu-
bierta ajardinada también se incluye capa drenante, producto anti-raíces, tierra de plantación y ve-
getación; no incluye sistema de riego. 
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Prescripciones sobre los productos

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en el DB
correspondiente, así como a las especificaciones concretas del Plan de control de calidad. 

Los elementos integrantes de la cubierta plana responderán a las prescripciones del proyecto.
Las cubiertas deben disponer de los elementos siguientes, si así se prescribe en proyecto:
-Sistema de formación de pendientes:
Podrá realizarse con hormigones aligerados u hormigones de áridos ligeros con capa de regu-

larización de espesor comprendido entre 2 y 3 cm. de mortero de cemento, con acabado fratasa-
do; con arcilla expandida estabilizada superficialmente con lechada de cemento; con mortero de
cemento (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1).

En cubierta transitable ventilada el sistema de formación de pendientes podrá realizarse a partir
de tabiques constituidos por piezas prefabricadas o ladrillos (tabiques palomeros), superpuestos
de placas de arcilla cocida machihembradas o de ladrillos huecos.

Debe tener una cohesión y estabilidad suficientes, y una constitución adecuada para el recibido
o fijación del resto de componentes.

La superficie será lisa, uniforme y sin irregularidades que puedan punzonar la lámina imper-
meabilizante.

Se comprobará la dosificación y densidad.
- Barrera contra el vapor, en su caso (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE,

4.1.7, 4.1.8):
Pueden establecerse dos tipos:

- Las de bajas prestaciones: film de polietileno.
- Las de altas prestaciones: lámina de oxiasfalto o de betún modificado con armadura de

aluminio, lámina de PVC, lámina de EPDM. También pueden emplearse otras recomendadas por
el fabricante de la lámina impermeable.

El material de la barrera contra el vapor debe ser el mismo que el de la capa de impermeabili-
zación o compatible con ella.

-Aislante térmico (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 3): 
Puede ser de lanas minerales como fibra de vidrio y lana de roca, poliestireno expandido, po-

liestireno extruido,  poliuretano,  perlita  de celulosa,  corcho aglomerado,  etc.  El aislante térmico
debe tener una cohesión y una estabilidad suficiente para proporcionar al sistema la solidez nece-
saria frente a solicitaciones mecánicas. Las principales condiciones que se le exigen son: estabili-
dad dimensional, resistencia al aplastamiento, imputrescibilidad, baja higroscopicidad.

Se utilizarán materiales con una conductividad térmica declarada menor a 0,06 W/mK a 10 ºC y
una resistencia térmica declarada mayor a 0,25 m2K/W.

Su espesor se determinará según las exigencias del CTE DB HE 1.
- Capa de impermeabilización (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4): 
La impermeabilización puede ser de material  bituminoso y bituminosos modificados;  de poli

(cloruro de vinilo) plastificado; de etileno propileno dieno monómero, etc.
Deberá soportar temperaturas extremas, no será alterable por la acción de microorganismos y

prestará la resistencia al punzonamiento exigible.
-Capa separadora:
Deberán utilizarse cuando existan incompatibilidades entre el aislamiento y las láminas imper-

meabilizantes o alteraciones de los primeros al instalar los segundos. Podrán ser fieltros de fibra
de vidrio o de poliéster, o films de polietileno.

Capa separadora antiadherente: puede ser de fieltro de fibra de vidrio, o de fieltro orgánico 
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saturado. Cuando exista riesgo de especial punzonamiento estático o dinámico, ésta deberá ser
también antipunzonante. Cuando tenga función antiadherente y antipunzante podrá ser de geotex-
til de poliéster, de geotextil de polipropileno, etc.

Cuando se pretendan las dos funciones (desolidarización y resistencia a punzonamiento) se
utilizarán fieltros antipunzonantes no permeables, o bien dos capas superpuestas, la superior de
desolidarización y la inferior antipunzonante (fieltro de poliéster o polipropileno tratado con impreg-
nación impermeable).

- Capa de protección (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8):
- Cubiertas ajardinadas:
Producto anti-raíces: constituidos por alquitrán de hulla, derivados del alquitrán como brea o

productos químicos con efectos repelentes de las raíces.
Capa drenante: grava y arena de río. La grava estará exenta de sustancias extrañas y arena de

río con granulometría continua, seca y limpia y tamaño máximo del grano 5 mm.
Tierra de plantación: mezcla formada por partes iguales en volumen de tierra franca de jardín,

mantillo, arena de río, brezo y turba pudiendo adicionarse para reducir peso hasta un 10% de ali -
gerantes como poliestireno expandido en bolas o vermiculita.

- Cubiertas con protección de grava: 
La grava puede ser suelta o aglomerada con mortero. Se podrán utilizar gravas procedentes de

machaqueo. La capa de grava debe estar limpia y carecer de sustancias extrañas, y su tamaño,
comprendido entre 16 y 32 mm. En pasillos y zonas de trabajo, se colocarán losas mixtas prefabri-
cadas compuestas por una capa superficial de mortero, terrazo, árido lavado u otros, con trasdo-
sado de poliestireno extrusionado.

- Cubiertas sin capa de protección: la lámina impermeable será autoprotegida.
- Cubiertas con solado fijo:
Baldosas recibidas con mortero, capa de mortero, piedra natural recibida con mortero, hormi-

gón, adoquín sobre lecho de arena, mortero filtrante, aglomerado asfáltico u otros materiales de
características análogas.

- Cubiertas con solado flotante:
Piezas apoyadas sobre soportes, baldosas sueltas con aislante térmico incorporado u otros

materiales de características análogas. Puede realizarse con baldosas autoportantes sobre sopor-
tes telescópicos concebidos y fabricados expresamente para este fin. Los soportes dispondrán de
una plataforma de apoyo que reparta la carga y sobrecarga sobre la lámina impermeable sin ries-
go de punzonamiento.

- Cubiertas con capa de rodadura:
Aglomerado asfáltico, capa de hormigón, adoquinado u otros materiales de características aná-

logas. El material que forma la capa debe ser resistente a la intemperie en función de las condicio-
nes ambientales previstas.

- Sistema de evacuación de aguas: canalones, sumideros, bajantes, rebosaderos, etc.
El sumidero o el canalón debe ser una pieza prefabricada, de un material compatible con el tipo

de impermeabilización que se utilice y debe disponer de un ala de 10 cm de achura como mínimo
en el borde superior. Deben estar provistos de un elemento de protección para retener los sólidos
que puedan obturar la bajante.

-Otros elementos: morteros, ladrillos, piezas especiales de remate, etc.
Durante el almacenamiento y transporte de los distintos componentes, se evitará su deforma-

ción por incidencia de los agentes atmosféricos, de esfuerzos violentos o golpes, para lo cual se
interpondrán lonas o sacos.

Los acopios de cada tipo de material se formarán y explotarán de forma que se evite su segre-
gación y contaminación, evitándose una exposición prolongada del material a la intemperie, for-
mando los acopios sobre superficies no contaminantes y evitando las mezclas de materiales de
distintos tipos.
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Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra

Características técnicas de cada unidad de obra

Condiciones previas

El forjado garantizará la estabilidad con flecha mínima, compatibilidad física con los movimien-
tos del sistema y química con los componentes de la cubierta.

Los paramentos verticales estarán terminados.
Ambos soportes serán uniformes, estarán limpios y no tendrán cuerpos extraños.

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos

- Barrera contra el vapor:
El material de la barrera contra el vapor debe ser el mismo que el de la capa de impermeabili-

zación o compatible con ella.
- Incompatibilidades de las capas de impermeabilización:
Se evitará el contacto de las láminas impermeabilizantes bituminosas, de plástico o de caucho,

con petróleos, aceites, grasas, disolventes en general y especialmente con sus disolventes espe-
cíficos.

Cuando el sistema de formación de pendientes sea el elemento que sirve de soporte a la capa
de impermeabilización, el material que lo constituye debe ser compatible con el material imper-
meabilizante y con la forma de unión de dicho impermeabilizante a él.

No se utilizarán en la misma lámina materiales a base de betunes asfálticos y másticos de al-
quitrán modificado.

No se utilizará en la misma lámina oxiasfalto con láminas de betún plastómero (APP) que no
sean específicamente compatibles con ellas.

Se evitará el contacto entre láminas de policloruro de vinilo plastificado y betunes asfálticos,
salvo que el PVC esté especialmente formulado para ser compatible con el asfalto.

Se evitará el contacto entre láminas de policloruro de vinilo plastificado y las espumas rígidas
de poliestireno o las espumas rígidas de poliuretano.

Según el CTE DB HS 1, el sumidero o el canalón debe ser una pieza prefabricada, de un mate-
rial compatible con el tipo de impermeabilización que se utilice.

- Capa separadora: 
Para la función de desolidarización se utilizarán productos no permeables a la lechada de mor-

teros y hormigones.
Según el CTE DB HS 1, las cubiertas deben disponer de capa separadora en las siguientes si-

tuaciones: bajo el aislante térmico, cuando deba evitarse el contacto entre materiales químicamen-
te incompatibles; bajo la capa de impermeabilización, cuando deba evitarse el contacto entre ma-
teriales químicamente incompatibles o la adherencia entre la impermeabilización y el elemento
que sirve de soporte en sistemas no adheridos. 

Cuando el aislante térmico esté en contacto con la capa de impermeabilización, ambos mate-
riales deben ser compatibles; en caso contrario debe disponerse una capa separadora entre ellos.

Ejecución

- En general:
Se suspenderán los trabajos cuando exista lluvia o la velocidad del viento sea superior a 50

km/h, en este último caso se retirarán los materiales y herramientas que puedan desprenderse. Si
una vez realizados los trabajos se dan estas condiciones, se revisarán y asegurarán las partes
realizadas. Se protegerán los materiales de cubierta en la interrupción en los trabajos. Las bajan-
tes se protegerán con paragravillas para impedir su obstrucción durante la ejecución del sistema
de pendientes.

- Sistema de formación de pendientes:
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     La pendiente de la cubierta se ajustará a la establecida en proyecto (CTE DB HS 1).
En el caso de cubiertas con pavimento flotante, la inclinación de la formación de pendientes

quedará condicionada a la capacidad de regulación de los apoyos de las baldosas (resistencia y
estabilidad); se rebajará alrededor de los sumideros.

El espesor de la capa de formación de pendientes estará comprendido entre 30 cm y 2 cm; en
caso de exceder el máximo, se recurrirá a una capa de difusión de vapor y a chimeneas de venti-
lación. Este espesor se rebajará alrededor de los sumideros.

En el caso de cubiertas transitables ventiladas el espesor del sistema de formación de pendien-
tes será como mínimo de 2 cm. La cámara de aire permitirá la difusión del vapor de agua a través
de las aberturas al exterior, dispuestas de forma que se garantice la ventilación cruzada. Para ello
se situarán las salidas de aire 30 cm por encima de las entradas, disponiéndose unas y otras en-
frentadas.

El sistema de formación de pendientes quedará interrumpido por las juntas estructurales del
edificio y por las juntas de dilatación.

- Barrera contra el vapor:
En caso de que se contemple en proyecto, la barrera de vapor se colocará inmediatamente en-

cima del sistema de formación de pendientes, ascenderá por los laterales y se adherirá mediante
soldadura a la lámina impermeabilizante.

Cuando se empleen láminas de bajas prestaciones, no será necesaria soldadura de solapos
entre piezas ni con la lámina impermeable. Si se emplean láminas de altas prestaciones, será ne-
cesaria soldadura entre piezas y con la lámina impermeable.

Según el CTE DB HS 1, la barrera contra el vapor debe extenderse bajo el fondo y los laterales
de la capa de aislante térmico.

Se aplicará en unas condiciones térmicas ambientales que se encuentren dentro de los márge-
nes prescritos en las especificaciones de aplicación del fabricante.

- Capa separadora:
Deberá intercalarse una capa separadora para evitar el riesgo de punzonamiento de la lámina

impermeable.
En cubiertas invertidas, cuando se emplee fieltro de fibra de vidrio o de poliéster, se dispondrán

piezas simplemente solapadas sobre la lámina impermeabilizante.
Cuando se emplee fieltro de poliéster o polipropileno para la función antiadherente y antipunzo-

nante, este irá tratado con impregnación impermeable.
En el caso en que se emplee la capa separadora para aireación, ésta quedará abierta al exte-

rior en el perímetro de la cubierta, de tal manera que se asegure la ventilación cruzada (con aber-
turas en el peto o por interrupción del propio pavimento fijo y de la capa de aireación).

- Aislante térmico:
Se colocará de forma continua y estable, según el CTE DB HS 1.
- Capa de impermeabilización:
Antes de recibir la capa de impermeabilización, el soporte cumplirá las siguientes condiciones:

estabilidad dimensional, compatibilidad con los elementos que se van a colocar sobre él, superfi-
cie lisa y de formas suaves, pendiente adecuada y humedad limitada (seco en superficie y masa).
Los paramentos a los que ha de entregarse la impermeabilización deben prepararse con enfosca-
do maestreado y fratasado para asegurar la adherencia y estanqueidad de la junta.

Según el CTE DB HS 1, las láminas se colocarán en unas condiciones térmicas ambientales
que se encuentren dentro de los márgenes prescritos en las especificaciones de aplicación del fa-
bricante.

Se interrumpirá la ejecución de la capa de impermeabilización en cubiertas mojadas o con vien-
to fuerte.

La impermeabilización se colocará en dirección perpendicular a la línea de máxima pendiente.
Las distintas capas de impermeabilización se colocarán en la misma dirección y a cubrejuntas.
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Los solapos quedarán a favor de la corriente de agua y no quedarán alineados con los de las hile-
ras contiguas.

Cuando la impermeabilización sea de material bituminoso o bituminoso modificado y la pen-
diente sea mayor de 15%, se utilizarán sistemas fijados mecánicamente. Si la pendiente está com-
prendida entre el 5 y el 15%, se usarán sistemas adheridos.

Si se quiere independizar el impermeabilizante del elemento que le sirve de soporte, se usarán
sistemas no adheridos. Cuando se utilicen sistemas no adheridos se empleará una capa de pro-
tección pesada.

Cuando la impermeabilización sea con poli (cloruro de vinilo) plastificado, si la cubierta no tiene
protección, se usarán sistemas adheridos o fijados mecánicamente.

Se reforzará la impermeabilización siempre que se rompa la continuidad del recubrimiento. Se
evitarán bolsas de aire en las láminas adheridas.

La capa de impermeabilización quedará desolidarizada del soporte y de la capa de protección,
sólo en el perímetro y en los puntos singulares.

La imprimación tiene que ser del mismo material que la lámina impermeabilizante.
- Capa de protección:
- Cubiertas ajardinadas:
Producto anti-raíces: se colocará llegando hasta la parte superior de la capa de tierra.
Capa drenante: la grava tendrá un espesor mínimo de 5 cm, servirá como primera base de la

capa filtrante; ésta será a base de arena de río, tendrá un espesor mínimo de 3 cm y se extenderá
uniformemente sobre la capa de grava. Las instalaciones que deban discurrir por la azotea (líneas
fijas de suministro de agua para riego, etc.) deberán tenderse preferentemente por las zonas peri-
metrales, evitando su paso por los faldones. En los riegos por aspersión las conducciones hasta
los rociadores se tenderán por la capa drenante. 

Tierra de plantación: la profundidad de tierra vegetal estará comprendida entre 20 y 50 cm. Las
especies vegetales que precisen mayor profundidad se situarán en zonas de superficie aproxima-
damente igual a la ocupada por la proyección de su copa y próximas a los ejes de los soportes de
la estructura. Se elegirán preferentemente especies de crecimiento lento y con portes que no ex-
cedan los 6 m. Los caminos peatonales dispuestos en las superficies ajardinadas pueden realizar-
se con arena en una profundidad igual a la de la tierra vegetal separándola de ésta por elementos
como muretes de piedra ladrillo o lajas de pizarra.

- Cubiertas con protección de grava:
La capa de grava será en cualquier punto de la cubierta de un espesor tal que garantice la pro-

tección permanente del sistema de impermeabilización frente a la insolación y demás agentes cli-
máticos y ambientales Los espesores no podrán ser menores de 5 cm y estarán en función del
tipo de cubierta y la altura del edificio, teniendo en cuenta que las esquinas irán más lastradas que
las zonas de borde y éstas más que la zona central. Cuando la lámina vaya fijada en su perímetro
y en sus zonas centrales de ventilaciones, antepechos, rincones, etc., se podrá admitir que el las-
trado perimetral sea igual que el central. En cuanto a las condiciones como lastre, peso de la gra-
va y en consecuencia su espesor, estarán en función de la forma de la cubierta y de las instalacio-
nes en ella ubicadas. Se dispondrán pasillos y zonas de trabajo que permitan el tránsito sin altera-
ciones del sistema.

- Cubiertas con solado fijo:
Se establecerán las juntas de dilatación necesarias para prevenir las tensiones de origen térmi-

co. Según el CTE DB HS 1, las juntas deberán disponerse coincidiendo con las juntas de la cu-
bierta; en el perímetro exterior e interior de la cubierta y en los encuentros con paramentos vertica-
les y elementos pasantes; en cuadrícula, situadas a 5 m como máximo en cubiertas no ventiladas,
y a 7,5 m como máximo en cubiertas ventiladas, de forma que las dimensiones de los paños entre
las juntas guarden como máximo la relación 1:1,5. 

Las piezas irán colocadas sobre solera de 2,5 cm, como mínimo, extendida sobre la capa sepa-
radora. Para la realización de las juntas entre piezas se empleará material de agarre, evitando la
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colocación a hueso.
- Cubiertas con solado flotante:
Según el CTE DB HS 1, las piezas apoyadas sobre soportes en solado flotante deberán dispo-

nerse horizontalmente. Las piezas o baldosas deberán colocarse con junta abierta.
Las baldosas permitirán, mediante una estructura porosa o por las juntas abiertas, el flujo de

agua de lluvia hacia el plano inclinado de escorrentía, de manera que no se produzcan encharca-
mientos. Entre el zócalo de protección de la lámina en los petos perimetrales u otros paramentos
verticales, y las baldosas se dejará un hueco de al menos 15 mm.

- Cubiertas con capa de rodadura:
Según el CTE DB HS 1, cuando el aglomerado asfáltico se vierta en caliente directamente so-

bre la impermeabilización, el espesor mínimo de la capa de aglomerado deberá ser 8 cm. Cuando
el aglomerado asfáltico se vierta sobre una capa de mortero dispuesta sobre la impermeabiliza-
ción, deberá interponerse una capa separadora para evitar la adherencia de 4 cm de espesor
como máximo y armada de tal manera que se evite su fisuración.

-Sistema de evacuación de aguas:
Los sumideros se situaran preferentemente centrados entre las vertientes o faldones para evi-

tar pendientes excesivas; en todo caso, separados al menos 50 cm de los elementos sobresalien-
tes y 1 m de los rincones o esquinas.

El encuentro entre la lámina impermeabilizante y la bajante se resolverá con pieza especial-
mente concebida y fabricada para este uso, y compatible con el tipo de impermeabilización de que
se trate. Los sumideros estarán dotados de un dispositivo de retención de los sólidos y tendrán
elementos que sobresalgan del nivel de la capa de formación de pendientes a fin de aminorar el
riesgo de obturación.

Según el CTE DB HS 1, el elemento que sirve de soporte de la impermeabilización deberá re-
bajarse alrededor de los sumideros o en todo el perímetro de los canalones. La impermeabiliza-
ción deberá prolongarse 10 cm como mínimo por encima de las alas del sumidero. La unión del
impermeabilizante con el sumidero o el canalón deberá ser estanca. El borde superior del sumide-
ro deberá quedar por debajo del nivel de escorrentía de la cubierta. Cuando el sumidero se dis-
ponga en un paramento vertical, deberá tener sección rectangular. Cuando se disponga un cana-
lón su borde superior deberá quedar por debajo del nivel de escorrentía de la cubierta y debe es-
tar fijado al elemento que sirve de soporte.

Se realizarán pozos de registro para facilitar la limpieza y mantenimiento de los desagües.
-Elementos singulares de la cubierta.
- Accesos y aberturas:
Según el CTE DB HS 1, los que estén situados en un paramento vertical deberán realizarse de

una de las formas siguientes:
Disponiendo un desnivel de 20 cm de altura como mínimo por encima de la protección de la cu-

bierta, protegido con un impermeabilizante que lo cubra y ascienda por los laterales del hueco
hasta una altura de 15 cm como mínimo por encima de dicho desnivel. 

Disponiéndolos retranqueados respecto del paramento vertical 1 m como mínimo.
Los accesos y las aberturas situados en el paramento horizontal de la cubierta deberán reali-

zarse disponiendo alrededor del hueco un antepecho impermeabilizado de una altura de 20 cm
como mínimo por encima de la protección de la cubierta.

- Juntas de dilatación:
Según el CTE DB HS 1, las juntas deberán afectar a las distintas capas de la cubierta a partir

del elemento que sirve de soporte resistente. Los bordes de las juntas deberán ser romos, con un
ángulo de 45º y la anchura de la junta será mayor que 3 cm.

La distancia entre las juntas de cubierta deberá ser como máximo 15 m.
La disposición y el ancho de las juntas estará en función de la zona climática; el ancho será

mayor de 15 mm.
La junta se establecerá también alrededor de los elementos sobresalientes.
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Las juntas de dilatación del pavimento se sellarán con un mástico plástico no contaminante, ha-
biéndose realizado previamente la limpieza o lijado si fuera preciso de los cantos de las baldosas.

En las juntas deberá colocarse un sellante dispuesto sobre un relleno introducido en su interior.
El sellado deberá quedar enrasado con la superficie de la capa de protección de la cubierta.

- Encuentro de la cubierta con un paramento vertical y puntos singulares emergentes:
Según el CTE DB HS 1, la impermeabilización deberá prolongarse por el paramento vertical

hasta una altura de 20 cm como mínimo por encima de la protección de la cubierta. El encuentro
debe realizarse redondeándose o achaflanándose. Los elementos pasantes deberán separarse 50
cm como mínimo de los encuentros con los paramentos verticales y de los elementos que sobre-
salgan de la cubierta.

Para que el agua de las precipitaciones no se filtre por el remate superior de la impermeabiliza-
ción debe realizarse de alguna de las formas siguientes:

Mediante roza de 3 x 3 cm como mínimo, en la que debe recibirse la impermeabilización con
mortero en bisel.

Mediante un retranqueo con una profundidad mayor que 5 cm, y cuya altura por encima de la
protección de la cubierta sea mayor que 20 cm.

Mediante un perfil metálico inoxidable provisto de una pestaña al menos en su parte superior.
Cuando se trate de cubiertas transitables, además de lo dicho anteriormente, la lámina quedará

protegida de la intemperie en su entrega a los paramentos o puntos singulares, (con banda de ter-
minación autoprotegida), y del tránsito por un zócalo.

- Encuentro de la cubierta con el borde lateral:
Según el CTE DB HS 1, deberá realizarse prolongando la impermeabilización 5 cm como míni-

mo sobre el frente del alero o el paramento o disponiendo un perfil angular con el ala horizontal,
que debe tener una anchura mayor que 10 cm.

- Rebosaderos:
Según el CTE DB HS 1, en las cubiertas planas que tengan un paramento vertical que las deli-

mite en todo su perímetro, se dispondrán rebosaderos cuando exista una sola bajante en la cu-
bierta, cuando se prevea que si se obtura una bajante, el agua acumulada no pueda evacuar por
otras bajantes o cuando la obturación de una bajante pueda producir una carga en la cubierta que
comprometa la estabilidad.

El rebosadero deberá disponerse a una altura intermedia entre el punto mas bajo y el más alto
de la entrega de la impermeabilización al paramento vertical. El rebosadero debe sobresalir 5 cm
como mínimo de la cara exterior del paramento vertical y disponerse con una pendiente favorable
a la evacuación.

- Encuentro de la cubierta con elementos pasantes:
Según el CTE DB HS 1, el anclaje de elementos deberá realizarse de una de las formas si-

guientes:
Sobre un paramento vertical por encima del remate de la impermeabilización.
Sobre la parte horizontal de la cubierta de forma análoga a la establecida para los encuentros

con elementos pasantes o sobre una bancada apoyada en la misma.
- Rincones y esquinas:
Según el CTE DB HS 1, deberán disponerse elementos de protección prefabricados o realiza-

dos in situ hasta una distancia de 10 cm como mínimo desde el vértice formado por los dos planos
que conforman el rincón o la esquina y el plano de cubierta.

Control de ejecución, ensayos y pruebas

Control de ejecución

Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de ejecución.
Puntos de observación:
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-Sistema de formación de pendientes: adecuación a proyecto.
Juntas de dilatación, respetan las del edificio.
Juntas de cubierta, distanciadas menos de 15 m.
Preparación del encuentro de la impermeabilización con paramento vertical,  según proyecto

(roza, retranqueo, etc.), con el mismo tratamiento que el faldón.
Soporte de la capa de impermeabilización y su preparación.
Colocación de cazoletas y preparación de juntas de dilatación.
-Barrera de vapor, en su caso: continuidad.
-Aislante térmico:
Correcta colocación del aislante, según especificaciones del proyecto. Espesor. Continuidad.
-Ventilación de la cámara, en su caso.
-Impermeabilización:
Replanteo, según el número de capas y la forma de colocación de las láminas.
Elementos singulares: solapes y entregas de la lámina impermeabilizante.
-Protección de grava:
Espesor de la capa. Tipo de grava. Exenta de finos. Tamaño, entre 16 y 32 mm.
-Protección de baldosas:
Anchura de juntas entre baldosas según material de agarre. Cejas. Nivelación. Planeidad con

regla de 2 m. Rejuntado. Junta perimetral.

Ensayos y pruebas

Se  remite  al  Plan  de  control  de  calidad  anejo  al  Proyecto  de  ejecución.  En  ausencia  de
indicaciones la prueba de servicio para comprobar su estanquidad, consistirá en una inundación
de la cubierta.

Conservación y mantenimiento durante la obra

Una vez acabada la cubierta, no se recibirán sobre ella elementos que la perforen o dificulten
su desagüe, como antenas y mástiles, que deberán ir sujetos a paramentos.

Artículo 62.   Revestimientos

1.  Revestimiento de paramentos

 Pinturas

Criterios de medición y valoración de unidades

Metro cuadrado de superficie de revestimiento continuo con pintura o barniz, incluso prepara-
ción del soporte y de la pintura, mano de fondo y mano/s de acabado totalmente terminado, y lim-
pieza final.

Prescripciones sobre los productos

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra

La recepción de pinturas y barnices se atendrá al Plan de control de calidad. 
En la recepción de cada pintura se comprobará, al menos, el etiquetado de los envases, en

donde deberán aparecer: las instrucciones de uso, la capacidad del envase, el sello del fabricante.
Los materiales protectores deben almacenarse y utilizarse de acuerdo con las instrucciones del

fabricante y su aplicación se realizará dentro del periodo de vida útil del producto y en el tiempo in-
dicado para su aplicación.
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Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra

Características técnicas de cada unidad de obra

Condiciones previas: soporte

Inmediatamente antes de comenzar a pintar se comprobará que las superficies cumplen los re-
quisitos del fabricante. 

El soporte estará limpio de polvo y grasa y libre de adherencias o imperfecciones. Para poder
aplicar impermeabilizantes de silicona sobre fábricas nuevas, habrán pasado al menos tres sema-
nas desde su ejecución.

En soportes de madera, el contenido de humedad será el de equilibrio higroscópico acorde con
el lugar de exposición.

Si se usan pinturas de disolvente orgánico las superficies a recubrir estarán secas; en el caso
de pinturas de cemento, el soporte estará humedecido.

Estarán recibidos y montados cercos de puertas y ventanas, canalizaciones, instalaciones, ba-
jantes, etc. 

Según el tipo de soporte a revestir, se considerará:
-Superficies de yeso, cemento, albañilería y derivados: se eliminarán las eflorescencias salinas

y la alcalinidad con un tratamiento químico; asimismo se rascarán las manchas superficiales pro-
ducidas por moho y se desinfectará con fungicidas. Las manchas de humedades internas que lle-
ven disueltas sales de hierro, se aislarán con productos adecuados. 

-Superficies de madera: en caso de estar afectada de hongos o insectos se tratará con produc-
tos fungicidas, asimismo se sustituirán los nudos mal adheridos por cuñas de madera sana y se
sangrarán aquellos que presenten exudado de resina. Se realizará una limpieza general de la su-
perficie y se comprobará el contenido de humedad. Se sellarán los nudos mediante goma laca
dada a pincel, asegurándose que haya penetrado en las oquedades de los mismos y se lijarán las
superficies.

- Superficies metálicas: se realizará una limpieza general de la superficie. Si se trata de hierro
se realizará un rascado de óxidos mediante cepillo metálico, seguido de una limpieza manual de la
superficie. Se aplicará un producto que desengrase a fondo de la superficie. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos

Tanto en interiores como en exteriores la pintura a aplicar acreditará su compatibilidad con la
naturaleza del soporte.

Ejecución

La temperatura ambiente no será mayor de 28 ºC a la sombra ni menor de 12 ºC durante la
aplicación del revestimiento. El soleamiento no incidirá directamente sobre el plano de aplicación.
En tiempo lluvioso se suspenderá la aplicación cuando el paramento no esté protegido. No se pin-
tará con viento o corrientes de aire por posibilidad de no poder realizar los empalmes correcta-
mente ante el rápido secado de la pintura.

Se dejarán transcurrir los tiempos de secado especificados por el fabricante. Asimismo se evi-
tarán, en las zonas próximas a los paramentos en periodo de secado, la manipulación y trabajo
con elementos que desprendan polvo o dejen partículas en suspensión.

Condiciones de terminación

Se comprobará la calidad  de las superficies pintadas en cuanto a grosor de película, uni-
formidad de coloración y textura, según prescripción de proyecto.
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Control de ejecución, ensayos y pruebas

Control de ejecución

Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de ejecución.

Conservación y mantenimiento durante la obra

Se adoptarán las medidas precisas para preservar las superficies terminadas de golpes y man-
chas.

2.  Revestimientos de suelos y escaleras

Revestimientos cerámicos para suelos y escaleras

Criterios de medición y valoración de unidades

Metro cuadrado de embaldosado realmente ejecutado, incluyendo cortes, parte proporcional de
piezas complementarias y especiales, rejuntado, eliminación de restos y limpieza. 

Los revestimientos de peldaño y los rodapiés, se medirán y valorarán por metro lineal.

Prescripciones sobre los productos

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme a las especificaciones
concretas del Plan de control de calidad. 

-Baldosas cerámicas :
Serán del tipo, naturaleza y características prescritas en proyecto. 
-Sistemas: 
Sistemas para escaleras; incluyen peldaños, tabicas, rodapiés o zanquines, del material pres-

crito.
Sistemas para piscinas: tendrán buena resistencia a la intemperie y a los agentes químicos de

limpieza y aditivos para aguas de piscina.
-Piezas complementarias y especiales:
Serán del tipo, naturaleza y características prescritas en proyecto. 
- Características mínimas que deben cumplir todas las baldosas cerámicas
El dorso de las piezas tendrá rugosidad suficiente, preferentemente con entalladuras en forma

de “cola de milano”, y una profundidad superior a 2 mm.
Características dimensionales.
Expansión por humedad, máximo 0,6 mm/m.
Resistencia química a productos domésticos y a bases y ácidos.
Resistencia a las manchas.
Resistencia al deslizamiento, para evitar el riesgo de resbalamiento de los suelos, según su uso

y localización en el edificio se le exigirá una clase u otra (tabla del CTE DB SU 1).
Cuando se trate de revestimiento exterior, debe tener una resistencia a filtración determinada,

atendiendo al CTE DB HS 1.
-Sistema de colocación en capa gruesa: para su colocación se pueden usar morteros industria-

les (secos, húmedos), semiterminados y hechos en obra. Material de agarre: mortero tradicional
(MC).

-Sistema de colocación en capa fina :
Adhesivos cementosos o morteros cola (C): se utilizará adhesivo cementoso mejorado (C2).
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Adhesivos en dispersión o pastas adhesivas (D): se utilizará adhesivo en dispersión mejorado
(D2).

Adhesivos de resinas reactivas (R): se utilizará adhesivo de resinas reactivas mejorado (R2).
Características de los materiales de agarre: adherencia mecánica y química, tiempo abierto,

deformabilidad, durabilidad a ciclos de hielo y deshielo, etc.
-Material de rejuntado:
Material de rejuntado cementoso (CG): se utilizará mejorado (CG2). Sus características funda-

mentales son: resistencia a abrasión; resistencia a flexión; resistencia a compresión; retracción;
absorción de agua.

Material de rejuntado de resinas reactivas (RG): constituido por resinas sintéticas, aditivos or-
gánicos y cargas minerales. Sus características fundamentales son: resistencia a abrasión; resis-
tencia a flexión; resistencia a la compresión; retracción; absorción de agua.

Lechada de cemento (L): producto no normalizado preparado in situ con cemento Pórtland y
cargas minerales.

-Material de relleno de las juntas (ver relación de productos con marcado CE, según material):
Juntas estructurales: perfiles o cubrecantos de plástico o metal, másticos, etc.
Juntas perimetrales: poliestireno expandido, silicona.
Juntas de partición: perfiles, materiales elásticos o material de relleno de las juntas de coloca-

ción.
Con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, los suelos tendrán la clase prescrita en la docu-

mentación de este proyecto  conforme al DB-SU 1.

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra

Características técnicas de cada unidad de obra

Condiciones previas: soporte

La puesta en obra de los revestimientos cerámicos se llevará a cabo por profesionales especia-
listas con la supervisión de la dirección facultativa.

El soporte para la colocación de baldosas debe reunir las siguientes características: estabilidad
dimensional, flexibilidad, resistencia mecánica, sensibilidad al agua, planeidad.

En cuanto a la estabilidad dimensional del soporte base se comprobarán los tiempos de espera
desde la fabricación.

La superficie de colocación, reunirá las siguientes características:
-Planeidad:
Capa gruesa: se comprobará que pueden compensarse las desviaciones con espesor de mor-

tero.
Capa fina: se comprobará que la desviación máxima con regla de 2 m, no excede de 3 mm.
-Humedad:
Capa gruesa: en la base de arena (capa de desolidarización) se comprobará que no hay exce-

so de humedad.
Capa fina: se comprobará que la superficie está aparentemente seca.
-Limpieza: ausencia de polvo, pegotes, aceite, etc.
-Flexibilidad: la flecha activa de los forjados no será superior a 10 mm.
- Resistencia mecánica: el forjado deberá soportar sin rotura o daños las cargas de servicio, el

peso permanente del revestimiento y las tensiones del sistema de colocación.
- Rugosidad: en caso de soportes muy lisos y poco absorbentes, se aumentará la rugosidad

por picado u otros medios. En caso de soportes disgregables se aplicará una imprimación imper-
meabilizante.

- Impermeabilización: sobre soportes de madera o yeso será conveniente prever una imprima-
ción impermeabilizante.
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-
- Humedad: en caso de capa fina, la superficie tendrá una humedad inferior al 3%.
En algunas superficies como soportes preexistentes en obras de rehabilitación, pueden ser ne-

cesarias actuaciones adicionales para comprobar el acabado y estado de la superficie (rugosidad,
porosidad, dureza superficial, presencia de zonas huecas, etc.)

En soportes deformables o sujetos a movimientos importantes, se usará el material de rejunta-
do de mayor deformabilidad.

En caso de embaldosado tomado con capa fina sobre madera o revestimiento cerámico exis-
tente, se aplicará previamente una imprimación como puente de adherencia, salvo que el adhesi-
vo a utilizar sea C2 de dos componentes, o R.

En caso de embaldosado tomado con capa fina sobre revestimiento existente de terrazo o pie-
dra natural, se tratará éste con agua acidulada para abrir la porosidad de la baldosa preexistente.

Ejecución

Condiciones generales:
La colocación se realizará en unas condiciones climáticas normales (5 ºC a 30 ºC), procurando

evitar el soleado directo, las corrientes de aire, lluvias y aplicar con riesgo de heladas.
-Preparación:
Aplicación, en su caso, de base de mortero de cemento. Disposición de capa de desolidariza-

ción, caso de estar prevista en proyecto. Aplicación, en su caso, de imprimación-
Existen dos sistemas de colocación: 
Colocación en capa gruesa: se coloca la cerámica directamente sobre el soporte, aunque en

los suelos se debe de prever una base de arena u otro sistema de desolidarización.
Colocación en capa fina: se realiza generalmente sobre una capa previa de regularización del

soporte.
-Ejecución:
Amasado:
Con adhesivos cementosos: según recomendaciones del fabricante, se amasará el producto

hasta obtener una masa homogénea y cremosa. Finalizado el amasado, se mantendrá la pasta en
reposo durante unos minutos. Antes de su aplicación se realizara un breve amasado con herra-
mienta de mano. Con adhesivos en dispersión: se presentan listos para su uso. Con adhesivos de
resinas reactivas: según indicaciones del fabricante.

Colocación general:
Las piezas cerámicas se colocarán sobre la masa extendida presionándola por medio de lige-

ros golpes con un mazo de goma y moviéndolas ligeramente hasta conseguir el aplastamiento to-
tal de los surcos del adhesivo para lograr un contacto pleno. Las baldosas se colocarán dentro del
tiempo abierto del adhesivo, antes de que se forme una película seca en la superficie del mismo
que evite la adherencia. Se recomienda extender el adhesivo en paños no mayores de 2 m2. En
caso de mosaicos: el papel de la cara vista se desprenderá tras la colocación y la red dorsal que-
dará incorporada al material de agarre. En caso de productos porosos no esmaltados, se reco-
mienda la aplicación de un producto antiadherente del cemento, previamente a las operaciones de
rejuntado para evitar su retención y endurecimiento sobre la superficie del revestimiento.

Juntas
La separación mínima entre baldosas será de 1,5 mm. En caso de soportes deformables, la se-

paración entre baldosas será mayor o igual a 3 mm.
Juntas de colocación y rejuntado: cuando así se prescriba por la dirección facultativa, se llena-

rán parcialmente las juntas de colocación con tiras de un material compresible antes de llenarlas a
tope. El material compresible no debería adherirse al material de rejuntado o, en otro caso, debe
cubrirse con una cinta de desolidarización. Estas cintas son generalmente autoadhesivas. La pro-
fundidad mínima del rejuntado será de 6mm. Se deberán rellenar a las 24 horas del embaldosado.

Juntas de movimiento estructurales: deberán llegar al soporte, incluyendo la capa de desolidari
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zación si la hubiese, y su anchura debe ser, como mínimo, la de la junta del soporte. Se rematan
usualmente rellenándolas con materiales de elasticidad duradera.

Juntas de movimiento perimetrales: evitarán el contacto del embaldosado con otros elementos
tales como paredes, pilares exentos y elevaciones de nivel mediante se deben prever antes de co-
locar la capa de regularización, y dejarse en los límites de las superficies horizontales a embaldo-
sar con otros elementos tales como paredes, pilares…Se puede prescindir de ellas en recintos
con superficies menores de 7 m2. Deben ser juntas continuas con una anchura mayor o igual de
5mm. Quedarán ocultas por el rodapié o por el revestimiento adyacente. Deberán estar limpias de
restos de materiales de obra y llegar hasta el soporte.

Juntas de partición (dilatación): la superficie máxima a revestir sin estas juntas es de 50 m2 a
70 m2 en interior, y de la mitad de estas en el exterior. La posición de las juntas deberá replantear-
se de forma que no estén cruzadas en el paso, si no deberían protegerse. Estas juntas deberán
cortar el revestimiento cerámico, el adhesivo y el mortero base con una anchura mayor o igual de
5 mm. Pueden rellenarse con perfiles o materiales elásticos.

Corte y taladrado:
Los taladros que se realicen en las piezas para el paso de tuberías, tendrán un diámetro de 1

cm mayor que el diámetro de estas. Siempre que sea posible los cortes se realizarán en los extre-
mos de los paramentos.

Tolerancias admisibles

Características dimensionales para colocación con junta mínima:
-Longitud y anchura/ rectitud de lados:
Para L ≤ 100 mm ±0,4 mm
Para L > 100 mm ±0,3% y ± 1,5 mm.
-Ortogonalidad:
Para L ≤ 100 mm ±0,6 mm
Para L > 100 mm ±0,5% y ± 2,0 mm.
-Planitud de superficie:
Para L ≤ 100 mm ±0,6 mm
L > 100 mm          ±0,5% y + 2,0/- 1,0 mm.
Según el CTE DB SU 1, para limitar el riesgo de caídas el suelo debe cumplir las condiciones

siguientes:
No presentar imperfecciones que supongan una diferencia de nivel mayor de 6 mm.
Los desniveles menores o igual de 50 mm se resolverán con una pendiente ≤ 25%.
En zonas interiores para circulación de personas, el suelo no presentaran huecos donde pue-

dan introducirse una esfera de 15 mm de diámetro.

Condiciones de terminación

En revestimientos porosos se aplicarán tratamientos superficiales de impermeabilización con lí-
quidos hidrófugos y ceras para mejorar su comportamiento frente a las manchas y evitar la apari-
ción de eflorescencias. Este tratamiento será previo o posterior a la colocación, según se prescri-
ba por la dirección facultativa.

En pavimentos que deban soportar agresiones químicas, el material de rejuntado serár de resi-
nas de reacción de tipo epoxi.

Una vez finalizada la colocación y el rejuntado, la superficie del material cerámico suele presen-
tar restos de cemento. Normalmente basta con una limpieza con una solución ácida diluida para
eliminar esos restos.

Nunca debe efectuarse una limpieza ácida sobre revestimientos recién colocados.
Es conveniente impregnar la superficie con agua limpia previamente a cualquier tratamiento

químico. Y aclarar con agua inmediatamente después del tratamiento, para eliminar los restos de 
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productos químicos.

Control de ejecución, ensayos y pruebas

Control de ejecución

Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de ejecución.

Conservación y mantenimiento durante la obra

Las zonas recién pavimentadas deberán señalizarse para evitar que el solado sea transitado
antes del tiempo recomendado por el fabricante del adhesivo. Se colocará una protección adecua-
da frente a posibles daños debidos a trabajos posteriores, pudiendo cubrirse con cartón, plásticos
gruesos, etc.

En cualquier caso  deberán cumplirse todos los parámetros especificados en las norma-
tivas de obligado cumplimiento que sean de aplicación.

En Badajoz, a 30 de abril de 2015

                El Arquitecto Técnico                                                             La Arquitecta Técnica

      Fdo.: Eduardo García Romero                                                Fdo.: Marta Parra Tobías
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1 Normas de carácter general 
LEY DE ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN B.O.E 266; 06.11.99 Ley 38/1999 de5 de noviembre, de la Jefatura del Estado

B.O.E 31/12/01 Modificación de la Ley 38/1999. Artículo 82 de la Ley 24/2001 de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, de la Jefatura del Estado.

B.O.E. 313; 31.12.02 Modificación de la Ley 38/1999. Artículo 105 de la Ley 53/2002 de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, de la Jefatura del Estado.

B.O.E. 21/09/00 Instrucción sobre la forma de acreditar ante Notario y Registrados la constitución de garantías a que se refiere
art 20.1 LOE

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. PARTE I
(General) Y PARTE II (Documentos Básicos)

B.O.E 074; 28.03.06 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda, por el que se aprueba el Código Técnico
de la Edificación. (Partes I y II, en la Parte I se establecen las Exigencias Básicas que han de cumplirse
aplicando la Parte II)

B.O.E 254; 23.10.07 Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de la Vivienda. Modifica el Real Decreto 314/2006, de
17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. Aprueba el documento básico DB-HR
Protección frente al ruido.

B.O.E. 304; 20.12.07 Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores del Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, por el que se
aprueba el documento básico DB-HR Protección frente al ruido del Código Técnico de la Edificación y se
modifica el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 

B.O.E 022; 25.01.08 Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el
que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.

B.O.E. 252; 18.10.08 Real Decreto 1675/2008, de 17 de octubre, del Ministerio de la Vivienda. Modifica el Real Decreto1371/2007, de
19 de octubre, por el que se aprueba el documento básico DB-HR Protección frente al ruido.

B.O.E. 099; 23.04.09 Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican determinados documentos básicos del Código
Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto
1371/2007, de 19 de octubre.

B.O.E 230; 23.09.09 Corrección de errores y erratas de la Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican determinados
documentos básicos del Código Técnico de la Edificación, aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de
marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre.

B.O.E. 061; 11.03.10 Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado
por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no discriminación de las personas
con discapacidad.

B.O.E. 22/04/10 Real DECRETO 410/2010, del 31 marzo del Ministerio de Vivienda. DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA

B.O.E. 30/07/10 Sentencia Sala 3ª Tribunal Supremo de 4/5/2010, declara nulidad art 2.7 del RD 314/2006, así como la
definición de varios usos

4 Acciones en la edificación 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN SE
SEGURIDAD ESTRUCTURAL, BASES DE
CÁLCULO.

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN SE-AE
SEGURIDAD ESTRUCTURAL, ACCIONES EN LA
EDIFICACIÓN

B.O.E. 074; 28.03.06 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda, por el que se aprueba el Código Técnico
de la Edificación.

B.O.E. 254; 23.10.07 Real Decreto 1371/07, de 19 de octubre, del Ministerio de la Vivienda, por el que se modifica el Código Técnico
de la Edificación. 

B.O.E. 022; 25.01.08 Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas del Código Técnico de la Edificación. 

B.O.E. 099; 23.04.09 Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican determinados documentos básicos del Código
Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto
1371/2007, de 19 de octubre.

NORMA DE CONSTRUCCIÓN
SISMORRESISTENTE: PARTE GENERAL Y
EDIFICACIÓN (NCSE-02).

B.O.E. 244; 11.10.02 Real Decreto 997/2002, de 27 de septiembre, del Mº de Fomento.

5 Aislamiento acústico. Ruido
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB-HR
PROTECCIÓN FRENTE AL RUIDO.

B.O.E. 254; 23.10.07 Real Decreto 1371/07, de 19 de octubre, del Ministerio de la Vivienda. Aprueba el documento básico DB-HR
Protección frente al ruido. .

B.O.E 304; 20.12.07 Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores del documento básico DB-HR Protección frente al ruido.

B.O.E. 252; 18.10.08 Real Decreto 1675/2008, de 17 de octubre, del Ministerio de la Vivienda. Modifica el Real Decreto1371/2007, de
19 de octubre, por el que se aprueba el documento básico DB-HR Protección frente al ruido. 

B.O.E. 099; 23.04.09 Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican determinados documentos básicos del Código
Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto
1371/2007, de 19 de octubre.

LEY DEL RUIDO. B.O.E. 249; 16.10.76 LEY 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. Jefatura del Estado.

B.O.E 17/12/05 Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, del Ministerio de la Presidencia. Desarrollo de la Ley 37/2003, de
17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental

REGULACIÓN EMISIONES SONORAS ENTORNO
DEBIDAS AL USO MÁQUINAS DETERMINADAS AL
AIRE LIBRE

B.O.E 01/03/02 Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, del Ministerio de la Presidencia

B.O.E 04/05/06 Real Decreto 546/2006, de 28 de abril, del Ministerio de la Presidencia. Modificación del Real Decreto 212/2002

REGLAMENTO DE RUIDOS Y VIBRACIONES D.O.E. 25/03/97 Decreto 19/1997 de 04-02-1997, Presidencia de la Junta

6 Aparatos elevadores 
REGLAMENTO DE APARATOS ELEVADORES
PARA OBRAS.

B.O.E. 141; 14.06.77 Orden de 23 de mayo de 1977 del Mº de Industria.

B.O.E. 170; 18.07.77 Corrección de errores.

B.O.E. 063; 14.03.81 Modificación  artc. 65.

B.O.E. 282; 25.11.81 Modificación cap. 1º. Título 2º

B.O.E. 050; 29.04.99 Modificación artc. 96

REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACIÓN Y
SU MANUTENCIÓN.

B.O.E 296; 11.12.85 Real Decreto 2291/1985 de 8 de noviembre del Mº de Industria y Energía.

Derogado a partir del 30.06.99 por el Real Decreto 1314/1997, con excepción de sus artículos 10, 11, 12, 13,
14, 15, 19 y 23 (Disposición derogatoria única)
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INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA ITC-
MIE-AEM 1, REFERENTE A ASCENSORES
ELECTROMECÁNICOS.

Derogado excepto ...A partir del 30.06.99 ver Disposición Derogatoria Única del Real Decreto 1314/1997.

B.O.E. 239; 06.10.87 Orden de 23 de septiembre de 1987 del Mº de Industria y Energía.

B.O.E. 114; 12.05.88 Corrección de errores.

B.O.E. 223; 17.09.91 Modificación.

B.O.E. 245; 12.10.91 Corrección de errores.

B.O.E. 117; 15.05.92 Complemento.

B.O.E. 097; 23.04.97 Modificación sobre instalaciones de ascensores sin cuarto de máquinas.

B.O.E. 123; 23.05.97 Corrección de errores.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA ITC-
MIE-AEM 2, REFERENTE A GRÚAS TORRE
DESMONTABLES PARA OBRAS.

B.O.E. 162; 07.07.88 Orden de 28 de junio de 1988 del Mº de Industria y Energía.

B.O.E. 239; 05.10.88 Corrección de errores.

B.O.E. 098; 24.04.90 Modificación.

B.O.E. 115; 14.05.90 Corrección de errores.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA ITC-
MIE-AEM 3, REFERENTE A CARRETILLAS
AUTOMOTORAS DE MANUTENCIÓN.

B.O.E. 137; 09.06.89 Orden de 26 de mayo 1989 del Mº de Industria y Energía.

DISPOSICIÓN DE APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA
DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO
95/16/CE, SOBRE ASCENSORES.

B.O.E. 234; 30.09.97 Real Decreto 1314/1997, de 1 de agosto, del Mº de Industria y Energía.

B.O.E. 179; 28.07.98 Corrección de errores

B.O.E 04/02/05 Real Decreto 57/2005, de 21 de enero, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Prescripciones para el
incremento de la seguridad del parque de ascensores existentes

B.O.E 11/10/08 Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, del Ministerio de la Presidencia. Normas para comercialización y
puesta en servicio de las máquinas.

AUTORIZACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE
ASCENSORES CON MÁQUINAS EN FOSO.

B.O.E. 230; 25.09.98 Resolución de 10 de septiembre de 1998, del Mº de Industria y Energía

8 Calefacción, climatización, agua caliente sanitaria, energía solar. Gas. RITE
REGLAMENTO DE SEGURIDAD PARA PLANTAS E
INSTALACIONES FRIGORÍFICAS.

B.O.E. 291; 06.12.77 Real Decreto 3099/1977, de 8 de septiembre, del Mº de Industria y Energía.

B.O.E. 009; 11.01.78 Corrección de errores.

B.O.E. 057; 07.03.79 MODIFICACION artc. 3, 28, 29, 30, 31 y Dispº Adicional 3º.

B.O.E. 101; 28.04.81 MODIFICACION artc. 28, 29 y 30.

INSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS MI-IF CON
ARREGLO A LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO
DE SEGURIDAD PARA PLANTAS E
INSTALACIONES FRIGORÍFICAS.

B.O.E. 029; 03.02.78 Orden de 24 de enero de 1978, del Mº de Industria y Energía.

B.O.E. 112; 10.05.79 MODIFICACION MI-IF 007 y 014.

B.O.E. 251; 18.10.80 MODIFICACION MI-IF 013 y 014.

B.O.E. 291; 05.12.87 MODIFICACION MI-IF 004

B.O.E. 276; 17.11.92 MODIFICACION MI-IF 005

B.O.E. 288; 02.12.94 MODIFICACIÓN MI-IF 002, 004, 009 y 010.

B.O.E 114; 10.05.96 MODIFICACIÓN MI-IF 002, 004, 008, 009 y 010.

B.O.E. 060; 11.03.97 MODIFICACIÓN TABLA I MI-IF 004.

B.O.E. 010; 12.01.99 MODIFICACIÓN MI-IF 002, MI-IF 004 y MI-IF 009.

REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE GAS EN
LOCALES DESTINADOS A USOS DOMÉSTICOS,
COLECTIVOS O COMERCIALES.

-Deroga, para estos usos, lo establecido en las Normas Básicas para Instalaciones de gas en edificios
habitados. Orden de 27 de marzo de 1974, de Presidencia de Gobierno 

B.O.E. 281; 24.11.93 Real Decreto 1853/1993 de 22 de octubre del Ministerio de la Presidencia

B.O.E. 057; 08.03.94 Corrección de errores

REGLAMENTO TÉCNICO DE DISTRIBUCIÓN Y
UTILIZACIÓN DE COMBUSTIBLES GASEOSOS Y
SUS ITC COMP ICG01 A 011

B.O.E 04/09/06 Real Decreto 919/206, de 28 de julio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E 22/05/10 REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Art 13º de la
modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial, para adecuarlas a la Ley
17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre 

INSTRUCCIÓN SOBRE DOCUMENTACIÓN Y
PUESTA EN SERVICIO DE LAS INSTALACIONES
RECEPTORAS DE GASES COMBUSTIBLES

B.O.E. 008; 09.01.86 Orden de 17 de Diciembre de 1985 del Ministerio de Industria y Energía

B.O.E. 100; 26.04.86 Corrección de errores

REGLAMENTO SOBRE INSTALACIONES DE
ALMACENAMIENTO DE GASES LICUADOS DEL
PETRÓLEO (GLP) EN DEPÓSITOS FIJOS

B.O.E. 046; 22.02.86 Orden de 17 de Diciembre de 1985 del Ministerio de Industria y Energía

B.O.E. 100; 26.04.86 Corrección de errores

REGLAMENTO DE REDES Y ACOMETIDAS DE
COMBUSTIBLES GASEOSOS E INSTRUCCIONES
"MIG"

B.O.E. 292; 06.12.74 Orden de 18 de noviembre de 1974. Ministerio de Industria (derogado parcialmente)
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B.O.E. 267; 08.11.83 Orden de 26 de octubre de 1983 Modificación de los puntos 5.1 y 6.1 de la orden de 18 de Noviembre

B.O.E. 175; 23.07.84 Corrección de errores de la Orden de 26 de octubre

B.O.E. 175; 23.07.84 Modificación de los puntos 5.1, 5.2, 5.5 y 6.2. del Reglamento

B.O.E. 068; 21.03.94 Modificación del apartado 3.2.1. de la  ITC- MIG  5.1 

B.O.E. 139; 11.06.98 Modificación de la ITC- MIG-R 7.1. y ITC-MIG-R 7.2.  del Reglamento 

CRITERIOS HIGIENICO-SANITARIOS PARA LA
PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA LEGIONELOSIS

B.O.E 18/07/03 Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, del Ministerio de Sanidad y Consumo

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA MI-IP
03. INSTALACIONES PETROLÍFERAS PARA USO
PROPIO.

B.O.E 254; 23.10.98 Real Decreto 1427/1997 de 15 de septiembre del Ministerio de Industria y Energía

B.O.E 021; 24.01.98 Corrección de errores

B.O.E 22/10/99 Real Decreto 1523/1999, de 1 de octubre, del Ministerio de Industria y Energía. Modificación del Reglamento de
Instalaciones petrolíferas, aprobado por R.D. 2085/1994, de 20 de octubre, y de las Instrucciones Técnicas
complementarias MI-IP-03, aprobadas por el R.D. 1427/1997, de 15 de septiembre, y MI-IP-04, aprobada por el
R.D. 2201/1995, de 28 de diciembre

B.O.E 03/03/00 Corrección de errores del R.D.1523/99

B.O.E 22/05/10 REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Art 6º de la
modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial, para adecuarlas a la Ley
17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre 

11 Conglomerantes. Cementos y cales 
INSTRUCCIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE
CEMENTOS.(RC-08).

B.O.E. 148; 19.06.08 Real Decreto 956/2008, de 6 de junio, por el que se aprueba la Instrucción para la recepción de cementos (RC-
08). Ministerio de la Presidencia-.

B.O.E 220; 11.09.08 CORRECCIÓN de errores del R.D. 956/2008. Ministerio de la Presidencia.

B.O.E 07/06/06 Real Decreto 605/2006, de 19 de mayo de 2006. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Procedimientos
para la aplicación de la norma UNE-EN 197-2:2000 a los cementos no sujetos al marcado CE y a los centros de 
distribución de cualquier tipo de cemento.

DECLARACIÓN DE LA OBLIGATORIEDAD DE
HOMOLOGACIÓN DE LOS CEMENTOS PARA LA
FABRICACIÓN DE HORMIGONES Y MORTEROS
PARA TODO TIPO DE OBRAS Y PRODUCTOS
PREFABRICADOS.

B.O.E. 265; 04.11.88 Real Decreto 1313/1988, de 28 de octubre, del Ministerio de Industria y Energía.

B.O.E. 155; 30.06.89 MODIFICACIÓN.

B.O.E. 312; 29.12.89 MODIFICACIÓN.

B.O.E. 158; 03.07.90 MODIFICACIÓN del plazo de entrada en vigor.

B.O.E. 036; 11.02.92 MODIFICACIÓN.

B.O.E. 125; 26.05.97 MODIFICACIÓN.

B.O.E 298; 14.12.06 ORDEN PRE/3796/2006, de 11 de diciembre, por la que se modifican las referencias a normas UNE que
figuran en el anexo al Real Decreto 1313/1988, de 28 de octubre, por el que se declara obligatoria la
homologación de los cementos para la fabricación de hormigones y morteros para todo tipo de obras y
productos prefabricados.

CERTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD A NORMAS
COMO ALTERNATIVA DE LA HOMOLOGACIÓN DE
LOS CEMENTOS PARA LA FABRICACIÓN DE
HORMIGONES Y MORTEROS PARA TODO TIPO
DE OBRAS Y PRODUCTOS PREFABRICADOS.

B.O.E. 021; 25.01.89 Orden de 17 de enero de 1989, del Mº de Industria y Energía.

INSTRUCCIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE CALES
EN OBRAS DE ESTABILIZACIÓN DE SUELOS. (RCA-
92).

B.O.E. 310; 26.12.92 Orden de 18 de diciembre de 1992, del Mº de Obras Públicas y Transportes.

12 Contratación. Subcontratación
SUBCONTRATACION B.O.E. 19/06/10 Ley 32/06 reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción, del Ministerio de Presidencia

B.O.E. 25/08/07 Real DECRETO 1109/07, de 24 de Agosto, de desarrollo de la Ley 32/06, reguladora de la Subcontratación.

B.O.E 12/09/07 Correccion de errores RD  1109/97

B.O.E. 14/03/09 Real DECRETO 327/2009, de 13 de Marzo , modifica Real DECRETO 1109/07 de 24 de Agosto

B.O.E. 23/03/10 Real DECRETO 337/2010, de 19 de Marzo , modifica Real DECRETO 1109/07 de 24 de Agosto

B.O.E. 23/12/09 Ley 25/2009 de 22 de Diciembre, de modificación de diversas leyes para la adaptación a la Ley sobre el libre
acceso a las actividades y su ejercicio. ARTICULO 16

D.O.E. 126; 30.10.07 Orden de 26 de Octubre de 2007, sobre criterios para la habilitación del Libro de Subcontratación en el sector
de la Construcción.

D.O.E. 17/07/08 Decreto 143/2008, de 11 de Julio, por el que se crea el Registro de empresas acreditadas en el sector de la
construcción de la Cmdad Auto. De Extremadura.

13 Control de calidad. Marcado CEE. Recepción de materiales
B.O.E. 034;09.02.93 Real Decreto 1630/1992 por el que se dictan disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, en

aplicación de la Directiva 89/106/CEE

B.O.E. 198;19.08.95 Real Decreto 1328/1995 por el que se modifica, en aplicación de la Directiva 93/68/CEE, las disposiciones para la libre
circulación de productos de construcción, aprobadas por el Real Decreto 630/1992, de 29 de diciembre

B.O.E. 240; 07.10.95 Corrección de errores del R.D. 1328/1995

B.O.E. 237; 04.10.95 Orden de 1 de agosto de 1995 , por la que se establecen el Reglamento y las Normas de régimen interior de la Comisión
Interministerial para los Productos de la Construcción

B.O.E. 79; 02.04.05 Real Decreto 312/2005, de 18 de marzo , por el que se aprueba la clasificación de los productos de construcción y de los
elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego

B.O.E. 37; 12.02.08 Real Decreto 110/2008, de 1 de febrero , por el que se modifica el Real Decreto 312/2005, de 18 de marzo, por el que se
aprueba la clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de
reacción y de resistencia frente al fuego

B.O.E. 28/06/10 Real Decreto315/2006 del Ministerio de Vivienda, Consejo para la sostenibilidad, Innovación y Calidad en la
Edificación

B.O.E. 09/02/93 Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del
Gobierno. Disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva
89/106/CEE

B.O.E. 19/08/95 Real Decreto 1328/1995, de 28 de julio, del Ministerio de la Presidencia. Modificación, en aplicación de la
Directiva 93/68/CEE, de las disposiciones para la libre circulación de productos de construcción aprobadas por
el Real Decreto 1630/1992
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B.O.E 01/05/07 Real Decreto 442/2007, de 3 de abril de 2.007. Derogación diferentes disposiciones en materia de
normalización y homologación de productos industriales. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

B.O.E 21/10/05 Resolución de 30 de septiembre de 2005, de la Dirección General de Desarrollo Industrial. Modificación y
ampliación de los anexos I, II y III de la Orden CTE/2276/2002, por la que se establece la entrada en vigor del
marcado CE relativo a determinados productos de construcción conforme al Documento de Idoneidad Técnica
Europeo

B.O.E 05/05/07 Resolución de 17 de abril de 2007, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Ampliación de los anexos I,
II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que se publican las referencias a las normas UNE que
son transposición de normas armonizadas, así como el período de coexistencia y la entrada en vigor del
marcado CE relativo a varias familias de productos de construcción

LABORATORIOS DE ENSAYOS B.O.E 18/10/89 Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. Disposiciones
reguladoras generales de la acreditación de Laboratorios de Ensayos para el Control de Calidad de la
Edificación

B.O.E 13/08/02 Orden FOM/2060/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Fomento. Disposiciones reguladoras de las áreas de
acreditación de Laboratorios de Ensayos para el Control de Calidad de la Edificación

B.O.E 16/11/02 Corrección de errores

B.O.E 07/04/04 Orden FOM/898/2004, de 30 de marzo, del Ministerio de Fomento. Actualización de las normas de aplicación a
cada área de acreditación de laboratorios de ensayo de control de calidad de la edificación que figuran en la
Orden FOM/2060/2002 y prórroga del plazo de entrada en vigor de la misma a los efectos del Registro General
de Laboratorios acreditados

14 Cubiertas. Protección contra la humedad 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB HS 1
SALUBRIDAD, PROTECCIÓN FRENTE A LA
HUMEDAD.

B.O.E. 074; 28.03.06 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda, por el que se aprueba el Código Técnico
de la Edificación.

B.O.E. 254; 23.10.07 Real Decreto 1371/07, de 19 de octubre, del Ministerio de la Vivienda, por el que se modifica el Código Técnico
de la Edificación. 

B.O.E. 022; 25.01.08 Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas del Código Técnico de la Edificación. 

B.O.E. 099; 23.04.09 Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican determinados documentos básicos del Código
Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto
1371/2007, de 19 de octubre.

DECLARACIÓN OBLIGATORIA DE LA
HOMOLOGACIÓN DE LOS PRODUCTOS
BITUMINOSOS PARA LA IMPERMEABILIZACIÓN
DE CUBIERTAS EN LA EDIFICACIÓN.

B.O.E. 070; 22.03.86 Orden de 12 de marzo de 1986, del Mº de Industria y Energía.

B.O.E. 233; 29.09.86 Ampliación de la entrada en vigor.

15 Electricidad e Iluminación
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB HE 3
EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LAS
INSTALACIONES DE ILUMINACIÓN.

EFICIENCIA ENERGÉTICA INST ALUMBRADO
EXTERIOR 

B.O.E 19/11/08 Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, Ministerio de Comercio, Industria y Comercio, Reglamento de
eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-
01 a EA-07

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB HE 5
CONTRIBUCIÓN FOTOVOLTAICA MÍNIMA DE
ENERGÍA ELÉCTRICA

B.O.E. 074; 28.03.06 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda, por el que se aprueba el Código Técnico
de la Edificación.

B.O.E. 254; 23.10.07 Real Decreto 1371/07, de 19 de octubre, del Ministerio de la Vivienda, por el que se modifica el Código Técnico
de la Edificación. 

B.O.E. 022; 25.01.08 Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas del Código Técnico de la Edificación

REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA
TENSIÓN E INSTRUCCIONES TÉCNICAS
COMPLEMENTARIAS (ITC) BT 01a BT 54

B.O.E. 224; 18.09.02 Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, del Mº de Ciencia y Tecnología.

B.O.E 05/04/04 Sentencia de 17 de febrero de 2004 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo. Anulado el inciso 4.2.C.2 de la
ITC-BT-03

B.O.E 19/02/88 Resolución de 18 de enero de 1988, de la Dirección General de Innovación Industrial. Autorización para el
empleo de sistemas de instalaciones con conductores aislados bajo canales protectores de material plástico
instalaciones con conductores aislados bajo canales. protectores de material plástico. (Correccion de errores
BOE 29/4/88)

B.O.E 22/05/10 REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Art 7º de la
modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial, para adecuarlas a la Ley
17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre 

REGLAMENTO SOBRE CONDICIONES TÉCNICAS
Y GARANTÍAS DE SEGURIDAD EN CENTRALES
ELÉCTRICAS Y CENTROS DE TRANSFORMACIÓN

B.O.E. 288; 01.12.82 Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, del Mº de Industria y Energía

B.O.E. 015; 18.01.83 Corrección de errores.

B.O.E. 152; 26.06.84 MODIFICACIÓN

INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS
MIE-RAT DEL REGLAMENTO ANTERIOR.

B.O.E. 288; 01.12.82 Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, del Mº de Industria y Energía

B.O.E. 015; 18.01.83 Corrección de errores.

B.O.E. 152; 26.06.84 MODIFICACIÓN

INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS
MIE-RAT DEL REGLAMENTO ANTERIOR.

B.O.E. 288; 01.12.82 Orden de 6 de julio de 1984, del Mº de Industria y Energía.

B.O.E. 56; 25.10.84 MODIFICACION de MIE.RAT 20.

B.O.E. 291; 05.12.87 MODIFICACIÓN de las MIE-RAT 13 y MIE-RAT 14.

B.O.E. 054; 03.03.88 Corrección de errores.

B.O.E. 160; 05.07.88 MODIFICACIÓN de las MIE-RAT 01, 02, 07, 08, 09, 15, 16, 17 y 18.

B.O.E. 237; 03.10.88 Corrección de erratas.

B.O.E. 005; 05.01.96 MODIFICACIÓN de MIE-RAT 02

B.O.E. 047; 23.02.96 Corrección de errores

B.O.E 072; 24.03.00 Modificación de 01, 02, 06, 14, 15, 16, 17, 18 y 19 (Orden de 10 de marzo de 2000 del Mº de Industria y
Energía).
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B.O.E. 250; 18.10.00 Corrección de errores

REGLAMENTO SOBRE CONDICIONES TÉCNICAS
Y GARANTÍAS DE SEGURIDAD EN LÍNEAS
ELÉCTRICAS DE ALTA TENSIÓN Y SUS
INSTRUCCIONES TÉCNICAS
COMPLEMENTARIAS.

B.O.E. 068; 19.03.08 REAL DECRETO 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones
técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas
complementarias ITC-LAT 01 a 09.

CONTROL METROLÓGICO DEL ESTADO SOBRE
INSTRUMENTOS DE MEDIDA.

B.O.E. 183; 02.08.06 REAL DECRETO 889/2006, de 21 de julio, por el que se regula el control metrológico del Estado sobre
instrumentos de medida..

SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA A LOS
POLÍGONOS URBANIZADOS POR EL Mº DE LA
VIVIENDA.

B.O.E. 083; 06.04.72 Orden de 18 de marzo de 1972, del Mº de Industria.

REGULACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE
TRANSPORTES, DISTRIBUCIÓN,
COMERCIALIZACIÓN, SUMINISTRO Y
PROCEDIMIENTOS DE AUTORIZACIÓN DE LAS
INSTALACIONES ELÉCTRICAS.

B.O.E. 310; 27.12.00 Real Decreto 1955/2000,  de 1 de diciembre, del Mº de Economía.

B.O.E. 062; 13.03.01 Corrección de errores

B.O.E. 054; 12.05.01 ACLARACIONES. Instrucción de 27.03.01, de la Dº Gral. de Industria, Energía y Minas

17 Estructuras de acero
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB SE-A
SEGURIDAD ESTRUCTURAL: ACERO

B.O.E 074; 28.03.06 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda, por el que se aprueba el Código Técnico
de la Edificación.

B.O.E. 254; 23.10.07 Real Decreto 1371/07, de 19 de octubre, del Ministerio de la Vivienda, por el que se modifica el Código Técnico
de la Edificación. 

B.O.E 022; 25.01.08 Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas del Código Técnico de la Edificación

INSTRUCCIÓN DE ACERO ESTRUCTURAL (EAE). B.O.E. 149; 23.06.11 Real Decreto 751/2011, de 27 de mayo, del Ministerio de la Presidencia.

B.O.E 150; 23.06.12 Corrección de errores del Real Decreto 751/2011, de 27 de mayo, por el que 
se aprueba la Instrucción de Acero Estructural (EAE).

RECUBRIMIENTOS GALVANIZADOS EN CALIENTE
SOBRE PRODUCTOS, PIEZAS Y ARTÍCULOS
DIVERSOS CONSTRUIDOS O FABRICADOS CON
ACERO U OTROS MATERIALES FÉRREOS.

B.O.E. 003; 03.01.86 Real Decreto 2351/1985, de 18 de diciembre, del Mº de Industria y Energía.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS TUBOS
DE ACERO INOXIDABLE SOLDADOS
LONGITUDINALMENTE.

B.O.E. 012; 14.01.86 Real Decreto 2605/1985, de 20 de noviembre, del Mº de Industria y Energía.

B.O.E 038; 13.02.86 Corrección de errores.

18 Estructuras de forjados
INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL
EHE-08

B.O.E. 203; 22.08.08 Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-
08). Ministerio de la Presidencia.

B.O.E 309; 24.12.08 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de
Hormigón Estructural (EHE-08).

FABRICACIÓN Y EMPLEO DE ELEMENTOS
RESISTENTES PARA PISOS Y CUBIERTAS.

B.O.E. 190; 08.08.80 Real Decreto 1630/1980, de 18 de julio, de la Presidencia del Gobierno.

B.O.E. 301; 16.12.89 Orden de 29/11/89 sobre Modificación de los modelos de fichas técnicas.

B.O.E 02/12/02 Actualización del contenido de las fichas técnicas y del sistema de autocontrol de la calidad de la producción,
referidas en el Anexo I de la Orden de 29/11/89

B.O.E. 056; 06.03.97 Actualización de las fichas de autorización de uso de sistemas de forjados. Resolución de 30 de enero de 1997, 
de la Dirección General de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo, del Mº de Fomento.

ALAMBRES TREFILADOS LISOS Y CORRUGADOS
PARA MALLAS ELECTROSOLDADAS Y VIGUETAS
SEMI-RESISTENTES DE HORMIGÓN ARMADO
PARA LA CONSTRUCCIÓN.

B.O.E. 051; 28.02.86 Real Decreto 2702/1985, de 18 de diciembre, del Mº de Industria y Energía.

19 Estructuras de hormigón
INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL
EHE-08

B.O.E. 203; 22.08.08 Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-
08). Ministerio de la Presidencia.

B.O.E 309; 24.12.08 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de
Hormigón Estructural (EHE-08).

B.O.E 01/11/12 Sentencia de 27 de septiembre de 2012, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, se declaran nulos los
párrafos 7º y 8º del art 81 y el anejo 19 de la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08), aprobada por el
Real Decreto 1247/2008

ARMADURAS ACTIVAS DE ACERO PARA
HORMIGÓN PRETENSADO.

B.O.E 305; 21.12.85 Real Decreto 2365/1985, de 20 de noviembre, del Mº de Industria y Energía.

CRITERIOS PARA LA REALIZACIÓN DE CONTROL
DE PRODUCCIÓN DE LOS HORMIGONES
FABRICADOS EN CENTRAL

B.O.E. 008; 09.01.96 Orden de 21 de diciembre de 1995, del Mº de Industria y Energía.

B.O.E. 032; 06.02.96 Corrección de errores

B.O.E. 058; 07.03.96 Corrección de errores

21 Ladrillos y bloques. Estructuras de fábrica
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB SE-F
SEGURIDAD ESTRUCTURAL: FABRICA.

B.O.E. 074; 28.03.06 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda, por el que se aprueba el Código Técnico
de la Edificación.

B.O.E. 254; 23.10.07 Real Decreto 1371/07, de 19 de octubre, del Ministerio de la Vivienda, por el que se modifica el Código Técnico
de la Edificación. 

B.O.E. 022; 25.01.08 Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas del Código Técnico de la Edificación. 

B.O.E. 099; 23.04.09 Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican determinados documentos básicos del Código
Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto
1371/2007, de 19 de octubre.

PLIEGO GENERAL DE CONDICIONES PARA LA
RECEPCIÓN DE LOS LADRILLOS CERÁMICOS EN
LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN

B.O.E 185; 03.08.88 Orden de 27 de julio de 1988, del Mº de Relaciones con las Cortes y de la Presidencia del Gobierno.

PLIEGO GENERAL DE CONDICIONES PARA LA
RECEPCIÓN DE BLOQUES DE HORMIGÓN EN LAS
OBRAS DE CONSTRUCCIÓN RB-90.

B.O.E. 165; 11.07.90 Orden de 4 de julio de 1990, del Mº de Obras Públicas y Urbanismo.

23 Medio ambiente. Calidad del aire. Residuos Gral. Act Clasificadas
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB HS 2
SALUBRIDAD. RECOGIDA Y EVACUACIÓN DE
RESIDUOS.
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CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB HS 3
SALUBRIDAD. CALIDAD DEL AIRE INTERIOR

B.O.E. 074; 28.03.06 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda, por el que se aprueba el Código Técnico
de la Edificación.

B.O.E. 254; 23.10.07 Real Decreto 1371/07, de 19 de octubre, del Ministerio de la Vivienda, por el que se modifica el Código Técnico
de la Edificación. 

B.O.E. 022; 25.01.08 Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas del Código Técnico de la Edificación. 

B.O.E. 099; 23.04.09 Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican determinados documentos básicos del Código
Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto
1371/2007, de 19 de octubre.

LEY DE CALIDAD DEL AIRE Y PROTECCIÓN DE LA
ATMÓSFERA

B.O.E. 275; 16.11.07 LEY 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera.

PREVENCION Y CALIDAD AMBIENTAL EN
EXTREMADURA

D.O.E. 24/06/10 LEY 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura

D.O.E. 06/05/11 Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la
Comunidad Autónoma de Extremadura

D.O.E. 26/05/11 Decreto 81/2011 de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura

D.O.E. 28/07/98 Ley 8/1998  de Conservación de la Naturaleza y de Espacios Naturales de Extremadura

ACTIVIDADES CLASIFICADAS B.O.E 07/12/61 Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre. Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas

B.O.E 07/03/62 Corrección de errores

B.O.E 02/04/63 Orden de 15 de marzo de 1963, del Ministerio de la Gobernación. Instrucciones complementarias para la
aplicación del Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas

D.O.E. 12/02/09 Decreto 18/2009, de 6 de febrero, por el que se simplifica la tramitación administrativa de las actividades
clasificadas de pequeño impacto en el medio ambiente

ESTABLECIMIENTO DE LA UDS MIN DE CULTIVO
EN LA CC.AA. DE EXTREMADURA

D.O.E. 29/04/97 Decreto 46/1997 de 22-04-1997, Consejería de Agricultura y Comercio

26 Protección contra incendios
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB SI
SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO.

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB SUA
SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD

B.O.E. 074; 28.03.06 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda, por el que se aprueba el Código Técnico
de la Edificación.

B.O.E. 254; 23.10.07 Real Decreto 1371/07, de 19 de octubre, del Ministerio de la Vivienda, por el que se modifica el Código Técnico
de la Edificación. 

B.O.E. 022; 25.01.08 Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas del Código Técnico de la Edificación. 

B.O.E. 099; 23.04.09 Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican determinados documentos básicos del Código
Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto
1371/2007, de 19 de octubre.

B.O.E. 061; 11.03.10 Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado
por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no discriminación de las personas
con discapacidad.

REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE
PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS.

B.O.E. 298; 14.12.93 Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, del Mº de Industria y Energía.

B.O.E 109; 07.05.94 Corrección de errores.

B.O.E. 101; 28.04.98 Orden de 16 de abril de 1998, del Mº de Industria y energía (Normas de Procedimiento y Desarrollo).

ITC-MIE-AP 5: EXTINTORES DE INCENDIO. B.O.E. 149; 23.06.82 Orden de 31 de mayo de 1982, del Mº de Industria y Energía

B.O.E. 266; 07.11.83 Modificación de los artículos 2º, 9º y 10º

B.O.E. 147; 20.06.85 Modificación de los artículos 1º, 4º, 5º, 7º, 9º y 10º

B.O.E. 285; 28.11.89 Modificación de los artículos 4º, 5º, 7º y 9º

B.O.E. 101; 28.04.98 Modificación de los artículos 2º, 4º, 5º, 8º, 14º y otros.

B.O.E. 134; 05.06.98 Corrección de errores.

REGLAMENTO DE SEGURIDAD CONTRA
INCENDIOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS
INDUSTRIALES

B.O.E. 303; 17.12.04 Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, del Mº de Industria y Energía.

B.O.E. 055; 05.03.05 Corrección de errores y erratas

CLASIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y DE LOS
ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS EN FUNCIÓN DE
SUS PROPIEDADES DE REACCIÓN Y DE
RESISTENCIA FRENTE AL FUEGO

B.O.E. 079; 02.04.05 Real Decreto 312/2005, de 18 de marzo, del Mª de la Presidencia 

B.O.E 12/02/08 Real Decreto 110/2008, de 1 de febrero de 2.008, modifica el RD 312/05

27 Residuos de la construcción
REGULACIÓN DE LA PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE
LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y
DEMOLICIÓN

B.O.E. 096;22.4.98 Ley 10/1198, de 21 de Abril de 1998, de Residuos

B.O.E. 038; 13.02.08 Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, del Mº de la Presidencia

D.O.E. 03/03/11 Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y
gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura

28 Seguridad de utilización
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB SUA
SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD.

B.O.E. 074; 28.03.06 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda. (Incluye cuatro disposiciones transitorias
y una disposición derogatoria). 

B.O.E. 254; 23.10.07 Real Decreto 1371/07, de 19 de octubre, del Ministerio de la Vivienda, por el que se modifica el Código Técnico
de la Edificación. 

B.O.E. 022; 25.01.08 Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas del Código Técnico de la Edificación.

B.O.E. 099; 23.04.09 Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican determinados documentos básicos del Código
Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto
1371/2007, de 19 de octubre.

B.O.E. 061; 11.03.10 Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado
por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no discriminación de las personas
con discapacidad.

29 Seguridad y salud en el trabajo
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DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y DE
SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN.

B.O.E. 256; 25.10.97 Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, del Mº de la Presidencia.

BOE 127; 29.05.06 Real Decreto 604/2006  19 de mayo de 2006, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

B.O.E. 25/08/07 Real DECRETO 1109/07, de 24 de Agosto, de desarrollo de la Ley 32/06, reguladora de la Subcontratación.
Modifica los artículos 13.4 y 18.2 RD 1627/07

B.O.E 23/03/10 REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración. por el que se modifican el 
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención; el
Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre,
reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de
octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción.

REGLAMENTO DE SEGURIDAD E HIGIENE DEL
TRABAJO EN LA INDUSTRIA DE LA
CONSTRUCCIÓN. 

B.O.E. 167; 15.06.52 Orden de 20 de mayo de 1952, del Mº del Trabajo.

B.O.E. 356; 22.12.53 MODIFICACIÓN Art. 115

B.O.E. 235; 01.10.66 MODIFICACIÓN Art. 16

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. B.O.E. 269; 10.11.95 Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado.

B.O.E 31/12/98 Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de la Jefatura del Estado, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social. Modificación de los artículos 45, 47, 48 y 49 de la Ley 31/1995

B.O.E 06/11/99 Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida familiar y laboral de las personas
trabajadoras. Modifica Ley 31/95 en lo referente a la protección de la maternidad

B.O.E 08/08/00 Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre
Infracciones y Sanciones en el Orden Social,deroga los apartados 2, 4 y 5 del artículo 42, y los artículos 45,
excepto los párrafos tercero y cuarto de su apartado 1, al 52. . de la Ley 31/95

B.O.E. 224; 18.09.98 Real Decreto 1932/1998 sobre adaptación de la ley al ámbito de los centros y establecimientos militares.

B.O.E. 266; 06.11.99 Ley 39/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado.

B.O.E 13/12/03 Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de la Jefatura del Estado. Ley de reforma del marco normativo de la
prevención de riesgos laborales

B.O.E 31/01/04 REAL DECRETO 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales.

B.O.E 10/04/04 Corrección de errores RD 171/04

REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE
PREVENCIÓN.

B.O.E. 027; 31.01.97 Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales.

B.O.E. 159; 04.07.97 Orden de 27 de junio de 1997, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales.

B.O.E. 104; 01.05.98 Real Decreto 780/1998, de 30 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales.

BOE 127; 29.05.06 Real Decreto 604/2006  19 de mayo de 2006, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

B.O.E. 057; 07.03.09 Real Decreto 298/2009, de 6 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero.

B.O.E 28/09/10 ORDEN TIN/2504/2010, de 20 de septiembre, por la que se desarrolla el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, en lo referido a la acreditación de
entidades especializadas como servicios de prevención, memoria de actividades preventivas y autorización para
realizar la actividad de auditoría del sistema de prevención de las empresas

B.O.E 22/10/10 Correccion de errores Orden 2504/10

B.O.E 18/11/10 Correccion de errores Orden 2504/10

DISPOSICIONES MÍNIMAS EN MATERIA DE
SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL
TRABAJO.

B.O.E. 097; 23.04.97 Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y
SALUD EN LOS LUGARES DE TRABAJO

B.O.E 23/04/97 Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

B.O.E 13/11/04 REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 1215/1997, de 18 de
julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los
trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. Modifica Anexo I RD
486/97

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y
SALUD RELATIVAS A LA MANIPULACIÓN MANUAL
DE CARGAS QUE ENTRAÑE RIESGO, EN
PARTICULAR DORSOLUMBARES, PARA LOS
TRABAJADORES.

B.O.E. 097; 23.04.97 Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales.

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y
SALUD RELATIVAS AL TRABAJO CON EQUIPOS
QUE INCLUYEN PANTALLAS DE VISUALIZACIÓN.

B.O.E. 097; 23.04.97 Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales.

PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES CONTRA
LOS RIESGOS RELACIONADOS CON LA
EXPOSICIÓN A AGENTES CANCERÍGENOS
DURANTE EL TRABAJO.

B.O.E. 124; 24.05.97 Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Mº de la Presidencia.

B.O.E 36694 RD 1124/2000 de 16 de junio de 2000. modifica el Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección
de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerigenos durante el trabajo

B.O.E 05/04/03 RD 349/2003, de 21 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la
protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos
durante el trabajo, y por el que se amplía su ámbito de aplicación a los agentes mutágenos

AMIANTO B.O.E 11/04/06 Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. Disposiciones mínimas de seguridad y 
salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto

PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES CONTRA
LOS RIESGOS RELACIONADOS CON LA
EXPOSICIÓN A AGENTES BIOLÓGICOS DURANTE
EL TRABAJO.

B.O.E. 124; 24.05.97 Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, del Mº de la Presidencia.

B.O.E. 076; 30.03.98 Orden 25 ,de Marzo de 1998, por la que se adapta Real Decreto anterior.

B.O.E 15/04/98 Corrección de erratas, Orden anterior.

PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES CONTRA
LOS RIESGOS RELACIONADOS CON LOS
AGENTES QUÍMICOS DURANTE EL TRABAJO.

B.O.E 01/05/01 Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia
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B.O.E 30/05/11 Corrección de errores 

B.O.E 22/06/11 Corrección de errores 

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y
SALUD RELATIVAS A LA UTILIZACIÓN POR LOS
TRABAJADORES DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN
INDIVIDUAL.

B.O.E. 140; 12.06.97 Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, del Mº de la Presidencia.

B.O.E. 171; 18.07.97 Corrección de errores.

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y
SALUD PARA LA UTILIZACIÓN POR LOS
TRABAJADORES DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO.

B.O.E. 188; 07.08.97 Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, del Mº de la Presidencia.

B.O.E. 274; 13.11.04 Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio,
por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los
trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y
SALUD EN EL TRABAJO DE LAS EMPRESAS DE
TRABAJO TEMPORAL.

B.O.E. 047; 24.02.99 Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales.

DISPOSICIONES MÍNIMAS PARA LA PROTECCIÓN
DE LA SEGURIDAD Y SALUD DE LOS
TRABAJADORES FRENTE AL RIESGO ELÉCTRICO.

B.O.E 31/6/01 Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, del Ministerio de la Presidencia

PROTECCIÓN DE LA SALUD Y LA SEGURIDAD DE
LOS TRABAJADORES FRENTE A LOS RIESGOS
QUE PUEDAN DERIVARSE DE LA EXPOSICIÓN A
VIBRACIONES MECÁNICAS

B.O.E 05/11/05 Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

PROTECCIÓN DE LA SALUD Y LA SEGURIDAD DE
LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS
RELACIONADOS CON LA EXPOSICIÓN AL RUIDO

B.O.E 11/03/06 Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia

B.O.E 14/03/06 Correccion de erratas RD 286/06

B.O.E 24/03/06 Correccion de erratas RD 286/07

31 Yeso
PLIEGO GENERAL DE CONDICIONES PARA LA
RECEPCIÓN DE YESOS Y ESCAYOLAS EN LAS
OBRAS DE CONSTRUCCIÓN "RY-85".

B.O.E. 138; 10.06.85 Orden de 31 de mayo de 1985, de la Presidencia del Gobierno.

33 Urbanismo
LEY DEL SUELO Y ORDENACIÓN TERRITORIAL DE EXTREMADURAD.O.E. 03/01/02 Ley 15/01 de 14/12/01 de la Presidencia de la Junta.

D.O.E. 23/07/02 Ley 6/02 de 27/6/02 de la Presidencia de la Junta, de medidas de apoyo en materia de Autopromoción,
Accesibilidad y Suelo, modifica la Ley 15/01

D.O.E. 20/10/10 LEY 9/2010, de 18 de octubre, de modificación de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura

D.O.E. 19/11/10 LEY 12/2010, de 16 de noviembre, de Impulso al Nacimiento y Consolidación de Empresas en la Comunidad
Autónoma de Extremadura (Disposición adicional segunda) Modificación de la Ley 15/2001

CALIFICACION URBANISTICA SUELO NO
URBANIZABLE

D.O.E. 19/08/10 DECRETO 178/2010 por el que se adoptan medidas para agilizar los procedimientos de calificación urbanística
sobre suelo no urbanizable.
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��������������'����������$�������!��"#!6

� �#!�&� ����'�!�(��4�/�����#!.�(#��'#�������'.�#( �&�<����!(����'&�� ���'��&('�#
���&� ����'�!�%�'����������$�������!��"#!�(#��'#�0"��!��4�5#�������!"��&('�#6

� ���'��("�! �����#/������&� ����'�!�!���� �� �������'�<���'#!���5��!#!��'�&�� #!��
&$�"'#���'� �&�>#����'�!�(��<�!�0"��'#��#&(#����(�����5� �����!(������#���
&� ����'6

� ��5��������(#���#&('� #�'#!�����(��� �!�0"���#� ������'#!�(�#�"� #!��� �!���
!"�'�&(��<��#��'�&�����$�.��!(����'&�� ��!��!�� �� �������!��"#!�(�'���#!#!6

� ���'��&���������'#�(#!�/'��!��4�5#�������'���'�/#����$�����(�#�"� #!���� �''��
4��� � �� � '#! � ���'�<��#! ��� � '� �(�#(�� �#/�� �0"� �B�/� "�'&�� � �������� �&�%#�
��� ����������!��"#!6

� ��(��&�����'��&('�#�����'�&�� #!���!&#� �/'�!�#���" �'�<�/'�!�4��� ����# �#!
���!�&�'���!�(��! ���#��!��#���" �'�<�/'�!6

� ����# ����'��5����9 �'����'#!�&���#!��"8�'����!�(�#(������#�!"���" �'�<���$������'
&�%#� � �9&��# � �� � #/��! � (��� � '# � 0"� � !� � �8 ��&���� � '�! � &�����! � ��
&�� ���&��� #6

� �#�#�(��!#��'���5#'"����#����'��#/�����!(#��������'#!��#�#��&��� #!�&1��&#!
���(��5����$�������!��"#!�%��#���� ����! �$������''#!6
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� �����'�<����"���'&�����&��� #��#���� #���� #�#!�'#!���#(�#!��5� ���#�0"��!�
(�#�"<��� � �����&�!. � &�<�'�! � �� �� � &� ����'�!. � �8(#!���$� � � � ���'�&�����!
&� �#�#'$����!.��# "��!������5�!�!�#�&� ����'�!.�� �6

� ���8 ��&�����'#!��"����#!�(�����5� ����'���<���'�����"���������'#!�(�#�"� #!
!�����# ���!"��#�!"&#6

� �#!���!(#�!�/'�!���'���#(�#����&� ����'�!����#/����#�#������'�!��#�����#��!
����'&�����&��� #.����"������%��#�!��5���$���!(���4�����!�(#���'�4�/����� ��#
!"&���! ���#��(���� #�#!�'#!�&� ����'�!�0"��!������(��#�������#/��6

� ���'#!�(�#��!#!����������%���!���������&� ����'�!���� '��<#��������#(�#�#
�'&��=� �%����!"�������(����("�! � ����#/�� �!��(�#�"��� �(�������!��#���'
&� ����'�0"���#�5��� ��������!��"#!�(�#�"� #!����(��4�� #��! ��#6��!�(#���''#
0"��!���8 ��&�����'�!�(����"��#��!�����! #!�(�#��!#!����&���("'��#6

� � � ���'�<��� �"� �('�� ��� � ��!(����#��! �(���$����! ��� �&� ����'�!. �(�#�"� #! � %
��!��"#! ���#(���#! �# ��'&������#! �(��� ������ �<�� �0"� �!� �&�� ���� ��� � '�!
��/���!��#�����#��!6
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���#� ��"���$��!��(��!�� ��"����! �&���$�����'�!���� �����!.��8(��!���!���� #��'���!
%����&� �#!��9/��#!.����'#!���!��"#!�����#�! �"���$��%���&#'���$��0"��!��������������
'��#/��.��#��4����#!��#�������'#��� '�� '�! ���"�#(��������!��"#!�("/'������(#��	����
:�:+;)2+,)),.����-����4�/���#.�(#��'��0"��!��("/'�����'�!�#(�����#��!����5�'#��<���$�
%��'�&�����$�������!��"#!�%�'��'�! ���"�#(��������!��"#!6

��"����#�'#��8(��!��#�����'����'������ #��)*+,))-6���������4�/���#�.�0"�����"'��'�
(�#�"���$��%���! �$�����'#!���!��"#!�����#�! �"���$��%���&#'���$�.��#�!���#�!������
��!��"#!�%�(#�� �� #��#�!�����'"%������'�� �/'��'�!� �����!�%�(�����!��#��#� �&�����!�(#�
!"! �����!�(�'���#!�!���" �'�<���!���� '� �&�!&��#/��. ����"���#/�����! �� ��#����"��
�� �5���� � �� � ��! �"����$�. � ��#�����#��&��� # � # � ��''��#. � !��&(�� � % � �"���# � ("���
������ ��!�����4#�&��4�B����� ��!"���! ��#�����" �'�<���$�6

����! �&���$�������� �����!�!�����'�<�� #&���#��#&#���4��������'#!��� �#!��! �����
("/'����#! � �� � �' � (�1! � !#/�� � 5#'"&�� � % � �� �4�����$� � �� � ��!��"#! � �� � �#�! �"���$� � %
��&#'���$��&�!��8 �����#!�%����( ��#!6

���B#!��� �#!�B���!��#��3"! ��#!�%����( ��#!���'�!������ ��1! ���!����'��#/���!��9��'#!
��'�"'#! � ���'�<��#!6 ��� � " �'�<���$� � �� � �� �#! � �� � �' � ��'�"'# � �� � ��!��"#! � (��&� � � '�
���'�<���$� ����"���D�! �&���$� � ������'D �0"���!� '# �0"�� '� ��#�&� �5� � ��0"���� �����! �
�#�"&�� #.�!����&/���#�'#!��� �#!��! �/'����#!�(����D(�#%�� #!� �(#D��#�(��&� ���"��
��4�����$���8B�"! �5��%�(����!�����'#!���!��"#!�4���'&�� ��#/ ����#!�(���������(�#%�� #
�#��!"!�!���"'�������!�(#�� '#�0"�� '���! �&���$���#� �&('������� '� � �/'�� ��4���#��!�
���( ���#&#��! �&���$��������'�%�(����'�� #&���������!�#��!����'����! �$�������!��"#!
(��#�!�����'�4������#/����'�0"���� ��&�������9' �&����! ������'#!���!��"#!�#/ ����#!6
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��9���'����'������ #��)*+,))-��.�(#���'�0"��!�����"'��'��(�#�"���$��%���! �$�����'#!
��!��"#! � �� � �#�! �"���$� � % � ��&#'���$��� '#! � ��!��"#! � �� � �#�! �"���$� � % � ��&#'���$�
��/�����!�(����!�����'�!�!��"��� �!�4�����#��!.��"���#.����4#�&������5��"�'�<����(���
�����"���������B�!�4�����#��!.�'����� �����(��5�! �������������$��(�����'� # �'����'�
#/���!"(����'�!�!��"��� �!���� �����!7
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�#��#/3� #�����#�!��"���"���&�3#����! �$�����'#!���!��"#!��������#!����'��#/�����
&����� �0"� �!� � 4���'� � � !" � ��" �'�<���$�. � �����'�3� �# �5�'#��<���$� �% �(��� ��!��"��� � '�!
�#�����#��! ��� �B������ �% � !��"����� � ��0"�����! ��� ��' � �� 1�"'# �*62 ���' ����' ������ #
�)*+,))- �0"�� ���"'� � '� �(�#�"���$� �% ���! �$� ���� '#! � ��!��"#! �����#�! �"���$� �% ���
��&#'���$��!�� #&�����'�!�!��"��� �!�&�����!7
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� ��! � <#��! � �� � #/�� � ��! �����! � �' � �'&�����3� � �� � ��!��"#! � 0"������
�#�5����� �&�� � � !�>�'�<���! � % � (��� � ���� � 4�����$� � !� � ��!(#���� � "� � ��� �'
!�>�'�<��#!�0"������0"���'� �(#������!��"#�0"�����#��6

� �#�#!� '#!���5�!�!�0"��''�5�����!��"#!���/����! �� ��'���&�� �� ���� �4����#!.
��������# ��� �  #�# � &#&�� # ��' � �#&/�� ���' � ��!��"#. � �$���# � ���. � �#&/�� � %
�������$����'�(#!���#��%��'�(�� #���&�����(�'���#����!"���!#6

� �#!���!��"#!�!����(#!� ��������'�!�<#��!���#�����#����!�(�����''#!��#�4#�&�
!��5�%�����������#6

� �#! � ��!��"#! � !� ��'&�������� ��� ��#� ����#��! �����"��#! �  �� # ��� ��9&��#
�#&#����5#'"&����5� ���#���� #�#���!#�'��!#/�����������'#!��#� ����#��!�(#�
����&�����!"!���(�������!�'1&� �6

� �#!��#� ����#��!�!� "��#!�(�$8�&#!���'"����!��������!#�(9/'��#�!��(�# ������
4"��� � �� � '#! � B#����#! � �� � #/�� � �#� � '#��! � # � !�&�'���! � (��� � �5� �� � 5�� ��#!
��!�#� �#'��#! � (#� � (�� � � �� �  �����#! � 0"� � ("���� � (�#5#��� � !" � &�<�'� � #
�#� �&�����$�6
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��" �'�<��#!.���"(��#!�!��9��'�!�4�����#��!�0"��!���������������/�!����'#!���� ���#!���
!�(�����$����!�>��#!����("� #!��� ���#��!�����! ��&�!&#��#�"&�� #6

�#! �(�����(�'�! ���! ��#! � 4���'�! ��#� �&('��#! �!#�7 �5�� ��#. �5�'#��<���$�. � �����'��# �#
��51#�����! #���" #��<��#6
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� ���&�! ��� � '�! �#/'�����#��! �(��5�! �! ��� � '� ��#�&� �5� ��('���/'�. � '� �(��!#��
41!����#�3"�1�����0"���3��" ��'��#/����! ����#/'��������(��!�� �����'��(�#(�����
���'��&�!&��"��('���0"����4'�3���$&#�''�5��������/#�'�!�#/'�����#��!�0"��'�
���"&/������ ��'���$���#�� '#! � ��!��"#!�����#�! �"���$��%���&#'���$� �0"��!�
5�%�� � � � (�#�"��� � �� � '� � #/��6 � �' � ('��. � "�� � 5�< � �(�#/��# � (#� � '� � �������$�
4��"' � �5� � % � ���( ��# � (#� � '� � (�#(�����. � (�!��� � � � 4#�&�� � (�� � � �� � '#!
�#�"&�� #!��#� ��� "�'�!����'��#/��6

� �' �(#!���#� ���� ��!��"#!�����#�! �"���$��% ���&#'���$�.�"���# ��#�(�#������
��! �#���'#! �(#��!1 �&�!&#. �%�!���(��3"���# ���� '#!���0"���&��� #!���' �(�#%�� #
�(�#/��#.��! ����#/'����#����� �����'#!���"����! #�������!��"#!�#���(�� ���(��
�� � "� � ��"���# � 5#'"� ���# � # � �#�5���# � �� � �#'�/#����$� � (��� � !"��! �$�6 � �#!
��!��"#!�����#�! �"���$��%���&#'���$��!����! �������(��4���� �&�� �.�%�(#���! �
#����.���#(�����#��!������" �'�<���$�.������'��#�#���# ��!�4#�&�!����5�'#��<���$�
%����9' �&����! ����������($!� #����5�� ����#6�

� ��9���8�����'����'������ #��)*+,))-.�0"�����"'��'��(�#�"���$��%���! �$����
'#!���!��"#!�����#�! �"���$��%������&#'���$�.��'�(#!���#�����'#!���!��"#!��! ���
#/'����#���!"4������'#!��#���!(#����� �!��#! �!������! �$�����'#!���!��"#!6

� �'�(�#�"� #�������!��"#!�G(�#&# #�H�B�/������#/ �������'�(#!���#��G�#� �� �! �H
'���#�"&�� ���$�������� � �5�����0"��'#!���!��"#!�����#�! �"���$��%���&#'���$�
(�#�"���#!����'��#/���B���!��#���! �#���#!����'��&�!&��$��� �����#!���"��
��! �'���$�����5�'#��<���$��$�����'�&�����$��(����!"� �� �&��� #�(#����! #����
��!��"#!��" #��<��#.����'#!� =�&��#!����"'��#!����'���#�&� �5��%.�!(����'&�� �.
�� � �' � ('�� � # � �� � !"! � &#��4�����#��!6 � �! � � �#�"&�� ���$� � !��� � �#�!��5���
�"��� ������#��>#!6

� �� � '�! � #/��! � �� � ���4�����$� � !"3� �! � � � '������� � "�/��1! ��� � '� � '���!'���$�
�" #�$&����(#�����&(#�����'�(�#&# #��G(�#�"� #�������!��"#!H�'��#/'�����$����
�#�! � "�� � "�� � 4���<�. � # � ����� 1� � 4��������� � �0"�5�'�� �. � 0"� � �!��"�� � �'
�"&('�&��� #����'#!���0"�!� #!��! �/'����#!�������B��'�������������'���$���#��'#!
��!��"#!�����#�! �"���$��%���&#'���$�����'��#/��.��"%#��&(#� ��!��/�!��������'
��(1 "'#��!(��14��#������! �$�������!��"#!���'�(��!"("�! #����'��#/��6

� �#�#! � '#! �  ��/�3��#��! � �� ��5����� �! � �� � #/�� � B�� � �� � �! �� � 4#�&��#! � �
��4#�&��#! � !#/�� ��' � (�#����&��� # ��� ���! �$� ��� � ��!��"#! ��� �#/�� �0"� � '�!
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1.1. Introducción 

1.1.1. Justificación 

El presente estudio de seguridad y salud, en adelante llamado ESS, se elabora con el fin de cumplir con la 
legislación vigente en la materia, la cual determina la obligatoriedad del promotor de elaborar durante la fase 
de proyecto el correspondiente estudio de seguridad y salud. 
 
El ESS puede definirse como el conjunto de documentos que, formando parte del proyecto de obra, son 
coherentes con el contenido del mismo y recogen las medidas preventivas adecuadas a los riesgos que 
conlleva la realización de esta obra. 
 

1.1.2. Objeto 

Su objetivo es ofrecer las directrices básicas a la empresa contratista, para que cumpla con sus obligaciones en 
cuanto a la prevención de riesgos profesionales, mediante la elaboración del correspondiente Plan de 
Seguridad y Salud desarrollado a partir de este ESS, bajo el control del coordinador en materia de seguridad y 
salud durante la ejecución de la obra. 
 
Es voluntad del autor de este ESS identificar, según su buen saber y entender, todos los riesgos que pueda 
entrañar el proceso de construcción de la obra, con el fin de proyectar las medidas de prevención 
adecuadas. 
 
En el presente Estudio de seguridad y salud se definen las medidas a adoptar encaminadas a la prevención de 
los riesgos de accidente y enfermedades profesionales que pueden ocasionarse durante la ejecución de la 
obra, así como las instalaciones preceptivas de higiene y bienestar de los trabajadores. 
 
Se exponen unas directrices básicas de acuerdo con la legislación vigente, en cuanto a las disposiciones 
mínimas en materia de seguridad y salud, con el fin de que el contratista cumpla con sus obligaciones en 
cuanto a la prevención de riesgos profesionales. 
 
Los objetivos que pretende alcanzar el presente Estudio de seguridad y salud son: 
 

� Garantizar la salud e integridad física de los trabajadores 
� Evitar acciones o situaciones peligrosas por improvisación, o por insuficiencia o falta de medios 
� Delimitar y esclarecer atribuciones y responsabilidades en materia de seguridad de las personas que 

intervienen en el proceso constructivo 
� Determinar los costes de las medidas de protección y prevención 
� Referir la clase de medidas de protección a emplear en función del riesgo 
� Detectar a tiempo los riesgos que se derivan de la ejecución de la obra 
� Aplicar técnicas de ejecución que reduzcan al máximo estos riesgos 
 

En el ESS se aplican las medidas de protección sancionadas por la práctica, en función del proceso 
constructivo definido en el proyecto de ejecución. En caso de que el contratista, en la fase de elaboración del 
Plan de Seguridad y Salud, utilice tecnologías o procedimientos diferentes a los previstos en este ESS, deberá 
justificar sus soluciones alternativas y adecuarlas técnicamente a los requisitos de seguridad contenidos en el 
mismo. 
 
El ESS es un documento relevante que forma parte del proyecto de ejecución de la obra y, por ello, deberá 
permanecer en la misma debidamente custodiado, junto con el resto de documentación del proyecto. En 
ningún caso puede sustituir al plan de seguridad y salud. 
 

1.1.3. Contenido 

El Estudio de seguridad y salud precisa las normas de seguridad y salud aplicables a la obra, contemplando la 
identificación de los riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando las medidas técnicas necesarias 
para ello, así como la relación de los riesgos laborales que no puedan eliminarse, especificando las medidas 
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preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos y valorando su eficacia, en 
especial cuando se propongan medidas alternativas, además de cualquier otro tipo de actividad que se lleve 
a cabo en la misma. 
 
En el Estudio de seguridad y salud se contemplan también las previsiones y las informaciones útiles para 
efectuar en su día, en las debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores de 
reparación o mantenimiento, siempre dentro del marco de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
 
El ESS se compone de los siguientes documentos: memoria, pliego de condiciones, mediciones y presupuesto, 
anejos y planos. Todos los documentos que lo integran son compatibles entre sí, complementándose unos a 
otros para formar un cuerpo íntegro e inseparable, con información consistente y coherente con las 
prescripciones del proyecto de ejecución que desarrollan. 
 

Memoria 
 
Se describen los procedimientos, los equipos técnicos y los medios auxiliares que se utilizarán en la obra o 
cuya utilización esté prevista, así como los servicios sanitarios y comunes de los que deberá dotarse el 
centro de trabajo de la obra, según el número de trabajadores que van a utilizarlos. Se precisa, así mismo, 
el modo de ejecución de cada una de las unidades de obra, según el sistema constructivo definido en el 
proyecto de ejecución y la planificación de las fases de la obra. 
 
Se identifican los riesgos laborales que pueden ser evitados, indicando a tal efecto las medidas técnicas 
necesarias para ello. 
 
Se expone la relación de los riesgos laborales que no pueden eliminarse, especificando las medidas 
preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos, valorando su eficacia, 
especialmente cuando se propongan medidas alternativas. 
 
Se incluyen las previsiones e informaciones útiles para efectuar en su día los trabajos posteriores de 
reparación o mantenimiento, en las debidas condiciones de seguridad y salud. 
 
Pliego de condiciones particulares 
 
Recoge las especificaciones técnicas propias de la obra, teniendo en cuenta las normas legales y 
reglamentarias aplicables, así como las prescripciones que habrán de cumplirse en relación con las 
características, la utilización y la conservación de las máquinas, útiles, herramientas, sistemas y equipos 
preventivos. 
 
Igualmente, contempla los aspectos de formación, información y coordinación y las obligaciones de los 
agentes intervinientes. 
 
Mediciones y Presupuesto 
 
Incluye las mediciones de todos aquellos elementos de seguridad y salud en el trabajo que hayan sido 
definidos o contemplados en el ESS, con su respectiva valoración. 
 
El presupuesto cuantifica el conjunto de gastos previstos para la aplicación y ejecución de las medidas 
contempladas, considerando tanto la suma total como la valoración unitaria de los elementos que lo 
componen. 
 
Este presupuesto debe incluirse, además, como un capítulo independiente del presupuesto general del 
Proyecto de edificación. 
 
Anejos 
 
En este apartado se recogen aquellos documentos complementarios que ayudan a clarificar la 
información contenida en los apartados anteriores. 
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Planos 
 
Recogen los gráficos y esquemas necesarios para la mejor definición y comprensión de las medidas 
preventivas definidas en la memoria, con expresión de las especificaciones técnicas necesarias. En ellos se 
identifica la ubicación de las protecciones concretas de la obra y se aportan los detalles constructivos de 
las protecciones adoptadas. Su definición ha de ser suficiente para la elaboración de las correspondientes 
mediciones del presupuesto y certificaciones de obra. 
 

1.1.4. Ámbito de aplicación 

La aplicación del presente ESS será vinculante para todo el personal que realice su trabajo en el interior del 
recinto de la obra, a cargo tanto del contratista como de los subcontratistas, con independencia de las 
condiciones contractuales que regulen su intervención en la misma. 
 

1.1.5. Variaciones 

El plan de seguridad y salud elaborado por la empresa constructora adjudicataria que desarrolla el presente 
ESS podrá ser variado en función del proceso de ejecución de la obra y de las posibles incidencias o 
modificaciones de proyecto que puedan surgir durante el transcurso de la misma, siempre previa aprobación 
expresa del coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra. 
 

1.1.6. Agentes intervinientes 

Entre los agentes que intervienen en materia de seguridad y salud en la obra objeto del presente estudio, se 
reseñan: 
 
Autores del Estudio de Seguridad y Salud Eduardo García Romero/ Marta Parra Tobias 

Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la 
elaboración del proyecto de ejecución 

No procede 

Contratistas y subcontratistas Sin adjudicar 

Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la 
ejecución de la obra 

Sin adjudicar 

 

1.2. Datos identificativos de la obra 

1.2.1. Datos generales 

De la información disponible en la fase de proyecto básico y de ejecución, se aporta aquella que se considera 
relevante y que puede servir de ayuda para la redacción del plan de seguridad y salud. 
 
Denominación del proyecto Reparación de daños y desperfectos antiguo Hospital Provincial 

Emplazamiento Badajoz (Badajoz) 

Superficie de la parcela (m²) 6.284,00 

Superficies de actuación (m²) 22.108,00 

Número de plantas sobre rasante 4 

Número de plantas bajo rasante 1 

Presupuesto de Ejecución Material (PEM) 380.000€ 

Presupuesto del ESS 12.164,27€ 
 

1.2.2. Número medio mensual de trabajadores previsto en la obra 

A efectos del cálculo de los equipos de protección individual, de las instalaciones y de los servicios de higiene y 
bienestar necesarios, se tendrá en cuenta que el número medio mensual de trabajadores previstos que 
trabajen simultáneamente en la obra son 15. 
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1.2.3. Plazo previsto de ejecución de la obra 

El plazo previsto de ejecución de la obra es de 4 meses. 
 

1.2.4. Tipología de la obra a construir 

Reparación de daños y desperfectos antiguo Hospital Provincial 
 

1.3. Condiciones del solar en el que se va a realizar la obra y de su entorno 
En este apartado se especifican aquellas condiciones relativas al solar y al entorno donde se ubica la obra, 
que pueden afectar a la organización inicial de los trabajos y/o a la seguridad de los trabajadores, valorando y 
delimitando los riesgos que se puedan originar. 
 

1.3.1. Accesos a la obra y vías de circulación 

El edificio donde se realizara las obras está situado en el casco antiguo de la ciudad de Badajoz. Tiene rodado 
por dos de sus calles y peatonal por todas ellas al ser un edificio exento. Se prevee el acceso de camiones 
pequeños y medianos sin restricciones hasta el acceso interior del edificio en pl. sótano. Vehiculos y camiones 
de gran tamaño, precisaran horarios y autorizaciones municipales especiales. 
 

1.3.2. Presencia de tráfico rodado en vía urbana e interferencias con el mismo 

El trafico rodado discurre por la fachada principal a la Plaza de Minayo y por la calle paralela secundaria 
Manuel Fernandez Mejías. Es especialmente alto por las mañanas a hora punta, por la tardes, noches y fines de 
semana baja ostensiblemente 
 

1.3.3. Interferencias con la circulación peatonal en vía urbana 

No se preveen interferencias importantes con la circulación peatonal por tres de sus calles, al  tener grandes 
acerados y poca densidad de circulación. Por la fachada principal a la Plaza de Minayo debe habilitarse un 
itinerario provisional peatonal. 
 

1.3.4. Circulación de peatones y vehículos en el interior de la obra 

Al tratarse de obras de conservación y mantenimiento sobre un edificio ya construido y afectar estas solo a una 
parte del mismo, no se prevén problemas ni solapes. El acceso de vehículos a la obra queda restringido al 
muelle de carga de la planta sótano. 
 

1.3.5. Condiciones climáticas y ambientales 

Clima mediterraneo continental. Inviernos relativamente frios y veranos muy calurosos. Más inestable en otoño y 
primavera, donde suele haber precipitaciones tormentosas. Es frecuente en invierno la aparición de bancos de 
niebla por la influencia del rio Guadiana 
 

1.4. Sistemas de control y señalización de accesos a la obra 

1.4.1. Vallado del solar 

Resulta especialmente importante restringir el acceso a la obra de personal no autorizado, de manera que 
todo el recinto de la obra quede inaccesible para toda persona ajena a ella. 
 
Para ello se dispondrá un vallado provisional de solar con vallas trasladables, de altura no inferior a dos metros, 
delimitando la zona de la obra. 
 

1.4.2. Señalización de accesos 

En cada uno de los accesos a la obra se colocará un panel de señalización que recoja las prohibiciones y las 
obligaciones que debe respetar todo el personal de la obra. 
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1.5. Instalación eléctrica provisional de obra 
Previa petición a la empresa suministradora, ésta realizará la acometida provisional de obra y conexión con la 
red general por medio de un armario de protección aislante dotado de llave de seguridad, que constará de 
un cuadro general, toma de tierra y las debidas protecciones de seguridad. 
 
Con anterioridad al inicio de las obras, deberán realizarse las siguientes instalaciones provisionales de obra: 
 

1.5.1. Interruptores 

La función básica de los interruptores consiste en cortar la continuidad del paso de corriente entre el cuadro de 
obra y las tomas de corriente del mismo. Pueden ser interruptores puros, como es el caso de los seccionadores, 
o desempeñar a la vez funciones de protección contra cortocircuitos y sobrecargas, como es el caso de los 
magnetotérmicos. 
 
Se ajustarán expresamente a las disposiciones y especificaciones reglamentarias, debiéndose instalar en el 
interior de cajas normalizadas, provistas de puerta de entrada con cerradura de seguridad, debidamente 
señalizadas y colocadas en paramentos verticales o en pies derechos estables. 
 

1.5.2. Tomas de corriente 

Las tomas de corriente serán bases de enchufe tipo hembra, protegidas mediante una tapa hermética con 
resorte, compuestas de material aislante, de modo que sus contactos estén protegidos. Se anclarán en la tapa 
frontal o en los laterales del cuadro general de obra o de los cuadros auxiliares. 
 
Las tomas de corriente irán provistas de interruptores de corte omnipolar que permitan dejarlas sin tensión 
cuando no hayan de ser utilizadas. Cada toma suministrará energía eléctrica a un solo aparato, máquina o 
máquina-herramienta y dispondrá de un cable para la conexión a tierra. No deberán nunca desconectarse 
tirando del cable. 
 

1.5.3. Cables 

Los cables y las mangueras eléctricas tienen la función de transportar hasta el punto de consumo la corriente 
eléctrica que alimenta las instalaciones o maquinarias. Se denomina cable cuando se trata de un único 
conductor y manguera cuando está formado por un conjunto de cables aislados individualmente, agrupados 
mediante una funda protectora aislante exterior. 
 
Los conductores utilizados en instalaciones interiores serán de tipo flexible, aislados con elastómeros o plásticos, 
y tendrán una sección suficiente para soportar una tensión nominal mínima de 440 V. En el caso de 
acometidas, su tensión nominal será como mínimo de 1000 V. 
 
La distribución desde el cuadro general de la obra a los cuadros secundarios o de planta se efectuará 
mediante canalizaciones aéreas a una altura mínima de 2,5 m en las zonas de paso de peatones y de 5,0 m en 
las de paso de vehículos. Cuando esto no sea posible, podrán llevarse tendidos por el suelo cerca de los 
paramentos verticales, debidamente canalizados, señalizados y protegidos. 
 
Los extremos de los cables y mangueras estarán dotados de clavijas de conexión, quedando terminantemente 
prohibidas las conexiones a través de hilos desnudos en la base del enchufe. 
 
En caso de tener que efectuar empalmes provisionales entre mangueras, éstos se realizarán mediante 
conexiones normalizadas estancas antihumedad, disponiéndose elevados fuera del alcance de los operarios, 
nunca tendidos por el suelo. Los empalmes definitivos se ejecutarán utilizando cajas de empalmes normalizadas 
estancas de seguridad. 
 

1.5.4. Prolongadores o alargadores 

Se empalmarán mediante conexiones normalizadas estancas antihumedad o fundas aislantes termorretráctiles, 
con protección mínima IP 447. 
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En caso de utilizarse durante un corto periodo de tiempo, podrán llevarse tendidos por el suelo cerca de los 
paramentos verticales, para evitar caídas por tropiezos o que sean pisoteados. 
 

1.5.5. Instalación de alumbrado 

Las zonas de trabajo se iluminarán mediante aparatos de alumbrado portátiles, proyectores, focos o lámparas, 
cuyas masas se conectarán a la red general de tierra. Serán de tipo protegido contra chorros de agua, con un 
grado de protección mínimo IP 447. 
 
Se deberá emplear iluminación artificial en aquellas zonas de trabajo que carezcan de iluminación natural o 
ésta sea insuficiente, o cuando se proyecten sombras que dificulten los trabajos. Para ello, se utilizarán 
preferentemente focos o puntos de luz portátiles provistos de protección antichoque, para que proporcionen la 
iluminación apropiada a la tarea a realizar. 
 

1.5.6. Equipos y herramientas de accionamiento eléctrico 

Todos los equipos y herramientas de accionamiento eléctrico que se utilicen en obra dispondrán de la 
correspondiente placa de características técnicas, que debe estar en perfecto estado, con el fin de que 
puedan ser identificados sus sistemas de protección. 
 
Todas las máquinas de accionamiento eléctrico deben desconectarse tras finalizar su uso. 
 
Cada trabajador deberá ser informado de los riesgos que conlleva el uso de la máquina que utilice, no 
permitiéndose en ningún caso su uso por personal inexperto. 
 
En las zonas húmedas o en lugares muy conductores, la tensión de alimentación de las máquinas se realizará 
mediante un transformador de separación de circuitos y, en caso contrario, la tensión de alimentación no será 
superior a 24 voltios. 
 

1.5.7. Conservación y mantenimiento de la instalación eléctrica provisional de obra 

Diariamente se efectuará una revisión general de la instalación, debiéndose comprobar: 
 

� El funcionamiento de los interruptores diferenciales y magnetotérmicos. 
� La conexión de cada cuadro y máquina con la red de tierra, verificándose la continuidad de los 

conductores a tierra. 
� El grado de humedad de la tierra en que se encuentran enterrados los electrodos de puesta a tierra. 
� Que los cuadros eléctricos permanecen con la cerradura en correcto estado. 
� Que no existen partes en tensión al descubierto en los cuadros generales, en los auxiliares ni en los de las 

distintas máquinas. 
 

Todos los trabajos de conservación y mantenimiento, así como las revisiones periódicas, se efectuarán por un 
instalador autorizado, que extenderá el correspondiente parte en el que quedará reflejado el trabajo realizado, 
entregando una de las copias al responsable del seguimiento del plan de seguridad y salud. 
 
Antes de iniciar los trabajos de reparación de cualquier elemento de la instalación, se comprobará que no hay 
tensión en la misma, mediante los aparatos apropiados. Al desconectar la instalación para efectuar trabajos 
de reparación, se adoptarán las medidas necesarias para evitar que se pueda conectar nuevamente de 
manera accidental. Para ello, se dispondrán las señales reglamentarias y se custodiará la llave del cuadro. 
 

1.6. Otras instalaciones provisionales de obra 
Con antelación al inicio de las obras, se realizarán las siguientes instalaciones provisionales. 
 

1.6.1. Zona de almacenamiento y acopio de materiales 

En la zona de almacenamiento y acopio de materiales se adoptarán las siguientes medidas de carácter 
preventivo: 
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� Se situará, siempre que sea posible, a una distancia mínima de 10 m de la construcción. 
� Deberá presentar una superficie de apoyo resistente, plana, nivelada y libre de obstáculos. Estará 

elevada, para evitar su inundación en caso de fuertes lluvias. 
� Será fácilmente accesible para camiones y grúas. 
� Se apilarán los materiales de manera ordenada sobre calzos de madera, de forma que la altura de 

almacenamiento no supere la indicada por el fabricante. 
� Quedará debidamente delimitada y señalizada. 
� Se estudiará el recorrido desde esta zona de almacenamiento y acopio de los materiales hasta el lugar 

de su utilización en la obra, de modo que esté libre de obstáculos. 
 

1.6.2. Zona de almacenamiento de residuos 

Se habilitará una zona de almacenamiento limpia y ordenada, donde se depositarán los contenedores con los 
sistemas precisos de recogida de posibles derrames, todo ello según disposiciones legales y reglamentarias 
vigentes en materia de residuos. 
 
Se adoptarán las siguientes medidas de carácter preventivo: 
 

� Se segregarán todos los residuos que sea posible, con el fin de no generar más residuos de los necesarios 
ni convertir en peligrosos, al mezclarlos, aquellos residuos que no lo son por separado. 

� Deberá presentar una superficie de apoyo resistente, plana, nivelada y libre de obstáculos. Estará 
elevada, para evitar su inundación en caso de fuertes lluvias. 

� Será fácilmente accesible para camiones y grúas. 
� Quedará debidamente delimitada y señalizada. 
� Se estudiará el recorrido desde esta zona de almacenamiento de residuos hasta la salida de la obra, de 

modo que esté libre de obstáculos. 
 

1.7. Servicios de higiene y bienestar de los trabajadores 
Los servicios higiénicos de la obra cumplirán las "Disposiciones mínimas generales relativas a los lugares de 
trabajo en las obras" contenidas en la legislación vigente en la materia. 
 
El cálculo de la superficie de los locales destinados a los servicios de higiene y bienestar de los trabajadores, se 
ha obtenido en función del uso y del número medio de operarios que trabajarán simultáneamente, según las 
especificaciones del plan de ejecución de la obra. 
 
Se llevarán las acometidas de energía eléctrica y de agua hasta los diferentes módulos provisionales de los 
diferentes servicios sanitarios y comunes que se vayan a instalar en esta obra, realizándose la instalación de 
saneamiento para evacuar las aguas procedentes de los mismos hacia la red general de alcantarillado. 
 

1.7.1. Vestuarios 

Serán de fácil acceso y estarán próximos al área de trabajo. 
 
La dotación mínima prevista para los vestuarios es de: 
 

� 1 armario guardarropa o taquilla individual, dotada de llave y con la capacidad necesaria para guardar 
la ropa y el calzado, por cada trabajador. 

� 1 silla o plaza de banco por cada trabajador. 
� 1 percha por cada trabajador. 
 

1.7.2. Aseos 

Estarán junto a los vestuarios y dispondrán de instalación de agua fría y caliente. 
 
La dotación mínima prevista para los aseos es de: 
 

� 1 ducha por cada 10 trabajadores o fracción que trabajen simultáneamente en la obra 
� 1 inodoro por cada 25 hombres o fracción y 1 por cada 15 mujeres o fracción. 
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� 1 lavabo por cada 10 trabajadores o fracción que trabajen simultáneamente en la obra. 
� 1 urinario por cada 25 hombres o fracción 
� 1 secamanos de celulosa o eléctrico por cada lavabo 
� 1 jabonera dosificadora por cada lavabo 
� 1 espejo de dimensiones mínimas 40x50 cm por cada 10 trabajadores o fracción. 
� 1 recipiente para recogida de celulosa sanitaria 
� 1 portarrollos con papel higiénico por cada inodoro 
 

Las dimensiones mínimas de la cabina para inodoro o ducha serán de 1,20x1,00 m y 2,30 m de altura. Deben 
preverse las correspondientes reposiciones de jabón, papel higiénico y detergentes. Las cabinas tendrán fácil 
acceso y estarán próximas al área de trabajo, sin visibilidad desde el exterior, y estarán provistas de percha y 
puerta con cierre interior. Dispondrán de ventilación al exterior y, en caso de que no puedan conectarse a la 
red municipal de alcantarillado, se utilizarán retretes anaeróbicos. 
 
Justificación: El edificio dispone en su interior de zonas habilitadas o habilitables facilmente para este uso. 
 

1.7.3. Comedor 

La dotación mínima prevista para el comedor es de: 
 

� 1 fregadero con servicio de agua potable por cada 25 trabajadores o fracción. 
� 1 mesa con asientos por cada 10 trabajadores o fracción. 
� 1 horno microondas por cada 25 trabajadores o fracción. 
� 1 frigorífico por cada 25 trabajadores o fracción. 
 

Estará ubicado en lugar próximo a los de trabajo, separado de otros locales y de focos insalubres o molestos. 
Tendrá una altura mínima de 2,30 m, con iluminación, ventilación y temperatura adecuadas. El suelo, las 
paredes y el techo serán susceptibles de fácil limpieza. Dispondrá de vasos, platos y cubiertos, preferentemente 
desechables, para cada trabajador. 
 
Quedan prohibidos los comedores provisionales que no estén debidamente habilitados. En cualquier caso, 
todo comedor debe estar en buenas condiciones de limpieza y ventilación. A la salida del comedor se 
instalarán cubos de basura para la recogida selectiva de residuos orgánicos, vidrios, plásticos y papel, que 
serán depositados diariamente en los contenedores de los servicios municipales. 
 
Justificación: El edificio dispone en su interior de zonas habilitadas o habilitables facilmente para este uso. 
 

1.8. Instalación de asistencia a accidentados y primeros auxilios 
La evacuación de heridos a los centros sanitarios se llevará a cabo exclusivamente por personal especializado, 
en ambulancia. Tan solo los heridos leves podrán trasladarse por otros medios, siempre con el consentimiento y 
bajo la supervisión del responsable de emergencias de la obra. 
 
Se dispondrá en lugar visible de la obra un cartel con los teléfonos de urgencias y de los centros sanitarios más 
próximos. 
 

1.8.1. Medios de auxilio en obra 

En la obra se dispondrá un botiquín en sitio visible y accesible a los trabajadores y debidamente equipado 
según las disposiciones vigentes en la materia, que regulan el suministro a las empresas de botiquines con 
material de primeros auxilios en caso de accidente de trabajo. 
 
Su contenido mínimo será de: 
 

� Un frasco conteniendo agua oxigenada. 
� Un frasco conteniendo alcohol de 96°. 
� Un frasco conteniendo tintura de yodo. 
� Un frasco conteniendo mercurocromo. 
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� Un frasco conteniendo amoníaco. 
� Una caja conteniendo gasa estéril. 
� Una caja conteniendo algodón hidrófilo estéril. 
� Una caja de apósitos adhesivos. 
� Vendas. 
� Un rollo de esparadrapo. 
� Una bolsa de goma para agua y hielo. 
� Una bolsa con guantes esterilizados. 
� Antiespasmódicos. 
� Analgésicos. 
� Un par de tijeras. 
� Tónicos cardíacos de urgencia. 
� Un torniquete. 
� Un termómetro clínico. 
� Jeringuillas desechables. 
 

El responsable de emergencias revisará periódicamente el material de primeros auxilios, reponiendo los 
elementos utilizados y sustituyendo los productos caducados. 
 

1.8.2. Medidas en caso de emergencia 

El contratista deberá reflejar en el correspondiente plan de seguridad y salud las posibles situaciones de 
emergencia, estableciendo las medidas oportunas en caso de primeros auxilios y designando para ello a 
personal con formación, que se hará cargo de dichas medidas. 
 
Los trabajadores responsables de las medidas de emergencia tienen derecho a la paralización de su actividad, 
debiendo estar garantizada la adecuada administración de los primeros auxilios y, cuando la situación lo 
requiera, el rápido traslado del operario a un centro de asistencia médica. 
 

1.8.3. Presencia de los recursos preventivos del contratista 

Dadas las características de la obra y los riesgos previstos en el presente Estudio de seguridad y salud, cada 
contratista deberá asignar la presencia de sus recursos preventivos en la obra, según se establece en la 
legislación vigente en la materia. 
 
A tales efectos, el contratista deberá concretar los recursos preventivos asignados a la obra con capacitación 
suficiente, que deberán disponer de los medios necesarios para vigilar el cumplimiento de las medidas incluidas 
en el correspondiente plan de seguridad y salud. 
 
Dicha vigilancia incluirá la comprobación de la eficacia de las actividades preventivas previstas en dicho Plan, 
así como la adecuación de tales actividades a los riesgos que pretenden prevenirse o a la aparición de riesgos 
no previstos y derivados de la situación que determina la necesidad de la presencia de los recursos 
preventivos. 
 
Si, como resultado de la vigilancia, se observa un deficiente cumplimiento de las actividades preventivas, las 
personas que tengan asignada la presencia harán las indicaciones necesarias para el correcto e inmediato 
cumplimiento de las actividades preventivas, debiendo poner tales circunstancias en conocimiento del 
empresario para que éste adopte las medidas oportunas para corregir las deficiencias observadas. 
 

1.8.4. Llamadas en caso de emergencia 

 
En caso de emergencia por accidente, incendio, etc. 

112 

Hospital Infanta Cristina 
Avda de Elvas, s/n 

924.218.100 

Tiempo estimado: 12 minutos 
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ASPECTOS QUE DEBE COMUNICAR LA PERSONA QUE REALIZA LA LLAMADA AL TELÉFONO DE EMERGENCIAS 

 
Especificar despacio y con voz muy clara: 

1 ¿QUIÉN LLAMA?: Nombre completo y cargo que desempeña en la obra. 

2 ¿DÓNDE ES LA EMERGENCIA?: identificación del emplazamiento de la obra. 

3 ¿CUÁL ES LA SITUACIÓN ACTUAL?: Personas implicadas y heridos, acciones emprendidas, etc. 
 

 
COMUNICACIÓN A LOS EQUIPOS DE SALVAMENTO 

Ambulancias Cruz Roja (924.222.222) 

Bomberos 085 / 080 / 924.226.970 

Policía nacional 091 

Policía local 092 

Guardia civil  

Mutua de accidentes de trabajo  
 
 

COMUNICACIÓN AL EQUIPO TÉCNICO 

Jefe de obra Por designar  

Responsable de seguridad de la empresa Por designar  

Coordinador de seguridad y salud Por designar  

Servicio de prevención de la obra Por designar  
 
Nota: Se deberán situar copias de esta hoja en lugares fácilmente visibles de la obra, para la información y 
conocimiento de todo el personal. 
 

1.9. Instalación contra incendios 
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En el anejo correspondiente al Plan de Emergencia se establecen las medidas de actuación en caso de 
emergencia, riesgo grave y accidente, así como las actuaciones a adoptar en caso de incendio. 
 
Los recorridos de evacuación estarán libres de obstáculos, de aquí la importancia que supone el orden y la 
limpieza en todos los tajos. 
 
En la obra se dispondrá la adecuada señalización, con indicación expresa de la situación de extintores, 
recorridos de evacuación y de todas las medidas de protección contra incendios que se estimen oportunas. 
 
Debido a que durante el proceso de construcción el riesgo de incendio proviene fundamentalmente de la 
falta de control sobre las fuentes de energía y los elementos fácilmente inflamables, se adoptarán las siguientes 
medidas de carácter preventivo: 
 

� Se debe ejercer un control exhaustivo sobre el modo de almacenamiento de los materiales, incluyendo 
los de desecho, en relación a su cantidad y a las distancias respecto a otros elementos fácilmente 
combustibles. 

� Se evitará toda instalación incorrecta, aunque sea de carácter provisional, así como el manejo 
inadecuado de las fuentes de energía, ya que constituyen un claro riesgo de incendio. 

 
Los medios de extinción a utilizar en esta obra consistirán en mantas ignífugas, arena y agua, además de 
extintores portátiles, cuya carga y capacidad estarán en consonancia con la naturaleza del material 
combustible y su volumen. 
 
Los extintores se ubicarán en las zonas de almacenamiento de materiales, junto a los cuadros eléctricos y en los 
lugares de trabajo donde se realicen operaciones de soldadura, oxicorte, pintura o barnizado. 
 
Quedará totalmente prohibido, dentro del recinto de la obra, realizar hogueras, utilizar hornillos de gas y fumar, 
así como ejecutar cualquier trabajo de soldadura y oxicorte en los lugares donde existan materiales 
inflamables. 
 
Todas estas medidas han sido concebidas con el fin de que el personal pueda extinguir el incendio en su fase 
inicial o pueda controlar y reducir el incendio hasta la llegada de los bomberos, que deberán ser avisados 
inmediatamente. 
 

1.9.1. Cuadro eléctrico 

Se colocará un extintor de nieve carbónica CO2 junto a cada uno de los cuadros eléctricos que existan en la 
obra, incluso los de carácter provisional, en lugares fácilmente accesibles, visibles y debidamente señalizados. 
 

1.9.2. Zonas de almacenamiento 

Los almacenes de obra se situarán, siempre que sea posible, a una distancia mínima de 10 m de la zona de 
trabajo. En caso de que se utilicen varias casetas provisionales, la distancia mínima aconsejable entre ellas será 
también de 10 m. Cuando no puedan mantenerse estas distancias, las casetas deberán ser no combustibles. 
 
Los materiales que hayan de ser utilizados por oficios diferentes, se almacenarán, siempre que sea posible, en 
recintos separados. Los materiales combustibles estarán claramente discriminados entre sí, evitándose cualquier 
tipo de contacto de estos materiales con equipos y canalizaciones eléctricas. 
 
Los combustibles líquidos se almacenarán en casetas independientes y dentro de recipientes de seguridad 
especialmente diseñados para tal fin. 
 
Las sustancias combustibles se conservarán en envases cerrados con la identificación de su contenido 
mediante etiquetas fácilmente legibles. 
 
Los espacios cerrados destinados a almacenamiento deberán disponer de ventilación directa y constante. 
Para extinguir posibles incendios, se colocará un extintor adecuado al tipo de material almacenado, situado en 
la puerta de acceso con una señal de peligro de incendio y otra de prohibido fumar. 
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Clase de fuego Materiales a extinguir Extintor recomendado 

A Materiales sólidos que forman brasas Polvo ABC, Agua, Espuma y CO2 

B 
Combustibles líquidos (gasolinas, aceites, 
barnices, pinturas, etc.) 

Polvo ABC, Polvo BC, Espuma y CO2 

 Sólidos que funden sin arder (polietileno 
expandido, plásticos termoplásticos, PVC, 
etc.) 

 

C 
Fuegos originados por combustibles gaseosos 
(gas natural, gas propano, gas butano, etc.) 

Polvo ABC, Polvo BC y CO2 

 Fuegos originados por combustibles líquidos 
bajo presión (aceite de circuitos hidráulicos, 
etc.) 

 

D 
Fuegos originados por la combustión de 
metales inflamables y compuestos químicos 
(magnesio, aluminio en polvo, sodio, litio, etc.) 

Consultar con el proveedor en función del 
material o materiales a extinguir 

 

1.9.3. Casetas de obra 

Se colocará en cada una de las casetas de obra, en un lugar fácilmente accesible, visible y debidamente 
señalizado, un extintor de polvo seco polivalente de eficacia 13-A. 
 

1.10. Señalización e iluminación de seguridad 

1.10.1. Señalización 

Se señalizarán e iluminarán las zonas de trabajo, tanto diurnas como nocturnas, fijando en cada momento las 
rutas alternativas y los desvíos que en cada caso sean pertinentes. 
 
Esta obra deberá comprender, al menos, la siguiente señalización: 
 

� En los cuadros eléctricos general y auxiliar de obra, se instalarán las señales de advertencia de riesgo 
eléctrico. 

� En las zonas donde exista peligro de incendio, como es el caso de almacenamiento de materiales 
combustibles o inflamables, se instalará la señal de prohibido fumar. 

� En las zonas donde haya peligro de caída de altura, se utilizarán las señales de utilización obligatoria del 
arnés de seguridad. 

� En las zonas de ubicación de los extintores, se colocarán las correspondientes señales para su fácil 
localización. 

� Las vías de evacuación en caso de incendio estarán debidamente señalizadas mediante las 
correspondientes señales. 

� En la zona de ubicación del botiquín de primeros auxilios, se instalará la correspondiente señal para ser 
fácilmente localizado. 

 
No obstante, en caso de que pudieran surgir a lo largo de su desarrollo situaciones no previstas, se utilizará la 
señalización adecuada a cada circunstancia con el visto bueno del coordinador en materia de seguridad y 
salud durante la ejecución de la obra. 
 
Durante la ejecución de la obra deberá utilizarse, para la delimitación de las zonas donde exista riesgo, la cinta 
balizadora o malla de señalización, hasta el momento en que se instale definitivamente el sistema de 
protección colectiva y se coloque la señal de riesgo correspondiente. Estos casos se recogen en las fichas de 
unidades de obra. 
 

1.11. Análisis de los sistemas constructivos previstos en el proyecto de ejecución. 
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En este apartado se describen los sistemas constructivos definidos en el proyecto de ejecución. En función de 
las características de la obra, se describe la organización y el procedimiento de trabajo a adoptar. 
 
La utilización de un sistema u otro conlleva la consideración de actividades distintas, con riesgos totalmente 
diferentes, cuya valoración y planificación de prevención y protección ha servido para redactar este ESS, que 
contempla las características específicas de esta obra. 
 
Sin embargo, en aras de mejorar las condiciones de seguridad de la obra, y tras entrevistas previas con el autor 
del proyecto, se ha procedido a enumerar una serie de propuestas de cambio de algunos sistemas 
constructivos, en aquellos capítulos de obra en los que se ha considerado importante. 
 
Cada una de estas propuestas de cambio, que a continuación se detallan, deberán ser definitivamente 
aceptadas por parte del autor del proyecto. 
 

1.11.1. Actuaciones previas 

Sistema constructivo previsto en el proyecto de ejecución 

División del trabajo exterior del interior. Sectorización por fases. 

 

1.11.2. Demoliciones 

Sistema constructivo previsto en el proyecto de ejecución 

División del trabajo exterior del interior. Sectorización por fases. 

 

1.11.3. Cubiertas 

Sistema constructivo previsto en el proyecto de ejecución 

Los trabajos previstos se sectorizaran, empleandose los medios auxiliares valorados especificacimente como 
medios de protección colectiva. Se completan con la implantación de una linea de vida fija en toda la 
cubierta. 

 

1.11.4. Revestimientos 

Sistema constructivo previsto en el proyecto de ejecución 

Los trabajos previstos se sectorizaran, empleandose los medios auxiliares valorados especificacimente como 
medios de protección colectiva. 
 

1.12. Riesgos laborales 

1.12.1. Relación de riesgos considerados en esta obra 

Con el fin de unificar criterios y servir de ayuda en el proceso de identificación de los riesgos laborales, se 
aporta una relación de aquellos riesgos que pueden presentarse durante el transcurso de esta obra, con su 
código, icono de identificación, tipo de riesgo y una definición resumida. 
 
 
Cód. Imagen Riesgo Definición 

01 

 

Caída de personas a distinto nivel. Incluye tanto las caídas desde puntos elevados, 
tales como edificios, árboles, máquinas o 
vehículos, como las caídas en excavaciones o 
pozos y las caídas a través de aberturas. 

02 

 

Caída de personas al mismo nivel. Incluye caídas en lugares de paso o superficies de 
trabajo y caídas sobre o contra objetos. 
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03 

 

Caída de objetos por desplome. El riesgo existe por la posibilidad de desplome o 
derrumbamiento de: estructuras elevadas, pilas 
de materiales, tabiques, hundimientos de forjados 
por sobrecarga, hundimientos de masas de tierra, 
rocas en corte de taludes, zanjas, etc. 

04 

 

Caída de objetos por manipulación. Posibilidad de caída de objetos o materiales sobre 
un trabajador durante la ejecución de trabajos o 
en operaciones de transporte y elevación por 
medios manuales o mecánicos, siempre que el 
accidentado sea la misma persona a la cual le 
caiga el objeto que estaba manipulando. 

05 

 

Caída de objetos desprendidos. Posibilidad de caída de objetos que no se están 
manipulando y se desprenden de su situación. 
Ejemplos: piezas cerámicas en fachadas, tierras 
de excavación, aparatos suspendidos, conductos, 
objetos y herramientas dejados en puntos 
elevados, etc. 

06 

 

Pisadas sobre objetos. Riesgo de lesiones (torceduras, esguinces, 
pinchazos, etc.) por pisar o tropezar con objetos 
abandonados o irregularidades del suelo, sin 
producir caída. Ejemplos: herramientas, 
escombros, recortes, residuos, clavos, desniveles, 
tubos, cables, etc. 

07 

 

Choque contra objetos inmóviles. Considera al trabajador como parte dinámica, es 
decir, que interviene de forma directa y activa, 
golpeándose contra un objeto que no estaba en 
movimiento. 

08 

 

Choque contra objetos móviles. Posibilidad de recibir un golpe por partes móviles 
de maquinaria fija y objetos o materiales en 
manipulación o transporte. Ejemplos: elementos 
móviles de aparatos, brazos articulados, carros 
deslizantes, mecanismos de pistón, grúas, 
transporte de materiales, etc. 

09 

 

Golpe y corte por objetos o herramientas. Posibilidad de lesión producida por objetos 
cortantes, punzantes o abrasivos, herramientas y 
útiles manuales, etc. Ejemplos: herramientas 
manuales, cuchillas, destornilladores, martillos, lijas, 
cepillos metálicos, muelos, aristas vivas, cristales, 
sierras, cizallas, etc. 

10 

 

Proyección de fragmentos o partículas. Riesgo de lesiones producidas por piezas, 
fragmentos o pequeñas partículas. Comprende 
los accidentes debidos a la proyección sobre el 
trabajador de partículas o fragmentos 
procedentes de una máquina o herramienta. 

11 

 

Atrapamiento por objetos. Posibilidad de sufrir una lesión por atrapamiento 
de cualquier parte del cuerpo por mecanismos de 
máquinas o entre objetos, piezas o materiales, 
tales como engranajes, rodillos, correas de 
transmisión, mecanismos en movimiento, etc. 
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12 

 

Aplastamiento por vuelco de máquinas. Posibilidad de sufrir una lesión por aplastamiento 
debido al vuelco de maquinaria móvil, quedando 
el trabajador atrapado por ella. 

13 

 

Sobreesfuerzo. Posibilidad de lesiones músculo-esqueléticas y/o 
fatiga física al producirse un desequilibrio entre las 
exigencias de la tarea y la capacidad física del 
individuo. Ejemplos: manejo de cargas a brazo, 
amasado, lijado manual, posturas inadecuadas o 
movimientos repetitivos, etc. 

14 

 

Exposición a temperaturas ambientales 
extremas. 

Posibilidad de daño por permanencia en 
ambiente con calor o frío excesivos. Ejemplos: 
hornos, calderas, cámaras frigoríficas, etc. 

15 

 

Contacto térmico. Riesgo de quemaduras por contacto con 
superficies o productos calientes o fríos. Ejemplos: 
estufas, calderas, tuberías, sopletes, resistencias 
eléctricas, etc. 

16 

 

Contacto eléctrico. Daños causados por descarga eléctrica al entrar 
en contacto con algún elemento sometido a 
tensión eléctrica. Ejemplos: conexiones, cables y 
enchufes en mal estado, soldadura eléctrica, etc. 

17 

 

Exposición a sustancias nocivas. Posibilidad de lesiones o afecciones producidas 
por la inhalación, contacto o ingestión de 
sustancias perjudiciales para la salud. Se incluyen 
las asfixias y los ahogos. 

18 

 

Contacto con sustancias cáusticas o 
corrosivas. 

Posibilidad de lesiones producidas por contacto 
directo con sustancias agresivas. Ejemplos: ácidos, 
álcalis (sosa cáustica, cal viva, cemento, etc.). 

19 

 

Exposición a radiaciones. Posibilidad de lesión o afección por la acción de 
radiaciones. Ejemplos: rayos X, rayos gamma, 
rayos ultravioleta en soldadura, etc. 

20 

 

Explosión. Posibilidad de que se produzca una mezcla 
explosiva del aire con gases o sustancias 
combustibles o estallido de recipientes a presión. 
Ejemplos: gases de butano o propano, disolventes, 
calderas, etc. 

21 

 

Incendio. Accidentes producidos por efectos del fuego o 
sus consecuencias. 

22 

 

Afección causada por seres vivos. Riesgo de lesiones o afecciones por la acción 
sobre el organismo de animales, contaminantes 
biológicos y otros seres vivos. Ejemplos: 
Mordeduras de animales, picaduras de insectos, 
parásitos, etc. 

23 

 

Atropello con vehículos. Posibilidad de sufrir una lesión por golpe o 
atropello por un vehículo (perteneciente o no a la 
empresa) durante la jornada laboral. Incluye los 
accidentes de tráfico en horas de trabajo y 
excluye los producidos al ir o volver del trabajo. 
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24 

 

Exposición a agentes químicos. Riesgo de lesiones o afecciones por entrada de 
agentes químicos en el cuerpo del trabajador a 
través de las vías respiratorias, por absorción 
cutánea, por contacto directo, por ingestión o por 
penetración por vía parenteral a través de 
heridas. 

25 

 

Exposición a agentes físicos. Riesgo de lesiones o afecciones por la acción del 
ruido o del polvo. 

26 

 

Exposición a agentes biológicos. Riesgo de lesiones o afecciones por entrada de 
agentes biológicos en el cuerpo del trabajador a 
través de las vías respiratorias, mediante la 
inhalación de bioaerosoles, por el contacto con la 
piel y las mucosas o por inoculación con material 
contaminado (vía parenteral). 

27 

 

Exposición a agentes psicosociales. Incluye los riesgos provocados por la deficiente 
organización del trabajo, que puede provocar 
situaciones de estrés excesivo que afecten a la 
salud de los trabajadores. 

28 

 

Derivado de las exigencias del trabajo. Incluye los riesgos derivados del estrés de carga o 
postural, factores ambientales, estrés mental, 
horas extra, turnos de trabajo, etc. 

29 

 

Personal. Incluye los riesgos derivados del estilo de vida del 
trabajador y de otros factores socioestructurales 
(posición profesional, nivel de educación y social, 
etc.). 

30 

 

Deficiencia en las instalaciones de limpieza 
personal y de bienestar de las obras. 

Incluye los riesgos derivados de la falta de limpieza 
en las instalaciones de obra correspondientes a 
vestuarios, comedores, aseos, etc. 

31 

 

Otros.  

 
 
Los riesgos considerados son los reseñados por la estadística del "Anuario de Estadística de Accidentes de 
Trabajo de la Secretaría General Técnica de la Subdirección General de Estadísticas Sociales y Laborales del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales". 
 

1.12.2. Relación de riesgos evitables 

A continuación se identifican los riesgos laborales evitables, indicándose las medidas preventivas a adoptar 
para que sean evitados en su origen, antes del comienzo de los trabajos en la obra. 
 
Entre los riesgos laborales evitables de carácter general destacamos los siguientes, omitiendo el prolijo listado 
ya que todas estas medidas están incorporadas en las fichas de maquinaria, pequeña maquinaria, 
herramientas manuales, equipos auxiliares, etc., que se recogen en los Anejos. 
 
Riesgo eliminado Medidas preventivas previstas 

Los originados por el uso de máquinas sin 
mantenimiento preventivo. 

Control de sus libros de mantenimiento. 

Los originados por la utilización de máquinas carentes 
de protecciones en sus partes móviles. 

Control del buen estado de las máquinas, apartando 
de la obra aquellas que presenten cualquier tipo de 
deficiencia. 
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Los originados por la utilización de máquinas carentes 
de protecciones contra los contactos eléctricos. 

Exigencia de que todas las máquinas estén dotadas de 
doble aislamiento o, en su caso, de toma de tierra de 
las carcasas metálicas, en combinación con los 
interruptores diferenciales de los cuadros de suministro 
y con la red de toma de tierra general eléctrica. 

 
Los riesgos laborales evitables específicos se enumeran por el mismo orden en que los capítulos de obra figuran 
en el proyecto de ejecución, estableciéndose una relación de los riesgos laborales que hemos evitado en su 
origen, antes del comienzo de los trabajos, como consecuencia de los sistemas constructivos adoptados y las 
medidas preventivas previstas. 
 

1.12.2.1. Cubiertas 

Cód. Imagen Riesgo eliminado Medidas preventivas previstas 

01 

 

Caída de personas a distinto nivel. Los trabajos previstos se sectorizaran, empleandose los 
medios auxiliares valorados especificacimente como 
medios de protección colectiva. 

 

1.12.2.2. Revestimientos 

Cód. Imagen Riesgo eliminado Medidas preventivas previstas 

01 

 

Caída de personas a distinto nivel. Los trabajos previstos se sectorizaran, empleandose los 
medios auxiliares valorados especificacimente como 
medios de protección colectiva. 

 

1.12.3. Relación de riesgos no evitables 

Por último, se indica la relación de los riesgos no evitables o que no pueden eliminarse. Estos riesgos se exponen 
en el anejo de fichas de seguridad de cada una de las unidades de obra previstas, con la descripción de las 
medidas de prevención correspondientes, con el fin de minimizar sus efectos o reducirlos a un nivel aceptable. 
 

1.13. Trabajos que implican riesgos especiales 
En la obra objeto del presente Estudio Básico de Seguridad y Salud concurren los riesgos especiales referidos en 
los puntos 1, 2 y 10 incluidos en el Anexo II. "Relación no exhaustiva de los trabajos que implican riesgos 
especiales para la seguridad y la salud de los trabajadores" del R.D. 1627/97 de 24 de Octubre. 
 
Estos riesgos especiales suelen presentarse en la ejecución de la estructura, cerramientos y cubiertas y en el 
propio montaje de las medidas de seguridad y de protección. Cabe destacar: 
 

� Montaje de forjado, especialmente en los bordes perimetrales. 
� Ejecución de cerramientos exteriores. 
� Formación de los antepechos de cubierta. 
� Colocación de horcas y redes de protección. 
� Los huecos horizontales y los bordes de los forjados se protegerán mediante barandillas y redes 

homologadas 
� Disposición de plataformas voladas. 
� Elevación y acople de los módulos de andamiaje para la ejecución de las fachadas. 
 

1.14. Trabajos posteriores de conservación, reparación o mantenimiento. 
La utilización de los medios de seguridad y salud en estos trabajos responderá a las necesidades de cada 
momento, surgidas como consecuencia de la ejecución de los cuidados, reparaciones o actividades de 
mantenimiento que durante el proceso de explotación se lleven a cabo, siguiendo las indicaciones del manual 
de uso y mantenimiento. 
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El edificio ha sido dotado de vías de acceso a las zonas de cubierta donde se puedan ubicar posibles 
instalaciones de captación solar, aparatos de aire acondicionado o antenas de televisión, habiéndose 
estudiado en todo caso su colocación, durante la obra, en lugares lo más accesibles posible. 
 
Los trabajos posteriores que entrañan mayores riesgos son aquellos asociados a la necesidad de un proyecto 
específico, en el que se incluirán las correspondientes medidas de seguridad y salud a adoptar para su 
realización, siguiendo las disposiciones vigentes en el momento de su redacción. 
 
A continuación se incluye un listado donde se analizan algunos de los típicos trabajos que podrían realizarse 
una vez entregado el edificio. El objetivo de este listado es el de servir como guía para el futuro técnico 
redactor del proyecto específico, que será la persona que tenga que estudiar en cada caso las actividades a 
realizar y plantear las medidas preventivas a adoptar. 
 
 
Trabajos: Limpieza o reparación de tuberías, arquetas o pozos de la red de saneamiento. 

Cód. Imagen Riesgo eliminado Medidas preventivas previstas 

17 

 

Exposición a sustancias nocivas. Se comprobará la ausencia de gases explosivos y se dotará 
al personal especializado de los equipos de protección 
adecuados. 

 
 

Trabajos: Limpieza o reparación de cerramiento de fachada, arreglo de cornisas, revestimientos o defensas 
exteriores, limpieza de sumideros o cornisas, sustitución de tejas y demás reparaciones en la cubierta. 

Cód. Imagen Riesgo eliminado Medidas preventivas previstas 

01 

 

Caída de personas a distinto nivel. Se colocarán medios auxiliares seguros, creando 
plataformas de trabajo estables y con barandillas de 
protección. 

05 

 

Caída de objetos desprendidos. Acotación con vallas que impidan el paso de personas a 
través de las zonas de peligro de caída de objetos, sobre 
la vía pública o patios interiores. 

 
 
Trabajos: Aplicación de pinturas y barnices. 

Cód. Imagen Riesgo eliminado Medidas preventivas previstas 

17 

 

Exposición a sustancias nocivas. Se realizarán con ventilación suficiente, adoptando los 
elementos de protección adecuados. 

 
 
Aquellos otros trabajos de mantenimiento realizados por una empresa especializada que tenga un contrato 
con la propiedad del inmueble, como pueda ser el mantenimiento de los ascensores, se realizarán siguiendo 
los procedimientos seguros establecidos por la propia empresa y por la normativa vigente en cada momento, 
siendo la empresa la responsable de hacer cumplir las normas de seguridad y salud en el trabajo que afecten 
a la actividad desarrollada por sus trabajadores. 
 
Para el resto de actividades que vayan a desarrollarse y no necesiten de la redacción de un proyecto 
específico, tales como la limpieza y mantenimiento de los falsos techos, la sustitución de luminarias, etc., se 
seguirán las pautas indicadas en esta memoria para la ejecución de estas mismas unidades de obra. 
 



 

2. PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 
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2.1. Introducción 
El presente Pliego de condiciones junto con las disposiciones contenidas en el correspondiente Pliego del 
Proyecto de ejecución, tienen por objeto definir las atribuciones y obligaciones de los agentes que intervienen 
en materia de Seguridad y Salud, así como las condiciones que deben cumplir las medidas preventivas, las 
protecciones individuales y colectivas de la construcción de la obra "Reparación de daños y desperfectos 
antiguo Hospital Provincial", situada en Badajoz (Badajoz), según el proyecto redactado por . Todo ello con fin 
de evitar cualquier accidente o enfermedad profesional, que pueden ocasionarse durante el transcurso de la 
ejecución de la obra o en los futuros trabajos de conservación, reparación y mantenimiento. 
 

2.2. Legislación vigente aplicable a esta obra 
A continuación se expone la normativa y legislación en materia de seguridad y salud aplicable a esta obra. 
 

2.2.1. Y. Seguridad y salud 
 

Ley de Prevención de Riesgos Laborales 
 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 
 
B.O.E.: 10 de noviembre de 1995 
 

Completada por: 
 
Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos 
durante el trabajo 
 
Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 
 
B.O.E.: 24 de mayo de 1997 
 
Modificada por: 
 
Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social 
 
Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 
 
Modificación de los artículos 45, 47, 48 y 49 de la Ley 31/1995. 
 
B.O.E.: 31 de diciembre de 1998 
 
Completada por: 
 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo en el ámbito de las empresas de trabajo 
temporal 
 
Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
 
B.O.E.: 24 de febrero de 1999 
 
Completada por: 
 
Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes 
químicos durante el trabajo 
 
Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 
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B.O.E.: 1 de mayo de 2001 
 
Completada por: 
 
Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo 
eléctrico 
 
Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, del Ministerio de la Presidencia. 
 
B.O.E.: 21 de junio de 2001 
 
Completada por: 
 
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores expuestos a los riesgos derivados de atmósferas 
explosivas en el lugar de trabajo 
 
Real Decreto 681/2003, de 12 de junio, del Ministerio de la Presidencia. 
 
B.O.E.: 18 de junio de 2003 
 
Modificada por: 
 
Ley de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales 
 
Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 
 
B.O.E.: 13 de diciembre de 2003 
 
Desarrollada por: 
 
Desarrollo del artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de 
coordinación de actividades empresariales 
 
Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
 
B.O.E.: 31 de enero de 2004 
 
Completada por: 
 
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos que puedan derivarse de la 
exposición a vibraciones mecánicas 
 
Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
 
B.O.E.: 5 de noviembre de 2005 
 
Completada por: 
 
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición 
al ruido 
 
Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 
 
B.O.E.: 11 de marzo de 2006 
 
Completada por: 
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Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto 
 
Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 
 
B.O.E.: 11 de abril de 2006 
 
Modificada por: 
 
Modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio 
 
Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 
 
B.O.E.: 23 de diciembre de 2009 
 

 

Reglamento de los Servicios de Prevención 
 
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
 
B.O.E.: 31 de enero de 1997 
 

Completado por: 
 
Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos 
durante el trabajo 
 
Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 
 
B.O.E.: 24 de mayo de 1997 
 
Modificado por: 
 
Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
 
Real Decreto 780/1998, de 30 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
 
B.O.E.: 1 de mayo de 1998 
 
Completado por: 
 
Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes 
químicos durante el trabajo 
 
Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 
 
B.O.E.: 1 de mayo de 2001 
 
Completado por: 
 
Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo 
eléctrico 
 
Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, del Ministerio de la Presidencia. 
 
B.O.E.: 21 de junio de 2001 
 
Completado por: 
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Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos que puedan derivarse de la 
exposición a vibraciones mecánicas 
 
Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
 
B.O.E.: 5 de noviembre de 2005 
 
Completado por: 
 
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición 
al ruido 
 
Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 
 
B.O.E.: 11 de marzo de 2006 
 
Completado por: 
 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto 
 
Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 
 
B.O.E.: 11 de abril de 2006 
 
Modificado por: 
 
Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención y de las Disposiciones mínimas de seguridad y 
de salud en las obras de construcción 
 
Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
 
B.O.E.: 29 de mayo de 2006 
 
Modificado por: 
 
Modificación del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Prevención 
 
Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración. 
 
B.O.E.: 23 de marzo de 2010 
 

 

Seguridad y Salud en los lugares de trabajo 
 
Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
 
B.O.E.: 23 de abril de 1997 
 
 

Manipulación de cargas 
 
Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
 
B.O.E.: 23 de abril de 1997 
 
 

Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos 
durante el trabajo 
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Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 
 
B.O.E.: 24 de mayo de 1997 
 

Modificado por: 
 
Modificación del Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo y ampliación de su 
ámbito de aplicación a los agentes mutágenos 
 
Real Decreto 349/2003, de 21 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 
 
B.O.E.: 5 de abril de 2003 
 
Completado por: 
 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto 
 
Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 
 
B.O.E.: 11 de abril de 2006 
 

 

Utilización de equipos de trabajo 
 
Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
 
B.O.E.: 7 de agosto de 1997 
 

Modificado por: 
 
Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de 
trabajos temporales en altura 
 
Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia. 
 
B.O.E.: 13 de noviembre de 2004 
 

 

Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 
 
Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia. 
 
B.O.E.: 25 de octubre de 1997 
 

Completado por: 
 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto 
 
Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 
 
B.O.E.: 11 de abril de 2006 
 
Modificado por: 
 
Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención y de las Disposiciones mínimas de seguridad y 
de salud en las obras de construcción 
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Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
 
B.O.E.: 29 de mayo de 2006 
 
Modificado por: 
 
Desarrollo de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la 
construcción 
 
Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
 
Disposición final tercera. Modificación de los artículos 13 y 18 del Real Decreto 1627/1997. 
 
B.O.E.: 25 de agosto de 2007 
 
Corrección de errores. 
 
B.O.E.: 12 de septiembre de 2007 
 

2.2.1.1. YI. Equipos de protección individual 
 

Real Decreto por el que se regulan las condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria 
de los equipos de protección individual 
 
Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, del Ministerio de Relaciones con la Cortes y de la Secretaría del 
Gobierno. 
 
B.O.E.: 28 de diciembre de 1992 
 

Modificado por: 
 
Modificación del Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para 
la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual 
 
Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. 
 
B.O.E.: 8 de marzo de 1995 
 
Corrección de errores: 
 
Corrección de erratas del Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 
1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para la comercialización y libre 
circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual 
 
B.O.E.: 22 de marzo de 1995 
 
Completado por: 
 
Resolución por la que se publica, a título informativo, información complementaria establecida por el Real 
Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para la comercialización y 
libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual 
 
Resolución de 25 de abril de 1996 de la Dirección General de Calidad y Seguridad Industrial, del Ministerio 
de Industria y Energía. 
 
B.O.E.: 28 de mayo de 1996 
 
Modificado por: 
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Modificación del anexo del Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, que modificó a su vez el Real Decreto 
1407/1992, de 20 de noviembre, relativo a las condiciones para la comercialización y libre circulación 
intracomunitaria de los equipos de protección individual 
 
Orden de 20 de febrero de 1997, del Ministerio de Industria y Energía. 
 
B.O.E.: 6 de marzo de 1997 
 
Completado por: 
 
Resolución por la que se actualiza el anexo IV de la Resolución de 18 de marzo de 1998, de la Dirección 
General de Tecnología y Seguridad Industrial 
 
Resolución de 29 de abril de 1999 del Ministerio de Industria y Energía. 
 
B.O.E.: 29 de junio de 1999 
 

 

Utilización de equipos de protección individual 
 
Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
 
B.O.E.: 12 de junio de 1997 
 

Corrección de errores: 
 
Corrección de erratas del Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones de seguridad y salud 
relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual 
 
Ministerio de la Presidencia. 
 
B.O.E.: 18 de julio de 1997 
 
Completado por: 
 
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición 
al ruido 
 
Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 
 
B.O.E.: 11 de marzo de 2006 
 
Completado por: 
 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto 
 
Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 
 
B.O.E.: 11 de abril de 2006 
 

2.2.1.2. YP. Instalaciones provisionales de higiene y bienestar 
 

DB HS Salubridad 
 
Código Técnico de la Edificación (CTE). Documento Básico HS. 
 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 
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B.O.E.: 28 de marzo de 2006 
 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 
 
B.O.E.: 23 de octubre de 2007 
 
Corrección de errores. 
 
B.O.E.: 25 de enero de 2008 
 

Modificado por: 
 
Modificación de determinados documentos básicos del Código Técnico de la Edificación aprobados por el 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre 
 
Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda. 
 
B.O.E.: 23 de abril de 2009 
 

 

Criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano 
 
Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. 
 
B.O.E.: 21 de febrero de 2003 
 
 

Criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis 
 
Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, del Ministerio de Sanidad y Consumo. 
 
B.O.E.: 18 de julio de 2003 
 
 

Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Complementarias (ITC) BT 01 a BT 51 
 
Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. 
 
B.O.E.: Suplemento al nº 224, de 18 de septiembre de 2002 
 

Modificado por: 
 
Anulado el inciso 4.2.C.2 de la ITC-BT-03 
 
Sentencia de 17 de febrero de 2004 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo. 
 
B.O.E.: 5 de abril de 2004 
 
Completado por: 
 
Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores aislados bajo canales 
protectores de material plástico 
 
Resolución de 18 de enero de 1988, de la Dirección General de Innovación Industrial. 
 
B.O.E.: 19 de febrero de 1988 
 
Modificado por: 
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Real Decreto por el que se modifican diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial 
para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su 
adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio 
 
Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
 
B.O.E.: 22 de mayo de 2010 
 

 

Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios 
de telecomunicación en el interior de las edificaciones 
 
Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
 
B.O.E.: 1 de abril de 2011 
 

Desarrollado por: 
 
Orden por la que se desarrolla el Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de 
telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones, 
aprobado por el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo 
 
Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
 
B.O.E.: 16 de junio de 2011 
 
Modificado por: 
 
Plan técnico nacional de la televisión digital terrestre y regulación de determinados aspectos para la 
liberación del dividendo digital 
 
Real Decreto 805/2014, de 19 de septiembre, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo. 
 
B.O.E.: 24 de septiembre de 2014 
 

2.2.1.3. YS. Señalización provisional de obras 

2.2.1.3.1. YSS. Señalización de seguridad y salud 
 

Señalización de seguridad y salud en el trabajo 
 
Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
 
B.O.E.: 23 de abril de 1997 
 

Completado por: 
 
Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes 
químicos durante el trabajo 
 
Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 
 
B.O.E.: 1 de mayo de 2001 
 
Completado por: 
 
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición 
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al ruido 
 
Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 
 
B.O.E.: 11 de marzo de 2006 
 

2.3. Aplicación de la normativa: responsabilidades 
En cumplimiento de la legislación en materia de prevención de riesgos laborales, las empresas intervinientes en 
la obra, ya sean contratistas o subcontratistas, realizarán la actividad preventiva atendiendo a los siguientes 
criterios de carácter general: 
 

2.3.1. Organización de la actividad preventiva de las empresas 

2.3.1.1. Servicio de Prevención 

Las empresas podrán tener un servicio de prevención propio, mancomunado o ajeno, que deberá estar en 
condiciones de proporcionar el asesoramiento y el apoyo que éstas precisen, según los riesgos que pueden 
presentarse durante la ejecución de las obras. Para ello se tendrá en consideración: 
 

� El diseño, aplicación y coordinación de los planes y programas de actuación preventiva. 
� La evaluación de los factores de riesgo que pueden afectar a la seguridad y salud de los trabajadores en 

los términos previstos en la ley. 
� La determinación de las prioridades en la adopción de las medidas preventivas adecuadas y la 

vigilancia de su eficacia. 
� La formación e información a los trabajadores, para garantizar que en cada fase de la obra puedan 

realizar sus tareas en perfectas condiciones de salud. 
� La prestación de los primeros auxilios y el cumplimiento de los planes de emergencia. 
� La vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con los riesgos derivados del trabajo. 
 

2.3.1.2. Delegado de Prevención 

Las empresas tendrán uno o varios Delegados de Prevención, en función del número de trabajadores que 
posean en plantilla. Éstos serán los representantes de los trabajadores con funciones específicas en materia de 
prevención de riesgos en el trabajo. 
 

2.3.1.3. Comité de Seguridad y Salud 

Si la empresa tiene más de 50 trabajadores, se constituirá un comité de seguridad y salud en los términos 
descritos por la ley. En caso contrario, se constituirá antes del inicio de la obra una Comisión de Seguridad 
formada por un representante de cada empresa subcontratista, un técnico de prevención como recurso 
preventivo de la empresa contratista y el coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de 
la obra, designado por el Promotor. 
 

2.3.1.4. Vigilancia de la salud de los trabajadores por parte de las empresas 

La empresa constructora contratará los servicios de una entidad independiente, cuya misión consiste en la 
vigilancia de la salud de los trabajadores mediante el seguimiento y control de sus reconocimientos médicos, 
con el fin de garantizar que puedan realizar las tareas asignadas en perfectas condiciones de salud. 
 

2.3.1.5. Formación de los trabajadores en materia preventiva 

La empresa constructora contratará los servicios de un centro de formación o de un profesional competente 
para ello, que imparta y acredite la formación en materia preventiva a los trabajadores, con el objeto de 
garantizar que, en cada fase de la obra, todos los trabajadores tienen la formación necesaria para ejecutar sus 
tareas, conociendo los riesgos de las mismas, de modo que puedan colaborar de forma activa en la 
prevención y control de dichos riesgos. 
 

2.3.1.6. Información a los trabajadores sobre el riesgo 
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Mediante la presentación al contratista de este estudio de seguridad y salud, se considera cumplida la 
responsabilidad del Promotor, en cuanto al deber de informar adecuadamente a los trabajadores sobre los 
riesgos que puede entrañar la ejecución de las obras. 
 
Es responsabilidad de las empresas intervinientes en la obra realizar la evaluación inicial de riesgos y el plan de 
prevención de su empresa, teniendo la obligación de informar a los trabajadores del resultado de los mismos. 
 

2.3.2. Reuniones de coordinación de seguridad 

Todas las empresas intervinientes en esta obra tienen la obligación de cooperar y coordinar su actividad 
preventiva. Para tal fin, se realizarán las reuniones de coordinación de seguridad que se estimen oportunas. 
 
El empresario titular del centro de trabajo tiene la obligación de informar e instruir a los otros empresarios 
(subcontratistas) sobre los riesgos detectados y las medidas a adoptar. 
 
La Empresa principal está obligada a vigilar que los contratistas y subcontratistas cumplan la normativa sobre 
Prevención de Riesgos Laborales. Así mismo, los trabajadores autónomos que desarrollen actividades en esta 
obra tienen el deber de informarse e instruirse debidamente, y de cooperar activamente en la prevención de 
los riesgos laborales. 
 
Se organizarán reuniones de coordinación, dirigidas por el coordinador en materia de seguridad y salud 
durante la ejecución de la obra, en las que se informará al contratista principal y a todos los representantes de 
las empresas subcontratistas, de los riesgos que pueden presentarse en cada una de las fases de ejecución 
según las unidades de obra proyectadas. 
 
Los riesgos asociados a cada unidad de obra se detallan en las correspondientes fichas de los anejos a la 
memoria. 
 

2.3.3. Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la elaboración del proyecto de ejecución 

Es el técnico competente designado por el Promotor para coordinar, durante la fase del proyecto de 
ejecución, la aplicación de los principios y criterios generales de prevención en materia de seguridad y salud. 
 

2.3.4. Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra 

El coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra deberá ser nombrado por el 
Promotor en todos aquellos casos en los que interviene más de una empresa, o bien una empresa y 
trabajadores autónomos o varios trabajadores autónomos. Debe asumir la responsabilidad y el encargo de las 
tareas siguientes: 
 

� Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad, tomando las 
decisiones técnicas y de organización, con el fin de planificar las distintas tareas o fases de trabajo que 
vayan a desarrollarse simultánea o sucesivamente, estimando la duración requerida para la ejecución 
de las mismas. 

� Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los subcontratistas 
y los trabajadores autónomos, apliquen de manera coherente y responsable los principios de la acción 
preventiva recogidos en la legislación vigente. 

� Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las modificaciones 
introducidas en el mismo. 

� Organizar la coordinación de actividades empresariales prevista en la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales. 

� Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo. 
� Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la obra. La 

Dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria la designación de un coordinador. 
 

Se compromete, además, a cumplir su función en estrecha colaboración con los diferentes agentes que 
intervienen en el proceso constructivo. Cualquier divergencia entre ellos será planteada ante el Promotor. 
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2.3.5. Principios generales aplicables durante la ejecución de la obra 

Con el fin de minimizar los riesgos inherentes a todo proceso constructivo, se reseñan algunos principios 
generales que deben tenerse presentes durante la ejecución de esta obra: 
 

� El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza. 
� La elección correcta y adecuada del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en 

cuenta las condiciones de acceso y la determinación de las vías o zonas de desplazamiento y 
circulación. 

� La correcta manipulación de los distintos materiales y la adecuada utilización de los medios auxiliares. 
� El mantenimiento y control periódico de las instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución de la 

obra, así como su control previo a la puesta en servicio, con objeto de corregir los defectos que pueden 
afectar a la seguridad y salud de los trabajadores. 

� El correcto almacenamiento y la eliminación o evacuación de residuos y escombros. 
� La cooperación efectiva entre los contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos. 
 

2.3.6. Deberes de información del promotor, de los contratistas y de otros empresarios 

En relación con las obligaciones de información de los riesgos por parte del empresario titular, antes del inicio 
de cada actividad el coordinador de seguridad y salud dará las oportunas instrucciones al contratista principal 
sobre los riesgos existentes en relación con los procedimientos de trabajo y la organización necesaria de la 
obra, para que su ejecución se desarrolle de acuerdo con las instrucciones contenidas en el correspondiente 
plan de seguridad y salud. 
 
La empresa contratista principal, y todas las empresas intervinientes, contribuirán a la adecuada información 
del coordinador de seguridad y salud, incorporando las disposiciones técnicas por él propuestas en las 
opciones arquitectónicas, técnicas y/o organizativas contenidas en el proyecto de ejecución, o bien 
planteando medidas alternativas de una eficacia equivalente o mejorada. 
 

2.3.7. Obligaciones de los contratistas y subcontratistas 

Los contratistas y subcontratistas están obligados a cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el 
plan de seguridad y salud, así como la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, durante la 
ejecución de la obra. Además, deberán informar a los trabajadores autónomos de todas las medidas que 
hayan de adoptarse en relación a su seguridad y salud. 
 
Cuando concurran varias empresas en la obra, la empresa contratista principal tiene el deber de velar por el 
cumplimiento de la normativa de prevención. Para ello, exigirá a las empresas subcontratistas que acrediten 
haber realizado la evaluación de riesgos y la planificación preventiva de las obras para las que se les ha 
contratado y que hayan cumplido con sus obligaciones de formar e informar a sus respectivos trabajadores de 
los riesgos que entrañan las tareas que desempeñan en la obra. 
 
La empresa contratista principal comprobará que se han establecido los medios necesarios para la correcta 
coordinación de los trabajos cuya realización simultánea pueda agravar los riesgos. 
 

2.3.8. Obligaciones de los trabajadores autónomos y de los empresarios que ejerzan personalmente una 
actividad profesional en la obra 

Los trabajadores autónomos y los empresarios que ejerzan personalmente una actividad profesional en la obra, 
han de utilizar equipamientos de protección individual apropiados al riesgo que se ha de prevenir y adecuados 
al entorno de trabajo. Así mismo, habrán de responder a las prescripciones de seguridad y salud propias de los 
equipamientos de trabajo que el contratista pondrá a disposición de los trabajadores. 
 

2.3.9. Responsabilidad, derechos y deberes de los trabajadores 

Se reseñan las responsabilidades, los derechos y los deberes más relevantes, que afectan a los trabajadores 
que intervengan en la obra. 
 
Derechos de los trabajadores en materia de seguridad y salud: 
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� Estar debidamente formados para manejar los equipos de trabajo, la maquinaria y las herramientas con 
las que realizarán los trabajos en la obra. 

� Disponer de toda la información necesaria sobre los riesgos laborales relacionados con su labor, 
recibiendo formación periódica sobre las buenas prácticas de trabajo. 

� Estar debidamente provistos de la ropa de trabajo y de los equipos de protección individual, adecuados 
al tipo de trabajo a realizar. 

� Ser informados de forma adecuada y comprensible, pudiendo plantear propuestas alternativas en 
relación a la seguridad y salud, en especial sobre las previsiones del plan de seguridad y salud. 

� Poder consultar y participar activamente en la prevención de los riesgos laborales de la obra. 
� Poder dirigirse a la autoridad competente. 
� Interrumpir el trabajo en caso de peligro serio. 
 

Deberes y responsabilidades de los trabajadores en materia de seguridad y salud: 
 

� Usar adecuadamente los equipos de trabajo, la maquinaria y las herramientas manuales con los que 
desarrollarán su actividad en obra, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles. 

� Utilizar correctamente y hacer buen uso de los medios y equipos de protección facilitados por el 
empresario, de acuerdo con las instrucciones recibidas de éste. 

� Controlar y comprobar, antes del inicio de los trabajos, que los accesos a la zona de trabajo son los 
adecuados, que la zona de trabajo se encuentra debidamente delimitada y señalizada, que están 
montadas las protecciones colectivas reglamentarias y que los equipos de trabajo a utilizar se 
encuentran en buenas condiciones de uso. 

� Contribuir al cumplimiento de sus obligaciones establecidas por la autoridad competente, así como las 
del resto de trabajadores, con el fin de mejorar las condiciones de seguridad y salud en el trabajo. 

� Consultar de inmediato con su superior jerárquico directo cualquier duda sobre el método de trabajo a 
emplear, no comenzando una tarea sin antes tener conocimiento de su correcta ejecución. 

� Informar a su superior jerárquico directo de cualquier peligro o práctica insegura que se observe en la 
obra. 

� No desactivar los dispositivos de seguridad existentes en la obra y utilizarlos de forma correcta. 
� Transitar por la obra prestando la mayor atención posible, evitando discurrir junto a máquinas y vehículos 

o bajo cargas suspendidas. 
� No fumar en el lugar de trabajo. 
� Obedecer las instrucciones del empresario en lo que concierne a la seguridad y salud. 
� Responsabilizarse de sus actos personales. 
 

2.3.10. Normas preventivas de carácter general a adoptar por parte de los trabajadores durante la ejecución 
de esta obra 

La formación e información de los trabajadores sobre los riesgos laborales y los métodos de trabajo seguro a 
utilizar durante la ejecución de la obra, son fundamentales para el éxito de la prevención de los riesgos y en la 
reducción de los accidentes laborales que pueden ocasionarse en la obra. 
 
El contratista principal y el resto de los empresarios subcontratistas y trabajadores autónomos, están legalmente 
obligados a formar al personal a su cargo en el método de trabajo seguro, con el fin de que todos los 
trabajadores conozcan: 
 

� Los riesgos propios de la actividad laboral que desempeñan. 
� Los procedimientos de trabajo seguro que deben aplicar. 
� La utilización correcta de las protecciones colectivas y el cuidado que deben dispensarles. 
� El uso correcto de los equipos de protección individual necesarios para su trabajo. 
 

2.3.10.1. Normas generales 

Se pretende identificar las normas preventivas más generales que han de observar los trabajadores de la obra 
durante su jornada de trabajo, independientemente de su oficio. 
 
Será requisito imprescindible, antes de comenzar cualquier trabajo en la obra, que hayan sido previamente 
dispuestas y verificadas las protecciones colectivas e individuales y las medidas de seguridad pertinentes. En tal 
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sentido, deberán estar: 
 

� Colocadas las protecciones colectivas necesarias y comprobadas por personal cualificado. 
� Señalizadas, acotadas y delimitadas las zonas afectadas. 
� Dotados los trabajadores de los equipos de protección individual necesarios y de la ropa de trabajo 

adecuada. 
� Los tajos limpios de sustancias, de elementos punzantes, salientes, abrasivos, resbaladizos u otros que 

supongan cualquier riesgo para los trabajadores. 
� Advertidos y debidamente formados e instruidos todos los trabajadores. 
� Adoptadas todas las medidas de seguridad que sean necesarias en cada caso. 
 

Una vez dispuestas las protecciones colectivas e individuales y las medidas de prevención necesarias, se 
comprobarán periódicamente, manteniéndose y conservando durante todo el tiempo que hayan de 
permanecer en obra, siguiendo las instrucciones del fabricante. 
 
Durante la ejecución de cualquier trabajo o unidad de obra, se tomarán las siguientes medidas: 
 

� Se seguirán en todo momento las indicaciones del pliego de condiciones técnicas particulares del 
proyecto de ejecución y las órdenes e instrucciones de la dirección facultativa, en relación al proceso de 
ejecución de la obra. 

� Se observarán las prescripciones del presente ESS, las normas contenidas en el correspondiente plan de 
seguridad y salud y las órdenes e instrucciones dictadas por el responsable del seguimiento y control del 
mismo, que afecten a la seguridad y salud de los trabajadores. 

� Habrán de ser revisadas e inspeccionadas las medidas de seguridad y salud adoptadas, según la 
periodicidad definida en el correspondiente plan de seguridad y salud. 

 
Una vez finalizados los trabajos de ejecución de cualquier trabajo o unidad de obra, se tomarán las siguientes 
medidas: 
 

� Se dispondrán los equipos de protección colectiva y las medidas de seguridad necesarias para evitar 
nuevas situaciones potenciales de riesgo. 

� Se trasladarán a los trabajadores las instrucciones y las advertencias que se consideren oportunas, sobre 
el correcto uso, conservación y mantenimiento de la parte de obra ejecutada, así como sobre las 
protecciones colectivas y medidas de seguridad dispuestas. 

� Se retirarán del lugar o área de trabajo, los equipos, pequeña maquinaria, equipos auxiliares y 
herramientas manuales, los materiales sobrantes y los escombros generados. 

 

2.3.10.2. Lugares de trabajo situados por encima o por debajo del nivel del suelo 

Los lugares de trabajo de la obra, bien sean móviles o fijos, situados por encima o por debajo del nivel del 
suelo, deberán ser sólidos y estables. Antes de su utilización se debe comprobar: 
 

� El número de trabajadores que los van a ocupar. 
� Las cargas máximas a soportar y su distribución en superficie. 
� Las acciones exteriores que puedan influirles. 
 

Con el fin de evitar cualquier desplazamiento del conjunto o parte del mismo, deberá garantizarse su 
estabilidad mediante elementos de fijación apropiados y seguros. 
 
Deberán disponer de un adecuado mantenimiento técnico que verifique su estabilidad y solidez, procediendo 
a su limpieza periódica para garantizar las condiciones de higiene requeridas para su correcto uso. 
 

2.3.10.3. Puestos de trabajo 

El empresario deberá adaptar el trabajo a las condiciones particulares del operario, así como a la elección de 
los equipos y métodos de trabajo, con vistas a atenuar el trabajo monótono y repetitivo, que puede ser una 
fuente de accidentes y repercutir negativamente en la salud de los trabajadores de la obra. 
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Todos los trabajadores que intervengan en la obra deberán tener la capacitación y cualificación adecuadas a 
su categoría profesional y a los trabajos o actividades que hayan de desarrollar, de modo que no se permitirá 
la ejecución de trabajos por operarios que no posean la preparación y formación profesional suficientes. 
 

2.3.10.4. Zonas de riesgo especial 

Las zonas de la obra que entrañen riesgos especiales, tales como almacenes de productos inflamables o 
centros de transformación, entre otros, deberán estar equipadas con dispositivos de seguridad que eviten que 
los trabajadores no autorizados puedan acceder a ellas. 
 
Cuando los trabajadores autorizados entren en las zonas de riesgo especial, se deberán tomar las medidas de 
seguridad pertinentes, pudiendo acceder sólo aquellos trabajadores que hayan recibido información y 
formación adecuadas. 
 
Las zonas de riesgo especial deberán estar debidamente señalizadas de modo visible e inteligible. 
 

2.3.10.5. Zonas de tránsito, comunicación y vías de circulación 

Las zonas de tránsito, comunicación y vías de circulación de la obra, incluidas escaleras y pasarelas, deberán 
estar diseñadas, situadas, acondicionadas y preparadas para su uso, de modo que puedan utilizarse con 
facilidad y con plena seguridad, conforme al uso al que se les haya destinado. 
 
Cuando se utilicen medios de transporte en las vías de circulación dentro de la obra, deberán preverse unas 
distancias de seguridad o medios de protección adecuados para los peatones. 
 
Aquellos lugares de la obra por los que deban circular los trabajadores y que supongan un riesgo para ellos, 
deberán disponer de pasarelas con un ancho mínimo de 60 cm. 
 
Las rampas de las escaleras que comuniquen los distintos niveles, deberán disponer de peldaños desde el 
mismo momento de su construcción. 
 
Ninguna puerta de acceso a los puestos de trabajo o a las distintas plantas del edificio en construcción 
permanecerá cerrada, de modo que no pueda impedir la salida de los operarios durante el horario de trabajo. 
 
Las vías de circulación destinadas a vehículos y máquinas deberán estar situadas a una distancia suficiente de 
las puertas, accesos, pasos de peatones, pasillos y escaleras. 
 
Las zonas de tránsito y las vías de circulación deberán estar debidamente marcadas, señalizadas e iluminadas, 
manteniéndose siempre libres de objetos u obstáculos que impidan su correcta utilización. 
 
Las puertas de acceso a las escaleras de la obra no se abrirán directamente sobre sus peldaños, sino sobre los 
descansillos o rellanos. 
 
Todas aquellas zonas que, de manera provisional, queden sin protección, serán cerradas, condenadas y 
debidamente señalizadas, para evitar la presencia de trabajadores en dichas zonas. 
 

2.3.10.6. Orden y limpieza de la obra 

Las vías de circulación interna, las zonas de tránsito, los locales y lugares de trabajo, así como los servicios de 
higiene y bienestar de los trabajadores, deberán mantenerse siempre en buen estado de salubridad, para lo 
cual se realizará la limpieza periódica de los mismos. 
 

2.4. Agentes intervinientes en la organización de la seguridad en la obra 
Es conveniente que todos los agentes intervinientes en la obra conozcan tanto sus obligaciones como las del 
resto de los agentes, con el objeto de que puedan ser coordinados e integrados en la consecución de un 
mismo fin. 
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2.4.1. Promotor de las obras 

Es la persona física o jurídica, pública o privada, que individual o colectivamente decide, impulsa, programa y 
financia con recursos propios o ajenos, las obras de edificación para sí o para su posterior enajenación, entrega 
o cesión a terceros bajo cualquier título. 
 
Tiene la responsabilidad de contratar a los técnicos redactores del preceptivo estudio de seguridad y salud, al 
igual que a los técnicos coordinadores en la materia en la fase que corresponda, facilitando copias a las 
empresas contratistas y subcontratistas y a los trabajadores autónomos contratados directamente por el 
Promotor, exigiendo la presentación de cada Plan de seguridad y salud previamente al comienzo de las obras. 
 
El Promotor tendrá la consideración de contratista cuando realice la totalidad o determinadas partes de la 
obra con medios humanos y recursos propios, o en el caso de contratar directamente a trabajadores 
autónomos para su realización o para trabajos parciales de la misma. 
 
El Promotor está obligado a abonar al contratista, previa certificación del coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra y en su defecto de la dirección facultativa, las unidades de 
obra incluidas en el ESS. 
 

2.4.2. Contratista 

Contratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el Promotor, con medios humanos 
y materiales propios o ajenos, el compromiso de ejecutar la totalidad o parte de las obras, con sujeción al 
proyecto y al contrato. 
 
Recibe el encargo directamente del Promotor y ejecutará las obras según el proyecto técnico. 
 
Habrá de presentar un plan de seguridad y salud redactado en base al presente ESS y al proyecto de 
ejecución de obra, para su aprobación por parte del coordinador en materia de seguridad y salud durante la 
ejecución de la obra, independientemente de que exista un contratista principal, subcontratistas o 
trabajadores autónomos, antes del inicio de los trabajos en esta obra. 
 
No podrán iniciarse las obras hasta la aprobación del correspondiente plan de seguridad y salud por parte del 
coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. Éste comunicará a la dirección 
facultativa de la obra la existencia y contenido del plan de seguridad y salud finalmente aprobado. 
 
Adoptará todas las medidas preventivas que cumplan los preceptos en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales y Seguridad y Salud que establece la legislación vigente, redactando el correspondiente Plan de 
Seguridad y ajustándose al cumplimiento estricto y permanente de lo establecido en el Estudio de seguridad y 
salud, disponiendo de todos los medios necesarios y dotando al personal del equipamiento de seguridad 
exigibles, cumpliendo las órdenes efectuadas por el coordinador en materia de seguridad y de salud durante 
la ejecución de la obra. 
 
Supervisará de manera continuada el cumplimiento de las normas de seguridad, tutelando las actividades de 
los trabajadores a su cargo y, en su caso, relevando de su puesto a todos aquellos que pudieran menoscabar 
las condiciones básicas de seguridad personales o generales, por no estar en las condiciones adecuadas. 
 
Entregará la información suficiente al coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de 
la obra, donde se acredite la estructura organizativa de la empresa, sus responsabilidades, funciones, procesos, 
procedimientos y recursos materiales y humanos disponibles, con el fin de garantizar una adecuada acción 
preventiva de riesgos de la obra. 
 
Designará un delegado de prevención, que coordine junto con el coordinador en materia de seguridad y 
salud durante la ejecución de la obra, los medios de seguridad y salud laboral previstos en este ESS. 
 
Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
 
Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud. 
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Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta, en su caso, las 
obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales previstas en la Ley, durante la ejecución de la 
obra. 
 
Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas y precisas a los trabajadores autónomos sobre todas las 
medidas que hayan de adoptarse en lo referente a su seguridad y salud en la obra. 
 
Atender las indicaciones y consignas del coordinador en materia de seguridad y salud, cumpliendo 
estrictamente sus instrucciones durante la ejecución de la obra. 
 
Responderán de la correcta ejecución de las medidas preventivas fijadas en el plan de seguridad y salud en lo 
relativo a las obligaciones que les correspondan a ellos directamente o, en su caso, a los trabajadores 
autónomos por ellos contratados. 
 
Responderán solidariamente de las consecuencias que se deriven del incumplimiento de las medidas previstas 
en el plan. 
 
Las responsabilidades de los coordinadores, de la Dirección facultativa y del Promotor, no eximirán de sus 
responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas. 
 

2.4.3. Subcontratista 

Subcontratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el contratista, empresario 
principal, el compromiso de realizar determinadas partes o instalaciones de la obra, con sujeción al proyecto 
por el que se rige su ejecución. 
 
Es contratado por el contratista, estando obligado a conocer, adherirse y cumplir las directrices contenidas en 
el plan de seguridad y salud. 
 

2.4.4. Trabajador autónomo 

Es la persona física, distinta del contratista y subcontratista, que realiza de forma personal y directa una 
actividad profesional, sin sujeción a un contrato de trabajo y que asume contractualmente ante el promotor, el 
contratista o el subcontratista, el compromiso de realizar determinadas partes o instalaciones de la obra. 
 
Aportará su manual de prevención de riesgos a la empresa que lo contrate, pudiendo adherirse al plan de 
seguridad y salud del contratista o del subcontratista, o bien realizar su propio plan de seguridad y salud relativo 
a la parte de la obra contratada. 
 
Cumplirá las condiciones de trabajo exigibles en la obra y las prescripciones contenidas en el plan de 
seguridad y salud. 
 
Cuando el trabajador autónomo emplee en la obra a trabajadores por cuenta ajena, tendrá la consideración 
de contratista o subcontratista. 
 

2.4.5. Trabajadores por cuenta ajena 

Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una información adecuada 
de todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y su salud en la obra. 
 
La consulta y la participación de los trabajadores o de sus representantes, se realizarán de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
 
El contratista facilitará a los representantes de los trabajadores en el centro de trabajo una copia del plan de 
seguridad y salud y de sus posibles modificaciones. 
 

2.4.6. Fabricantes y suministradores de equipos de protección y materiales de construcción 

Los fabricantes, importadores y suministradores de maquinaria, equipos, productos y útiles de trabajo, deberán 
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suministrar la información que indique la forma correcta de utilización por los trabajadores, las medidas 
preventivas adicionales que deban tomarse y los riesgos laborales que conlleven tanto su uso normal como su 
manipulación o empleo inadecuado. 
 

2.4.7. Proyectista 

Es el agente que, por encargo del promotor y con sujeción a la normativa técnica y urbanística 
correspondiente, redacta el proyecto. 
 
Tomará en consideración en las fases de concepción, estudio y elaboración del proyecto básico y de 
ejecución, los principios y criterios generales de prevención en materia de seguridad y de salud, de acuerdo 
con la legislación vigente. 
 

2.4.8. Dirección facultativa 

Se entiende como dirección facultativa: 
 
El técnico o los técnicos competentes designados por el Promotor, encargados de la dirección y del control de 
la ejecución de la obra. 
 
Las responsabilidades de la Dirección facultativa y del Promotor, no eximen en ningún caso de las atribuibles a 
los contratistas y a los subcontratistas. 
 

2.4.9. Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la elaboración del proyecto de ejecución 

Es el técnico competente designado por el Promotor para coordinar, durante la fase del proyecto de 
ejecución, la aplicación de los principios y criterios generales de prevención en materia de seguridad y salud. 
 

2.4.10. Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra 

Es el técnico competente designado por el Promotor para coordinar, durante la fase del proyecto de 
ejecución, la aplicación de los principios y criterios generales de prevención en materia de seguridad y salud. 
 
El Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, es el técnico competente designado por 
el Promotor, que forma parte de la Dirección Facultativa. 
 
Asumirá las tareas y responsabilidades asociadas a las siguientes funciones: 
 

� Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad, tomando las 
decisiones técnicas y de organización, con el fin de planificar las distintas tareas o fases de trabajo que 
vayan a desarrollarse simultánea o sucesivamente, estimando la duración requerida para la ejecución 
de las mismas. 

� Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los subcontratistas 
y los trabajadores autónomos, apliquen de manera coherente y responsable los principios de la acción 
preventiva recogidos en la legislación vigente. 

� Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las modificaciones 
introducidas en el mismo. 

� Organizar la coordinación de actividades empresariales prevista en la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales. 

� Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo. 
� Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la obra. La 

Dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria la designación de un coordinador. 
 

2.5. Documentación necesaria para el control de la seguridad en la obra 

2.5.1. Estudio de seguridad y salud 

Es el documento elaborado por el técnico competente designado por el Promotor, donde se precisan las 
normas de seguridad y salud aplicables a la obra, contemplando la identificación de los riesgos laborales que 
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puedan ser evitados, indicando las medidas técnicas necesarias para ello. 
 

2.5.2. Plan de seguridad y salud 

En aplicación del presente Estudio de seguridad y salud, cada Contratista elaborará el correspondiente plan 
de seguridad y salud en el trabajo, en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las previsiones 
contenidas en el Estudio de seguridad y salud, en función de su propio sistema de ejecución de la obra. En 
dicho plan se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas de prevención que el contratista 
proponga con la correspondiente justificación técnica, que no podrán implicar disminución de los niveles de 
protección previstos en este Estudio de seguridad y salud. 
 
El coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra aprobará el plan de 
seguridad y salud antes del inicio de la misma. 
 
El plan de seguridad y salud podrá ser modificado por el Contratista en función del proceso de ejecución de la 
obra, de la evolución de los trabajos y de las posibles incidencias o modificaciones que puedan surgir durante 
el desarrollo de la misma, siempre con la aprobación expresa del Coordinador de Seguridad y Salud y la 
Dirección Facultativa. 
 
Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos con responsabilidades en 
materia de prevención de las empresas intervinientes en la misma y los representantes de los trabajadores, 
podrán presentar por escrito y de forma razonada, las sugerencias y alternativas que estimen oportunas. A tal 
efecto, el plan de seguridad y salud estará en la obra a disposición permanente de los mismos y de la 
Dirección Facultativa. 
 

2.5.3. Acta de aprobación del plan de seguridad y salud 

El plan de seguridad y salud elaborado por el Contratista será aprobado por el Coordinador de Seguridad y 
Salud durante la ejecución de la obra, por la Dirección Facultativa o por la Administración en el caso de obras 
públicas, quien deberá emitir un acta de aprobación como documento acreditativo de dicha operación, 
visado por el Colegio Profesional correspondiente. 
 

2.5.4. Comunicación de apertura de centro de trabajo 

La comunicación de apertura del centro de trabajo a la autoridad laboral competente será previa al 
comienzo de los trabajos y se presentará únicamente por los empresarios que tengan la consideración de 
contratistas. 
 
La comunicación contendrá los datos de la empresa, del centro de trabajo y de producción y/o 
almacenamiento del centro de trabajo. Deberá incluir, además, el plan de seguridad y salud. 
 
Deberá exponerse en la obra en lugar visible y se mantendrá permanentemente actualizada en el caso de 
que se produzcan cambios no identificados inicialmente. 
 

2.5.5. Libro de incidencias 

Con fines de control y seguimiento del plan de seguridad y salud, en cada centro de trabajo existirá un libro de 
incidencias que constará de hojas por duplicado, habilitado a tal efecto. 
 
Será facilitado por el colegio profesional que vise el acta de aprobación del plan o la oficina de supervisión de 
proyectos u órgano equivalente cuando se trate de obras de las administraciones públicas. 
 
El libro de incidencias deberá mantenerse siempre en la obra, en poder del Coordinador de Seguridad y Salud 
durante la ejecución de la obra, teniendo acceso la Dirección Facultativa de la obra, los contratistas y 
subcontratistas y los trabajadores autónomos, así como las personas u órganos con responsabilidades en 
materia de prevención en las empresas intervinientes en la obra, los representantes de los trabajadores y los 
técnicos de los órganos especializados en materia de seguridad y salud en el trabajo de las administraciones 
públicas competentes, quienes podrán hacer anotaciones en el mismo. 
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El Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la demolición deberá notificar al Contratista 
afectado y a los representantes de los trabajadores de éste, las anotaciones efectuadas en el libro de 
incidencias. 
 
Cuando las anotaciones se refieran a cualquier incumplimiento de las advertencias u observaciones anteriores, 
se remitirá una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de veinticuatro horas. En todo 
caso, deberá especificarse si la anotación se trata de una nueva observación o supone una reiteración de una 
advertencia u observación anterior. 
 

2.5.6. Libro de órdenes 

En la obra existirá un libro de órdenes y asistencias, en el que la Dirección Facultativa reseñará las incidencias, 
órdenes y asistencias que se produzcan en el desarrollo de la obra. 
 
Las anotaciones así expuestas tienen rango de órdenes o comentarios necesarios de ejecución de obra y, en 
consecuencia, serán respetadas por el Contratista de la obra. 
 

2.5.7. Libro de visitas 

El libro de visitas deberá estar en obra, a disposición permanente de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social. 
 
El primer libro lo habilitará el Jefe de la Inspección de la provincia en que se encuentre la obra. Para habilitar el 
segundo o los siguientes, será necesario presentar el anterior. En caso de pérdida o destrucción, el 
representante legal de la empresa deberá justificar por escrito los motivos y las pruebas. Una vez agotado un 
libro, se conservará durante 5 años, contados desde la última diligencia. 
 

2.5.8. Libro de subcontratación 

El contratista deberá disponer de un libro de subcontratación, que permanecerá en todo momento en la obra, 
reflejando por orden cronológico desde el comienzo de los trabajos, todas y cada una de las 
subcontrataciones realizadas en una determinada obra con empresas subcontratistas y trabajadores 
autónomos. 
 
Al libro de subcontratación tendrán acceso el Promotor, la Dirección Facultativa, el Coordinador de Seguridad 
y Salud en fase de ejecución de la obra, las empresas y trabajadores autónomos intervinientes en la obra, los 
técnicos de prevención, los delegados de prevención, la autoridad laboral y los representantes de los 
trabajadores de las diferentes empresas que intervengan en la ejecución de la obra. 
 

2.6. Criterios de medición, valoración, certificación y abono de las unidades de obra de 
seguridad y salud 

2.6.1. Mediciones y presupuestos 

Se seguirán los criterios de medición definidos para cada unidad de obra del ESS. 
 
Los errores que pudieran encontrarse en el estado de mediciones o en el presupuesto, se aclararán y se 
resolverán en presencia del coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, 
antes de la ejecución de la unidad de obra que contuviese dicho error. 
 
Las unidades de obra no previstas darán lugar a la oportuna elaboración de un precio contradictorio, el cual 
deberá haber sido aprobado por el coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la 
obra antes de acometer el trabajo. 
 

2.6.2. Certificaciones 

Las certificaciones de los trabajos de Seguridad y Salud se realizarán a través de relaciones valoradas de las 
unidades de obra totalmente ejecutadas, en los términos pactados en el correspondiente contrato de obra. 
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Salvo que se indique lo contrario en las estipulaciones del contrato de obra, el abono de las unidades de 
seguridad y salud se efectuará mediante certificación de las unidades ejecutadas conforme al criterio de 
medición en obra especificado, para cada unidad de obra, en el ESS. 
 
Para efectuar el abono se aplicarán los importes de las unidades de obra que procedan, que deberán ser 
coincidentes con las del estudio de seguridad y salud. Será imprescindible la previa aceptación del 
coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 
 
Para el abono de las unidades de obra correspondientes a la formación específica de los trabajadores en 
materia de Seguridad y Salud, los reconocimientos médicos y el seguimiento y el control interno en obra, será 
requisito imprescindible la previa verificación y justificación del cumplimiento por parte del coordinador en 
materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, de las previsiones establecidas que debe 
contener el plan de seguridad y salud. Para tal fin, será preceptivo que el Promotor aporte la acreditación 
documental correspondiente. 
 

2.6.3. Disposiciones Económicas 

El marco de relaciones económicas para el abono y recepción de la obra, se fija en el pliego de condiciones 
del proyecto o en el correspondiente contrato de obra entre el Promotor y el contratista, debiendo contener al 
menos los puntos siguientes: 
 

� Fianzas 
� De los precios 

� Precio básico 
 
� Precio unitario 
 
� Presupuesto de Ejecución Material (PEM) 
 
� Precios contradictorios 
 
� Reclamación de aumento de precios 
 
� Formas tradicionales de medir o de aplicar los precios 
 
� De la revisión de los precios contratados 
 
� Acopio de materiales 
 
� Obras por administración 
 

� Valoración y abono de los trabajos 
� Indemnizaciones Mutuas 
� Retenciones en concepto de garantía 
� Plazos de ejecución y plan de obra 
� Liquidación económica de las obras 
� Liquidación final de la obra 
 

2.7. Condiciones técnicas 

2.7.1. Maquinaria, andamiajes, pequeña maquinaria, equipos auxiliares y herramientas manuales 

Es responsabilidad del contratista asegurarse de que toda la maquinaria, andamiajes, pequeña maquinaria, 
equipos auxiliares y herramientas manuales empleados en la obra, cumplan las disposiciones legales y 
reglamentarias vigentes sobre la materia. 
 

� Queda prohibido el montaje parcial de cualquier maquinaria, andamiajes, pequeña maquinaria, 
equipos auxiliares y herramientas manuales. Es decir, no se puede omitir ningún componente con los que 
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se comercializan para su correcta función. 
� La utilización, montaje y conservación de todos ellos se hará siguiendo estrictamente las condiciones de 

montaje y utilización segura, contenidas en el manual de uso suministrado por el fabricante. 
� Únicamente se permite en esta obra, la maquinaria, andamiajes, pequeña maquinaria, equipos auxiliares 

y herramientas manuales, que tengan incorporados sus propios dispositivos de seguridad y cumplan las 
disposiciones legales y reglamentarias vigentes en materia de seguridad y salud. 

� El contratista adoptará las medidas necesarias para que toda la maquinaria, andamiajes, pequeña 
maquinaria, equipos auxiliares y herramientas manuales que se utilicen en esta obra, sean las más 
apropiadas al tipo de trabajo que deba realizarse, de tal forma que quede garantizada la seguridad y 
salud de los trabajadores. En este sentido, se tendrán en cuenta los principios ergonómicos en relación al 
diseño del puesto de trabajo y a la posición de los trabajadores durante su uso. 

� El mantenimiento de las herramientas es fundamental para conservarlas en buen estado de uso. Por ello, 
se realizarán inspecciones periódicas para comprobar su buen funcionamiento y su óptimo estado de 
limpieza, su correcto afilado y el engrase de las articulaciones. 

 
Los requisitos para la correcta instalación, utilización y mantenimiento de la maquinaria, andamiajes, pequeña 
maquinaria, equipos auxiliares y herramientas manuales a utilizar en esta obra se definen en las 
correspondientes fichas de prevención de riesgos incluidas en los anejos. 
 

2.7.2. Medios de protección individual 

2.7.2.1. Condiciones generales 

Todos los medios de protección individual empleados en la obra, además de cumplir estrictamente con la 
normativa vigente en la materia, reunirán las siguientes condiciones: 
 

� Dispondrán de marcado CE, que llevarán inscrito en el propio equipo, en el embalaje y en el folleto 
informativo. 

� Serán ergonómicos y no causarán molestias innecesarias. Nunca supondrán un riesgo en sí mismos, ni 
perderán su seguridad de forma involuntaria. 

� El fabricante los suministrará junto con un folleto informativo en el que aparecerán las instrucciones de 
uso y mantenimiento, nombre y dirección del fabricante, grado o clase de protección, accesorios que 
pueda llevar y características de las piezas de repuesto, límite de uso, plazo de vida útil y controles a los 
que se ha sometido. Estará redactado de forma comprensible y, en el caso de equipos de importación, 
traducidos a la lengua oficial. 

� Los equipos de protección individual serán suministrados gratuitamente por el contratista y reemplazados 
de inmediato cuando se deterioren como consecuencia de su uso, al final del periodo de su vida útil o 
después de estar sometidos a solicitaciones límite. Debe quedar constancia por escrito del motivo del 
recambio, especificando además el nombre de la empresa y el operario que recibe el nuevo equipo de 
protección individual, para garantizar el correcto uso de estas protecciones. 

� Se utilizarán de forma personal y para los usos previstos por el fabricante, supervisando el mantenimiento 
el Delegado de Prevención. 

� Las normas de utilización de los equipos de protección individual se atendrán a las recomendaciones 
incluidas en los folletos explicativos de los fabricantes, que el contratista certificará haber entregado a 
cada uno de los trabajadores. 

� Los equipos se limpiarán periódicamente y siempre que se ensucien, guardándolos en un lugar seco no 
expuesto a la luz solar. Cada operario es responsable del estado y buen uso de los equipos de 
protección individual (EPIs) que utilice. 

� Los equipos de protección individual que tengan fecha de caducidad, antes de llegar ésta, se 
acopiarán de forma ordenada y serán revisados por el coordinador en materia de seguridad y salud 
durante la ejecución de la obra, para que autorice su eliminación de la obra. 

 
Los requisitos que deben cumplir cada uno de los equipos de protección individual (EPIs) a utilizar en la obra, se 
definen en las correspondientes fichas de prevención de riesgos incluídas en los anejos. 
 

2.7.2.2. Control de entrega de los equipos 

El contratista incluirá, en su plan de seguridad y salud, el modelo de parte de entrega de los equipos de 
protección individual a sus trabajadores, que como mínimo debe contener los siguientes datos: 
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� Número del parte. 
� Identificación del contratista. 
� Empresa afectada por el control, sea contratista, subcontratista o un trabajador autónomo. 
� Nombre del trabajador que recibe los equipos de protección individual. 
� Oficio que desempeña, especificando su categoría profesional. 
� Listado de los equipos de protección individual que recibe el trabajador. 
� Firma del trabajador que recibe el equipo de protección individual. 
� Firma y sello de la empresa. 
 

Los partes deben elaborarse al menos por duplicado, quedando el original archivado en poder del encargado 
de seguridad y salud, el cual entregará una copia al coordinador en materia de seguridad y salud durante la 
ejecución de la obra. 
 

2.7.3. Medios de protección colectiva 

2.7.3.1. Condiciones generales 

El contratista es el responsable de que los medios de protección colectiva utilizados en la obra cumplan las 
disposiciones legales y reglamentarias vigentes en materia de seguridad y salud, además de las siguientes 
condiciones de carácter general: 
 

� Las protecciones colectivas previstas en este ESS y descritas en los planos protegen los riesgos de todos 
los trabajadores y visitantes de la obra. El plan de seguridad y salud respetará las previsiones del ESS, 
aunque podrá modificarlas mediante la correspondiente justificación técnica documental, debiendo ser 
aprobadas tales variaciones por el coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de 
la obra. 

� Los medios de protección colectiva se colocarán según las especificaciones del plan de seguridad y 
salud antes de iniciar el trabajo en el que se requieran, no suponiendo un riesgo en sí mismos. 

� Estarán disponibles para su uso inmediato, dos días antes de la fecha prevista de su montaje en obra, 
acopiadas en las condiciones idóneas de almacenamiento para su buena conservación. 

� Cuando se utilice madera para el montaje de las protecciones colectivas, ésta será totalmente maciza, 
sana y carente de imperfecciones, nudos o astillas. No se utilizará en ningún caso material de desecho. 

� Queda prohibida la iniciación de un trabajo o actividad que requiera una protección colectiva hasta 
que ésta quede montada por completo en el ámbito del riesgo que neutraliza o elimina. 

� El contratista queda obligado a incluir en su plan de ejecución de obra la fecha de montaje, 
mantenimiento, cambio de ubicación y retirada de cada una de las protecciones colectivas previstas en 
este estudio de seguridad y salud. 

� Antes de la utilización de cualquier sistema de protección colectiva, se comprobará que sus 
protecciones y condiciones de uso son las apropiadas al riesgo que se quiere prevenir, verificando que su 
instalación no representa un peligro añadido a terceros. 

� Se controlará el número de usos y el tiempo de permanencia de las protecciones colectivas, con el fin 
de no sobrepasar su vida útil. Dejarán de utilizarse, de forma inmediata, en caso de deterioro, rotura de 
algún componente o cuando sufran cualquier otra incidencia que comprometa o menoscabe su 
eficacia. Una vez colocadas en obra, deberán ser revisadas periódicamente y siempre antes del inicio 
de cada jornada. 

� Sólo deben utilizarse los modelos de protecciones colectivas previstos expresamente para esta obra. 
� Se repondrán siempre que estén deteriorados, al final del periodo de su vida útil, después de estar 

sometidos a solicitaciones límite, o cuando sus tolerancias sean superiores a las admitidas o aconsejadas 
por el fabricante. Tan pronto como se produzca la necesidad de reponer o sustituir las protecciones 
colectivas, se paralizarán los tajos protegidos por ellas y se desmontarán de forma inmediata. Hasta que 
se alcance de nuevo el nivel de seguridad que se exige, estas operaciones quedarán protegidas 
mediante el uso de sistemas anticaídas sujetos a dispositivos y líneas de anclaje. 

� El contratista, en virtud de la legislación vigente, está obligado al montaje, al mantenimiento en buen 
estado y a la retirada de la protección colectiva por sus propios medios o mediante subcontratación, 
quedando incluidas todas estas operaciones en el precio de la contrata. 

� El mantenimiento será vigilado de forma periódica (cada semana) por el Delegado de Prevención. 
� En caso de que una protección colectiva falle por cualquier causa, el contratista queda obligado a 
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conservarla en la posición de uso prevista y montada, hasta que se realice la investigación oportuna, 
dando debida cuenta al coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 

� Cuando el fallo se deba a un accidente, se procederá según las normas legales vigentes, avisando sin 
demora, inmediatamente tras ocurrir los hechos, al coordinador en materia de seguridad y salud durante 
la ejecución de la obra. 

 
En todas las situaciones en las que se prevea que puede producirse riesgo de caída a distinto nivel, se 
instalarán previamente dispositivos de anclaje para el enganche de los arneses de seguridad. De forma 
especial, en aquellos trabajos para los que, por su corta duración, se omitan las protecciones colectivas, en los 
que deberá concretarse la ubicación y las características de dichos dispositivos de anclaje. 
 
Los requisitos que deben cumplir cada uno de los equipos de protección colectiva a utilizar en esta obra se 
definen en las correspondientes fichas de prevención de riesgos incluidas en los anejos. 
 

2.7.3.2. Mantenimiento, cambios de posición, reparación y sustitución 

El contratista propondrá al coordinador en materia de seguridad y salud, dentro de su plan de seguridad y 
salud, un "programa de evaluación" donde figure el grado de cumplimiento de lo dispuesto en este pliego de 
condiciones en materia de prevención de riesgos laborales. 
 
Este programa de evaluación contendrá, al menos, la metodología a seguir según el propio sistema de 
construcción del contratista, la frecuencia de las observaciones o de los controles que va a realizar, los 
itinerarios para las inspecciones planeadas, el personal que prevé utilizar en cada tarea y el análisis de la 
evolución de los controles efectuados. 
 

2.7.3.3. Sistemas de control de accesos a la obra 

El coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, deberá tener conocimiento 
de la existencia de las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la obra. 
Para ello, el contratista o los contratistas elaborarán una relación de: 
 

� Las personas autorizadas a acceder a la obra. 
� Las personas designadas como responsables y encargadas de controlar el acceso a la obra. 
� Las instrucciones para el control de acceso, en las que se indique el horario previsto, el sistema de cierre 

de la obra y el mecanismo de control del acceso. 
 

2.7.4. Instalación eléctrica provisional de obra 

2.7.4.1. Condiciones generales 

La instalación eléctrica provisional de obra se realizará siguiendo las pautas señaladas en los apartados 
correspondientes de la memoria y de los planos del ESS, debiendo ser realizada por una empresa autorizada. 
 
La instalación deberá realizarse de forma que no constituya un peligro de incendio ni de explosión, y de modo 
que las personas queden debidamente protegidas contra los riesgos de electrocución por contacto directo o 
indirecto. 
 
Para la selección del material y de los dispositivos de prevención de las instalaciones provisionales, se deberá 
tomar en consideración el tipo y la potencia de la energía distribuida, las condiciones de influencia exteriores y 
la competencia de las personas que tengan acceso a las diversas partes de la instalación. 
 
Las instalaciones de distribución de obra deberán ser verificadas periódicamente y mantenidas en buen 
estado de funcionamiento. Las instalaciones existentes antes del comienzo de la obra deberán ser 
identificadas, verificadas y comprobadas, indicando claramente en qué condición se encuentran. 
 

2.7.4.2. Personal instalador 

El montaje de la instalación deberá ser realizado necesariamente por personal especializado. Podrá dirigirlo un 
instalador autorizado sin título facultativo hasta una potencia total instalada de 50 kW. A partir de esta 
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potencia, la dirección de la instalación corresponderá a un técnico cualificado. 
 
Una vez finalizado el montaje y antes de su puesta en servicio, el contratista deberá presentar al técnico 
responsable del seguimiento del plan de seguridad y salud, la certificación acreditativa del correcto montaje y 
funcionamiento de la instalación. 
 

2.7.4.3. Ubicación y distribución de los cuadros eléctricos 

Se colocarán en lugares sobre los que no exista riesgo de caída de materiales u objetos procedentes de 
trabajos realizados en niveles superiores, salvo que se utilice una protección específica que evite 
completamente estos riesgos. Esta protección será extensible tanto al lugar donde se ubique cada cuadro, 
como a la zona de acceso de las personas que deban acercarse al mismo. 
 
Estarán dentro del recinto de la obra, separados de los lugares de paso de máquinas y vehículos. El acceso al 
lugar en que se ubique cada uno de los cuadros estará libre de objetos y materiales que entorpezcan el paso. 
 
La base sobre la que pisen las personas que puedan acceder a los cuadros eléctricos, estará constituida por 
una tarima de material aislante, elevada del suelo como mínimo a una altura de 30 cm, para evitar los riesgos 
derivados de posibles encharcamientos o inundaciones. 
 
Existirá un cuadro general del cual se tomarán, en su caso, las derivaciones para otros auxiliares, con objeto de 
facilitar la conexión de máquinas y equipos portátiles, evitando tendidos eléctricos excesivamente largos. 
 

2.7.5. Otras instalaciones provisionales de obra 

2.7.5.1. Instalación de agua potable y saneamiento 

La acometida de agua potable a la obra se realizará por la compañía suministradora en la zona designada en 
los planos del ESS, siguiendo las especificaciones técnicas y requisitos establecidos por la compañía 
suministradora de aguas. 
 
Se conectará la instalación de saneamiento a la red pública. 
 

2.7.5.2. Almacenamiento y señalización de productos 

Los talleres, los almacenes y cualquier otra zona, que deberá estar detallada en los planos, donde se 
manipulen, almacenen o acopien sustancias o productos explosivos, inflamables, nocivos, peligrosos o 
insalubres, estarán debidamente identificados y señalizados, según las especificaciones contenidas en la ficha 
técnica del material correspondiente. Dichos productos cumplirán las disposiciones legales y reglamentarias 
vigentes en materia de envasado y etiquetado. 
 
Con carácter general, se deberá señalizar: 
 

� Los riesgos específicos de cada local, tales como peligro de incendio, de explosión, de radiación, etc. 
� La ubicación de los medios de extinción de incendios. 
� Las vías de evacuación y salidas. 
� La prohibición de fumar en dichas zonas. 
� La prohibición de utilización de teléfonos móviles, en caso necesario. 
 

2.7.6. Servicios de higiene y bienestar de los trabajadores 

Los locales destinados a instalaciones provisionales de salud y confort tendrán una temperatura, iluminación, 
ventilación y condiciones de humedad adecuadas para su uso. Los revestimientos de los suelos, paredes y 
techos serán continuos, lisos e impermeables, acabados preferentemente con colores claros y con material 
que permita la limpieza con desinfectantes o antisépticos. 
 
El Contratista mantendrá las instalaciones en perfectas condiciones sanitarias (limpieza diaria), estarán provistas 
de agua corriente fría y caliente y dotadas de los complementos necesarios para higiene personal, tales como 
jabón, toallas y recipientes de desechos. 
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Los suelos, las paredes y los techos de estas instalaciones serán continuos, lisos e impermeables, enlucidos en 
tonos claros y con materiales que permitan el lavado con la frecuencia requerida para cada caso, mediante 
líquidos desinfectantes o antisépticos. 
 
Todos los elementos de la instalación sanitaria, tales como grifos, desagües y alcachofas de duchas, así como 
los armarios y bancos, estarán siempre en buen estado de uso. 
 
Los locales dispondrán de luz y se mantendrán en las debidas condiciones de confort y salubridad. 
 

2.7.7. Asistencia a accidentados y primeros auxilios 

Para la asistencia a accidentados, se dispondrá en la obra de una caseta o un local acondicionado para tal 
fin, que contenga los botiquines para primeros auxilios y pequeñas curas, con la dotación reglamentaria, 
además de la información detallada del emplazamiento de los diferentes centros médicos más cercanos 
donde poder trasladar a los accidentados. 
 
El contratista debe disponer de un plan de emergencia en su empresa y tener formados a sus trabajadores 
para atender los primeros auxilios. 
 
Los objetivos generales para poner en marcha un dispositivo de primeros auxilios se resumen en: 
 

� Salvar la vida de la persona afectada. 
� Poner en marcha el sistema de emergencias. 
� Garantizar la aplicación de las técnicas básicas de primeros auxilios hasta la llegada de los sistemas de 

emergencia. 
� Evitar realizar acciones que, por desconocimiento, puedan provocar al accidentado un daño mayor. 
 

2.7.8. Instalación contra incendios 

Para evitar posibles riesgos de incendio, queda totalmente prohibida en presencia de materiales inflamables o 
de gases, la realización de hogueras y operaciones de soldadura, así como la utilización de mecheros. 
Cuando, por cualquier circunstancia justificada, esto resulte inevitable, dichas operaciones se realizarán con 
extrema precaución, disponiendo siempre de un extintor adecuado al tipo de fuego previsto. 
 
Deberán estar instalados extintores adecuados al tipo de fuego en los siguientes lugares: local de primeros 
auxilios, oficinas de obra, almacenes con productos inflamables, cuadro general eléctrico de obra, vestuarios y 
aseos, comedores, cuadros de máquinas fijos de obra, en la proximidad de cualquier zona donde se trabaje 
con soldadura y en almacenes de materiales y acopios con riesgo de incendio. 
 

2.7.9. Señalización e iluminación de seguridad 

2.7.9.1. Señalización de la obra: normas generales 

El Contratista deberá establecer un sistema de señalización de seguridad adecuado, con el fin de llamar la 
atención de forma rápida e inteligible sobre aquellos objetos y situaciones susceptibles de provocar riesgos, así 
como para indicar el emplazamiento de los dispositivos y equipos que se consideran importantes para la 
seguridad de los trabajadores. 
 
La puesta en práctica del sistema de señalización en obra, no eximirá en ningún caso al contratista de la 
adopción de los medios de protección indicados en el presente ESS. 
 
Se deberá informar adecuadamente a los trabajadores, para que conozcan claramente el sistema de 
señalización establecido. 
 
El sistema de señalización de la obra cumplirá las exigencias reglamentarias establecidas en la legislación 
vigente. No se utilizarán en la obra elementos que no se ajusten a tales exigencias normativas, ni señales que 
no cumplan con las disposiciones vigentes en materia de señalización de los lugares de trabajo o que no sean 
capaces de resistir tanto las inclemencias meteorológicas como las condiciones adversas de la obra. 
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La fijación del sistema de señalización de la obra se realizará de modo que se mantenga en todo momento 
estable. 
 

2.7.9.2. Señalización de las vías de circulación de máquinas y vehículos 

Las vías de circulación en el recinto de la obra por donde transcurran máquinas y vehículos, deberán estar 
señalizadas de acuerdo con las disposiciones legales y reglamentarias vigentes en materia de circulación de 
vehículos en carretera. 
 

2.7.9.3. Personal auxiliar de los maquinistas para las labores de señalización 

Cuando un maquinista realice operaciones o movimientos en los que existan zonas que queden fuera de su 
campo de visión, se empleará a una o varias personas como señalistas, encargadas de dirigir las maniobras 
para evitar cualquier percance o accidente. 
 
Los maquinistas y el personal auxiliar encargado de la señalización de las maniobras serán instruidos y deberán 
conocer el sistema de señales normalizado previamente establecido. 
 

2.7.9.4. Iluminación de los lugares de trabajo y de tránsito 

Todos los lugares de trabajo o de tránsito dispondrán, siempre que sea posible, de iluminación natural. En caso 
contrario, se recurrirá a la iluminación artificial o mixta, que será apropiada y suficiente para las operaciones o 
trabajos que se efectúen en ellos. 
 
La distribución de los niveles de iluminación será lo más uniforme posible, procurando mantener unos niveles y 
contrastes de luminancia adecuados a las exigencias visuales de cada tarea. 
 
Se evitarán los deslumbramientos directos producidos por la luz solar o por fuentes de luz artificial de alta 
luminancia, así como los deslumbramientos indirectos, producidos por superficies reflectantes situadas en la 
zona de trabajo o en sus proximidades. 
 
En los lugares de trabajo y de tránsito con riesgo de caídas, escaleras y salidas de urgencia o de emergencia, 
se deberá intensificar la iluminación para evitar posibles accidentes. 
 
Se deberá emplear iluminación artificial en aquellas zonas de trabajo que carezcan de iluminación natural o 
ésta sea insuficiente, o cuando se proyecten sombras que dificulten los trabajos. Para ello, se utilizarán 
preferentemente focos o puntos de luz portátiles provistos de protección antichoque, para que proporcionen la 
iluminación apropiada a la tarea a realizar. 
 
Las intensidades mínimas de iluminación para las diferentes zonas de trabajo previstas en la obra serán: 
 

� En patios, galerías y lugares de paso: 20 lux. 
� En las zonas de carga y descarga: 50 lux. 
� En almacenes, depósitos, vestuarios y aseos: 100 lux. 
� En trabajos con máquinas: 200 lux. 
� En las zonas de oficinas: 300 a 500 lux. 
 

En los locales y lugares de trabajo con riesgo de incendio o explosión, la iluminación será antideflagrante. 
 
Se dispondrá de iluminación de emergencia adecuada a las dimensiones de los locales y al número de 
operarios que trabajen simultáneamente, que sea capaz de mantener al menos durante una hora una 
intensidad de 5 lux. Su fuente de energía será independiente del sistema normal de iluminación. 
 

2.7.10. Materiales, productos y sustancias peligrosas 

Los productos, materiales y sustancias químicas que impliquen algún riesgo para la seguridad o la salud de los 
trabajadores, deberán recibirse en obra debidamente envasados y etiquetados, de forma que identifiquen 
claramente tanto su contenido como los riesgos que conlleva su almacenamiento, manipulación o utilización. 
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Se proporcionará a los trabajadores la información adecuada, las instrucciones sobre su correcta utilización, las 
medidas preventivas adicionales a adoptar y los riesgos asociados tanto a su uso correcto, como a su 
manipulación o empleo inadecuados. 
 
No se admitirán en obra envases de sustancias peligrosas que no sean originales ni aquellos que no cumplan 
con las disposiciones legales y reglamentarias vigentes sobre la materia. Esta consideración se hará extensiva al 
etiquetado de los envases. 
 
Los envases de capacidad inferior o igual a un litro que contengan sustancias líquidas muy tóxicas o corrosivas 
deberán llevar una indicación de peligro fácilmente detectable. 
 

2.7.11. Ergonomía. Manejo manual de cargas 

Condiciones de aplicación del R.D. 487/2007 a la obra. 
 

2.7.12. Exposición al ruido 

Condiciones de aplicación del R.D. 286/2006 a la obra. 
 

2.7.13. Condiciones técnicas de la organización e implantación 

Procedimientos para el control general de vallados, accesos, circulación interior, extintores, etc. 
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3.1. Presupuesto de ejecución material 

PRESUPUESTO SEGURIDAD Y SALUD 
       

Nº UD DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO TOTAL 

  Se detalla en el capítulo de “Seguridad y Salud” en las 
mediciones y presupuesto de Proyecto 

   

TOTAL PRESUPUESTO SEGURIDAD Y SALUD: 12.164,27€ 

 

 
 
 
Asciende el Presupuesto de ejecución material a la expresada cantidad de DOCE MIL CIENTO SESENTA Y 
CUATRO EUROS CON VEINTISIETE CÉNTIMOS, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Eduardo García Romero     Marta Parra Tobías 
 

Arquitectos Técnicos 
Servicio de Obras y Proyectos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEJO. FICHAS DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 
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medios manuales y mecánicos. 
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reversible, instalada en exterior (cubierta), y bancada metálica de apoyo, con medios 
manuales y mecánicos. 
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10.15. Arranque de cielo raso de cañizo enlucido con yeso, con medios manuales.  

10.16. Demolición de falso techo continuo de placas de escayola, yeso laminado o cartón yeso, 
con medios manuales. 

 

10.17. Demolición de falso techo registrable de placas de escayola, con medios manuales.  

10.18. Desmontaje de lavabo con pedestal, grifería y accesorios, con medios manuales.  
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conformada "in situ", colocado sobre cajeado de ladrillo cerámico hueco doble. 

 

10.25. Impermeabilización de cubierta plana no transitable, realizada mediante revestimiento 
continuo elástico impermeabilizante a base de polímeros acrílicos en emulsión acuosa, 
Revetón Antigoteras "REVETÓN", y resolución de puntos singulares mediante geotextil no 
tejido de fibras de poliéster, Texnón 90 "REVETÓN", sobre imprimación de resinas sintéticas, 
"REVETÓN". 

 

10.26. Impregnación hidrófuga de efecto colmatador, aplicada mediante rodillo o pulverizado, 
para impedir la ascensión de humedad por capilaridad en losas, soleras y muros de 
hormigón. 

 

10.27. Entramado autoportante de placas de yeso laminado.  

10.28. Lucernario a cuatro aguas con una luz máxima entre 3 y 8 m revestido con placas 
alveolares de policarbonato celular. 

 

10.29. Lucernario a dos aguas con una luz máxima menor de 3 m revestido con placas alveolares 
de policarbonato celular. 

 

10.30. Retejado de cobertura en cubierta inclinada, sustituyendo las tejas deterioradas por teja 
cerámica curva fijada con espuma de poliuretano. 
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10.31. Reconstrucción de alero deteriorado a una altura de hasta 20 m en cubierta inclinada de 
tejas, formado por 3 ud/m de teja cerámica curva y las restantes tejas recuperadas del 
alero, en buen estado de conservación, fijadas con espuma de poliuretano. 

 

10.32. Reconstrucción de limahoya deteriorada a una altura de hasta 20 m en cubierta inclinada 
de tejas, formada por 3 ud/m de teja cerámica curva y las restantes tejas recuperadas del 
alero, en buen estado de conservación, fijadas con espuma de poliuretano. 

 

10.33. Reconstrucción de cumbrera deteriorada a una altura de hasta 20 m en cubierta inclinada 
de tejas, formada por 3 ud/m de teja cerámica curva y las restantes tejas recuperadas del 
alero, en buen estado de conservación, fijadas con espuma de poliuretano. 

 

10.34. Reconstrucción de limatesa deteriorada a una altura de hasta 20 m en cubierta inclinada 
de tejas, formada por 3 ud/m de teja cerámica curva y las restantes tejas recuperadas del 
alero, en buen estado de conservación, fijadas con espuma de poliuretano. 

 

10.35. Aplacado simple, con baldosas cerámicas de gres, recibidas con adhesivo cementoso 
mejorado, con junta abierta. 

 

10.36. Chapado de paramentos interiores, hasta 3 m de altura, con placas de mármol Crema 
Mallorca, fijadas con anclaje de varilla de acero galvanizado y retacadas con mortero de 
cemento, rejuntado con mortero de juntas especial para revestimientos de piedra natural. 

 

10.37. Revestimiento decorativo de fachadas con pintura plástica lisa, para la realización de la 
capa de acabado en revestimientos continuos bicapa, limpieza y lijado previo del soporte 
de mortero tradicional, que presenta una superficie pulverulenta o deteriorada, mano de 
fondo y dos manos de acabado, además de tratamiento contra la presencia de 
eflorescencias salinas. 

 

10.38. Revoco liso con acabado lavado realizado con mortero de cal sobre un paramento 
exterior, previa colocación de malla antiálcalis en cambios de material y en los frentes de 
forjado. 

 

10.39. Revestimiento de paramentos exteriores con mortero monocapa para la 
impermeabilización y decoración de fachadas, aplicado manualmente, armado y 
reforzado con malla antiálcalis en los cambios de material y en los frentes de forjado. 

 

10.40. Limpieza manual de paramento de fachada con presencia de manchas de moho o 
humedad mediante la aplicación de solución de agua y lejía al 10%, hasta su total 
eliminación. 

 

10.41. Puerta cancela metálica de carpintería metálica, de dos hojas batientes, para acceso de 
vehículos, apertura manual. 

 

10.42. Cerramiento de parcela formado por malla electrosoldada, con bastidor de perfil hueco 
de acero y postes de tubo rectangular de acero. 
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1. Introducción 
 
 
 

� Se expone a continuación, en formato de ficha, una serie de procedimientos preventivos de obligado 
cumplimiento, para la correcta ejecución de esta obra, desde el punto de vista de la Seguridad y Salud 
Laboral. 

 

� Del amplio conjunto de medios y protecciones, tanto individuales como colectivos, que según las 
disposiciones legales en materia de Seguridad y Salud es necesario utilizar para realizar los trabajos de 
construcción con la debida seguridad, estas recomendaciones pretenden elegir, entre tantas alternativas 
posibles, aquellas que constituyen un procedimiento adecuado para realizar los trabajos específicos a que se 
refieren. 

 

� Todo ello con el fin de facilitar el posterior desarrollo del Plan de Seguridad y Salud, a elaborar por el 
constructor o constructores que realicen los trabajos propios de la ejecución de la obra. En el Plan de 
Seguridad y Salud se estudiarán, analizarán, desarrollarán y complementarán las previsiones aquí contenidas, 
en función del propio sistema de ejecución de la obra que se vaya a emplear, y se incluirán, en su caso, las 
medidas alternativas de prevención que los constructores propongan como más adecuadas, con la debida 
justificación técnica, y que, formando parte de los procedimientos de ejecución, vayan a ser utilizados en la 
obra manteniendo, en todo caso, los niveles de protección aquí previstos. 

 

� Cada constructor realizará una evaluación de los riesgos previstos en estas fichas, basada en las actividades 
y oficios que realiza, calificando cada uno de ellos con la gravedad del daño que produciría si llegara a 
materializarse. 

 

� Se han clasificado según:  
� Maquinaria 
� Andamiajes 
� Pequeña maquinaria 
� Equipos auxiliares 
� Herramientas manuales 
� Protecciones individuales (EPIs) 
� Protecciones colectivas 
� Oficios previstos 
� Unidades de obra 
 

 

� Advertencia importante 
 

� Las fichas aquí contenidas tienen un carácter de guía informativa de actuación. No sustituyen ni eximen de la 
obligatoriedad que tiene el empresario de la elaboración del Plan de Prevención de Riesgos, Evaluación de 
los Riesgos y Planificación de la Actividad Preventiva, ni de los deberes de información a los trabajadores, 
según la normativa vigente. 
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�  

2. Maquinaria 
 
 
 

� Se especifica en este apartado la relación de maquinaria cuya utilización se ha previsto en esta obra, 
cumpliendo toda ella con las condiciones técnicas y de uso que determina la normativa vigente, 
indicándose en cada una de estas fichas la identificación de los riesgos laborales que su utilización puede 
ocasionar, especificando las medidas preventivas y las protecciones individuales a adoptar y aplicar a cada 
una de las máquinas, todo ello con el fin de controlar y reducir, en la medida de lo posible, dichos riesgos no 
evitables. 

 

� Para evitar ser reiterativos, se han agrupado aquellos aspectos que son comunes a todo tipo de maquinaria 
en la ficha de 'Maquinaria en general', considerando los siguientes puntos: requisitos exigibles a toda 
máquina a utilizar en esta obra, normas de uso y mantenimiento de carácter general, identificación de 
riesgos no evitables, y medidas preventivas a adoptar tendentes a controlar y reducir estos riesgos. 

 

� Aquellos otros que son comunes a todas las máquinas que necesitan un conductor para su funcionamiento, 
se han agrupado en la ficha de 'Maquinaria móvil con conductor', considerando los siguientes puntos: 
requisitos exigibles a toda máquina móvil con conductor a utilizar en esta obra, requisitos exigibles al 
conductor, normas de uso y mantenimiento de carácter general, identificación de riesgos no evitables, y 
medidas preventivas a adoptar tendentes a controlar y reducir estos riesgos. 

 

� Los trabajadores dispondrán de las instrucciones precisas sobre el uso de la maquinaria y las medidas de 
seguridad asociadas. 

 
 
 

� Advertencia importante 
 

� Estas fichas no sustituyen al manual de instrucciones del fabricante, siendo las normas aquí contenidas de 
carácter general, por lo que puede que algunas recomendaciones no resulten aplicables a un modelo 
concreto. 

2.1. Maquinaria en general 

MAQUINARIA EN GENERAL  

Requisitos exigibles a la máquina 

� Dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones. 

� Se asegurará el buen estado de mantenimiento de las protecciones colectivas existentes en la propia 
maquinaria. 

Normas de uso de carácter general 

� El operario mantendrá en todo momento el contacto visual con las máquinas que estén en movimiento. 

� No se pondrá en marcha la máquina ni se accionarán los mandos si el operario no se encuentra en su 
puesto correspondiente. 

� No se utilizarán accesorios no permitidos por el fabricante. 

� Se comprobará el correcto alumbrado en trabajos nocturnos o en zonas de escasa iluminación. 

Normas de mantenimiento de carácter general 

� Los residuos generados como consecuencia de una avería se verterán en contenedores adecuados. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
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Choque contra objetos 
móviles. 

� Se colocarán y se mantendrán en buen estado las protecciones de 
los elementos móviles de la maquinaria. 

 

Proyección de fragmentos o 
partículas. 

� Se verificará la ausencia de personas en el radio de acción de la 
máquina. 

 

Atrapamiento por objetos. � No se utilizará ropa holgada ni joyas. 

 

Aplastamiento por vuelco 
de máquinas. 

� No se sobrepasarán los límites de inclinación especificados por el 
fabricante. 

 

Contacto térmico. � Las operaciones de reparación se realizarán con el motor parado, 
evitando el contacto con las partes calientes de la máquina. 

 

Exposición a agentes 
químicos. 

� Se asegurará la correcta ventilación de las emisiones de gases de la 
maquinaria. 
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2.2. Maquinaria móvil con conductor 

MAQUINARIA MÓVIL CON CONDUCTOR  

Requisitos exigibles al vehículo 

� Se verificará la validez de la Inspección Técnica de Vehículos (ITV) y se comprobará que todos los rótulos de 
información de los riesgos asociados a su utilización se encuentran en buen estado y situados en lugares 
visibles. 

Requisitos exigibles al conductor 

� Cuando la máquina circule únicamente por la obra, se verificará que el conductor tiene la autorización, 
dispone de la formación específica que fija la normativa vigente, y ha leído el manual de instrucciones 
correspondiente. 

Normas de uso de carácter general 

� Antes de subir a la máquina: 
� Se comprobará que los recorridos de la máquina en la obra están definidos y señalizados 

perfectamente. 
� El conductor se informará sobre la posible existencia de zanjas o huecos en la zona de trabajo. 
� Se comprobará que la altura máxima de la máquina es la adecuada para evitar interferencias con 

cualquier elemento. 

� Antes de iniciar los trabajos: 
� Se verificará la existencia de un extintor en la máquina. 
� Se verificará que todos los mandos están en punto muerto. 
� Se verificará que las indicaciones de los controles son normales. 
� Se ajustará el asiento y los mandos a la posición adecuada para el conductor. 
� Se asegurará la máxima visibilidad mediante la limpieza de los retrovisores, parabrisas y espejos. 
� La cabina estará limpia, sin restos de aceite, grasa o barro y sin objetos en la zona de los mandos. 
� Al arrancar, se hará sonar la bocina si la máquina no lleva avisador acústico de arranque. 
� No se empezará a trabajar con la máquina antes de que el aceite alcance la temperatura normal de 

trabajo. 

� Durante el desarrollo de los trabajos: 
� El conductor utilizará el cinturón de seguridad. 
� Se controlará la máquina únicamente desde el asiento del conductor. 
� Se contará con la ayuda de un operario de señalización para las operaciones de entrada a los 

solares y de salida de los mismos y en trabajos que impliquen maniobras complejas o peligrosas. 
� Se circulará con la luz giratoria encendida. 
� Al mover la máquina, se hará sonar la bocina si la máquina no lleva avisador acústico de movimiento. 
� La máquina deberá estar dotada de avisador acústico de marcha atrás. 
� Para utilizar el teléfono móvil durante la conducción, se dispondrá de un sistema de manos libres. 
� El conductor no subirá a la máquina ni bajará de ella apoyándose sobre elementos salientes. 
� No se realizarán ajustes en la máquina con el motor en marcha. 
� No se bloquearán los dispositivos de maniobra que se regulan automáticamente. 
� No se utilizará el freno de estacionamiento como freno de servicio. 
� En trabajos en pendiente, se utilizará la marcha más corta. 
� Se mantendrán cerradas las puertas de la cabina. 
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� Al aparcar la máquina: 
� No se abandonará la máquina con el motor en marcha. 
� Se aparcará la máquina en terreno llano y firme, sin riesgos de desplomes, desprendimientos o 

inundaciones. 
� Se inmovilizará la máquina mediante calces o mordazas. 
� No se aparcará la máquina en el barro ni en charcos. 

� En operaciones de transporte de la máquina: 
� Se comprobará si la longitud, la tara y el sistema de bloqueo y sujeción son los adecuados. 
� Se verificará que las rampas de acceso pueden soportar el peso de la máquina. 
� Una vez situada la máquina en el remolque, se retirará la llave de contacto. 

Normas de mantenimiento de carácter general 

� Se comprobarán los niveles de aceite y de agua. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas a 
distinto nivel. 

� El conductor se limpiará el calzado antes de utilizar la escalera de 
acceso a la cabina, que permanecerá siempre limpia de grasa, 
barro, hormigón y obstáculos. 

� El conductor subirá y bajará de la máquina únicamente por la 
escalera prevista, utilizando siempre las dos manos, de cara a la 
máquina y nunca con materiales o herramientas en la mano. 

� Mientras la máquina esté en movimiento, el conductor no subirá ni 
bajará de la misma. 

� No se transportarán personas. 
� Durante el desplazamiento, el conductor no irá de pie ni sentado en 

un lugar peligroso. 

 

Pisadas sobre objetos. � Las zonas de acceso a la maquinaria se mantendrán limpias de 
materiales y herramientas. 

 

Choque contra objetos 
inmóviles. 

� Se utilizarán, siempre que sea posible, las vías de paso previstas para 
la maquinaria en la obra. 

� La maquinaria debe estacionarse en los lugares establecidos, fuera 
de la zona de paso de los trabajadores. 

 

Atrapamiento por objetos. � La maquinaria se estacionará con el freno de estacionamiento 
conectado, la palanca de transmisión en punto muerto, el motor 
parado, el interruptor de la batería en posición de desconexión y 
bloqueada. 

� Se comprobará el buen funcionamiento de los dispositivos de 
seguridad de las ventanas y puertas. 
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Aplastamiento por vuelco 
de máquinas. 

� La plataforma de trabajo será estable y horizontal, con el terreno 
compacto, sin hundimientos ni protuberancias. 

� En trabajos en pendiente, la máquina trabajará en el sentido de la 
pendiente, nunca transversalmente, y no se realizarán giros. 

� No se bajarán los terrenos con pendiente con el motor parado o en 
punto muerto, siempre con una marcha puesta. 

� Se evitarán desplazamientos de la máquina en zonas a menos de 2 
m del borde de la excavación. 

� Al reiniciar una actividad tras producirse lluvias importantes, se 
tendrá en cuenta que las condiciones del terreno pueden haber 
cambiado y se comprobará el funcionamiento de los frenos. 

� Si la visibilidad en el trabajo disminuye, por circunstancias 
meteorológicas adversas, por debajo de los límites de seguridad, se 
aparcará la máquina en un lugar seguro y se esperará hasta que las 
condiciones mejoren. 

 

Contacto eléctrico. � Se identificarán todas las líneas eléctricas, requiriendo la presencia 
de empleados de la compañía suministradora. 

� Se informará a la compañía suministradora en el caso de que algún 
cable presente desperfectos. 

� No se tocará ni se alterará la posición de ningún cable eléctrico. 
� En trabajos en zonas próximas a cables eléctricos, se comprobará la 

tensión de estos cables para identificar la distancia mínima de 
seguridad. 

� Se avisará a todos los conductores afectados por este riesgo. 
� Se suspenderán los trabajos cuando las condiciones meteorológicas 

pongan en peligro las condiciones de seguridad. 
� En caso de contacto de la máquina con un cable en tensión, el 

conductor no saldrá de la cabina si se encuentra dentro ni se 
acercará a la máquina si se encuentra fuera. 

 

Incendio. � Durante las tareas de llenado con combustible del depósito de la 
máquina, se desconectará el contacto y se parará la radio. 

� No se soldará ni se aplicará calor cerca del depósito de 
combustible y se evitará la presencia de trapos impregnados de 
grasa, combustible, aceite u otros líquidos inflamables 

 

Atropello con vehículos. � Si el conductor no dispone de suficiente visibilidad, contará con la 
ayuda de un operario de señalización, con quien utilizará un código 
de comunicación conocido y predeterminado. 

� Se prestará atención a la señal luminosa y acústica de la máquina. 
� No se pasará por detrás de las máquinas en movimiento. 
� Se respetarán las distancias de seguridad. 

 

Exposición a agentes físicos. � La máquina dispondrá de asientos que atenúen las vibraciones. 



  

Reparación de daños y desperfectos Antiguo Hospital Provincial 

Plaza de Minayo, s/n. Badajoz 
Diputación de Badajoz. Área de Fomento, Obras y Asistencia Técnica a Municipios. Servicio de Obras y 
Proyectos 

  

 Anejos 

 Fichas de prevención de riesgos 

 
 

 
Página12 - 12 

 

2.3. Grúa autopropulsada de brazo telescópico. 

mq07gte010c 
 
Grúa autopropulsada de brazo telescópico. 

 

Normas de uso de carácter específico 

� Antes de iniciar los trabajos: 
� Se verificará que el gancho de la grúa dispone de pestillo de seguridad y las eslingas están bien 

colocadas. 

� Durante el desarrollo de los trabajos: 
� Se colocarán los estabilizadores extendidos y apoyados en terreno firme. 
� El conductor no abandonará su puesto de trabajo con cargas suspendidas en la grúa. 
� La carga de la grúa instalada sobre el camión no será excesiva. 
� Se evitará que el brazo de la grúa, con carga o sin ella, se sitúe por encima de las personas. 
� No se elevarán cargas que no estén bien sujetas. 
� No se balanceará la carga. 
� Se asegurará la inmovilidad del brazo de la grúa antes de iniciar cualquier desplazamiento. 
� Antes de izar una carga, el conductor comprobará, en las tablas de cargas de la cabina, la 

distancia de extensión máxima del brazo de la grúa. 
� No se utilizarán eslingas que no lleven impresa la carga que resisten. 

Normas de mantenimiento de carácter específico 

� Se comprobará el estado de los limitadores de recorrido y de esfuerzo de la grúa. 

� Se comprobará el estado de los cables, de las cadenas y del sistema de elevación. 

� Se comprobará la presión de los neumáticos. 

� Se verificará la ausencia de cortes en los neumáticos. 

Equipos de protección individual (EPI) 

� [50epm010cd] Par de guantes contra riesgos mecánicos. 
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2.4. Montacargas de obra con cable y tambor de enrollado. 

mq07mon010a 
 
Montacargas de obra con cable y tambor de enrollado. 

 

Normas de uso de carácter específico 

� Antes de iniciar los trabajos: 
� Se comprobará el buen funcionamiento de los dispositivos de seguridad. 
� Se comprobará la correcta fijación de los dispositivos de anclaje. 
� Se comprobará que los paneles informativos dispuestos en el montacargas están limpios y en buen 

estado. 

� Durante el desarrollo de los trabajos: 
� No se trabajará cuando la velocidad del viento sea superior a 55 km/h. 
� No se transportarán personas. 
� No se cargará el montacargas por encima de su carga máxima. 
� La carga quedará uniformemente distribuida en la plataforma. 
� No se transportarán cargas que sobresalgan a los lados de la plataforma. 
� Se sujetarán los materiales cargados en la plataforma cuando puedan desplazarse o superen la 

altura de la barandilla. 
� Si se han de elevar cargas pesadas, se situarán en el centro de la plataforma. 
� Las puertas del montacargas se mantendrán cerradas cuando no se vaya a cargar o descargar 

material. 

Normas de mantenimiento de carácter específico 

� La plataforma se mantendrá siempre limpia de grasa, barro, hormigón y obstáculos. 

Equipos de protección individual (EPI) 

� [50epm010cd] Par de guantes contra riesgos mecánicos. 
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2.5. Transporte y retirada de montacargas de obra con cable y tambor de enrollado para transporte de materiales. 

mq07mon020a 
 
Transporte y retirada de montacargas de obra con cable y tambor 
de enrollado para transporte de materiales. 

 

En operaciones de carga y descarga 

� Se descargará a su llegada a obra, desde los camiones de transporte, mediante grúa y elementos de 
izado adecuados. Posteriormente se realizará el proceso inverso de carga a los camiones, para su retirada 
de obra. 

Normas de montaje y desmontaje 

� Se tendrá preparado en la obra un espacio con la superficie adecuada para ser ocupado por la máquina 
durante las operaciones de montaje y desmontaje. 

� El montaje y el desmontaje serán realizados por personas con la experiencia y formación necesarias para 
ello. 

� El montaje y el desmontaje serán realizados siguiendo las indicaciones del manual de instrucciones del 
fabricante. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRANSPORTE Y RETIRADA DEL EQUIPO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas a 
distinto nivel. 

� En las operaciones de carga y descarga de las máquinas desde 
los camiones de transporte, será obligatorio el uso de equipos de 
protección individual contra caídas de altura. 

 

Caída de objetos 
desprendidos. 

� No se sobrepasará la carga máxima de los elementos de 
elevación. 

� Se prohibirá el paso de trabajadores por debajo de cargas 
suspendidas. 

 

Atrapamiento por objetos. � Para controlar el movimiento de los elementos suspendidos se 
emplearán cuerdas guía. 

Equipos de protección individual (EPI) 

� [50epm010cd] Par de guantes contra riesgos mecánicos. 
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2.6. Cesta elevadora de brazo articulado. 

mq07ple010f 
 
Cesta elevadora de brazo articulado. 

 

Normas de uso de carácter específico 

� Antes de iniciar los trabajos: 
� Se identificarán todas las líneas eléctricas, requiriendo la presencia de empleados de la compañía 

suministradora. 
� En trabajos en zonas próximas a cables eléctricos, se comprobará la tensión de estos cables para 

identificar la distancia mínima de seguridad. 
� Se comprobará el buen funcionamiento de los dispositivos luminosos y acústicos de limitación de 

carga y de inclinación máxima. 
� Se comprobará el buen funcionamiento de los mandos de parada y de bajada de emergencia de 

la plataforma. 
� Se verificará la existencia de un extintor en un lugar accesible cerca de la máquina. 

� Durante el desarrollo de los trabajos: 
� La plataforma no se utilizará como ascensor. 
� No se trabajará cuando la velocidad del viento sea superior a 55 km/h. 
� Se colocarán los estabilizadores extendidos y apoyados en terreno firme. 
� La plataforma estará en la posición más baja posible, tanto para subir como para bajar de la 

máquina. 
� Después de acceder a la plataforma, se cerrará la puerta o se colocará la barra de protección. 
� Antes de invertir el sentido de marcha se comprobará que no hay zanjas ni huecos. 
� Cuando sea necesario subir o bajar bordillos, se ejecutarán rampas de poca pendiente. 
� No se trabajará en pendientes superiores al 30%. 
� En trabajos en pendiente, la máquina trabajará en el sentido de la pendiente, nunca 

transversalmente, y no se realizarán giros. 
� Solamente podrá trabajar en pendiente cuando disponga de estabilizadores. 
� No circulará largas distancias con la plataforma elevada. 
� No circulará con operarios en la plataforma. 
� Cuando la plataforma se esté elevando, los operarios se sujetarán a las barandillas. 
� Los operarios que estén trabajando desde la plataforma, deberán mantener el cuerpo dentro de la 

plataforma con los dos pies apoyados sobre la superficie. 
� No se trabajará sobre andamios, escaleras u otros elementos similares, apoyados sobre la plataforma 

para alcanzar un punto de mayor altura. 
� No se sobrepasará el número máximo de personas previsto por el fabricante de la máquina. 
� La carga quedará uniformemente distribuida en la plataforma. 
� Se sujetarán los materiales cargados en la plataforma cuando puedan desplazarse o superen la 

altura de la barandilla. 
� Los trabajadores nunca controlarán la máquina desde el suelo cuando se esté trabajando en la 

plataforma. 
� Nunca se sujetará la plataforma a estructuras fijas. 

� Al aparcar la máquina: 
� No se estacionará la máquina en zonas situadas a menos de 3 m del borde de la excavación. 
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Normas de mantenimiento de carácter específico 

� Se comprobará la presión de los neumáticos. 

� Se verificará la ausencia de cortes en los neumáticos. 

� La plataforma y la escalera se mantendrán siempre limpias de grasa, barro, hormigón y obstáculos. 

Equipos de protección individual (EPI) 

� [50epm010cd] Par de guantes contra riesgos mecánicos. 
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2.7. Transporte a obra y retirada de cesta elevadora de brazo articulado. 

mq07ple020f 
 
Transporte a obra y retirada de cesta elevadora de brazo articulado. 

 

En operaciones de carga y descarga 

� Se descargará a su llegada a obra, desde los camiones de transporte, mediante grúa y elementos de 
izado adecuados. Posteriormente se realizará el proceso inverso de carga a los camiones, para su retirada 
de obra. 

Normas de montaje y desmontaje 

� Se tendrá preparado en la obra un espacio con la superficie adecuada para ser ocupado por la máquina 
durante las operaciones de montaje y desmontaje. 

� El montaje y el desmontaje serán realizados por personas con la experiencia y formación necesarias para 
ello. 

� El montaje y el desmontaje serán realizados siguiendo las indicaciones del manual de instrucciones del 
fabricante. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRANSPORTE Y RETIRADA DEL EQUIPO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas a 
distinto nivel. 

� En las operaciones de carga y descarga de las máquinas desde 
los camiones de transporte, será obligatorio el uso de equipos de 
protección individual contra caídas de altura. 

 

Caída de objetos 
desprendidos. 

� No se sobrepasará la carga máxima de los elementos de 
elevación. 

� Se prohibirá el paso de trabajadores por debajo de cargas 
suspendidas. 

 

Atrapamiento por objetos. � Para controlar el movimiento de los elementos suspendidos se 
emplearán cuerdas guía. 

Equipos de protección individual (EPI) 

� [50epm010cd] Par de guantes contra riesgos mecánicos. 
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2.8. Equipo de oxicorte, con acetileno como combustible y oxígeno como comburente. 

mq08sol010 
 
Equipo de oxicorte, con acetileno como combustible y oxígeno 
como comburente. 

 

Normas de uso de carácter específico 

� Antes de iniciar los trabajos: 
� Se verificará la existencia de un extintor en un lugar accesible cerca de la máquina. 
� Se verificará la existencia de válvulas antirretroceso. 
� El equipo se situará fuera de la zona de trabajo. 

� Durante el desarrollo de los trabajos: 
� No se trabajará con viento fuerte ni con lluvia. 
� No se utilizará ropa con grasa u otras sustancias inflamables. 
� No se trabajará en lugares donde se estén realizando trabajos de desengrasado. 
� El trabajo se realizará en lugares con una buena ventilación natural. 
� Se instalará un sistema de extracción adecuado, si es necesario. 
� Las botellas de gases se alejarán de posibles contactos eléctricos y de fuentes de calor y se 

protegerán del sol. 
� Se trabajará con la presión correcta. 
� Se utilizará un encendedor de chispa para encender el soplete. 
� Para encender el soplete, se abrirá primero la válvula de oxígeno y después la de acetileno. 
� Para apagar el soplete, se cerrará primero la válvula de acetileno y después la de oxígeno. 
� En la manipulación de las botellas, se evitará darles golpes y cogerlas por los grifos. 
� Las botellas en servicio estarán en posición vertical en sus soportes. 
� Las botellas se transportarán en posición vertical, atadas a sus soportes. 
� No se colgará nunca el soplete de las botellas, aunque esté apagado. 
� No se consumirán totalmente las botellas, para mantener una pequeña sobrepresión en su interior. 
� Se evitará que las chispas producidas por el soplete lleguen o caigan sobre las botellas o mangueras. 
� No se mezclarán las botellas llenas con las vacías. 
� No se mezclarán botellas con gases diferentes. 
� No se abandonará la máquina mientras esté en funcionamiento. 
� Se evitará el contacto con las piezas recién cortadas. 

Normas de mantenimiento de carácter específico 

� Al finalizar los trabajos, se limpiará la boquilla del soplete. 

� Se evitará el contacto de la manguera con productos químicos o elementos cortantes o punzantes y, si 
existe deterioro en la misma, se procederá a su sustitución. 

� Se reparará cualquier componente del equipo que se encuentre en mal estado. 

� Se comprobará con regularidad la ausencia de fugas en las mangueras. 

� No se utilizará el oxígeno para limpiar piezas ni para ventilar una estancia donde se trabaje con el equipo. 

� Los manorreductores de las botellas de oxígeno se mantendrán limpios de grasa u otras sustancias 
inflamables. 

� Las botellas se almacenarán en posición vertical, en lugares cubiertos y señalizados. 
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� Las revisiones periódicas serán realizadas por empresas autorizadas. 

Equipos de protección individual (EPI) 

� [50epm010cd] Par de guantes contra riesgos mecánicos. 
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2.9. Bomba manual de pistón para tratamientos fitosanitarios y herbicidas. 

mq09pla010 
 
Bomba manual de pistón para tratamientos fitosanitarios y herbicidas. 

 

Normas de uso de carácter específico 

� Antes de iniciar los trabajos: 
� Se comprobará que la bomba no presenta conexiones flojas ni válvulas que gotean. 
� El depósito para productos fitosanitarios se llenará en un lugar bien ventilado. 

� Durante el desarrollo de los trabajos: 
� Se sujetará la máquina con ambas manos. 
� No se desatascarán las boquillas soplando. 
� En caso de derrame de los productos fitosanitarios, se recogerán inmediatamente según las 

indicaciones previstas por el fabricante. 
� Únicamente se utilizarán productos que estén en sus envases originales y con la etiqueta legible. 
� No se abandonará la máquina mientras esté en funcionamiento. 

Equipos de protección individual (EPI) 

� [50epm010cd] Par de guantes contra riesgos mecánicos. 
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3. Andamiajes 

 
 
 
� Entendemos por andamios aquellas estructuras auxiliares que se precisan para proporcionar un lugar seguro de trabajo 

para la ejecución de las obras de construcción, mantenimiento, reparación o demolición de estructuras o edificios. 
 
� Se ha creído conveniente desarrollar por separado un capítulo con fichas de andamios, con el fin de eliminar las 

indefiniciones que se producen con su inclusión dentro de los medios auxiliares, en forma de porcentajes sobre las 
unidades de obra. Han sido incluidos también dentro de este capítulo los andamios que son considerados máquinas por la 
normativa vigente. 

 
� A continuación se exponen los diferentes tipos de andamios cuya utilización se ha previsto en esta obra, considerando en 

cada una de estas fichas los siguientes puntos: requisitos exigibles al andamio, normas de uso, normas de mantenimiento, 
normas de carga y descarga de sus componentes en obra, y aquellas otras a seguir durante las operaciones de montaje y 
desmontaje. Así mismo, se procede a la identificación de los riesgos no evitables, y a señalar las medidas preventivas a 
adoptar tendentes a controlar y reducir estos riesgos, y una relación de las protecciones individuales necesarias. 

 
 
 
� Advertencia importante 
 
� Para poder utilizar en esta obra cualquiera de los sistemas de andamiaje señalados en las siguientes fichas, éstos deberán 

disponer, en función de su tipo y características, de sus correspondientes proyectos técnicos específicos de instalación y 
puesta en marcha, o los certificados del fabricante o empresa de alquiler de andamiajes, en los que se indique que han 
sido revisados y que se encuentran en perfecto estado de mantenimiento para su utilización en esta obra. 
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�  

3.1. Andamio tubular normalizado, tipo multidireccional. 

mq13ats010aa 
 
Andamio tubular normalizado, tipo 
multidireccional. 

 

Requisitos exigibles al andamio 
 
� Las dimensiones, forma y disposición de las plataformas de trabajo del andamio tendrán que ser las 

apropiadas al tipo de trabajo a realizar y las cargas a soportar, permitiendo al mismo tiempo que se circule 
y trabaje sobre ellas con total seguridad. 

Normas de uso 
 
� Durante el desarrollo de los trabajos:  

� No se trabajará sobre andamios, escaleras u otros elementos similares, apoyados sobre la plataforma 
para alcanzar un punto de mayor altura. 

� No se trabajará con viento fuerte ni con lluvia. 
� No se modificará ni se eliminará ningún dispositivo de seguridad del andamio. 
� Se accederá al andamio mediante una escalera adosada a los laterales o mediante una escalera 

integrada en la propia estructura del andamio. 

Normas de mantenimiento 
 
� La plataforma se mantendrá siempre limpia de grasa, barro, hormigón y obstáculos. 
 
� Las revisiones periódicas serán realizadas por personas con la experiencia y formación necesarias para ello. 

En operaciones de carga y descarga 
 
� Los componentes del andamiaje se descargarán a su llegada a obra, desde los camiones de transporte, 

mediante grúa y elementos de izado adecuados. Posteriormente se realizará el proceso inverso de carga a 
los camiones, para su retirada de obra. 

Normas de montaje y desmontaje 
 
� Se tendrá preparado en la obra un espacio con la superficie adecuada para ser ocupado por los 

componentes del andamiaje durante las operaciones de montaje y desmontaje. 
 
� El montaje y el desmontaje serán realizados por personas con la experiencia y formación necesarias para 

ello. 
 
� Las bases del andamio se montarán sobre una superficie con la resistencia y estabilidad necesarias para 

soportar el peso del mismo, por lo que se verificará la ausencia de arquetas, tuberías o cualquier otro hueco 
bajo las bases de apoyo, ya que pueden comprometer la estabilidad del andamio. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL USO, MONTAJE, MANTENIMIENTO Y RETIRADA DEL ANDAMIO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
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Caída de personas a 
distinto nivel. 

� Los montadores dispondrán de equipos de protección individual 
contra caídas de altura. 

� Las plataformas de trabajo deberán cubrir todo el ancho que 
permita el andamio, sin dejar huecos. 

� Se protegerán perimetralmente todos los lados abiertos de la 
plataforma de trabajo, excepto aquellos que estén separados de 
la fachada menos de 20 cm. 

� Las barandillas de protección perimetral serán de al menos 1 m de 
altura y el rodapié será de al menos 15 cm de altura. 

 

Caída de objetos por 
desplome. 

� La plataforma de trabajo tendrá marcada la carga máxima 
admisible en un lugar visible. 

� La plataforma de trabajo tendrá la resistencia y estabilidad 
necesarias para soportar los trabajos que se realizan sobre ella. 

 

Caída de objetos 
desprendidos. 

� Al instalar un andamio en la vía pública, se montará una estructura 
de protección de paso peatonal bajo el andamio. 

� No se sobrepasará la carga máxima de los elementos de 
elevación. 

� Se prohibirá el paso de trabajadores por debajo de cargas 
suspendidas. 

� Se colocará una malla de tejido plástico. 

 

Golpe y corte por objetos o 
herramientas. 

� Se evitarán los movimientos oscilantes de las cargas suspendidas 
de la grúa, durante los trabajos de descarga de materiales sobre la 
plataforma de trabajo. 

 

Atrapamiento por objetos. � Para controlar el movimiento de los elementos suspendidos se 
emplearán cuerdas guía. 

 

Sobreesfuerzo. � Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 

 

Contacto eléctrico. � En trabajos en zonas próximas a cables eléctricos, se comprobará 
la tensión de estos cables para identificar la distancia mínima de 
seguridad. 

Equipos de protección individual (EPI) 

� [50epm010cd] Par de guantes contra riesgos mecánicos. 
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3.2. Plataforma motorizada bimástil. 

mq13ats070d 
 
Plataforma motorizada bimástil. 

 

Requisitos exigibles al andamio 
 
� Las dimensiones, forma y disposición de las plataformas de trabajo del andamio tendrán que ser las 

apropiadas al tipo de trabajo a realizar y las cargas a soportar, permitiendo al mismo tiempo que se circule 
y trabaje sobre ellas con total seguridad. 

 
Dispondrá de marcado CE, de declaración de prestaciones y de manual de instrucciones. 

Normas de uso 
 
� Antes de iniciar los trabajos:  

� Cuando el desnivel entre la plataforma y el suelo supere los 50 cm, se dispondrá una escalera de 
acceso. 

 
� Durante el desarrollo de los trabajos:  

� No se trabajará sobre andamios, escaleras u otros elementos similares, apoyados sobre la plataforma 
para alcanzar un punto de mayor altura. 

� No se trabajará con viento fuerte ni con lluvia. 
� No se modificará ni se eliminará ningún dispositivo de seguridad del andamio. 
� Se accederá al andamio mediante una puerta que abrirá hacia el interior. 
� Después de acceder a la plataforma, se cerrará la puerta automáticamente. En caso contrario, el 

detector de posición impedirá el movimiento de la plataforma. 

Normas de mantenimiento 
 
� La plataforma se mantendrá siempre limpia de grasa, barro, hormigón y obstáculos. 
 
� Las revisiones periódicas serán realizadas por personas con la experiencia y formación necesarias para ello. 

En operaciones de carga y descarga 
 
� Los componentes del andamiaje se descargarán a su llegada a obra, desde los camiones de transporte, 

mediante grúa y elementos de izado adecuados. Posteriormente se realizará el proceso inverso de carga a 
los camiones, para su retirada de obra. 

Normas de montaje y desmontaje 
 
� Se tendrá preparado en la obra un espacio con la superficie adecuada para ser ocupado por los 

componentes del andamiaje durante las operaciones de montaje y desmontaje. 
 
� El montaje y el desmontaje serán realizados por personas con la experiencia y formación necesarias para 

ello. 
 
� Las bases del andamio se montarán sobre una superficie con la resistencia y estabilidad necesarias para 

soportar el peso del mismo, por lo que se verificará la ausencia de arquetas, tuberías o cualquier otro hueco 
bajo las bases de apoyo, ya que pueden comprometer la estabilidad del andamio. 
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IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL USO, MONTAJE, MANTENIMIENTO Y RETIRADA DEL ANDAMIO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas a 
distinto nivel. 

� Los montadores dispondrán de equipos de protección individual 
contra caídas de altura. 

� Las plataformas de trabajo deberán cubrir todo el ancho que 
permita el andamio, sin dejar huecos. 

� Se protegerán perimetralmente todos los lados abiertos de la 
plataforma de trabajo, excepto aquellos que estén separados de 
la fachada menos de 25 cm. 

� Las barandillas de protección perimetral serán de al menos 1,1 m 
de altura, la barandilla intermedia se colocará a 0,5 m de altura y 
el rodapié será de al menos 25 cm de altura. 

 

Caída de personas al mismo 
nivel. 

� El andamio dispondrá de una plataforma de superficie 
antideslizante. 

 

Caída de objetos por 
desplome. 

� La plataforma de trabajo tendrá marcada la carga máxima 
admisible en un lugar visible. 

� La plataforma de trabajo tendrá la resistencia y estabilidad 
necesarias para soportar los trabajos que se realizan sobre ella. 

 

Caída de objetos 
desprendidos. 

� Se prohibirá el paso de cualquier persona por debajo del andamio. 
� No se sobrepasará la carga máxima de los elementos de 

elevación. 
� Se prohibirá el paso de trabajadores por debajo de cargas 

suspendidas. 
� Se colocará una malla de tejido plástico. 

 

Choque contra objetos 
móviles. 

� Se señalizará con dispositivos luminosos. 

 

Golpe y corte por objetos o 
herramientas. 

� Se evitarán los movimientos oscilantes de las cargas suspendidas 
de la grúa, durante los trabajos de descarga de materiales sobre la 
plataforma de trabajo. 

� Se comprobará que no hay elementos salientes que puedan 
interferir en el movimiento vertical de la plataforma. 

 

Atrapamiento por objetos. � Para controlar el movimiento de los elementos suspendidos se 
emplearán cuerdas guía. 

� El mástil quedará protegido continuamente a la altura de la 
plataforma de trabajo mediante una pantalla de al menos 2 m de 
altura. 

 

Sobreesfuerzo. � Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 
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Contacto eléctrico. � En trabajos en zonas próximas a cables eléctricos, se comprobará 
la tensión de estos cables para identificar la distancia mínima de 
seguridad. 

Equipos de protección individual (EPI) 

� [50epm010cd] Par de guantes contra riesgos mecánicos. 
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4. Pequeña maquinaria 

 
 
 
� Se expone una relación detallada de la pequeña maquinaria cuya utilización se ha previsto en esta obra, cumpliendo 

toda ella las condiciones técnicas y de utilización que determina la normativa vigente, indicándose en cada una de estas 
fichas: las normas de uso, la identificación de los riesgos laborales que su uso conlleva, las medidas preventivas a adoptar y 
aplicar a cada una de las máquinas, tendentes a controlar y reducir dichos riesgos no evitables, así como las protecciones 
individuales a utilizar por parte de los trabajadores durante su manejo en esta obra. 

 
 
 
� Advertencia importante 
 
� Estas fichas no sustituyen al manual de instrucciones del fabricante, siendo las normas aquí contenidas de carácter 

general, por lo que puede que algunas recomendaciones no resulten aplicables a un modelo concreto. 
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�  

4.1. Amoladora o radial. 

op00amo010 
 
Amoladora o radial. 

   

Normas de uso 
 
� Después de finalizar la tarea, se apagará la máquina y se esperará hasta que el disco se haya detenido 

completamente antes de depositar la máquina. 
 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de objetos por 
manipulación. 

� No se realizarán movimientos bruscos durante su manipulación. 

 

Choque contra objetos 
móviles. 

� Se colocarán y se mantendrán en buen estado las protecciones de 
los elementos móviles de la maquinaria. 

 

Golpe y corte por objetos o 
herramientas. 

� No se transportarán ni en las manos ni en los bolsillos. 

 

Proyección de fragmentos o 
partículas. 

� Se verificará la ausencia de personas en el radio de alcance de los 
fragmentos o partículas que se desprenden. 

� Se colocará el disco de corte adecuadamente en la máquina, para 
evitar vibraciones y movimientos no previstos que faciliten las 
proyecciones. 

� Se utilizará el disco de corte más adecuado para el material a cortar. 
� Se comprobará diariamente el estado del disco de corte, que 

deberá mantenerse en perfectas condiciones. 

 

Sobreesfuerzo. � Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 
� Se mantendrá la espalda recta durante su utilización, siempre que 

sea posible. 
� Se realizarán pausas durante la actividad. 

 

Contacto térmico. � Se evitará entrar en contacto directo con los elementos de giro de la 
máquina, inmediatamente después de haber terminado de trabajar 
con ella. 

 

Exposición a sustancias 
nocivas. 

� Se prohibirá la preparación y el consumo de alimentos y bebidas en 
las áreas de trabajo donde haya exposición al polvo. 

 

Exposición a agentes físicos. � Se utilizarán elementos aislantes y amortiguadores en las máquinas. 
� No se utilizará la máquina de forma continuada por el mismo 

operario durante largos periodos de tiempo. 
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Equipos de protección individual (EPI) 

� [50epm010cd] Par de guantes contra riesgos mecánicos. 
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4.2. Atornillador. 

op00ato010 
 
Atornillador. 

     

Normas de uso 
 
� Durante la realización de operaciones en las que la máquina pueda entrar en contacto con cables ocultos, se 

mantendrá sujeta exclusivamente por la superficie de agarre aislada. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de objetos por 
manipulación. 

� No se realizarán movimientos bruscos durante su manipulación. 

 

Golpe y corte por objetos 
o herramientas. 

� No se transportarán ni en las manos ni en los bolsillos. 

 

Sobreesfuerzo. � Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 
� Se mantendrá la espalda recta durante su utilización, siempre que sea posible. 
� Se realizarán pausas durante la actividad. 

 

Exposición a sustancias 
nocivas. 

� Se prohibirá la preparación y el consumo de alimentos y bebidas en las áreas de 
trabajo donde haya exposición al polvo. 

 

Exposición a agentes 
físicos. 

� Se utilizarán elementos aislantes y amortiguadores en las máquinas. 
� No se utilizará la máquina de forma continuada por el mismo operario durante 

largos periodos de tiempo. 

Equipos de protección individual (EPI) 

� [50epm010cd] Par de guantes contra riesgos mecánicos. 



  

Reparación de daños y desperfectos Antiguo Hospital Provincial 

Plaza de Minayo, s/n. Badajoz 
Diputación de Badajoz. Área de Fomento, Obras y Asistencia Técnica a Municipios. Servicio de Obras y 
Proyectos 

  

 Anejos 

 Fichas de prevención de riesgos 

 
 

 
Página31 - 31 

 

4.3. Cizalla para acero en barras corrugadas. 

op00ciz020 
 
Cizalla para acero en barras 
corrugadas. 

 

Normas de uso 
 
� Antes de iniciar los trabajos, se verificará el buen estado de las cuchillas. 
 
� No se cortará simultáneamente un número de barras superior al permitido. 
 
� El espacio en torno a la máquina será acorde con la longitud de las barras a cortar. 
 
� Se señalizará la zona en torno a la máquina durante las operaciones de corte de barras de gran longitud. 
 
� Los paquetes de barras a cortar se acopiarán en posición horizontal sobre tablones de reparto, no 

sobrepasando pilas de 1,5 m de altura. 
 
� Si las barras son muy pesadas, la máquina se apoyará sobre una estructura sólida y estable y se situará un 

banco de trabajo para el apoyo de las barras al mismo nivel que la máquina, para evitar posturas forzadas. 
 
� Nunca se realizarán simultáneamente las operaciones de corte y de doblado de barras. 
 
� Sólo se podrán utilizar las cuchillas recomendadas por el fabricante. 
 
� Las cuchillas se sustituirán cuando estén rajadas o desgastadas. 
 
� Se engrasará periódicamente el pasador de la articulación. 
 
� No se permitirá que el filo de la parte cortante de las tenazas esté mellado. 
 

Se apoyará uno de los brazos de la cizalla en el suelo, ejerciendo el esfuerzo necesario sobre el brazo 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de objetos por 
manipulación. 

� No se realizarán movimientos bruscos durante su manipulación. 

 

Sobreesfuerzo. � Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 
� Se mantendrá la espalda recta durante su utilización, siempre que 

sea posible. 
� Se realizarán pausas durante la actividad. 

 

Exposición a sustancias 
nocivas. 

� Se prohibirá la preparación y el consumo de alimentos y bebidas 
en las áreas de trabajo donde haya exposición al polvo. 

Equipos de protección individual (EPI) 

� [50epm010cd] Par de guantes contra riesgos mecánicos. 
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4.4. Decapador. 

op00dec010 
 
Decapador. 

 

Normas de uso 
 
� Mientras la tobera esté caliente, se evitará su contacto, debiendo depositar el aparato sobre una superficie 

no inflamable. 
 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de objetos por 
manipulación. 

� No se realizarán movimientos bruscos durante su manipulación. 

 

Golpe y corte por objetos o 
herramientas. 

� No se transportarán ni en las manos ni en los bolsillos. 

 

Proyección de fragmentos o 
partículas. 

� Se verificará la ausencia de personas en el radio de alcance de los 
fragmentos o partículas que se desprenden. 

 

Sobreesfuerzo. � Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 
� Se mantendrá la espalda recta durante su utilización, siempre que 

sea posible. 
� Se realizarán pausas durante la actividad. 

 

Contacto eléctrico. � Se evitará el paso de cables por zonas de paso y zonas húmedas. 
� Se retirarán los cables que presenten riesgo de contacto eléctrico. 
� La máquina se desenchufará tirando de la clavija, nunca del 

cable. 

 

Exposición a sustancias 
nocivas. 

� Se prohibirá la preparación y el consumo de alimentos y bebidas 
en las áreas de trabajo donde haya exposición al polvo. 

 

Exposición a agentes físicos. � Se utilizarán elementos aislantes y amortiguadores en las máquinas. 
� No se utilizará la máquina de forma continuada por el mismo 

operario durante largos periodos de tiempo. 

Equipos de protección individual (EPI) 

� [50epm010cd] Par de guantes contra riesgos mecánicos. 
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4.5. Fresadora. 

op00fre010 
 
Fresadora. 

 

Normas de uso 
 
� Durante la realización de operaciones en las que la máquina pueda entrar en contacto con cables ocultos, 

se mantendrá sujeta exclusivamente por la superficie de agarre aislada. 
 
� No se utilizará para cortar objetos metálicos, tales como clavos y tornillos. 
 
� Antes de activar el interruptor, se comprobará que se ha liberado el seguro del eje. 
 
� Se utilizará pisando sobre suelo firme y sujetando la herramienta firmemente con ambas manos. 
 
� Las manos se mantendrán alejadas de las piezas giratorias. 
 
� No se depositará ni se apoyará estando en funcionamiento. 
 
� Después de finalizar la tarea, se apagará la máquina y se esperará hasta que la pieza móvil se haya 

detenido completamente antes de retirarla. 
 
� Inmediatamente después de finalizar la tarea, no se tocará ni la pieza móvil ni la pieza de trabajo. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de objetos por 
manipulación. 

� No se realizarán movimientos bruscos durante su manipulación. 

 

Golpe y corte por objetos o 
herramientas. 

� No se transportarán ni en las manos ni en los bolsillos. 

 

Proyección de fragmentos o 
partículas. 

� Se verificará la ausencia de personas en el radio de alcance de los 
fragmentos o partículas que se desprenden. 

 

Sobreesfuerzo. � Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 
� Se mantendrá la espalda recta durante su utilización, siempre que 

sea posible. 
� Se realizarán pausas durante la actividad. 

 

Contacto eléctrico. � Se evitará el paso de cables por zonas de paso y zonas húmedas. 
� Se retirarán los cables que presenten riesgo de contacto eléctrico. 
� La máquina se desenchufará tirando de la clavija, nunca del 

cable. 
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Exposición a sustancias 
nocivas. 

� Se prohibirá la preparación y el consumo de alimentos y bebidas 
en las áreas de trabajo donde haya exposición al polvo. 

 

Exposición a agentes físicos. � Se utilizarán elementos aislantes y amortiguadores en las máquinas. 
� No se utilizará la máquina de forma continuada por el mismo 

operario durante largos periodos de tiempo. 

Equipos de protección individual (EPI) 

� [50epm010cd] Par de guantes contra riesgos mecánicos. 
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4.6. Sierra de disco de diamante, para mesa de trabajo, de corte húmedo. 

op00sie030 
 
Sierra de disco de diamante, para 
mesa de trabajo, de corte húmedo. 

 

Normas de uso 
 
� Los pulsadores de puesta en marcha y de detención estarán protegidos de la intemperie, lejos de las zonas 

de corte y en zonas fácilmente accesibles. 
 
� En ningún caso se retirará cualquier resto de la pieza de trabajo que se encuentre en el área de corte, 

mientras la herramienta esté en marcha o el cabezal de la sierra fuera de su posición de descanso. 
 
� Se comprobará diariamente el estado de los discos, para verificar la ausencia de oxidación, grietas o 

dientes rotos. 
 
� Inmediatamente después de finalizar la tarea, no se tocará el disco. 
 
� Las manos se mantendrán alejadas tanto del área de corte como del disco. 
 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de objetos por 
manipulación. 

� No se realizarán movimientos bruscos durante su manipulación. 

 

Choque contra objetos 
móviles. 

� Se colocarán y se mantendrán en buen estado las protecciones de 
los elementos móviles de la maquinaria. 

 

Proyección de fragmentos o 
partículas. 

� Se verificará la ausencia de personas en el radio de alcance de los 
fragmentos o partículas que se desprenden. 

� Se colocará el disco de corte adecuadamente en la máquina, 
para evitar vibraciones y movimientos no previstos que faciliten las 
proyecciones. 

� Se utilizará el disco de corte más adecuado para el material a 
cortar. 

� Se comprobará diariamente el estado del disco de corte, que 
deberá mantenerse en perfectas condiciones. 

 

Atrapamiento por objetos. � No se utilizará ropa holgada ni joyas. 

 

Sobreesfuerzo. � Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 
� Se mantendrá la espalda recta durante su utilización, siempre que 

sea posible. 
� Se realizarán pausas durante la actividad. 



  

Reparación de daños y desperfectos Antiguo Hospital Provincial 

Plaza de Minayo, s/n. Badajoz 
Diputación de Badajoz. Área de Fomento, Obras y Asistencia Técnica a Municipios. Servicio de Obras y 
Proyectos 

  

 Anejos 

 Fichas de prevención de riesgos 

 
 

 
Página36 - 36 

 

Contacto eléctrico. � Se evitará el paso de cables por zonas de paso y zonas húmedas. 
� Se retirarán los cables que presenten riesgo de contacto eléctrico. 
� La máquina se desenchufará tirando de la clavija, nunca del 

cable. 
� Los cuadros eléctricos estarán cerca de la máquina, ya que, si el 

cable es muy largo, la pérdida de carga en la línea puede 
provocar un funcionamiento defectuoso de los interruptores 
diferenciales y de los magnetotérmicos. 

� Se comprobará el buen funcionamiento de los elementos de 
seguridad y de la toma de tierra. 

 

Exposición a sustancias 
nocivas. 

� Se prohibirá la preparación y el consumo de alimentos y bebidas 
en las áreas de trabajo donde haya exposición al polvo. 

� Los cortes se realizarán por vía húmeda. 

 

Exposición a agentes físicos. � Se utilizarán elementos aislantes y amortiguadores en las máquinas. 
� No se utilizará la máquina de forma continuada por el mismo 

operario durante largos periodos de tiempo. 

Equipos de protección individual (EPI) 

� [50epm010cd] Par de guantes contra riesgos mecánicos. 
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4.7. Taladro. 

op00tal010 
 
Taladro. 

  

Normas de uso 
 
� Las manos se mantendrán alejadas de las piezas giratorias. 
 
� Se utilizará pisando sobre suelo firme y sujetando la herramienta firmemente con ambas manos. 
 
� Inmediatamente después de finalizar la tarea, no se tocará ni la broca ni la pieza de trabajo. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de objetos por 
manipulación. 

� No se realizarán movimientos bruscos durante su manipulación. 

 

Choque contra objetos 
móviles. 

� Se colocarán y se mantendrán en buen estado las protecciones de 
los elementos móviles de la maquinaria. 

 

Golpe y corte por objetos o 
herramientas. 

� No se transportarán ni en las manos ni en los bolsillos. 

 

Proyección de fragmentos o 
partículas. 

� Se verificará la ausencia de personas en el radio de alcance de los 
fragmentos o partículas que se desprenden. 

 

Sobreesfuerzo. � Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 
� Se mantendrá la espalda recta durante su utilización, siempre que 

sea posible. 
� Se realizarán pausas durante la actividad. 

 

Exposición a sustancias 
nocivas. 

� Se prohibirá la preparación y el consumo de alimentos y bebidas 
en las áreas de trabajo donde haya exposición al polvo. 

 

Exposición a agentes físicos. � Se utilizarán elementos aislantes y amortiguadores en las máquinas. 
� No se utilizará la máquina de forma continuada por el mismo 

operario durante largos periodos de tiempo. 

Equipos de protección individual (EPI) 

� [50epm010cd] Par de guantes contra riesgos mecánicos. 
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4.8. Taladro con batidora. 

op00tal020 
 
Taladro con batidora. 

 

Normas de uso 
 
� Las manos se mantendrán alejadas de las piezas giratorias. 
 
� Se limpiará después de cada jornada de trabajo. 
 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de objetos por 
manipulación. 

� No se realizarán movimientos bruscos durante su manipulación. 

 

Choque contra objetos 
móviles. 

� Se colocarán y se mantendrán en buen estado las protecciones de 
los elementos móviles de la maquinaria. 

 

Golpe y corte por objetos o 
herramientas. 

� No se transportarán ni en las manos ni en los bolsillos. 

 

Proyección de fragmentos o 
partículas. 

� Se verificará la ausencia de personas en el radio de alcance de los 
fragmentos o partículas que se desprenden. 

 

Contacto eléctrico. � Se evitará el paso de cables por zonas de paso y zonas húmedas. 
� Se retirarán los cables que presenten riesgo de contacto eléctrico. 
� La máquina se desenchufará tirando de la clavija, nunca del 

cable. 

 

Exposición a agentes físicos. � Se utilizarán elementos aislantes y amortiguadores en las máquinas. 
� No se utilizará la máquina de forma continuada por el mismo 

operario durante largos periodos de tiempo. 

Equipos de protección individual (EPI) 

� [50epm010cd] Par de guantes contra riesgos mecánicos. 
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5. Equipos auxiliares 

 
 
 
� Se expone una relación detallada de los equipos auxiliares cuya utilización se ha previsto en esta obra. En cada una de 

estas fichas se incluyen las condiciones técnicas para su utilización, sus normas de instalación, uso y mantenimiento, la 
identificación de los riesgos durante su uso, las medidas preventivas a adoptar y aplicar a cada uno de estos equipos, 
tendentes a controlar y reducir dichos riesgos no evitables, así como las protecciones individuales a utilizar por parte de los 
trabajadores durante su manejo en esta obra. 

 
� Los procedimientos de prevención que se exponen son complementarios a los de obligada aplicación para la utilización 

correcta y segura de los equipos, contenidos en el manual del fabricante. 
 
 
 
� Advertencia importante 
 
� Únicamente se utilizarán en esta obra modelos comercializados, que cumplan con la normativa vigente. 
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5.1. Vibrador de hormigón, eléctrico. 

au00auh040 
 
Vibrador de hormigón, eléctrico. 

 

Condiciones técnicas 
 
� Se evitarán ángulos bruscos en los cambios de dirección de la manguera. 

Normas de instalación 
 
� No se trabajará en el interior de zanjas. 
 
� La aguja se introducirá verticalmente en el hormigón en toda su longitud. 
 
� Se intentará que la aguja no se enganche con las armaduras. 
 
� La aguja no se forzará dentro del hormigón. 
 
� El vibrado se realizará desde una posición estable. 
 
� La aguja vibrante se mantendrá a una distancia mínima de 7 cm de los bordes de los encofrados. 
 
� El vibrador no se utilizará para extender el hormigón horizontalmente. 
 
� No se vibrará el hormigón con viento fuerte o lluvia. 
 
� No se abandonará mientras esté en funcionamiento. 
 
� Se sujetará con ambas manos. 
 
� No se permitirá que el vibrador trabaje en el vacío. 
 

Normas de uso y mantenimiento 
 
� Se verificará que la longitud de la manguera es suficiente para poder alcanzar la zona de trabajo sin 

dificultad. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL USO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Proyección de fragmentos o 
partículas. 

� Antes de iniciar los trabajos, se comprobará que la manguera y la 
aguja vibrante están correctamente fijadas. 

 

Contacto térmico. � Inmediatamente después de finalizar la tarea, no se tocará la 
aguja vibrante. 
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Contacto eléctrico. � Las conexiones se realizarán mediante enchufes y clavijas 
normalizadas. 

� El cable se conectará a una base de enchufe con toma de tierra. 
� El motor de la máquina no se mojará ni se manipulará con las 

manos mojadas. 

 

Exposición a agentes físicos. � No se utilizará el vibrador de forma continuada por el mismo 
operario durante largos periodos de tiempo. 

Equipos de protección individual (EPI) 

� [50epm010cd] Par de guantes contra riesgos mecánicos. 
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5.2. Escalera manual de apoyo. 

00aux010 
 
Escalera manual de apoyo. 

 

Condiciones técnicas 
 
� En ningún caso se colocarán en zonas de paso. 
 
� Se mantendrá una distancia libre mínima con las líneas eléctricas de 5 m. 
 

Normas de instalación 
 
� El trabajador subirá y bajará de la escalera utilizando siempre las dos manos, de cara a la misma, y nunca 

con materiales o herramientas en la mano. 
 
� No se empalmarán escaleras o tramos de escalera para alcanzar un punto de mayor altura. 
 
� No se utilizará la misma escalera por más de una persona simultáneamente. 
 
� El trabajador no descenderá de la escalera deslizándose sobre los largueros. 
 
� No se utilizará como pasarela ni para transportar materiales. 
 

Normas de uso y mantenimiento 
 
� Su utilización quedará restringida a los casos en que no sea posible utilizar una plataforma de trabajo u otro 

equipo de trabajo más seguro. 
 
� No se utilizará para salvar alturas superiores a 5 m. 
 
� El sistema de apoyo en el suelo será mediante zapatas antideslizantes. 
 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL USO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas a 
distinto nivel. 

� No se utilizarán en trabajos cercanos a huecos de ascensor, a 
ventanas o a cualquier otro hueco. 

� Se colocarán formando un ángulo de 75° con la superficie de 
apoyo. 

� La escalera sobresaldrá al menos 1 m del punto de apoyo superior. 

 

Caída de personas al mismo 
nivel. 

� Tanto el calzado del operario como los peldaños de la escalera 
permanecerán siempre limpios de grasa, barro, hormigón y 
obstáculos. 
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Caída de objetos por 
manipulación. 

� El trabajador no transportará ni manipulará materiales o 
herramientas, cuando por su peso o dimensiones comprometan su 
seguridad durante el uso de la escalera. 

 

Caída de objetos 
desprendidos. 

� Se prohibirá el paso de trabajadores por debajo de las escaleras. 
� Los materiales o las herramientas que se estén utilizando no se 

dejarán sobre los peldaños. 

 

Choque contra objetos 
inmóviles. 

� Se transportarán con la parte delantera hacia abajo, nunca 
horizontalmente. 

 

Sobreesfuerzo. � Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 
� No se transportarán las escaleras manualmente si su peso supera 

los 55 kg. 

Equipos de protección individual (EPI) 

� [50epm010cd] Par de guantes contra riesgos mecánicos. 
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5.3. Escalera manual de tijera. 

00aux020 
 
Escalera manual de tijera. 

 

Condiciones técnicas 
 
� El ángulo de abertura será de 30° como máximo. 
 
� El tensor quedará completamente estirado. 
 
� En ningún caso se colocarán en zonas de paso. 
 

Normas de instalación 
 
� El trabajador no se podrá situar con una pierna en cada lateral de la escalera. 
 
� El trabajador subirá y bajará de la escalera utilizando siempre las dos manos, de cara a la misma, y nunca 

con materiales o herramientas en la mano. 
 
� No se utilizará la misma escalera por más de una persona simultáneamente. 
 
� El trabajador no descenderá de la escalera deslizándose sobre los largueros. 
 
� No se utilizará como pasarela ni para transportar materiales. 

Normas de uso y mantenimiento 
 
� Su utilización quedará restringida a los casos en que no sea posible utilizar una plataforma de trabajo u otro 

equipo de trabajo más seguro. 
 
� El sistema de apoyo en el suelo será mediante zapatas antideslizantes. 
 
� La superficie de apoyo será plana, horizontal, resistente y antideslizante. 
 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL USO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas a 
distinto nivel. 

� No se utilizarán en trabajos cercanos a huecos de ascensor, a 
ventanas o a cualquier otro hueco. 

 

Caída de personas al mismo 
nivel. 

� Tanto el calzado del operario como los peldaños de la escalera 
permanecerán siempre limpios de grasa, barro, hormigón y 
obstáculos. 

 

Caída de objetos por 
manipulación. 

� El trabajador no transportará ni manipulará materiales o 
herramientas, cuando por su peso o dimensiones comprometan su 
seguridad durante el uso de la escalera. 
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Caída de objetos 
desprendidos. 

� Se prohibirá el paso de trabajadores por debajo de las escaleras. 
� Los materiales o las herramientas que se estén utilizando no se 

dejarán sobre los peldaños. 

 

Choque contra objetos 
inmóviles. 

� Se transportarán con la parte delantera hacia abajo, nunca 
horizontalmente. 

 

Sobreesfuerzo. � Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 
� No se transportarán las escaleras manualmente si su peso supera 

los 55 kg. 

Equipos de protección individual (EPI) 

� [50epm010cd] Par de guantes contra riesgos mecánicos. 
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5.4. Eslinga de cable de acero. 

00aux030 
 
Eslinga de cable de acero. 

 

Condiciones técnicas 
 
� Se evitará que la eslinga apoye directamente sobre aristas vivas, para prevenir posibles daños o cortes en 

las eslingas, para lo cual se colocarán cantoneras de protección. 
 

Normas de instalación 
 
� Antes de la elevación definitiva de la carga, la eslinga deberá tensarse y elevarse 10 cm, para verificar su 

amarre y equilibrio. 
 
� Tras cualquier incidente o siniestro, se cambiará la eslinga. 
 
� Se comprobará diariamente el estado de la eslinga, para verificar la ausencia de oxidación, deformaciones 

permanentes, desgaste o grietas. 
 

Normas de uso y mantenimiento 
 
� Se calculará de forma que la eslinga soporte la carga de trabajo a la que estará sometida. 
 
� La eslinga tendrá marcada la carga máxima admisible en un lugar visible. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL USO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de objetos 
desprendidos. 

� Las eslingas se sujetarán a guardacabos adecuados. 

 

Atrapamiento por objetos. � Se retirarán las manos antes de poner en tensión la eslinga unida al 
gancho de la grúa. 

Equipos de protección individual (EPI) 

� [50epm010cd] Par de guantes contra riesgos mecánicos. 
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5.5. Carretilla manual. 

00aux040 
 
Carretilla manual. 

 

Normas de instalación 
 
� No se transportarán personas. 
 
� Se comprobará la presión del neumático. 
 
� Se verificará la ausencia de cortes en el neumático. 
 
� La carga quedará uniformemente distribuida en la carretilla. 

Normas de uso y mantenimiento 
 
� Se utilizarán únicamente ruedas de goma. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL USO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Choque contra objetos 
inmóviles. 

� Se conducirán a una velocidad adecuada. 
� Se colocarán fuera de las zonas de paso. 

 

Sobreesfuerzo. � Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 

Equipos de protección individual (EPI) 

� [50epm010cd] Par de guantes contra riesgos mecánicos. 
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5.6. Puntal metálico. 

00aux060 
 
Puntal metálico. 

 

Condiciones técnicas 
 
� Se colocará en posición vertical, siempre que sea posible. 
 

Normas de instalación 
 
� El puntal no se extenderá hasta su altura máxima. 
 

Normas de uso y mantenimiento 
 
� No se utilizará un puntal en mal estado. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL USO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas al mismo 
nivel. 

� No se caminará sobre puntales depositados sobre el suelo. 

 

Caída de objetos 
desprendidos. 

� Antes de colocar las eslingas para levantar los puntales, se 
comprobará que los elementos de izado son adecuados para el 
peso a soportar. 

� Se controlarán las operaciones de desmontaje de los puntales, 
para evitar la caída brusca y descontrolada de las sopandas. 

 

Choque contra objetos 
inmóviles. 

� Se transportarán uno a uno, con el tubo interior inmovilizado. 

 

Atrapamiento por objetos. � Se tendrá especial cuidado en las operaciones de montaje, 
desmontaje y ajuste de los puntales, para evitar el atrapamiento 
de las manos por los husillos de nivelación. 

Equipos de protección individual (EPI) 

� [50epm010cd] Par de guantes contra riesgos mecánicos. 
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5.7. Maquinillo. 

00aux090 
 
Maquinillo. 

 

Condiciones técnicas 
 
� Si el arriostramiento se realiza con puntales, los extremos de los mismos apoyarán en elementos de hormigón 

estructural, siempre que sea posible. En caso de apoyar en bovedillas, será necesario colocar tablas de 
madera, con las dimensiones previstas por el fabricante, para repartir el empuje de los puntales. 

 
� Si se usa un trípode, las patas del mismo se anclarán atravesando el forjado con los pernos previstos por el 

fabricante, evitando la utilización de contrapesos. 

Normas de instalación 
 
� No se cargará el maquinillo por encima de su carga máxima. 
 

Normas de uso y mantenimiento 
 
� Dispondrá de marcado CE, de declaración de prestaciones y de manual de instrucciones. 
 
� El maquinillo tendrá marcada la carga máxima admisible en un lugar visible. 
 
� El maquinillo llevará limitador del recorrido de la carga, gancho con pestillo de seguridad y carcasas 

protectoras. 
 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL USO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas a 
distinto nivel. 

� Los trabajadores dispondrán de equipos de protección individual 
contra caídas de altura. 

 

Caída de personas al mismo 
nivel. 

� La zona de trabajo permanecerá siempre limpia de grasa, barro, 
hormigón y obstáculos. 

 

Caída de objetos por 
desplome. 

� Las operaciones de izado no se realizarán con movimientos 
bruscos, para evitar la caída del maquinillo. 

� Se señalizará y delimitará la zona afectada por las maniobras de 
izado, restringiéndose el paso de vehículos y personas. 

 

Choque contra objetos 
inmóviles. 

� Las operaciones de giro no se realizarán con movimientos bruscos. 
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Atrapamiento por objetos. � Se comprobará el buen funcionamiento de los cables y del tambor 
de enrollado. 

 

Contacto eléctrico. � Las conexiones se realizarán mediante enchufes y clavijas 
normalizadas. 

� El cable se conectará a una base de enchufe con toma de tierra. 

Equipos de protección individual (EPI) 

� [50epm010cd] Par de guantes contra riesgos mecánicos. 
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5.8. Andamio de borriquetas. 

00aux100 
 
Andamio de borriquetas. 

 

Condiciones técnicas 
 
� Se instalarán las borriquetas de modo que queden totalmente niveladas. 
 

Normas de instalación 
 
� El acceso a la plataforma se realizará mediante una escalera manual. 
 
� El material y las herramientas quedarán uniformemente distribuidos en la plataforma. 
 

Normas de uso y mantenimiento 
 
� La altura de la plataforma de trabajo no superará los 3 m desde la superficie de apoyo. 
 
� La plataforma de trabajo apoyará, como mínimo, sobre dos borriquetas y su ancho será, como mínimo, de 

60 cm. 
 
� Como plataforma de trabajo se utilizarán tablones de madera de, como mínimo, 7 cm de espesor. 
 
� Las borriquetas no estarán separadas más de 2,5 m. 
 
� Las borriquetas estarán formadas por una pieza horizontal que apoya sobre cuatro tornapuntas, colocadas 

en parejas y unidas entre sí mediante cadenas o cables que impidan su apertura. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL USO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas a 
distinto nivel. 

� Cuando la altura de la plataforma de trabajo supere los 2 m, 
incluirá barandillas laterales de al menos 0,9 m de altura. 

� La plataforma de trabajo no sobresaldrá de las borriquetas más de 
20 cm. 

� No se trabajará sobre los extremos de la plataforma que quedan 
volados. 

� En trabajos próximos a bordes de forjados o a huecos verticales, se 
utilizarán equipos de protección individual contra caídas de altura 
si no están totalmente protegidos. 

 

Caída de personas al mismo 
nivel. 

� La zona de trabajo permanecerá siempre limpia de grasa, barro, 
hormigón y obstáculos. 
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Atrapamiento por objetos. � Se comprobará el buen estado de los cables o de las cadenas que 
impiden la abertura de las borriquetas. 

 

Sobreesfuerzo. � Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 

Equipos de protección individual (EPI) 

� [50epm010cd] Par de guantes contra riesgos mecánicos. 
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5.9. Transpaleta. 

00aux110 
 
Transpaleta. 

 

Condiciones técnicas 
 
� Antes de elevar la carga, se comprobará que las dimensiones de los palets son adecuadas para la longitud 

de la horquilla de la transpaleta. 
 

Normas de instalación 
 
� No se transportarán personas. 
 
� La carga quedará uniformemente distribuida en la transpaleta. 
 
� No se cargará la transpaleta por encima de su carga máxima. 
 
� No se elevará la carga utilizando sólo un brazo de la horquilla, ni con los extremos de los brazos. 
 
� Antes de invertir el sentido de marcha se comprobará que no hay zanjas ni huecos. 
 
� No se trabajará en pendientes superiores al 5%. 
 
� Para transportar cargas de peso superior a 1500 kg, se utilizarán transpaletas con motor eléctrico. 
 
� No se transportarán cargas que sobresalgan de las dimensiones del palet. 
 
� No se circulará con la horquilla elevada al máximo llevando la transpaleta cargada. 
 
� No se estacionará la transpaleta en zonas situadas a menos de 2 m del borde de la excavación. 
 
� Se aparcará la transpaleta en terreno llano y firme, sin riesgos de desplomes, desprendimientos o 

inundaciones. 
 
� Se comprobará la presión de los neumáticos. 
 

Normas de uso y mantenimiento 
 
� Se comprobará el buen funcionamiento del sistema de dirección y del sistema de elevación y descenso de 

la carga. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL USO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Choque contra objetos 
inmóviles. 

� Se conducirán a una velocidad adecuada. 
� Las operaciones de giro no se realizarán con movimientos bruscos. 
� Se colocarán fuera de las zonas de paso. 
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Sobreesfuerzo. � Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 

Equipos de protección individual (EPI) 

� [50epm010cd] Par de guantes contra riesgos mecánicos. 
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6. Herramientas manuales 

 
 
 
� Son equipos de trabajo utilizados de forma individual que únicamente requieren para su accionamiento la fuerza motriz 

humana. 
 
� Se expone una relación detallada de las herramientas manuales cuya utilización se ha previsto en esta obra, cumpliendo 

todas ellas las condiciones técnicas y de utilización que determina la normativa vigente, indicándose en cada una de las 
fichas la identificación de los riesgos laborales que su uso conlleva, especificando las medidas preventivas a adoptar y 
aplicar a cada una de las herramientas, tendentes a controlar y reducir dichos riesgos no evitables. 

 
� También se incluyen las normas de uso de estas herramientas y las protecciones individuales que los trabajadores deben 

utilizar durante su manejo. 
 
 
 
� Advertencia importante 
 
� Únicamente se utilizarán en esta obra modelos comercializados, que cumplan con la normativa vigente. 
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6.1. Herramientas manuales de golpe: martillos, cinceles, macetas y piquetas. 

00hma010 
 
Herramientas manuales de golpe: 
martillos, cinceles, macetas y 
piquetas. 

    

Normas de uso 
 
� Los cinceles podrán ser manejados por un solo operario únicamente si son de pequeño tamaño. Los cinceles grandes 

serán sujetados con tenazas por un operario y golpeados por otro. 
 
� Los cinceles se utilizarán con un ángulo de corte de 70°. 
 
� Para golpear los cinceles se utilizarán martillos suficientemente pesados. 
 
� Los martillos, macetas y piquetas no se utilizarán como palanca. 
 
� El pomo del mango de martillos, macetas y piquetas no se utilizará para golpear. 
 
� Se utilizarán martillos con mangos de longitud proporcional al peso de la cabeza y sin astillas. 
 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de objetos por 
manipulación. 

� No se realizarán movimientos bruscos durante su manipulación. 

 

Golpe y corte por objetos o 
herramientas. 

� No se transportarán ni en las manos ni en los bolsillos. 

 

Proyección de fragmentos o 
partículas. 

� Se verificará la ausencia de personas en el radio de alcance de los fragmentos 
o partículas que se desprenden. 

 

Sobreesfuerzo. � Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 
� Se mantendrá la espalda recta durante su utilización, siempre que sea posible. 
� Se realizarán pausas durante la actividad. 

Equipos de protección individual (EPI) 

� [50epm010cd] Par de guantes contra riesgos mecánicos. 
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6.2. Herramientas manuales de corte: tenazas, alicates, tijeras, cuchillos, cuchillas retráctiles, serruchos, cizallas, garlopas y 
llaves de grifa. 

00hma020 
 
Herramientas manuales 
de corte: tenazas, 
alicates, tijeras, cuchillos, 
cuchillas retráctiles, 
serruchos, cizallas, 
garlopas y llaves de grifa. 

    
  

   

Normas de uso 
 
� Los cuchillos se utilizarán de forma que el recorrido de corte sea en dirección contraria al cuerpo. 
 
� No se dejarán los cuchillos ni debajo de papeles o trapos ni entre otras herramientas. 
 
� Los cuchillos no se utilizarán como destornillador o palanca. 
 
� Los alicates no se utilizarán para soltar o apretar tuercas o tornillos. 
 
� No se colocarán los dedos entre los mangos de los alicates ni entre los de las tenazas. 
 
� Ni los alicates ni las tenazas se utilizarán para golpear piezas ni objetos. 
 
� Las tijeras no se utilizarán como punzón. 
 
� Las tenazas no se utilizarán para cortar materiales más duros que las quijadas. 
 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de 
objetos por 
manipulación. 

� No se realizarán movimientos bruscos durante su manipulación. 

 

Golpe y corte 
por objetos o 
herramientas. 

� No se transportarán ni en las manos ni en los bolsillos. 

 

Proyección de 
fragmentos o 
partículas. 

� Se verificará la ausencia de personas en el radio de alcance de los fragmentos o partículas 
que se desprenden. 

 

Sobreesfuerzo. � Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 
� Se mantendrá la espalda recta durante su utilización, siempre que sea posible. 
� Se realizarán pausas durante la actividad. 

Equipos de protección individual (EPI) 

� [50epm010cd] Par de guantes contra riesgos mecánicos. 
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6.3. Herramientas manuales de torsión: destornilladores y llaves. 

00hma030 
 
Herramientas manuales de torsión: 
destornilladores y llaves. 

    

Normas de uso 
 
� La pieza de trabajo no se sujetará con las manos. 
 
� Las llaves no se utilizarán como martillo o palanca. 
 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de objetos por 
manipulación. 

� No se realizarán movimientos bruscos durante su manipulación. 

 

Golpe y corte por objetos o 
herramientas. 

� No se transportarán ni en las manos ni en los bolsillos. 

 

Proyección de fragmentos o 
partículas. 

� Se verificará la ausencia de personas en el radio de alcance de los fragmentos 
o partículas que se desprenden. 

 

Sobreesfuerzo. � Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 
� Se mantendrá la espalda recta durante su utilización, siempre que sea posible. 
� Se realizarán pausas durante la actividad. 

Equipos de protección individual (EPI) 

� [50epm010cd] Par de guantes contra riesgos mecánicos. 
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6.4. Herramientas manuales de acabado: llanas, paletas y paletines. 

00hma040 
 
Herramientas manuales de acabado: 
llanas, paletas y paletines. 

    

Normas de uso 
 
� La mano que no sujeta la herramienta no se apoyará sobre la superficie de trabajo, para evitar cortes. 
 
� Las espuertas utilizadas para transportar las llanas, paletas y paletines no se colocarán al borde de las plataformas de 

trabajo ni de los andamios. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de objetos por 
manipulación. 

� No se realizarán movimientos bruscos durante su manipulación. 

 

Golpe y corte por objetos o 
herramientas. 

� No se transportarán ni en las manos ni en los bolsillos. 

 

Proyección de fragmentos o 
partículas. 

� Se verificará la ausencia de personas en el radio de alcance de los fragmentos 
o partículas que se desprenden. 

 

Sobreesfuerzo. � Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 
� Se mantendrá la espalda recta durante su utilización, siempre que sea posible. 
� Se realizarán pausas durante la actividad. 

Equipos de protección individual (EPI) 

� [50epm010cd] Par de guantes contra riesgos mecánicos. 
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6.5. Herramientas manuales de medición y replanteo: flexómetros y niveles. 

00hma050 
 
Herramientas manuales de medición y 
replanteo: flexómetros y niveles. 

    

Normas de uso 
 
� Los flexómetros se enrollarán lentamente, para evitar cortes. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de objetos por 
manipulación. 

� No se realizarán movimientos bruscos durante su manipulación. 

 

Golpe y corte por objetos o 
herramientas. 

� No se transportarán ni en las manos ni en los bolsillos. 

 

Sobreesfuerzo. � Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 
� Se mantendrá la espalda recta durante su utilización, siempre que sea posible. 
� Se realizarán pausas durante la actividad. 

Equipos de protección individual (EPI) 

� [50epm010cd] Par de guantes contra riesgos mecánicos. 
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7. Protecciones individuales (EPIs) 

 
 
 
� Un equipo de protección individual es aquél que protege de unos determinados riesgos únicamente a la persona que lo 

utiliza. 
 
� Del análisis e identificación de los riesgos laborales detectados en las diferentes unidades de obra, se desprende la 

necesidad de utilización para esta obra de una serie de equipos de protección individual, cuyas especificaciones 
técnicas, marcado y normativa que deben cumplir, se detallan en cada una de las siguientes fichas. 

 
 
 
� Advertencia importante 
 
� Tal como se establece en la normativa vigente, el equipo de protección individual será suministrado por el fabricante junto 

con un folleto informativo que deberá ir escrito como mínimo en español, en el que se especifiquen las condiciones de 
utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo. 
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7.1. Casco contra golpes. 

50epc Para la cabeza 

mt50epc010hj: Casco contra golpes.   
CATEGORÍA II 

 

Requisitos establecidos por el R.D. 1407/1992 
 
� Certificado de conformidad CE expedido por un organismo notificado. 
 
� Declaración de prestaciones elaborada por el fabricante. 
 

Normativa aplicable 
 
� EN 812. Cascos contra golpes para la industria 

Identificación del producto 
 
� Se evitará su utilización en ausencia de marcado CE, visible y legible, con la siguiente información:  

� Número de la norma europea: EN 812. 
� Nombre o marca comercial, o identificación del fabricante. 
� Año y trimestre de fabricación. 
� Denominación del modelo según el fabricante, tanto sobre el casquete como sobre el arnés. 
� Talla, tanto sobre el casquete como sobre el arnés. 
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7.2. Conector básico (clase B). 

50epd Contra caídas de altura 

mt50epd010d: Conector básico (clase B). 
 

 
CATEGORÍA III 

 

Requisitos establecidos por el R.D. 1407/1992 
 
� Certificado de conformidad CE expedido por un organismo notificado. 
 
� Sistema de garantía de calidad CE adoptado por parte del fabricante. 
 
� Declaración de prestaciones elaborada por el fabricante. 
 

Normativa aplicable 
 
� UNE-EN 362. Equipos de protección individual contra caídas de altura. Conectores 

Identificación del producto 
 
� Se evitará su utilización en ausencia de marcado CE, visible y legible, con la siguiente información:  

� Número de la norma europea: EN 362. 
� Clase B. 
� Denominación del modelo según el fabricante. 
� Resistencia mínima en kN declarada por el fabricante, relativa al eje mayor con el cierre cerrado y 

bloqueado. 
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7.3. Dispositivo anticaídas retráctil. 

50epd Contra caídas de altura 

mt50epd011n: Dispositivo anticaídas retráctil. 
 

 
CATEGORÍA III 

 

Requisitos establecidos por el R.D. 1407/1992 
 
� Certificado de conformidad CE expedido por un organismo notificado. 
 
� Sistema de garantía de calidad CE adoptado por parte del fabricante. 
 
� Declaración de prestaciones elaborada por el fabricante. 
 

Normativa aplicable 
 
� UNE-EN 360. Equipos de protección individual contra caídas de altura. Dispositivos anticaídas retráctiles 
� UNE-EN 363. Equipos de protección individual contra caídas de altura. Sistemas anticaídas 
� UNE-EN 364. Equipos de protección individual contra caídas de altura. Métodos de ensayo 
� UNE-EN 365. Equipos de protección individual contra caídas de altura. Requisitos generales para las 

instrucciones de uso, mantenimiento, revisión periódica, reparación, marcado y embalaje 

Identificación del producto 
 
� Se evitará su utilización en ausencia de marcado CE, visible y legible, con la siguiente información:  

� Número de la norma europea: EN 360. 
� La frase "Véase la información suministrada por el fabricante". 
� Denominación del modelo según el fabricante. 
� Condiciones específicas de uso. 
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7.4. Cuerda de fibra como elemento de amarre, de longitud fija. 

50epd Contra caídas de altura 

mt50epd012ad: Cuerda de fibra como elemento 
de amarre, de longitud fija.  

 
CATEGORÍA III 

 

Requisitos establecidos por el R.D. 1407/1992 
 
� Certificado de conformidad CE expedido por un organismo notificado. 
 
� Sistema de garantía de calidad CE adoptado por parte del fabricante. 
 
� Declaración de prestaciones elaborada por el fabricante. 
 

Normativa aplicable 
 
� UNE-EN 354. Equipos de protección individual contra caídas de altura. Elementos de amarre 

Identificación del producto 
 
� Se evitará su utilización en ausencia de marcado CE, visible y legible, con la siguiente información:  

� Número de la norma europea: EN 354. 
� Denominación del modelo según el fabricante. 
� La frase "Véase la información suministrada por el fabricante". 



  

Reparación de daños y desperfectos Antiguo Hospital Provincial 

Plaza de Minayo, s/n. Badajoz 
Diputación de Badajoz. Área de Fomento, Obras y Asistencia Técnica a Municipios. Servicio de Obras y 
Proyectos 

  

 Anejos 

 Fichas de prevención de riesgos 

 
 

 
Página66 - 66 

 

7.5. Absorbedor de energía. 

50epd Contra caídas de altura 

mt50epd013d: Absorbedor de energía. 
 

 
CATEGORÍA III 

 

Requisitos establecidos por el R.D. 1407/1992 
 
� Certificado de conformidad CE expedido por un organismo notificado. 
 
� Sistema de garantía de calidad CE adoptado por parte del fabricante. 
 
� Declaración de prestaciones elaborada por el fabricante. 
 

Normativa aplicable 
 
� UNE-EN 355. Equipos de protección individual contra caídas de altura. Absorbedores de energía 

Identificación del producto 
 
� Se evitará su utilización en ausencia de marcado CE, visible y legible, con la siguiente información:  

� Número de la norma europea: EN 355. 
� Denominación del modelo según el fabricante. 
� La frase "Véase la información suministrada por el fabricante". 
� La longitud máxima admisible del absorbedor de energía, incluido el elemento de amarre. 
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7.6. Arnés anticaídas, con un punto de amarre. 

50epd Contra caídas de altura 

mt50epd014d: Arnés anticaídas, con un punto de 
amarre.  

 
 

Requisitos establecidos por el R.D. 1407/1992 
 
� Certificado de conformidad CE expedido por un organismo notificado. 
 
� Sistema de garantía de calidad CE adoptado por parte del fabricante. 
 
� Declaración de prestaciones elaborada por el fabricante. 
 

Normativa aplicable 
 
� UNE-EN 361. Equipos de protección individual contra caídas de altura. Arneses anticaídas 
� UNE-EN 363. Equipos de protección individual contra caídas de altura. Sistemas anticaídas 
� UNE-EN 364. Equipos de protección individual contra caídas de altura. Métodos de ensayo 
� UNE-EN 365. Equipos de protección individual contra caídas de altura. Requisitos generales para las 

instrucciones de uso, mantenimiento, revisión periódica, reparación, marcado y embalaje 

Identificación del producto 
 
� Se evitará su utilización en ausencia de marcado CE, visible y legible, con la siguiente información:  

� Número de la norma europea: EN 361. 
� Denominación del modelo según el fabricante. 
� La frase "Véase la información suministrada por el fabricante". 
� Una letra "A" en cada elemento de enganche anticaídas del arnés. 
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7.7. Gafas de protección con montura integral, resistentes a partículas de gas y a polvo fino. 

50epj Para los ojos y la cara 

mt50epj010dfe: Gafas de protección con 
montura integral, resistentes a partículas de gas 
y a polvo fino.  

 
CATEGORÍA II 

 

Requisitos establecidos por el R.D. 1407/1992 
 
� Certificado de conformidad CE expedido por un organismo notificado. 
 
� Declaración de prestaciones elaborada por el fabricante. 
 

Normativa aplicable 
 
� UNE-EN 166. Protección individual de los ojos. Especificaciones 

Identificación del producto 
 
� Se evitará su utilización en ausencia de marcado CE, visible y legible, con la siguiente información:  

� En la montura: 
� Número de la norma europea: EN 166. 
� Nombre o marca comercial, o identificación del fabricante. 
� Campo de uso: 5 

� En el ocular: 
� Nombre o marca comercial, o identificación del fabricante. 
� Clase óptica. 
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7.8. Par de guantes contra riesgos mecánicos. 

50epm Para las manos y los brazos 

mt50epm010cd: Par de guantes contra riesgos 
mecánicos.  

 
CATEGORÍA II 

 

Requisitos establecidos por el R.D. 1407/1992 
 
� Certificado de conformidad CE expedido por un organismo notificado. 
 
� Declaración de prestaciones elaborada por el fabricante. 
 

Normativa aplicable 
 
� UNE-EN 388. Guantes de protección contra riesgos mecánicos 
� UNE-EN 420. Guantes de protección. Requisitos generales y métodos de ensayo 

Identificación del producto 
 
� Se evitará su utilización en ausencia de marcado CE, visible y legible, con la siguiente información:  

� Número de la norma europea: EN 388. 
� Nombre o marca comercial, o identificación del fabricante. 
� Denominación del modelo según el fabricante. 
� Talla. 
� Fecha de caducidad. 
� Pictograma de protección contra riesgos mecánicos. 
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7.9. Mascarilla autofiltrante contra partículas, FFP1, con válvula de exhalación. 

50epv Para las vías respiratorias 

mt50epv020aa: Mascarilla autofiltrante contra 
partículas, FFP1, con válvula de exhalación. 

 

 
CATEGORÍA III 

 

Requisitos establecidos por el R.D. 1407/1992 
 
� Certificado de conformidad CE expedido por un organismo notificado. 
 
� Sistema de garantía de calidad CE adoptado por parte del fabricante. 
 
� Declaración de prestaciones elaborada por el fabricante. 
 

Normativa aplicable 
 
� UNE-EN 149. Dispositivos de protección respiratoria. Medias máscaras filtrantes de protección contra 

partículas. Requisitos, ensayos, marcado 

Identificación del producto 
 
� Se evitará su utilización en ausencia de marcado CE, visible y legible, con la siguiente información:  

� Número de la norma europea: EN 149. 
� Nombre o marca comercial, o identificación del fabricante. 
� Denominación del modelo según el fabricante. 
� Clase FFP1. 
� El año de expiración de vida útil. 
� La frase "Véase la información suministrada por el fabricante". 
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8. Protecciones colectivas 

 
 
 
� Se consideran como protecciones colectivas aquellos medios que tienen como objetivo proteger de forma simultánea a 

una o más personas de unos determinados riesgos. 
 
� A continuación se detallan, en una serie de fichas, las protecciones colectivas previstas en esta obra y que han sido 

determinadas a partir de la identificación de los riesgos laborales en las diferentes unidades de obra, recogiéndose en 
cada una de ellas las condiciones técnicas, normas de instalación y uso y mantenimiento de las protecciones colectivas. 

 
� Así mismo, se detallan los riesgos no evitables que se producen durante las operaciones de montaje, mantenimiento y 

retirada de las protecciones colectivas, indicando las medidas preventivas a adoptar por parte de los montadores y las 
protecciones individuales a utilizar. Estas operaciones se desarrollarán después de haber parado la actividad. 

 
 
 
� Advertencia importante 
 
� En todos aquellos trabajos en los que el trabajador se exponga al riesgo de caída a distinto nivel y para los que, por su 

corta duración en el tiempo, se omita la colocación de protecciones colectivas o éstas se puedan ver puntualmente 
desmontadas, el trabajador estará sujeto mediante un arnés anticaídas a un dispositivo de anclaje, debidamente instalado 
en pilares, vigas o forjados de la estructura del edificio, según las prescripciones del fabricante. 

 
� Las imágenes que aparecen en estas fichas no son utilizables como detalles constructivos. 
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�  

8.1. Sistema S de red de seguridad para protección de grandes huecos horizontales de forjado. 

YCH060 
 
Sistema S de red de seguridad para 
protección de grandes huecos 
horizontales de forjado. 

 

Condiciones técnicas 
 
� Se utilizará para cubrir huecos de forjado de tamaño superior a 35 m² y cuyo lado más pequeño sea mayor 

de 5 m. 

Normas de instalación 
 
� Se colocará en el mismo instante en que se realice el hueco. 
 
� No se procederá a su instalación si no se tiene constancia de que el fabricante ha resuelto todos los 

aspectos importantes, tales como la altura máxima de caída, la deformación de la red, los anclajes de la 
red a la estructura soporte y las uniones de las redes. 

 
� Se colocarán elementos metálicos embebidos en el hormigón, como anclajes de la red, cada 50 cm como 

máximo, en todo el borde del hueco del forjado a proteger, pasando por ellos la cuerda perimetral de la 
red de seguridad. 

 
� Después del montaje de la protección, se colocarán elementos de señalización en el perímetro de estos 

huecos. 
 
� Se evitará que la red apoye directamente sobre aristas vivas en las proximidades de los puntos de sujeción, 

para prevenir posibles daños o cortes en la red. 

Normas de uso y mantenimiento 
 
� El sistema de red de seguridad no deberá ser utilizado a partir de la fecha de caducidad especificada por 

el fabricante. 
 
� En caso de reutilizar materiales procedentes de otras obras, se revisará el estado de las redes y se retirarán 

aquellas que estén deterioradas. 
 
� En caso de producirse la caída de una persona a la red, se cambiarán o se reforzarán las cuerdas de unión 

de las redes. 
 
� Las redes no se utilizarán para el almacenamiento de material ni como superficie de trabajo. 
 
� No se desmontará sin autorización expresa. 
 
� Se evitará la exposición de las redes a los chispazos procedentes de los trabajos de soldadura. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL MONTAJE, MANTENIMIENTO Y RETIRADA DE LA PROTECCIÓN 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas a 
distinto nivel. 

� Los montadores dispondrán de equipos de protección individual 
contra caídas de altura. 

Equipos de protección individual (EPI) 
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� [50epm010cd] Par de guantes contra riesgos mecánicos. 
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8.2. Línea de anclaje horizontal permanente, de cable de acero, sin amortiguador de caídas. 

YCL110 
 
Línea de anclaje horizontal 
permanente, de cable de acero, sin 
amortiguador de caídas.  

Condiciones técnicas 
 
� Se comprobará que los materiales a los que van a ser fijados los dispositivos de anclaje son adecuados. 
 
� Se realizará un proyecto de instalación de la línea de anclaje. 

Normas de instalación 
 
� Se seguirán las instrucciones del fabricante. 
 
� Se utilizarán las herramientas especificadas por el fabricante, teniendo en cuenta aspectos importantes 

tales como la tensión que se debe dar, el par de apriete y la forma de colocar los diferentes elementos. 
 
� Su instalación deberá permitir el desplazamiento por toda la zona de trabajo de forma que el operario 

recorra toda la línea estando conectado a ella en todo momento. 

Normas de uso y mantenimiento 
 
� En caso de caída de un trabajador, no se improvisará su rescate, sino que se utilizará el procedimiento 

previsto en el Estudio de Seguridad y Salud. 
 
� Se emplearán únicamente piezas de repuesto con las mismas características que las originales. 
 
� Las revisiones periódicas serán realizadas por empresas autorizadas. 
 
� Si se llega a producir una caída, no se volverá a utilizar la línea de anclaje mientras no haya sido revisada 

por una empresa autorizada. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL MONTAJE, MANTENIMIENTO Y RETIRADA DE LA PROTECCIÓN 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas a 
distinto nivel. 

� Los montadores dispondrán de equipos de protección individual 
contra caídas de altura. 

Equipos de protección individual (EPI) 

� [50epm010cd] Par de guantes contra riesgos mecánicos. 



  

Reparación de daños y desperfectos Antiguo Hospital Provincial 

Plaza de Minayo, s/n. Badajoz 
Diputación de Badajoz. Área de Fomento, Obras y Asistencia Técnica a Municipios. Servicio de Obras y 
Proyectos 

  

 Anejos 

 Fichas de prevención de riesgos 

 
 

 
Página75 - 75 

 

8.3. Vallado provisional de solar con vallas trasladables. 

YCR030 
 
Vallado provisional de solar con vallas 
trasladables. 

 

Condiciones técnicas 
 
� Su función será impedir el acceso a la obra de personas ajenas a la misma. 
 

Normas de instalación 
 
� Las bases de hormigón se fijarán al pavimento mediante pletinas de acero. 
 
� Se colocará a una distancia de al menos 2 m del borde de la excavación. 
 
� Se cerrará completamente el perímetro del solar y se colocarán puertas de acceso al mismo. 

Normas de uso y mantenimiento 
 
� Se comprobará, tanto al finalizar la jornada como durante el desarrollo de la misma, que la obra está 

totalmente cerrada. 
 
� Se comprobará su resistencia y estabilidad. 
 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL MONTAJE, MANTENIMIENTO Y RETIRADA DE LA PROTECCIÓN 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Atrapamiento por objetos. � Para controlar el movimiento de los elementos suspendidos se 
emplearán cuerdas guía. 

 

Sobreesfuerzo. � Los elementos pesados que componen el sistema de protección 
colectiva se transportarán utilizando medios mecánicos. 

Equipos de protección individual (EPI) 

� [50epm010cd] Par de guantes contra riesgos mecánicos. 
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9. Oficios previstos 

 
 
 
� Todo trabajador interviniente en esta obra estará sometido a una serie de riesgos comunes, no evitables, 

independientemente del oficio o puesto de trabajo a desempeñar. Estos riesgos, junto con las medidas preventivas a 
adoptar para minimizar sus efectos, se representan en la ficha 'Mano de obra en general'. 

 
� A continuación se expone una relación de aquellos oficios previstos para la realización de las diferentes unidades de obra 

contempladas en esta memoria, recogidos cada uno de ellos en una ficha en la que se señalan una serie de puntos 
específicos: identificación de las tareas a desarrollar; riesgos laborales no evitables, a los que con mayor frecuencia van a 
estar expuestos los trabajadores durante el desarrollo de su oficio o puesto de trabajo; medidas preventivas a adoptar y 
protecciones individuales a utilizar (EPIs), para minimizar sus efectos y conseguir un trabajo más seguro. 

 
 
 
� Advertencia importante 
 
� De ningún modo estas fichas pretenden sustituir la obligación de la Formación Específica que debe garantizar el 

empresario al trabajador de acuerdo con la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 



  

Reparación de daños y desperfectos Antiguo Hospital Provincial 

Plaza de Minayo, s/n. Badajoz 
Diputación de Badajoz. Área de Fomento, Obras y Asistencia Técnica a Municipios. Servicio de Obras y 
Proyectos 

  

 Anejos 

 Fichas de prevención de riesgos 

 
 

 
Página77 - 77 

�  

9.1. Mano de obra en general 

Mano de obra en general  

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRABAJO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas a 
distinto nivel. 

� En trabajos en alturas superiores a 5 m se utilizarán plataformas de 
trabajo en sustitución de las escaleras. 

� En caso de utilizar andamios, no serán andamios improvisados con 
elementos tales como bidones, cajas o bovedillas. 

� Se utilizará un arnés anticaídas anclado a un dispositivo de anclaje 
o a una línea de anclaje, previamente instalados, cuando se 
trabaje a más de 2 m de altura sobre una plataforma de trabajo sin 
barandillas contra caídas de altura. 

� Se utilizará un arnés anticaídas anclado a un dispositivo de anclaje 
o a una línea de anclaje, previamente instalados, en las 
proximidades de los huecos exteriores. 

� No se saltará de una plataforma de trabajo a otra. 

 

Caída de personas al mismo 
nivel. 

� La zona de trabajo permanecerá siempre limpia de grasa, barro, 
hormigón y obstáculos. 

� Las herramientas y el material necesarios para trabajar se 
acopiarán de forma adecuada y fuera de los lugares de paso. 

� En las zonas de trabajo existirá un nivel de iluminación adecuado. 

 

Caída de objetos 
desprendidos. 

� Antes de colocar las eslingas para levantar las cargas, se 
comprobará que los elementos de izado son adecuados para el 
peso a soportar. 

� Se evitará la circulación de personas bajo la vertical de riesgo de 
caída de materiales. 

� Se utilizarán las zonas de paso y los caminos señalizados en obra y 
se evitará la permanencia bajo plataformas de andamios. 

� Nunca se retirarán los rodapiés de las plataformas de los andamios 
ni de las plataformas de trabajo. 

 

Pisadas sobre objetos. � La zona de trabajo se mantendrá limpia de materiales y 
herramientas. 

 

Choque contra objetos 
móviles. 

� Los trabajadores permanecerán alejados de la zona del recorrido 
de la plataforma del montacargas. 

� Se acotará el entorno de aquellas máquinas cuyas partes móviles, 
piezas o tubos puedan invadir otras zonas de trabajo. 

 

Golpe y corte por objetos o 
herramientas. 

� No se transportarán herramientas punzantes o cortantes ni en las 
manos ni en los bolsillos. 

� Se utilizarán las herramientas adecuadas para la apertura de 
recipientes y envases. 
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Sobreesfuerzo. � Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 
� Los elementos pesados, voluminosos o de difícil agarre se 

transportarán utilizando medios mecánicos. 
� Se contará con la ayuda de otro operario para la manipulación de 

piezas pesadas. 
� Para coger el peso se mantendrá en todo momento la espalda 

recta y para cargarlo o transportarlo se hará en posición erguida 
pegándolo al cuerpo. 

� Se interrumpirán los procesos de larga duración que requieran 
movimientos repetidos. 

 

Exposición a temperaturas 
ambientales extremas. 

� En los trabajos al aire libre, se evitará la exposición prolongada a 
las altas temperaturas en verano y a las bajas temperaturas en 
invierno. 

� En los trabajos expuestos a temperaturas ambientales extremas, el 
trabajador se aplicará crema protectora, beberá agua con 
frecuencia y realizará las actividades más duras a primera hora de 
la mañana, para evitar el exceso de calor. 

 

Exposición a sustancias 
nocivas. 

� No se trabajará en ningún recinto confinado sin buena ventilación. 
� Se seguirán las instrucciones del fabricante para la utilización de los 

productos. 

 

Incendio. � Se verificará la existencia de un extintor en la zona con riesgo de 
incendio. 

� No se fumará en la zona de trabajo. 

 

Atropello con vehículos. � Los operarios no se situarán en las proximidades de las máquinas 
durante su trabajo, especialmente durante las maniobras de 
marcha hacia atrás de los vehículos. 

 

Exposición a agentes 
psicosociales. 

� Se repartirán los trabajos por actividades afines. 
� Se indicará la prioridad de las diferentes actividades, para evitar el 

solapamiento entre los trabajadores. 
� Se evitarán las conductas competitivas entre trabajadores. 
� Se informará a los trabajadores sobre el nivel de calidad del 

trabajo que han realizado. 
� Se motivará al trabajador responsabilizándole de su tarea. 

 

Derivado de las exigencias 
del trabajo. 

� No se prolongará excesivamente la jornada laboral, para evitar el 
estrés. 

� Se planificarán los diferentes trabajos de la jornada, teniendo en 
cuenta una parte de la misma para posibles imprevistos. 

� El trabajador no realizará actividades para las cuales no esté 
cualificado. 
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Personal. � Se incentivará la utilización de medidas de seguridad. 
� Se informará a los trabajadores sobre los riesgos laborales que se 

pueden encontrar. 
� Se informará sobre las consecuencias que puede tener el no usar 

los equipos de protección individual adecuados. 
� Se planificarán con regularidad reuniones sobre seguridad en el 

trabajo. 
� Se concienciará a los trabajadores sobre su responsabilidad en la 

seguridad de sus compañeros. 

 

Deficiencia en las 
instalaciones de limpieza 
personal y de bienestar de 
las obras. 

� Se verificará la existencia de un botiquín en un lugar accesible 
para los trabajadores. 

� La situación del material de primeros auxilios será estratégica para 
garantizar una prestación rápida y eficaz. 

� El material de primeros auxilios será revisado periódicamente. 
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9.2. Aplicador de productos impermeabilizantes. 

Aplicador de productos impermeabilizantes. 
 
mo031 
mo068 

 

Identificación de las tareas a desarrollar 
 
� Trabajos de ejecución de impermeabilizaciones mediante el uso de pinturas, morteros, lechadas y mantas 

de bentonita, aplicados manualmente o proyectados mecánicamente. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRABAJO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas a 
distinto nivel. 

� Se accederá a la cubierta por lugares seguros y habilitados para 
tal fin. 

� Antes de iniciar los trabajos, se comprobará la posible existencia de 
huecos desprotegidos. 

 

Caída de objetos 
desprendidos. 

� En trabajos de impermeabilización de muros de sótano, no se 
permanecerá entre el trasdós del muro y las paredes de un talud 
de tierras, si no existe un sistema de contención o entibación entre 
el muro y el talud. 

 

Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas. 

� Se seguirán las instrucciones del fabricante para la aplicación de 
los productos de impermeabilización. 

 

Exposición a agentes 
químicos. 

� Se respetarán los valores límite de exposición de los agentes 
químicos peligrosos. 

� Se utilizarán productos con el etiquetado correspondiente y 
siguiendo las medidas de prevención especificadas en la ficha de 
seguridad del producto. 

� Los operarios se lavarán las manos antes de comer o beber y 
cuando finalicen el trabajo. 

� Se utilizarán sistemas de detección de presencia de gases y de 
ausencia de oxígeno en locales cerrados. 

Equipos de protección individual (EPI) 

� [50epm010cd] Par de guantes contra riesgos mecánicos. 
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9.3. Calefactor. 

Calefactor. 
 
mo003 
mo101 

 

Identificación de las tareas a desarrollar 
 
� Trabajos de montaje de los diferentes elementos que componen las instalaciones de calefacción y de 

suministro de A.C.S. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRABAJO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas al mismo 
nivel. 

� El suelo de la zona de trabajo se mantendrá seco. 
� Las calderas y los radiadores se acopiarán de forma ordenada y 

fuera de los lugares de paso. 

 

Choque contra objetos 
inmóviles. 

� Se protegerán las partes salientes, cortantes o punzantes de las 
calderas y de los radiadores. 

 

Choque contra objetos 
móviles. 

� Los tubos se transportarán con la parte posterior hacia abajo, 
nunca horizontalmente. 

 

Proyección de fragmentos o 
partículas. 

� Se instalará un sistema de aspiración de partículas en las máquinas 
de corte de materiales con plomo. 

 

Atrapamiento por objetos. � Se contará con la ayuda de otro operario para la instalación de los 
radiadores o de las calderas. 

 

Contacto térmico. � Se evitará el contacto con tubos y piezas recién soldadas o 
cortadas. 

 

Contacto eléctrico. � No se utilizarán herramientas eléctricas con las manos o con los 
pies húmedos. 

 

Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas. 

� Se evitará el contacto de la piel con productos decapantes o que 
contengan sosa cáustica. 

 

Explosión. � Se comprobará la hermeticidad de los conductos de gas. 

 

Incendio. � No se soldará en presencia de gases inflamables en lugares 
cerrados. 

� Los residuos combustibles se eliminarán inmediatamente. 
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Exposición a agentes 
químicos. 

� En espacios cerrados con falta de ventilación natural, se instalará 
un sistema de extracción en las zonas de trabajo en contacto con 
productos que contienen sustancias peligrosas, tales como 
disolventes, pegamentos o masillas, para extraer los vapores. 

 

Exposición a agentes 
biológicos. 

� Los operarios se desinfectarán la piel diariamente, al concluir su 
jornada laboral. 

Equipos de protección individual (EPI) 

� [50epm010cd] Par de guantes contra riesgos mecánicos. 



  

Reparación de daños y desperfectos Antiguo Hospital Provincial 

Plaza de Minayo, s/n. Badajoz 
Diputación de Badajoz. Área de Fomento, Obras y Asistencia Técnica a Municipios. Servicio de Obras y 
Proyectos 

  

 Anejos 

 Fichas de prevención de riesgos 

 
 

 
Página83 - 83 

 

9.4. Colocador de piedra natural. 

Colocador de piedra natural. 
 
mo021 
mo058 

 

Identificación de las tareas a desarrollar 
 
� Trabajos de cantería y chapado de paramentos con placas o plaquetas de piedra natural. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRABAJO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Sobreesfuerzo. � Las piedras se transportarán utilizando medios mecánicos. 

 

Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas. 

� Se evitará el contacto de la piel con ácidos, sosa cáustica, cal viva 
o cemento. 

Equipos de protección individual (EPI) 

� [50epm010cd] Par de guantes contra riesgos mecánicos. 
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9.5. Cerrajero. 

Cerrajero. 
 
mo017 
mo057 

 

Identificación de las tareas a desarrollar 
 
� Trabajos de montaje en obra de carpinterías de acero, de aluminio o de PVC, configuradas a base de 

perfiles prefabricados industrialmente, y trabajos de cerrajería, tales como montaje de cerraduras, cierres, 
rejas, barandillas y otras piezas metálicas. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRABAJO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas a 
distinto nivel. 

� Se instalarán dispositivos de anclaje resistentes en la proximidad de 
los huecos exteriores en los que se vaya a colocar la carpintería 
metálica, a los que el trabajador pueda anclar el arnés anticaídas. 

� Se utilizará un arnés anticaídas anclado a un dispositivo de anclaje 
o a una línea de anclaje, previamente instalados, durante el 
recibido en obra de las barandillas. 

� Las barandillas metálicas no se dejarán simplemente aplomadas y 
acuñadas, sino que se instalarán de forma definitiva. 

 

Caída de personas al mismo 
nivel. 

� Los elementos metálicos se acopiarán en las plantas linealmente 
junto a los lugares en los que se vayan a instalar y fuera de los 
lugares de paso. 

� La zona de trabajo se mantendrá limpia de virutas metálicas. 

 

Caída de objetos 
desprendidos. 

� Las barandillas no se acopiarán ni en los bordes de las cubiertas ni 
en los bordes de los balcones. 

� Las barandillas recibidas con mortero que no queden instaladas de 
forma segura, debido a que el mortero no haya fraguado 
suficientemente, se mantendrán apuntaladas o amarradas a 
lugares firmes. 

 

Choque contra objetos 
móviles. 

� Los elementos metálicos se transportarán con la parte posterior 
hacia abajo, nunca horizontalmente. 

 

Golpe y corte por objetos o 
herramientas. 

� Las virutas metálicas se retirarán con cepillos, nunca con las manos. 

 

Sobreesfuerzo. � Los componentes de la carpintería y de la cerrajería se 
transportarán sobre los hombros por, al menos, dos operarios. 
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Exposición a agentes 
químicos. 

� El trabajo se realizará en lugares con una buena ventilación 
natural. 

� Se instalará un sistema de extracción en las zonas de corte de 
elementos metálicos para extraer el polvo. 

� No se soldarán piezas que presenten restos de aceites, de grasas o 
de pinturas, para evitar el desprendimiento de gases y vapores 
nocivos. 

Equipos de protección individual (EPI) 

� [50epc010hj] Casco contra golpes. 
� [50epm010cd] Par de guantes contra riesgos mecánicos. 



  

Reparación de daños y desperfectos Antiguo Hospital Provincial 

Plaza de Minayo, s/n. Badajoz 
Diputación de Badajoz. Área de Fomento, Obras y Asistencia Técnica a Municipios. Servicio de Obras y 
Proyectos 

  

 Anejos 

 Fichas de prevención de riesgos 

 
 

 
Página86 - 86 

 

9.6. Construcción. 

Construcción. 
 
mo019 
mo110 
mo111 

 

Identificación de las tareas a desarrollar 
 
� Trabajos de movimiento de tierras, replanteo, nivelación de pendientes, ejecución de arquetas, pozos, 

drenajes, registros, acometidas, recalces, bases de pavimentación, pavimentos continuos de hormigón, 
preparación de superficies para revestir, enfoscados, reparaciones y obras de urbanización en el interior de 
la parcela. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRABAJO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de objetos por 
desplome. 

� No se trabajará en el interior de una zanja si las tierras han sido 
almacenadas en los bordes de la misma. 

 

Exposición a sustancias 
nocivas. 

� Se evitará el contacto de la piel con los aditivos, las resinas y los 
productos especiales. 

 

Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas. 

� Se evitará el contacto de la piel con el mortero. 
� Se evitará el contacto de la piel con ácidos, sosa cáustica, cal viva 

o cemento. 

Equipos de protección individual (EPI) 

� [50epm010cd] Par de guantes contra riesgos mecánicos. 
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9.7. Cristalero. 

Cristalero. 
 
mo054 
mo108 

 

Identificación de las tareas a desarrollar 
 
� Trabajos de montaje de piezas o elementos modulares de vidrio sobre carpinterías o paramentos a revestir. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRABAJO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas a 
distinto nivel. 

� Se instalarán dispositivos de anclaje resistentes en la proximidad de 
los huecos exteriores que se van a acristalar, a los que el trabajador 
pueda anclar el arnés anticaídas. 

 

Caída de personas al mismo 
nivel. 

� Los vidrios se acopiarán sobre durmientes de madera junto a los 
lugares de montaje definitivo. 

 

Caída de objetos por 
desplome. 

� Una vez colocados los junquillos, se retirarán las ventosas. 
� El vidrio se terminará de instalar antes de iniciar otro trabajo. 

 

Caída de objetos por 
manipulación. 

� Se colocarán ventosas en las planchas de vidrio para manipularlas. 

 

Caída de objetos 
desprendidos. 

� El izado de las planchas de vidrio se realizará suspendiendo el vidrio 
de los mangos de las ventosas. 

 

Choque contra objetos 
inmóviles. 

� Los vidrios recién colocados se señalizarán para resaltar su 
existencia. 

 

Choque contra objetos 
móviles. 

� Las planchas de vidrio se transportarán en posición vertical. 

 

Golpe y corte por objetos o 
herramientas. 

� Si la temperatura ambiente es inferior a 0°C o hay un viento 
superior a 60 km/h, se suspenderán los trabajos con vidrio. 

 

Exposición a sustancias 
nocivas. 

� Se evitará el contacto de la piel con las siliconas, las resinas y los 
productos especiales. 

Equipos de protección individual (EPI) 
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� [50epm010cd] Par de guantes contra riesgos mecánicos. 
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9.8. Electricista. 

Electricista. 
 
mo002 
mo100 

 

Identificación de las tareas a desarrollar 
 
� Trabajos relacionados con la electricidad, interviniendo en varias fases de la obra y dando asistencia 

técnica a otras instalaciones. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRABAJO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas al mismo 
nivel. 

� Antes de iniciar los trabajos de tendido de cables, se comprobará 
que en la zona de trabajo no hay materiales procedentes de la 
realización de las rozas. 

 

Choque contra objetos 
inmóviles. 

� Se iluminarán adecuadamente los cuadros eléctricos de obra, las 
zonas de centralización de contadores y las derivaciones 
individuales. 

 

Proyección de fragmentos o 
partículas. 

� Se utilizarán comprobadores de tensión y detectores de cables 
ocultos antes de taladrar los paramentos. 

 

Contacto eléctrico. � Se evitará el paso de cables por zonas de paso y zonas húmedas. 
� Las conexiones se realizarán mediante enchufes y clavijas 

normalizadas. 

 

Explosión. � No se realizarán trabajos en tensión en atmósferas potencialmente 
explosivas. 

 

Incendio. � Se comprobará la presencia de un extintor cerca de los cuadros 
eléctricos. 

� Se evitará la entrada de humedad en los componentes eléctricos. 
� No se utilizarán cables eléctricos en mal estado. 
� No se realizarán empalmes manuales. 
� Las conexiones se realizarán mediante enchufes y clavijas 

normalizadas. 

Equipos de protección individual (EPI) 

� [50epm010cd] Par de guantes contra riesgos mecánicos. 
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9.9. Fontanero. 

Fontanero. 
 
mo007 

 

Identificación de las tareas a desarrollar 
 
� Trabajos de montaje de los diferentes elementos que componen las instalaciones de fontanería y de 

saneamiento, incluyendo los aparatos sanitarios y la grifería. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRABAJO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas a 
distinto nivel. 

� No se caminará sobre cubiertas inclinadas en mal estado. 

 

Caída de personas al mismo 
nivel. 

� El suelo de la zona de trabajo se mantendrá seco. 
� Los tubos y los aparatos sanitarios se acopiarán de forma 

ordenada y fuera de los lugares de paso. 

 

Caída de objetos por 
desplome. 

� No se realizarán trabajos en la acometida de la instalación en el 
interior de una zanja sin la adecuada entibación. 

 

Choque contra objetos 
inmóviles. 

� Se protegerán las partes salientes, cortantes o punzantes de los 
aparatos sanitarios. 

 

Choque contra objetos 
móviles. 

� Los tubos se transportarán con la parte posterior hacia abajo, 
nunca horizontalmente. 

 

Proyección de fragmentos o 
partículas. 

� Se instalará un sistema de aspiración de partículas en las máquinas 
de corte de materiales con plomo. 

 

Atrapamiento por objetos. � Se contará con la ayuda de otro operario para la instalación de los 
aparatos sanitarios. 

 

Contacto térmico. � Se evitará el contacto con tubos y piezas recién soldadas o 
cortadas. 

 

Contacto eléctrico. � No se utilizarán herramientas eléctricas con las manos o con los 
pies húmedos. 

 

Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas. 

� Se evitará el contacto de la piel con productos decapantes o que 
contengan sosa cáustica. 
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Incendio. � No se soldará en presencia de gases inflamables en lugares 
cerrados. 

� Los residuos combustibles se eliminarán inmediatamente. 

 

Exposición a agentes 
químicos. 

� En espacios cerrados con falta de ventilación natural, se instalarán 
sistemas de extracción tanto en las zonas de corte de materiales 
con plomo, para extraer el polvo, como en las zonas de trabajo en 
contacto con productos que contienen sustancias peligrosas, tales 
como disolventes, pegamentos o masillas, para extraer los vapores. 

 

Exposición a agentes 
biológicos. 

� Los operarios se desinfectarán la piel diariamente, al concluir su 
jornada laboral. 

Equipos de protección individual (EPI) 

� [50epm010cd] Par de guantes contra riesgos mecánicos. 
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9.10. Instalador de gas. 

Instalador de gas. 
 
mo009 

 

Identificación de las tareas a desarrollar 
 
� Trabajos de montaje de los diferentes elementos que componen la instalación de gas. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRABAJO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Contacto eléctrico. � Se comprobará que el equipo de soldadura eléctrica está 
conectado a tierra y que está protegido contra contactos directos 
e indirectos. 

� Las conexiones de los cables eléctricos del equipo de soldadura 
eléctrica serán estancas a la intemperie. 

 

Explosión. � Se comprobará la hermeticidad de los conductos de gas. 
� Se trabajará sobre tablones secos o sobre alfombras de goma. 

 

Incendio. � No se soldará en presencia de gases inflamables en lugares 
cerrados. 

� Los residuos combustibles se eliminarán inmediatamente. 
� La ropa de trabajo será ajustada y no tendrá bolsillos ni dobladillos 

en los pantalones donde se puedan acumular chispas. 

 

Exposición a agentes 
químicos. 

� El trabajo se realizará en lugares con una buena ventilación 
natural. 

Equipos de protección individual (EPI) 

� [50epm010cd] Par de guantes contra riesgos mecánicos. 
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9.11. Instalador de redes y equipos de detección y seguridad. 

Instalador de redes y equipos de detección y seguridad. 
 
mo005 
mo103 

 

Identificación de las tareas a desarrollar 
 
� Trabajos de instalación y calibrado de los equipos de detección de humos e incendios y de los equipos 

destinados a garantizar la seguridad. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRABAJO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas al mismo 
nivel. 

� Antes de iniciar los trabajos de tendido de cables, se comprobará 
que en la zona de trabajo no hay materiales procedentes de la 
realización de las rozas. 

 

Proyección de fragmentos o 
partículas. 

� Se utilizarán comprobadores de tensión y detectores de cables 
ocultos antes de taladrar los paramentos. 

 

Contacto eléctrico. � Se evitará el paso de cables por zonas de paso y zonas húmedas. 
� Las conexiones se realizarán mediante enchufes y clavijas 

normalizadas. 

 

Explosión. � No se realizarán trabajos en tensión en atmósferas potencialmente 
explosivas. 

Equipos de protección individual (EPI) 

� [50epm010cd] Par de guantes contra riesgos mecánicos. 
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9.12. Instalador de telecomunicaciones. 

Instalador de telecomunicaciones. 
 
mo000 
mo055 

 

Identificación de las tareas a desarrollar 
 
� Trabajos de instalación y calibrado de los equipos de recepción de señales de radio y televisión y montaje 

de la red interior para la distribución de la señal en las tomas terminales. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRABAJO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas a 
distinto nivel. 

� El montaje de las antenas no se realizará en altura si ello no es 
imprescindible. 

� En cubiertas planas, no se iniciará el montaje de las antenas hasta 
no haber concluido el antepecho de la cubierta. 

� En cubiertas inclinadas, se colocará una pasarela peatonal de 
circulación, provista de escalones. 

� No ejercerán este trabajo personas que sufran vértigo. 

 

Caída de personas al mismo 
nivel. 

� Antes de iniciar los trabajos de tendido de cables, se comprobará 
que en la zona de trabajo no hay materiales procedentes de la 
realización de las rozas. 

 

Caída de objetos por 
manipulación. 

� Se contará con la ayuda de otro operario para los trabajos en 
altura. 

 

Contacto eléctrico. � Se evitará el paso de cables por zonas de paso y zonas húmedas. 
� Si existen líneas eléctricas aéreas, se protegerán para evitar el 

contacto con ellas. 

Equipos de protección individual (EPI) 

� [50epm010cd] Par de guantes contra riesgos mecánicos. 
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9.13. Montador. 

Montador. 
 
mo010 
mo078 

 

Identificación de las tareas a desarrollar 
 
� Trabajos de montaje de diferentes elementos, tales como aspiradores, conductos flexibles y aberturas en 

sistemas de ventilación, toldos y persianas en sistemas de protección solar, y suelos técnicos. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRABAJO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas al mismo 
nivel. 

� En caso de tener que trabajar en una zona de paso, se deberá 
prever una zona alternativa para el paso del resto de trabajadores 
de la obra. 

 

Caída de objetos por 
desplome. 

� Se vigilará la disposición de las sopandas y la verticalidad de los 
puntales utilizados, para evitar el desprendimiento de las placas 
recientemente colocadas en el techo. 

 

Caída de objetos 
desprendidos. 

� No se arrojarán escombros desde altura, para evitar dañar a otros 
trabajadores situados en la zona de trabajo. 

 

Incendio. � Los rollos de fibras vegetales se mantendrán alejados de los puntos 
en que se puedan producir chispas o llamas. 

Equipos de protección individual (EPI) 

� [50epm010cd] Par de guantes contra riesgos mecánicos. 
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9.14. Montador de aplacados cerámicos. 

Montador de aplacados cerámicos. 
 
mo013 
mo079 

 

Identificación de las tareas a desarrollar 
 
� Trabajos de colocación y fijación de baldosas cerámicas en paramentos exteriores. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRABAJO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas a 
distinto nivel. 

� La utilización de plataformas elevadoras se realizará únicamente 
por parte de personas autorizadas y con formación específica en 
esta materia. 

� Durante los trabajos a gran altura, el trabajador podrá estar 
alojado en el interior de una cesta colgada del gancho de la grúa, 
siempre que hayan sido instalados previamente dispositivos de 
anclaje resistentes en la proximidad de los huecos exteriores, a los 
que el trabajador pueda anclar el arnés anticaídas. 

 

Caída de objetos 
desprendidos. 

� No se trabajará cuando la velocidad del viento sea superior a 50 
km/h, ya que compromete la estabilidad de los materiales 
transportados. 

 

Choque contra objetos 
móviles. 

� Se verificará la ausencia de personas en el radio de acción de las 
plataformas elevadoras. 

 

Exposición a sustancias 
nocivas. 

� Se evitará el contacto de la piel con las siliconas, las resinas y los 
productos especiales. 

Equipos de protección individual (EPI) 

� [50epm010cd] Par de guantes contra riesgos mecánicos. 
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9.15. Montador de prefabricados interiores. 

Montador de prefabricados interiores. 
 
mo052 
mo098 

 

Identificación de las tareas a desarrollar 
 
� Trabajos de ejecución de trasdosados y sistemas de entramados autoportantes de placas y paneles de 

cemento, yeso laminado, resinas termoendurecibles o maderas, mamparas de madera, metálicas o de 
PVC y soleras secas. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRABAJO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Choque contra objetos 
inmóviles. 

� Se protegerán las partes salientes, cortantes o punzantes de los 
paneles prefabricados y de la perfilería metálica. 

 

Golpe y corte por objetos o 
herramientas. 

� Para el corte de placas de yeso, se utilizarán cúters de seguridad 
con sistema automático de protección. 

 

Atrapamiento por objetos. � Los paneles prefabricados se acopiarán sobre durmientes, con 
elementos antideslizamiento en la base y elementos antivuelco en 
la parte superior. 

Equipos de protección individual (EPI) 

� [50epc010hj] Casco contra golpes. 
� [50epm010cd] Par de guantes contra riesgos mecánicos. 
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9.16. Construcción de obra civil. 

Construcción de obra civil. 
 
mo040 
mo085 

 

Identificación de las tareas a desarrollar 
 
� Trabajos de ejecución de replanteo, demolición de pavimentos, nivelación y formación de pendientes, 

colocación de entibaciones, ejecución de arquetas, pozos, drenajes, registros, acometidas a colectores, 
cortes y ensamblajes de tubos, montaje de tubos en redes de saneamiento, compactado del terreno, 
colocación del mobiliario urbano, ejecución de firmes y obra civil complementaria. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRABAJO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas a 
distinto nivel. 

� Se protegerán, horizontal y verticalmente, los huecos y desniveles 
existentes en el terreno. 

 

Caída de objetos por 
desplome. 

� No se trabajará en el interior de una zanja si las tierras han sido 
almacenadas en los bordes de la misma. 

� Se instalarán los medios de apeo y arriostramiento necesarios para 
asegurar la estabilidad de los taludes. 

� Se prohibirá el paso de vehículos y personas en las proximidades 
del talud. 

� Las tierras, los materiales y los tubos no se acopiarán en los bordes 
del talud. 

 

Exposición a sustancias 
nocivas. 

� Se evitará el contacto de la piel con los betunes, los aglomerados 
asfálticos, las resinas y los adhesivos. 

 

Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas. 

� Se evitará el contacto de la piel con el mortero. 
� Se evitará el contacto de la piel con ácidos, sosa cáustica, cal viva 

o cemento. 

 

Afección causada por seres 
vivos. 

� El jardinero deberá estar vacunado contra el tétanos. 

 

Atropello con vehículos. � En los trabajos junto a vías de circulación, se exigirá la colocación 
de la señalización oportuna, el desvío parcial del tráfico y la 
presencia de trabajadores que dirijan las maniobras de la 
maquinaria y de los vehículos. 

Equipos de protección individual (EPI) 

� [50epm010cd] Par de guantes contra riesgos mecánicos. 
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9.17. Pintor. 

Pintor. 
 
mo037 
mo074 

 

Identificación de las tareas a desarrollar 
 
� Trabajos de preparación, tratamiento y revestimiento de superficies o elementos constructivos con pintura, 

utilizando diversas técnicas y productos. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRABAJO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas al mismo 
nivel. 

� Las pinturas o disolventes derramados en el suelo se eliminarán 
utilizando un material absorbente, antes de proceder a la limpieza 
de la superficie. 

 

Sobreesfuerzo. � Se utilizará el rodillo para pintar las zonas altas de los paramentos. 

 

Exposición a sustancias 
nocivas. 

� Se evitará el contacto de la piel con las pinturas, los barnices, los 
disolventes y los pegamentos. 

� Se prohibirá la preparación y el consumo de alimentos y bebidas 
en las áreas de trabajo. 

 

Explosión. � Los locales donde se almacenen los botes de pintura, estarán 
dotados de instalación eléctrica antideflagrante. 

 

Incendio. � Las pinturas, los barnices, los disolventes y los pegamentos se 
almacenarán en locales bien ventilados y protegidos del sol, 
señalizados, accesibles y dotados de un extintor. 

� Se comprobará que no se va a realizar ningún trabajo de 
soldadura en las proximidades durante las operaciones de pintura 
y barnizado. 

 

Exposición a agentes 
químicos. 

� El trabajo se realizará en lugares con una buena ventilación 
natural. 

� En espacios cerrados con falta de ventilación natural, se instalarán 
sistemas de extracción tanto en las zonas de lijado, para extraer el 
polvo, como en las zonas de barnizado, para extraer los vapores. 

� El vertido de productos sobre soportes acuosos y sobre disolventes, 
se realizará desde la menor altura posible, para evitar salpicaduras. 

Equipos de protección individual (EPI) 

� [50epm010cd] Par de guantes contra riesgos mecánicos. 
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9.18. Revocador. 

Revocador. 
 
mo038 
mo077 
mo109 

 

Identificación de las tareas a desarrollar 
 
� Trabajos de revestimiento de paramentos mediante enfoscados realizados con morteros de cemento o de 

cal o mediante revocos con morteros de cal, pétreos o industriales. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRABAJO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas a 
distinto nivel. 

� La aplicación del material se realizará desde plataformas de 
trabajo estables y horizontales, sin desniveles ni escalones. 

 

Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas. 

� Se seguirán las instrucciones del fabricante para la manipulación 
de los productos cáusticos. 

 

Exposición a agentes 
químicos. 

� El trabajo se realizará en lugares con una buena ventilación 
natural. 

Equipos de protección individual (EPI) 

� [50epm010cd] Par de guantes contra riesgos mecánicos. 
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9.19. Soldador. 

Soldador. 
 
mo018 

 

Identificación de las tareas a desarrollar 
 
� Trabajos de soldadura para unir y fijar en obra las piezas metálicas realizadas en taller, mediante el uso de 

equipos de oxicorte o eléctricos. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRABAJO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de objetos por 
manipulación. 

� Se utilizarán bases de soldar sólidas y apoyadas sobre objetos 
estables. 

 

Contacto térmico. � Se evitará el contacto con las piezas recién soldadas. 
� El trabajador no llevará en los bolsillos elementos inflamables, tales 

como cerillas o mecheros, durante los trabajos de soldadura. 

 

Exposición a radiaciones. � Los trabajos de soldadura se realizarán a favor del viento. 
� No se mirará directamente al arco voltaico. 
� No se utilizarán electrodos de tungsteno toriado, ya que dan lugar 

a humos y polvo radioactivos. 

 

Incendio. � No se soldará en presencia de gases inflamables en lugares 
cerrados. 

� Los residuos combustibles se eliminarán inmediatamente. 

 

Exposición a agentes 
químicos. 

� Se evitará el soldeo de piezas con productos clorados sin antes 
haberlas limpiado en profundidad, ya que generan gases muy 
peligrosos. 

Equipos de protección individual (EPI) 

� [50epm010cd] Par de guantes contra riesgos mecánicos. 
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10. Unidades de obra 

 
 
 
� A continuación se expone una relación, ordenada por capítulos, de cada una de las unidades de obra, en las que se 

analizan los riesgos laborales no evitables que no hemos podido eliminar, y que aparecen en cada una de las fases de 
ejecución de la unidad de obra, describiéndose para cada una de ellas las medidas preventivas a adoptar y los sistemas 
de señalización y protección colectiva a utilizar para poder controlar los riesgos o reducirlos a un nivel aceptable, en caso 
de materializarse el accidente. 

 
� A su vez, cada una de estas fichas recoge, a modo de resumen, la relación de maquinaria, andamiaje, pequeña 

maquinaria, equipo auxiliar y protección colectiva utilizados durante el desarrollo de los trabajos, y los oficios intervinientes, 
con indicación de la ficha correspondiente a cada uno de ellos. 

 
� Los riesgos inherentes al uso de todos estos equipos (maquinaria, andamiajes, etc.) son los descritos en las fichas 

correspondientes, debiéndose tener en cuenta las medidas de prevención y protección que en ellas se indican, en todas 
las fases en las que se utilicen estos equipos. De este modo se pretende evitar repetir, en distintas fases, los mismos equipos 
con sus riesgos, puesto que los riesgos asociados a ellos ya han quedado reflejados con carácter general para su uso 
durante toda la obra en las fichas correspondientes. 

 
 
 
� Advertencia importante 
 
� Esta exhaustiva identificación de riesgos no se puede considerar una evaluación de riesgos ni una planificación de la 

prevención, simplemente representa una información que se pretende sea de gran utilidad para la posterior elaboración 
de los correspondientes Planes de Seguridad y Salud y Prevención de Riesgos Laborales, documentos en los que se 
evaluarán, por parte de la empresa, las circunstancias reales de cada uno de los puestos de trabajo en función de los 
medios de los que se disponga. 

 
� El Plan de Seguridad y Salud es el documento que, en construcción, contiene la evaluación de riesgos y la planificación de 

la actividad preventiva, siendo esencial para la gestión y aplicación del Plan de Prevención de Riesgos Laborales. 
Estudiará, desarrollará y complementará las previsiones contenidas en el ESS, en función de su propio sistema de ejecución 
de la obra. En dicho plan se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas de prevención que el contratista 
proponga con la correspondiente justificación técnica, que no podrán implicar una disminución de los niveles de 
protección previstos en el ESS. 
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�  

10.1. Desconexión de acometida de gas. 

0AG010 Desconexión de acometida de gas. 

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS INTERVINIENTES Fases de ejecución: 
� Desconexión de la acometida. 
� Colocación de tapones. 
� Retirada de escombros. 

Fase de ejecución Carga de escombros sobre camión o contenedor. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Sobreesfuerzo. � Para coger el peso se mantendrá en todo 
momento la espalda recta y para cargarlo o 
transportarlo se hará en posición erguida 
pegándolo al cuerpo. 

 

10.2. Aplicación de tratamiento insecticida en el interior del edificio. 

0DD010 Aplicación de tratamiento insecticida en el interior del edificio. 

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS INTERVINIENTES 

  MAQUINARIA 

mq09pla010 Bomba manual de pistón para tratamientos 
fitosanitarios y herbicidas. 

Fases de ejecución: 
� Preparación del producto. 
� Aplicación del producto en el interior del 

edificio. 
� Recogida de residuos y carga sobre 

contenedor. 

10.3. Limpieza de arbustos y hierbas sitas en paramento vertical. 

0DP030 Limpieza de arbustos y hierbas sitas en paramento vertical. 

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS INTERVINIENTES 

  MAQUINARIA 

mq09pla010 Bomba manual de pistón para tratamientos 
fitosanitarios y herbicidas. 

Fases de ejecución: 
� Preparación del herbicida. 
� Aplicación del herbicida sobre la superficie a 

tratar. 
� Recogida de la broza generada. 
� Carga sobre contenedor. 
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10.4. Alquiler de andamio tubular de fachada. 

0XA110b Alquiler de andamio tubular de fachada. 

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS INTERVINIENTES 

  ANDAMIAJES 

mq13ats010aa Andamio tubular normalizado, tipo 
multidireccional. 

Fases de ejecución: 
� Revisión periódica para garantizar su 

estabilidad y condiciones de seguridad. 

10.5. Alquiler de plataforma motorizada. 

0XA114 Alquiler de plataforma motorizada. 

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS INTERVINIENTES 

  ANDAMIAJES 

mq13ats070d Plataforma motorizada bimástil. 

Fases de ejecución: 
� Revisión periódica para garantizar su 

estabilidad y condiciones de seguridad. 

10.6. Alquiler mensual de montacargas de obra con cable y tambor de enrollado. 

0XM010 Alquiler mensual de montacargas de obra con cable y tambor de enrollado. 

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS INTERVINIENTES 

  MAQUINARIA 

mq07mon010a Montacargas de obra con cable y tambor 
de enrollado. 

Fases de ejecución: 
� Revisión periódica para garantizar su 

estabilidad y condiciones de seguridad. 

10.7. Alquiler diario de cesta elevadora de brazo articulado. 

0XP010 Alquiler diario de cesta elevadora de brazo articulado. 

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS INTERVINIENTES 

  MAQUINARIA 

mq07ple010f Cesta elevadora de brazo articulado. 

Fases de ejecución: 
� Revisión periódica para garantizar su 

estabilidad y condiciones de seguridad. 
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10.8. Demolición de zanca metálica de escalera, con equipo de oxicorte. 

DEA060 Demolición de zanca metálica de escalera, con equipo de oxicorte. 

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS INTERVINIENTES 

  MAQUINARIA 

mq08sol010 Equipo de oxicorte, con acetileno como 
combustible y oxígeno como comburente. 

Fases de ejecución: 
� Demolición del elemento con equipo de 

oxicorte. 
� Fragmentación de los escombros en piezas 

manejables. 
� Retirada y acopio de escombros. 
� Limpieza de los restos de obra. 
� Carga manual de escombros sobre camión o 

contenedor. 

Fase de ejecución Fragmentación de los escombros en piezas manejables. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Proyección de 
fragmentos o 
partículas. 

� Se verificará la ausencia de personas en el radio 
de alcance de los fragmentos o partículas que 
se desprenden. 

 

Fase de ejecución Retirada y acopio de escombros. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Exposición a 
agentes químicos. 

� Los escombros se regarán con frecuencia, para 
evitar la formación de polvo. 

 

Fase de ejecución Limpieza de los restos de obra. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Caída de 
personas al mismo 
nivel. 

� La zona de trabajo se mantendrá en perfectas 
condiciones de orden y limpieza. 

 

Fase de ejecución Carga manual de escombros sobre camión o contenedor. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 
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Sobreesfuerzo. � Para coger el peso se mantendrá en todo 
momento la espalda recta y para cargarlo o 
transportarlo se hará en posición erguida 
pegándolo al cuerpo. 

 

10.9. Desmontaje de puerta de garaje corredera, con medios manuales. 

DFD050 Desmontaje de puerta de garaje corredera, con medios manuales. 

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS INTERVINIENTES Fases de ejecución: 
� Desmontaje de los elementos. 
� Fragmentación de los escombros en piezas 

manejables. 
� Retirada y acopio del material desmontado. 
� Limpieza de los restos de obra. 
� Carga del material desmontado y los restos 

Fase de ejecución Fragmentación de los escombros en piezas manejables. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Proyección de 
fragmentos o 
partículas. 

� Se verificará la ausencia de personas en el radio 
de alcance de los fragmentos o partículas que 
se desprenden. 

 

Fase de ejecución Limpieza de los restos de obra. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Caída de 
personas al mismo 
nivel. 

� La zona de trabajo se mantendrá en perfectas 
condiciones de orden y limpieza. 

 

Fase de ejecución 
Carga del material desmontado y los restos de obra sobre camión o 
contenedor. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Sobreesfuerzo. � Para coger el peso se mantendrá en todo 
momento la espalda recta y para cargarlo o 
transportarlo se hará en posición erguida 
pegándolo al cuerpo. 

 

10.10. Desmontaje de antena colectiva de radio (FM) y TV vía terrestre (UHF/VHF) y mástil o torreta de soporte, con medios 
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manuales. 

DIA010 Desmontaje de antena colectiva de radio (FM) y TV vía terrestre (UHF/VHF) y mástil o torreta 
de soporte, con medios manuales. 

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS INTERVINIENTES Fases de ejecución: 
� Desmontaje del mástil o torreta de soporte. 
� Desmontaje manual del elemento. 
� Acopio de los materiales a reutilizar. 
� Retirada y acopio de escombros. 
� Carga manual del material desmontado y los 

Fase de ejecución Retirada y acopio de escombros. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Exposición a 
agentes químicos. 

� Para evitar la formación de polvo, los escombros 
se humedecerán con frecuencia y se 
evacuarán directamente desde las plantas del 
edificio hasta el contenedor por medio de una 
bajante de escombros. 

� YCV010 
� YCV020 

Fase de ejecución 
Carga manual del material desmontado y los restos de obra sobre camión o 
contenedor. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Sobreesfuerzo. � Para coger el peso se mantendrá en todo 
momento la espalda recta y para cargarlo o 
transportarlo se hará en posición erguida 
pegándolo al cuerpo. 

 

10.11. Desmontaje de depósito de superficie, de acero, para combustible líquido o de gas, con medios manuales y 
mecánicos. 

DIB020 Desmontaje de depósito de superficie, de acero, para combustible líquido o de gas, con 
medios manuales y mecánicos. 

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS INTERVINIENTES 

  MAQUINARIA 

mq07gte010c Grúa autopropulsada de brazo 
telescópico. 

Fases de ejecución: 
� Desconexión de las redes de suministro y 

evacuación. 
� Desmontaje del depósito y de sus 

componentes. 
� Obturación de las conducciones conectadas 

al elemento. 
� Retirada y acopio de escombros. 
� Limpieza de los restos de obra. 
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Fase de ejecución Retirada y acopio de escombros. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Exposición a 
agentes químicos. 

� Para evitar la formación de polvo, los escombros 
se humedecerán con frecuencia y se 
evacuarán directamente desde las plantas del 
edificio hasta el contenedor por medio de una 
bajante de escombros. 

� YCV010 
� YCV020 

Fase de ejecución Limpieza de los restos de obra. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Caída de 
personas al mismo 
nivel. 

� La zona de trabajo se mantendrá en perfectas 
condiciones de orden y limpieza. 

 

Fase de ejecución 
Carga del material desmontado y los restos de obra sobre camión o 
contenedor. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Caída de objetos 
desprendidos. 

� Se evitará la circulación de personas bajo la 
vertical de riesgo de caída de materiales. 

� YCV020 

10.12. Desmontaje de unidad centralizada aire-agua de refrigeración o bomba de calor reversible, instalada en exterior 
(cubierta), y bancada metálica de apoyo, con medios manuales y mecánicos. 

DIC110 Desmontaje de unidad centralizada aire-agua de refrigeración o bomba de calor reversible, 
instalada en exterior (cubierta), y bancada metálica de apoyo, con medios manuales y 
mecánicos. 

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS INTERVINIENTES Fases de ejecución: 
� Desconexión de las redes de suministro y 

evacuación. 
� Desmontaje manual de la unidad y de sus 

accesorios. 
� Acopio de los materiales a reutilizar. 
� Retirada y acopio de escombros. 
� Limpieza de los restos de obra. 
� Carga mecánica del material desmontado y 
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Fase de ejecución Retirada y acopio de escombros. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Exposición a 
agentes químicos. 

� Para evitar la formación de polvo, los escombros 
se humedecerán con frecuencia y se 
evacuarán directamente desde las plantas del 
edificio hasta el contenedor por medio de una 
bajante de escombros. 

� YCV010 
� YCV020 

Fase de ejecución Limpieza de los restos de obra. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Caída de 
personas al mismo 
nivel. 

� La zona de trabajo se mantendrá en perfectas 
condiciones de orden y limpieza. 

 

Fase de ejecución 
Carga mecánica del material desmontado y restos de obra sobre camión o 
contenedor. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Caída de objetos 
desprendidos. 

� Se evitará la circulación de personas bajo la 
vertical de riesgo de caída de materiales. 

� YCV020 

10.13. Desmontaje de luminaria interior empotrada en techo, con medios manuales. 

DII010 Desmontaje de luminaria interior empotrada en techo, con medios manuales. 

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS INTERVINIENTES Fases de ejecución: 
� Desmontaje de los elementos con medios 

manuales. 
� Retirada y acopio del material desmontado. 
� Limpieza de los restos de obra. 
� Carga del material desmontado y restos de 

Fase de ejecución Limpieza de los restos de obra. 
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Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Caída de 
personas al mismo 
nivel. 

� La zona de trabajo se mantendrá en perfectas 
condiciones de orden y limpieza. 

 

Fase de ejecución Carga del material desmontado y restos de obra sobre camión o contenedor. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Sobreesfuerzo. � Para coger el peso se mantendrá en todo 
momento la espalda recta y para cargarlo o 
transportarlo se hará en posición erguida 
pegándolo al cuerpo. 

 

10.14. Picado de revoco o estuco de cal y de su enfoscado base, aplicado sobre paramento vertical exterior de hasta 3 m de 
altura, con medios manuales. 

DRF030 Picado de revoco o estuco de cal y de su enfoscado base, aplicado sobre paramento 
vertical exterior de hasta 3 m de altura, con medios manuales. 

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS INTERVINIENTES Fases de ejecución: 
� Picado manual del revestimiento. 
� Retirada y acopio de escombros. 
� Limpieza de los restos de obra. 

Fase de ejecución Picado manual del revestimiento. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Proyección de 
fragmentos o 
partículas. 

� Se verificará la ausencia de personas en el radio 
de alcance de los fragmentos o partículas. 

 

Fase de ejecución Retirada y acopio de escombros. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 
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Exposición a 
agentes químicos. 

� Los escombros se regarán con frecuencia, para 
evitar la formación de polvo. 

 

Fase de ejecución Limpieza de los restos de obra. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Caída de 
personas al mismo 
nivel. 

� La zona de trabajo se mantendrá en perfectas 
condiciones de orden y limpieza. 

 

Fase de ejecución Carga de escombros sobre camión o contenedor. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Sobreesfuerzo. � Para coger el peso se mantendrá en todo 
momento la espalda recta y para cargarlo o 
transportarlo se hará en posición erguida 
pegándolo al cuerpo. 

 

10.15. Arranque de cielo raso de cañizo enlucido con yeso, con medios manuales. 

DRT010 Arranque de cielo raso de cañizo enlucido con yeso, con medios manuales. 

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS INTERVINIENTES Fases de ejecución: 
� Arranque de los elementos. 
� Fragmentación de los escombros en piezas 

manejables. 
� Retirada y acopio del material arrancado. 
� Limpieza de los restos de obra. 
� Carga del material arrancado y los restos de 

Fase de ejecución Arranque de los elementos. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Sobreesfuerzo. � Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas.  

Fase de ejecución Fragmentación de los escombros en piezas manejables. 
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Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Proyección de 
fragmentos o 
partículas. 

� Se verificará la ausencia de personas en el radio 
de alcance de los fragmentos o partículas que 
se desprenden. 

 

Fase de ejecución Limpieza de los restos de obra. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Caída de 
personas al mismo 
nivel. 

� La zona de trabajo se mantendrá en perfectas 
condiciones de orden y limpieza. 

 

Fase de ejecución Carga del material arrancado y los restos de obra sobre camión o contenedor. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Sobreesfuerzo. � Para coger el peso se mantendrá en todo 
momento la espalda recta y para cargarlo o 
transportarlo se hará en posición erguida 
pegándolo al cuerpo. 

 

10.16. Demolición de falso techo continuo de placas de escayola, yeso laminado o cartón yeso, con medios manuales. 

DRT020 Demolición de falso techo continuo de placas de escayola, yeso laminado o cartón yeso, con 
medios manuales. 

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS INTERVINIENTES Fases de ejecución: 
� Demolición de los elementos. 
� Fragmentación de los escombros en piezas 

manejables. 
� Retirada y acopio de escombros. 
� Limpieza de los restos de obra. 

Fase de ejecución Fragmentación de los escombros en piezas manejables. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 
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Proyección de 
fragmentos o 
partículas. 

� Se verificará la ausencia de personas en el radio 
de alcance de los fragmentos o partículas que 
se desprenden. 

 

Fase de ejecución Retirada y acopio de escombros. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Exposición a 
agentes químicos. 

� Para evitar la formación de polvo, los escombros 
se humedecerán con frecuencia y se 
evacuarán directamente desde las plantas del 
edificio hasta el contenedor por medio de una 
bajante de escombros. 

� YCV010 
� YCV020 

Fase de ejecución Limpieza de los restos de obra. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Caída de 
personas al mismo 
nivel. 

� La zona de trabajo se mantendrá en perfectas 
condiciones de orden y limpieza. 

 

Fase de ejecución Carga de escombros sobre camión o contenedor. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Sobreesfuerzo. � Para coger el peso se mantendrá en todo 
momento la espalda recta y para cargarlo o 
transportarlo se hará en posición erguida 
pegándolo al cuerpo. 

 

10.17. Demolición de falso techo registrable de placas de escayola, con medios manuales. 

DRT030 Demolición de falso techo registrable de placas de escayola, con medios manuales. 

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS INTERVINIENTES Fases de ejecución: 
� Demolición de los elementos. 
� Fragmentación de los escombros en piezas 

manejables. 
� Retirada y acopio de escombros. 
� Limpieza de los restos de obra. 
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Fase de ejecución Fragmentación de los escombros en piezas manejables. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Proyección de 
fragmentos o 
partículas. 

� Se verificará la ausencia de personas en el radio 
de alcance de los fragmentos o partículas que 
se desprenden. 

 

Fase de ejecución Retirada y acopio de escombros. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Exposición a 
agentes químicos. 

� Para evitar la formación de polvo, los escombros 
se humedecerán con frecuencia y se 
evacuarán directamente desde las plantas del 
edificio hasta el contenedor por medio de una 
bajante de escombros. 

� YCV010 
� YCV020 

Fase de ejecución Limpieza de los restos de obra. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Caída de 
personas al mismo 
nivel. 

� La zona de trabajo se mantendrá en perfectas 
condiciones de orden y limpieza. 

 

Fase de ejecución Carga de escombros sobre camión o contenedor. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Sobreesfuerzo. � Para coger el peso se mantendrá en todo 
momento la espalda recta y para cargarlo o 
transportarlo se hará en posición erguida 
pegándolo al cuerpo. 

 

10.18. Desmontaje de lavabo con pedestal, grifería y accesorios, con medios manuales. 

DSM010 Desmontaje de lavabo con pedestal, grifería y accesorios, con medios manuales. 
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FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS INTERVINIENTES Fases de ejecución: 
� Desmontaje manual de los elementos. 
� Obturación de las conducciones que 

conectan con el elemento. 
� Retirada y acopio del material desmontado. 
� Limpieza de los restos de obra. 
� Carga del material desmontado y restos de 

Fase de ejecución Limpieza de los restos de obra. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Caída de 
personas al mismo 
nivel. 

� La zona de trabajo se mantendrá en perfectas 
condiciones de orden y limpieza. 

 

Fase de ejecución Carga del material desmontado y restos de obra sobre camión o contenedor. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Sobreesfuerzo. � Para coger el peso se mantendrá en todo 
momento la espalda recta y para cargarlo o 
transportarlo se hará en posición erguida 
pegándolo al cuerpo. 

 

10.19. Desmontaje de bañera de acero, grifería y accesorios, con medios manuales. 

DSM010b Desmontaje de bañera de acero, grifería y accesorios, con medios manuales. 

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS INTERVINIENTES Fases de ejecución: 
� Desmontaje manual de los elementos. 
� Obturación de las conducciones que 

conectan con el elemento. 
� Retirada y acopio del material desmontado. 
� Limpieza de los restos de obra. 
� Carga del material desmontado y restos de 

Fase de ejecución Limpieza de los restos de obra. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 
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Caída de 
personas al mismo 
nivel. 

� La zona de trabajo se mantendrá en perfectas 
condiciones de orden y limpieza. 

 

Fase de ejecución Carga del material desmontado y restos de obra sobre camión o contenedor. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Sobreesfuerzo. � Para coger el peso se mantendrá en todo 
momento la espalda recta y para cargarlo o 
transportarlo se hará en posición erguida 
pegándolo al cuerpo. 

 

10.20. Albardilla prefabricada de hormigón. 

FRA010 Albardilla prefabricada de hormigón. 

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS INTERVINIENTES 

  PEQUEÑA MAQUINARIA 

op00amo010 Amoladora o radial. 

Fases de ejecución: 
� Preparación de la superficie de apoyo. 
� Replanteo de las piezas. 
� Colocación, aplomado, nivelación y 

alineación de las piezas. 
� Rejuntado y limpieza. 
� Aplicación en dos capas de la pintura 

Durante todas las fases de ejecución. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Caída de 
personas a distinto 
nivel. 

� No se trabajará cuando la velocidad del viento 
sea superior a 50 km/h. 

� No se trabajará con condiciones climatológicas 
adversas, como lluvia, helada o excesivo calor. 

� Se utilizará un arnés anticaídas anclado a un 
dispositivo de anclaje, previamente instalado, 
cuando se trabaje desde el interior y exista 
riesgo de caídas de altura. 

� YCL220 

 

Pisadas sobre 
objetos. 

� La zona de trabajo se mantendrá limpia de 
materiales y herramientas. 

 

Fase de ejecución Colocación, aplomado, nivelación y alineación de las piezas. 
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Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Caída de objetos 
por desplome. 

� No se dejarán las piezas a colocar ni las 
herramientas a utilizar sobre la superficie a 
cubrir. 

� Se señalizará y delimitará la zona bajo la vertical 
de riesgo de caída de materiales. 

� YSB050 

 

Contacto con 
sustancias 
cáusticas o 
corrosivas. 

� Se evitará el contacto de la piel con el mortero 
de unión. 

 

10.21. Cornisa de fachada realizada mediante piezas prefabricadas de hormigón. 

FRM010 
FRM010b 

Cornisa de fachada realizada mediante piezas prefabricadas de hormigón. 

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS INTERVINIENTES 

  PEQUEÑA MAQUINARIA 

op00ciz020 Cizalla para acero en barras corrugadas. 

op00amo010 Amoladora o radial. 

  EQUIPOS AUXILIARES 

au00auh040 Vibrador de hormigón, eléctrico. 

Fases de ejecución: 
� Replanteo de las piezas. 
� Colocación, aplomado, nivelación y 

alineación de las piezas. 
� Rejuntado y limpieza. 
� Vertido y compactación del hormigón. 
� Colocación de la armadura. 
� Aplicación en dos capas de la pintura 

hidrófuga incolora. 

Durante todas las fases de ejecución. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Caída de 
personas a distinto 
nivel. 

� No se trabajará cuando la velocidad del viento 
sea superior a 50 km/h. 

� No se trabajará con condiciones climatológicas 
adversas, como lluvia, helada o excesivo calor. 

� YCL220 

 

Pisadas sobre 
objetos. 

� La zona de trabajo se mantendrá limpia de 
materiales y herramientas. 

 

Fase de ejecución Colocación, aplomado, nivelación y alineación de las piezas. 
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Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Caída de objetos 
por desplome. 

� No se dejarán las piezas a colocar ni las 
herramientas a utilizar sobre la superficie a 
cubrir. 

� Se señalizará y delimitará la zona bajo la vertical 
de riesgo de caída de materiales. 

� YSB050 

 

Contacto con 
sustancias 
cáusticas o 
corrosivas. 

� Se evitará el contacto de la piel con el mortero 
de unión. 

 

Fase de ejecución Vertido y compactación del hormigón. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Golpe y corte por 
objetos o 
herramientas. 

� Se comprobará que en las zonas a hormigonar 
no hay objetos punzantes. 

 

10.22. Luna de vidrio simple. 

FVP010 Luna de vidrio simple. 

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS INTERVINIENTES Fases de ejecución: 
� Limpieza de todo tipo de materias o suciedad 

que pudiera haberse depositado en el interior 
de los perfiles. 

� Colocación, calzado, montaje y ajuste en la 
carpintería. 

Durante todas las fases de ejecución. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Choque contra 
objetos inmóviles. 

� Las vías de circulación para el transporte de las 
planchas de vidrio estarán libres de cables, 
mangueras y acopios de otros materiales que 
puedan causar accidentes. 

 

Fase de ejecución Colocación, calzado, montaje y ajuste en la carpintería. 
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Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Golpe y corte por 
objetos o 
herramientas. 

� Se señalizará y delimitará la zona bajo la vertical 
de riesgo de caída de fragmentos de vidrio 
desprendidos. 

� YSB050 

10.23. Sistema de protección antirrobo para vivienda. 

IDA010 Sistema de protección antirrobo para vivienda. 

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS INTERVINIENTES Fases de ejecución: 
� Replanteo del emplazamiento. 
� Replanteo y trazado de conductos. 
� Colocación y fijación de conductos y cajas. 
� Conexionado de tubos y accesorios. 
� Tendido de cables. 
� Colocación de detectores. 
� Colocación de mecanismos. 

10.24. Canalón oculto situado en la zona intermedia del faldón, de plancha de plomo laminado, conformada "in situ", 
colocado sobre cajeado de ladrillo cerámico hueco doble. 

ISC020 Canalón oculto situado en la zona intermedia del faldón, de plancha de plomo laminado, 
conformada "in situ", colocado sobre cajeado de ladrillo cerámico hueco doble. 

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS INTERVINIENTES Fases de ejecución: 
� Limpieza y preparación de la superficie. 
� Formación de cajeado de fábrica de ladrillo. 
� Aplicación de una capa de emulsión 

asfáltica. 

Fase de ejecución Formación de cajeado de fábrica de ladrillo. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Contacto con 
sustancias 
cáusticas o 
corrosivas. 

� Se evitará el contacto de la piel con el mortero.  

Fase de ejecución Aplicación de una capa de emulsión asfáltica. 
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Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Contacto con 
sustancias 
cáusticas o 
corrosivas. 

� Se evitará el contacto de la piel con los 
productos bituminosos. 

 

10.25. Impermeabilización de cubierta plana no transitable, realizada mediante revestimiento continuo elástico 
impermeabilizante a base de polímeros acrílicos en emulsión acuosa, Revetón Antigoteras "REVETÓN", y resolución de puntos 
singulares mediante geotextil no tejido de fibras de poliéster, Texnón 90 "REVETÓN", sobre imprimación de resinas sintéticas, 
"REVETÓN". 

NIG200 Impermeabilización de cubierta plana no transitable, realizada mediante revestimiento 
continuo elástico impermeabilizante a base de polímeros acrílicos en emulsión acuosa, 
Revetón Antigoteras "REVETÓN", y resolución de puntos singulares mediante geotextil no tejido 
de fibras de poliéster, Texnón 90 "REVETÓN", sobre imprimación de resinas sintéticas, "REVETÓN". 

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS INTERVINIENTES Fases de ejecución: 
� Limpieza y preparación de la superficie en la 

que ha de aplicarse la impermeabilización. 
� Aplicación de la imprimación. 
� Resolución de los puntos singulares. 

Durante todas las fases de ejecución. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Caída de 
personas a distinto 
nivel. 

� No se trabajará cuando la velocidad del viento 
sea superior a 50 km/h. 

� No se trabajará con condiciones climatológicas 
adversas, como lluvia, helada o excesivo calor. 

� Se dispondrá de los sistemas de protección 
perimetral de bordes de forjado necesarios. 

� Se dispondrá de los sistemas de protección de 
huecos horizontales necesarios. 

� YCL160 
� YCF010 
� YCH020 
� YCH030 

 

Caída de 
personas al mismo 
nivel. 

� La zona de trabajo se mantendrá en perfectas 
condiciones de orden y limpieza. 

 

 

Caída de objetos 
por desplome. 

� Los materiales no se acopiarán en los bordes del 
forjado. 

� Se dispondrá de bajante para vertido de 
escombros. 

� YCV010 

10.26. Impregnación hidrófuga de efecto colmatador, aplicada mediante rodillo o pulverizado, para impedir la ascensión de 
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humedad por capilaridad en losas, soleras y muros de hormigón. 

NIP010 Impregnación hidrófuga de efecto colmatador, aplicada mediante rodillo o pulverizado, para 
impedir la ascensión de humedad por capilaridad en losas, soleras y muros de hormigón. 

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS INTERVINIENTES Fases de ejecución: 
� Aplicación del producto. 

10.27. Entramado autoportante de placas de yeso laminado. 

PSY010 Entramado autoportante de placas de yeso laminado. 

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS INTERVINIENTES 

  PEQUEÑA MAQUINARIA 

op00ato010 Atornillador. 

op00fre010 Fresadora. 

Fases de ejecución: 
� Replanteo y trazado en el forjado inferior y en 

el superior de los tabiques a realizar. 
� Colocación de banda de estanqueidad y 

canales inferiores, sobre solado terminado o 
base de asiento. 

� Colocación de banda de estanqueidad y 
canales superiores, bajo forjados. 

� Colocación y fijación de los montantes sobre 
los elementos horizontales. 

� Colocación de las placas para el cierre de 
una de las caras del tabique, mediante 
fijaciones mecánicas. 

� Cierre de la segunda cara con placas, 
mediante fijaciones mecánicas. 

� Replanteo de las cajas para alojamiento de 
mecanismos eléctricos y de paso de 
instalaciones, y posterior perforación de las 

Durante todas las fases de ejecución. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 
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Caída de 
personas a distinto 
nivel. 

� En trabajos sobre andamios, junto a ventanas en 
cerramiento exterior, se dispondrá de 
protección de hueco vertical. 

� En trabajos sobre andamios, junto a balcones, 
terrazas o bordes de forjado, se dispondrá una 
red vertical de protección. 

� Los huecos horizontales existentes en el forjado 
permanecerán constantemente protegidos con 
las protecciones colectivas ya instaladas en la 
fase de estructura. Cuando por el proceso 
constructivo se tengan que retirar, se procederá 
siempre que se vaya a iniciar de forma 
inmediata el tabique o el trasdosado interior y el 
trabajador esté provisto de un arnés anticaídas 
anclado a un dispositivo de anclaje, 
previamente instalado. 

� YCK020 
� YCK010 
� YCL220 

 

Caída de 
personas al mismo 
nivel. 

� Se dispondrá de lámpara portátil. � YCS010 

 

Pisadas sobre 
objetos. 

� La zona de trabajo se mantendrá limpia de 
materiales y herramientas. 

 

Fase de ejecución 
Colocación de las placas para el cierre de una de las caras del tabique, 
mediante fijaciones mecánicas. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Caída de objetos 
por desplome. 

� Los materiales se acopiarán cerca de los pilares, 
para evitar sobrecargas de la estructura. 

 

 

Caída de objetos 
por manipulación. 

� No se romperán los flejes ni los embalajes del 
material hasta que sean depositados en la 
planta correspondiente. 

 

 

Sobreesfuerzo. � Se contará con la ayuda de la palanca 
elevaplacas para la instalación de las placas. 

 

Fase de ejecución Cierre de la segunda cara con placas, mediante fijaciones mecánicas. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 



  

Reparación de daños y desperfectos Antiguo Hospital Provincial 

Plaza de Minayo, s/n. Badajoz 
Diputación de Badajoz. Área de Fomento, Obras y Asistencia Técnica a Municipios. Servicio de Obras y 
Proyectos 

  

 Anejos 

 Fichas de prevención de riesgos 

 
 

 
Página123 - 123 

 

Sobreesfuerzo. � Se contará con la ayuda de la palanca 
elevaplacas para la instalación de las placas. 

 

10.28. Lucernario a cuatro aguas con una luz máxima entre 3 y 8 m revestido con placas alveolares de policarbonato celular. 

QLL010 Lucernario a cuatro aguas con una luz máxima entre 3 y 8 m revestido con placas alveolares 
de policarbonato celular. 

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS INTERVINIENTES Fases de ejecución: 
� Montaje del elemento portante. 
� Montaje de la estructura de perfilería de 

aluminio. 
� Colocación y fijación de las placas. 
� Resolución del perímetro interior y exterior del 

Durante todas las fases de ejecución. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Caída de 
personas a distinto 
nivel. 

� No se trabajará cuando la velocidad del viento 
sea superior a 50 km/h. 

� No se trabajará con condiciones climatológicas 
adversas, como lluvia, helada o excesivo calor. 

� Se dispondrá de los sistemas de protección de 
huecos horizontales necesarios. 

� YCL160 
� YCH020 

 

Caída de 
personas al mismo 
nivel. 

� La zona de trabajo se mantendrá en perfectas 
condiciones de orden y limpieza. 

 

 

Caída de objetos 
desprendidos. 

� Las piezas se transportarán suspendidas de dos 
puntos mediante eslingas. 

 

Fase de ejecución Colocación y fijación de las placas. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Sobreesfuerzo. � Para coger el peso se mantendrá en todo 
momento la espalda recta y para cargarlo o 
transportarlo se hará en posición erguida 
pegándolo al cuerpo. 

 

10.29. Lucernario a dos aguas con una luz máxima menor de 3 m revestido con placas alveolares de policarbonato celular. 
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QLL010b Lucernario a dos aguas con una luz máxima menor de 3 m revestido con placas alveolares de 
policarbonato celular. 

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS INTERVINIENTES Fases de ejecución: 
� Montaje del elemento portante. 
� Montaje de la estructura de perfilería de 

aluminio. 
� Colocación y fijación de las placas. 
� Resolución del perímetro interior y exterior del 

Durante todas las fases de ejecución. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Caída de 
personas a distinto 
nivel. 

� No se trabajará cuando la velocidad del viento 
sea superior a 50 km/h. 

� No se trabajará con condiciones climatológicas 
adversas, como lluvia, helada o excesivo calor. 

� Se dispondrá de los sistemas de protección de 
huecos horizontales necesarios. 

� YCL160 
� YCH020 

 

Caída de 
personas al mismo 
nivel. 

� La zona de trabajo se mantendrá en perfectas 
condiciones de orden y limpieza. 

 

 

Caída de objetos 
desprendidos. 

� Las piezas se transportarán suspendidas de dos 
puntos mediante eslingas. 

 

Fase de ejecución Colocación y fijación de las placas. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Sobreesfuerzo. � Para coger el peso se mantendrá en todo 
momento la espalda recta y para cargarlo o 
transportarlo se hará en posición erguida 
pegándolo al cuerpo. 

 

10.30. Retejado de cobertura en cubierta inclinada, sustituyendo las tejas deterioradas por teja cerámica curva fijada con 
espuma de poliuretano. 

QTY010 Retejado de cobertura en cubierta inclinada, sustituyendo las tejas deterioradas por teja 
cerámica curva fijada con espuma de poliuretano. 
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FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS INTERVINIENTES Fases de ejecución: 
� Retirada de las tejas dañadas. 
� Limpieza y preparación de la superficie. 
� Fijación de las tejas con espuma. 

Durante todas las fases de ejecución. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Caída de 
personas a distinto 
nivel. 

� No se recibirá el material desde el borde de 
huecos sin protección. 

� Se dispondrá de línea de anclaje, unida a dos 
puntos seguros instalados en la cumbrera o en 
las limatesas. 

� No se trabajará cuando la velocidad del viento 
sea superior a 40 km/h. 

� El acceso a la cubierta se realizará con 
andamios, plataformas elevadoras o escaleras 
de mano a través de los huecos previstos en el 
forjado, que tendrán unas dimensiones mínimas 
de 50x70 cm. 

� YCL160 

 

Caída de objetos 
por desplome. 

� Los materiales se acopiarán de forma 
adecuada sobre tablones de reparto, alejados 
del borde de la cubierta, para evitar 
sobrecargas. 

 

 

Caída de objetos 
por manipulación. 

� No se romperán los flejes ni los embalajes del 
material hasta que sean depositados en la 
cubierta. 

 

 

Atrapamiento por 
objetos. 

� Para controlar el movimiento de los elementos 
suspendidos se emplearán cuerdas guía. 

 

Fase de ejecución Fijación de las tejas con espuma. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Caída de 
personas a distinto 
nivel. 

� Se dispondrá una pasarela de circulación 
escalonada que absorba de manera segura la 
pendiente que se haya de salvar. 

� YCN020 

 

Caída de objetos 
por desplome. 

� Los tablones de reparto se acopiarán con cuñas 
que absorban la pendiente. 

 

10.31. Reconstrucción de alero deteriorado a una altura de hasta 20 m en cubierta inclinada de tejas, formado por 3 ud/m de 
teja cerámica curva y las restantes tejas recuperadas del alero, en buen estado de conservación, fijadas con espuma de 
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poliuretano. 

QTY020 Reconstrucción de alero deteriorado a una altura de hasta 20 m en cubierta inclinada de 
tejas, formado por 3 ud/m de teja cerámica curva y las restantes tejas recuperadas del alero, 
en buen estado de conservación, fijadas con espuma de poliuretano. 

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS INTERVINIENTES Fases de ejecución: 
� Desmontaje del alero deteriorado. 
� Recuperación de las tejas en buen estado de 

conservación. 
� Limpieza y preparación de la superficie. 

Durante todas las fases de ejecución. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Caída de 
personas a distinto 
nivel. 

� No se recibirá el material desde el borde de 
huecos sin protección. 

� Se dispondrá de línea de anclaje, unida a dos 
puntos seguros instalados en la cumbrera o en 
las limatesas. 

� No se trabajará cuando la velocidad del viento 
sea superior a 40 km/h. 

� El acceso a la cubierta se realizará con 
andamios, plataformas elevadoras o escaleras 
de mano a través de los huecos previstos en el 
forjado, que tendrán unas dimensiones mínimas 
de 50x70 cm. 

� YCL160 

 

Caída de objetos 
por desplome. 

� Los materiales se acopiarán de forma 
adecuada sobre tablones de reparto, alejados 
del borde de la cubierta, para evitar 
sobrecargas. 

 

 

Caída de objetos 
por manipulación. 

� No se romperán los flejes ni los embalajes del 
material hasta que sean depositados en la 
cubierta. 

 

 

Atrapamiento por 
objetos. 

� Para controlar el movimiento de los elementos 
suspendidos se emplearán cuerdas guía. 

 

Fase de ejecución Fijación de las tejas con espuma. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 



  

Reparación de daños y desperfectos Antiguo Hospital Provincial 

Plaza de Minayo, s/n. Badajoz 
Diputación de Badajoz. Área de Fomento, Obras y Asistencia Técnica a Municipios. Servicio de Obras y 
Proyectos 

  

 Anejos 

 Fichas de prevención de riesgos 

 
 

 
Página127 - 127 

 

Caída de 
personas a distinto 
nivel. 

� Se dispondrá una pasarela de circulación 
escalonada que absorba de manera segura la 
pendiente que se haya de salvar. 

� YCN020 

 

Caída de objetos 
por desplome. 

� Los tablones de reparto se acopiarán con cuñas 
que absorban la pendiente. 

 

10.32. Reconstrucción de limahoya deteriorada a una altura de hasta 20 m en cubierta inclinada de tejas, formada por 3 
ud/m de teja cerámica curva y las restantes tejas recuperadas del alero, en buen estado de conservación, fijadas con 
espuma de poliuretano. 

QTY022 Reconstrucción de limahoya deteriorada a una altura de hasta 20 m en cubierta inclinada de 
tejas, formada por 3 ud/m de teja cerámica curva y las restantes tejas recuperadas del alero, 
en buen estado de conservación, fijadas con espuma de poliuretano. 

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS INTERVINIENTES Fases de ejecución: 
� Desmontaje de la limahoya deteriorada. 
� Recuperación de las tejas en buen estado de 

conservación. 
� Limpieza y preparación de la superficie. 

Durante todas las fases de ejecución. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Caída de 
personas a distinto 
nivel. 

� No se recibirá el material desde el borde de 
huecos sin protección. 

� Se dispondrá de línea de anclaje, unida a dos 
puntos seguros instalados en la cumbrera o en 
las limatesas. 

� No se trabajará cuando la velocidad del viento 
sea superior a 40 km/h. 

� El acceso a la cubierta se realizará con 
andamios, plataformas elevadoras o escaleras 
de mano a través de los huecos previstos en el 
forjado, que tendrán unas dimensiones mínimas 
de 50x70 cm. 

� YCL160 

 

Caída de objetos 
por desplome. 

� Los materiales se acopiarán de forma 
adecuada sobre tablones de reparto, alejados 
del borde de la cubierta, para evitar 
sobrecargas. 

 

 

Caída de objetos 
por manipulación. 

� No se romperán los flejes ni los embalajes del 
material hasta que sean depositados en la 
cubierta. 
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Atrapamiento por 
objetos. 

� Para controlar el movimiento de los elementos 
suspendidos se emplearán cuerdas guía. 

 

Fase de ejecución Fijación de las tejas con espuma. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Caída de 
personas a distinto 
nivel. 

� Se dispondrá una pasarela de circulación 
escalonada que absorba de manera segura la 
pendiente que se haya de salvar. 

� YCN020 

 

Caída de objetos 
por desplome. 

� Los tablones de reparto se acopiarán con cuñas 
que absorban la pendiente. 

 

10.33. Reconstrucción de cumbrera deteriorada a una altura de hasta 20 m en cubierta inclinada de tejas, formada por 3 
ud/m de teja cerámica curva y las restantes tejas recuperadas del alero, en buen estado de conservación, fijadas con 
espuma de poliuretano. 

QTY023 Reconstrucción de cumbrera deteriorada a una altura de hasta 20 m en cubierta inclinada de 
tejas, formada por 3 ud/m de teja cerámica curva y las restantes tejas recuperadas del alero, 
en buen estado de conservación, fijadas con espuma de poliuretano. 

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS INTERVINIENTES Fases de ejecución: 
� Desmontaje de la cumbrera deteriorada. 
� Recuperación de las tejas en buen estado de 

conservación. 
� Limpieza y preparación de la superficie. 

Durante todas las fases de ejecución. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 
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Caída de 
personas a distinto 
nivel. 

� No se recibirá el material desde el borde de 
huecos sin protección. 

� Se dispondrá de línea de anclaje, unida a dos 
puntos seguros instalados en la cumbrera o en 
las limatesas. 

� No se trabajará cuando la velocidad del viento 
sea superior a 40 km/h. 

� El acceso a la cubierta se realizará con 
andamios, plataformas elevadoras o escaleras 
de mano a través de los huecos previstos en el 
forjado, que tendrán unas dimensiones mínimas 
de 50x70 cm. 

� YCL160 

 

Caída de objetos 
por desplome. 

� Los materiales se acopiarán de forma 
adecuada sobre tablones de reparto, alejados 
del borde de la cubierta, para evitar 
sobrecargas. 

 

 

Caída de objetos 
por manipulación. 

� No se romperán los flejes ni los embalajes del 
material hasta que sean depositados en la 
cubierta. 

 

 

Atrapamiento por 
objetos. 

� Para controlar el movimiento de los elementos 
suspendidos se emplearán cuerdas guía. 

 

Fase de ejecución Fijación de las tejas con espuma. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Caída de 
personas a distinto 
nivel. 

� Se dispondrá una pasarela de circulación 
escalonada que absorba de manera segura la 
pendiente que se haya de salvar. 

� YCN020 

 

Caída de objetos 
por desplome. 

� Los tablones de reparto se acopiarán con cuñas 
que absorban la pendiente. 

 

10.34. Reconstrucción de limatesa deteriorada a una altura de hasta 20 m en cubierta inclinada de tejas, formada por 3 ud/m 
de teja cerámica curva y las restantes tejas recuperadas del alero, en buen estado de conservación, fijadas con espuma de 
poliuretano. 

QTY024 Reconstrucción de limatesa deteriorada a una altura de hasta 20 m en cubierta inclinada de 
tejas, formada por 3 ud/m de teja cerámica curva y las restantes tejas recuperadas del alero, 
en buen estado de conservación, fijadas con espuma de poliuretano. 

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS INTERVINIENTES Fases de ejecución: 
� Desmontaje de la limatesa deteriorada. 
� Recuperación de las tejas en buen estado de 

conservación. 
� Limpieza y preparación de la superficie. 
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Durante todas las fases de ejecución. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Caída de 
personas a distinto 
nivel. 

� No se recibirá el material desde el borde de 
huecos sin protección. 

� Se dispondrá de línea de anclaje, unida a dos 
puntos seguros instalados en la cumbrera o en 
las limatesas. 

� No se trabajará cuando la velocidad del viento 
sea superior a 40 km/h. 

� El acceso a la cubierta se realizará con 
andamios, plataformas elevadoras o escaleras 
de mano a través de los huecos previstos en el 
forjado, que tendrán unas dimensiones mínimas 
de 50x70 cm. 

� YCL160 

 

Caída de objetos 
por desplome. 

� Los materiales se acopiarán de forma 
adecuada sobre tablones de reparto, alejados 
del borde de la cubierta, para evitar 
sobrecargas. 

 

 

Caída de objetos 
por manipulación. 

� No se romperán los flejes ni los embalajes del 
material hasta que sean depositados en la 
cubierta. 

 

 

Atrapamiento por 
objetos. 

� Para controlar el movimiento de los elementos 
suspendidos se emplearán cuerdas guía. 

 

Fase de ejecución Fijación de las tejas con espuma. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Caída de 
personas a distinto 
nivel. 

� Se dispondrá una pasarela de circulación 
escalonada que absorba de manera segura la 
pendiente que se haya de salvar. 

� YCN020 

 

Caída de objetos 
por desplome. 

� Los tablones de reparto se acopiarán con cuñas 
que absorban la pendiente. 

 

10.35. Aplacado simple, con baldosas cerámicas de gres, recibidas con adhesivo cementoso mejorado, con junta abierta. 

RCG010 Aplacado simple, con baldosas cerámicas de gres, recibidas con adhesivo cementoso 
mejorado, con junta abierta. 
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FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS INTERVINIENTES 

  PEQUEÑA MAQUINARIA 

op00sie030 Sierra de disco de diamante, para mesa de 
trabajo, de corte húmedo. 

Fases de ejecución: 
� Replanteo de niveles y disposición de 

baldosas. 
� Colocación de piezas y crucetas, 

extendiendo el material adhesivo de agarre. 
� Retirada de crucetas. 
� Formación de juntas de movimiento. 
� Resolución de puntos singulares. 

Durante todas las fases de ejecución. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Caída de 
personas a distinto 
nivel. 

� No se trabajará cuando la velocidad del viento 
sea superior a 50 km/h. 

� No se trabajará con condiciones climatológicas 
adversas, como lluvia, helada o excesivo calor. 

� YCL220 

 

Caída de objetos 
por desplome. 

� Se señalizará y delimitará la zona bajo la vertical 
de los andamios. 

� YSB135 

 

Pisadas sobre 
objetos. 

� La zona de trabajo se mantendrá limpia de 
materiales y herramientas. 

 

Fase de ejecución Colocación de piezas y crucetas, extendiendo el material adhesivo de agarre. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Caída de 
personas al mismo 
nivel. 

� Los paquetes de materiales se acopiarán en las 
plantas linealmente junto a los tajos en los que 
se vayan a utilizar y fuera de los lugares de paso. 

 

 

Caída de objetos 
por manipulación. 

� No se romperán los flejes ni los embalajes del 
material hasta que sean depositados en la 
planta correspondiente. 

 

 

Golpe y corte por 
objetos o 
herramientas. 

� Se tendrá especial cuidado en la manipulación 
de piezas recién cortadas. 

 

Fase de ejecución Acabado y limpieza final. 
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Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Caída de 
personas al mismo 
nivel. 

� La zona de trabajo se mantendrá en perfectas 
condiciones de orden y limpieza. 

 

10.36. Chapado de paramentos interiores, hasta 3 m de altura, con placas de mármol Crema Mallorca, fijadas con anclaje 
de varilla de acero galvanizado y retacadas con mortero de cemento, rejuntado con mortero de juntas especial para 
revestimientos de piedra natural. 

RCP010 Chapado de paramentos interiores, hasta 3 m de altura, con placas de mármol Crema 
Mallorca, fijadas con anclaje de varilla de acero galvanizado y retacadas con mortero de 
cemento, rejuntado con mortero de juntas especial para revestimientos de piedra natural. 

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS INTERVINIENTES 

  PEQUEÑA MAQUINARIA 

op00sie030 Sierra de disco de diamante, para mesa de 
trabajo, de corte húmedo. 

op00tal010 Taladro. 

Fases de ejecución: 
� Replanteo de las placas en el paramento 

conforme al despiece indicado. 
� Colocación y aplomado de miras de 

referencia. 
� Tendido de hilos entre miras. 
� Preparación de la piedra natural, 

salpicándola con lechada de cemento y 
arena por la cara interior. 

� Humectación del paramento a revestir. 
� Colocación de las placas con cuñas de 

madera y fijación de las grapas al soporte. 
� Comprobación del aplomado, nivel y 

alineación de la hilada de placas. 
� Colocación entre placa y placa de los 

separadores. 

Durante todas las fases de ejecución. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Caída de 
personas a distinto 
nivel. 

� El trabajo se realizará desde un andamio, cuya 
plataforma de trabajo tendrá una anchura 
mínima de 1 m y estará protegida por una 
barandilla perimetral cuando esté situada a más 
de 2 m sobre el suelo. 

 

 

Caída de 
personas al mismo 
nivel. 

� Se dispondrá de lámpara portátil. � YCS010 

Fase de ejecución 
Preparación de la piedra natural, salpicándola con lechada de cemento y 
arena por la cara interior. 
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Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Contacto con 
sustancias 
cáusticas o 
corrosivas. 

� Se evitará el contacto de las manos con la 
lechada. 

 

Fase de ejecución Retacado de la cámara existente entre la placa y la fabrica. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Contacto con 
sustancias 
cáusticas o 
corrosivas. 

� Se evitará el contacto de la piel con el mortero.  

Fase de ejecución Colocación de las siguientes hiladas de placas. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Caída de 
personas al mismo 
nivel. 

� Los paquetes de materiales se acopiarán en las 
plantas linealmente junto a los tajos en los que 
se vayan a utilizar y fuera de los lugares de paso. 

 

 

Caída de objetos 
por manipulación. 

� No se romperán los flejes ni los embalajes del 
material hasta que sean depositados en la 
planta correspondiente. 

 

 

Golpe y corte por 
objetos o 
herramientas. 

� Se tendrá especial cuidado en la manipulación 
de piezas recién cortadas. 

 

10.37. Revestimiento decorativo de fachadas con pintura plástica lisa, para la realización de la capa de acabado en 
revestimientos continuos bicapa, limpieza y lijado previo del soporte de mortero tradicional, que presenta una superficie 
pulverulenta o deteriorada, mano de fondo y dos manos de acabado, además de tratamiento contra la presencia de 
eflorescencias salinas. 

RFP010 Revestimiento decorativo de fachadas con pintura plástica lisa, para la realización de la capa 
de acabado en revestimientos continuos bicapa, limpieza y lijado previo del soporte de 
mortero tradicional, que presenta una superficie pulverulenta o deteriorada, mano de fondo y 
dos manos de acabado, además de tratamiento contra la presencia de eflorescencias 
salinas. 

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS INTERVINIENTES Fases de ejecución: 
� Preparación, limpieza y lijado previo del 



  

Reparación de daños y desperfectos Antiguo Hospital Provincial 

Plaza de Minayo, s/n. Badajoz 
Diputación de Badajoz. Área de Fomento, Obras y Asistencia Técnica a Municipios. Servicio de Obras y 
Proyectos 

  

 Anejos 

 Fichas de prevención de riesgos 

 
 

 
Página134 - 134 

  PEQUEÑA MAQUINARIA 

op00tal020 Taladro con batidora. 

 

Durante todas las fases de ejecución. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Caída de 
personas a distinto 
nivel. 

� No se trabajará cuando la temperatura 
ambiente sea inferior a 0°C o la velocidad del 
viento sea superior a 50 km/h. 

� No se trabajará con condiciones climatológicas 
adversas, como lluvia, helada o excesivo calor. 

 

 

Caída de objetos 
por desplome. 

� Se señalizará y delimitará la zona bajo la vertical 
de los andamios. 

� YSB135 

 

Pisadas sobre 
objetos. 

� La zona de trabajo se mantendrá limpia de 
materiales y herramientas. 

 

10.38. Revoco liso con acabado lavado realizado con mortero de cal sobre un paramento exterior, previa colocación de 
malla antiálcalis en cambios de material y en los frentes de forjado. 

RPR010 Revoco liso con acabado lavado realizado con mortero de cal sobre un paramento exterior, 
previa colocación de malla antiálcalis en cambios de material y en los frentes de forjado. 

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS INTERVINIENTES 

  PEQUEÑA MAQUINARIA 

op00tal020 Taladro con batidora. 

Fases de ejecución: 
� Preparación de la superficie soporte. 
� Colocación de la malla entre distintos 

materiales y en los frentes de forjado. 
� Despiece de paños de trabajo. 
� Preparación y aplicación de una primera 

capa. 
� Preparación y aplicación de una segunda 

capa. 

Durante todas las fases de ejecución. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 
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Caída de 
personas a distinto 
nivel. 

� No se trabajará cuando la temperatura 
ambiente sea inferior a 0°C o la velocidad del 
viento sea superior a 50 km/h. 

� No se trabajará con condiciones climatológicas 
adversas, como lluvia, helada o excesivo calor. 

� No se utilizarán andamios de borriquetas en 
balcones o terrazas sin protección contra caídas 
de altura. 

� YCK010 

 

Caída de objetos 
por desplome. 

� Los sacos del material se acopiarán repartidos 
cerca de las zonas de trabajo y fuera de los 
lugares de paso. 

� Se comprobará que los paramentos a revestir 
son totalmente estables. 

 

 

Choque contra 
objetos móviles. 

� Las reglas se transportarán con la parte posterior 
hacia abajo, nunca horizontalmente. 

 

 

Sobreesfuerzo. � Los sacos del material se transportarán en 
carretillas. 

 

Fase de ejecución Preparación y aplicación de una primera capa. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Contacto con 
sustancias 
cáusticas o 
corrosivas. 

� Se evitará el contacto de la piel con el mortero.  

Fase de ejecución Preparación y aplicación de una segunda capa. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Contacto con 
sustancias 
cáusticas o 
corrosivas. 

� Se evitará el contacto de la piel con el mortero.  

Fase de ejecución Repasos y limpieza final. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 
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Caída de 
personas al mismo 
nivel. 

� La zona de trabajo se mantendrá en perfectas 
condiciones de orden y limpieza. 

 

10.39. Revestimiento de paramentos exteriores con mortero monocapa para la impermeabilización y decoración de 
fachadas, aplicado manualmente, armado y reforzado con malla antiálcalis en los cambios de material y en los frentes de 
forjado. 

RQO010 Revestimiento de paramentos exteriores con mortero monocapa para la impermeabilización y 
decoración de fachadas, aplicado manualmente, armado y reforzado con malla antiálcalis 
en los cambios de material y en los frentes de forjado. 

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS INTERVINIENTES 

  PEQUEÑA MAQUINARIA 

op00tal020 Taladro con batidora. 

Fases de ejecución: 
� Preparación de la superficie soporte. 
� Despiece de los paños de trabajo. 
� Aristado y realización de juntas. 
� Preparación del mortero monocapa. 
� Aplicación del mortero monocapa. 
� Regleado y alisado del revestimiento. 
� Acabado superficial. 

Durante todas las fases de ejecución. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Caída de 
personas a distinto 
nivel. 

� No se trabajará cuando la velocidad del viento 
sea superior a 50 km/h. 

� No se trabajará con condiciones climatológicas 
adversas, como lluvia, helada o excesivo calor. 

� YCL220 

 

Caída de objetos 
por desplome. 

� Se señalizará y delimitará la zona bajo la vertical 
de los andamios. 

� YSB135 

 

Pisadas sobre 
objetos. 

� La zona de trabajo se mantendrá limpia de 
materiales y herramientas. 

 

Fase de ejecución Preparación del mortero monocapa. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Contacto con 
sustancias 
cáusticas o 
corrosivas. 

� Se evitará el contacto de la piel con el mortero.  
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Fase de ejecución Aplicación del mortero monocapa. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Contacto con 
sustancias 
cáusticas o 
corrosivas. 

� Se evitará el contacto de la piel con el mortero.  

Fase de ejecución Repasos y limpieza final. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Caída de 
personas al mismo 
nivel. 

� La zona de trabajo se mantendrá en perfectas 
condiciones de orden y limpieza. 

 

10.40. Limpieza manual de paramento de fachada con presencia de manchas de moho o humedad mediante la aplicación 
de solución de agua y lejía al 10%, hasta su total eliminación. 

RYP010 Limpieza manual de paramento de fachada con presencia de manchas de moho o 
humedad mediante la aplicación de solución de agua y lejía al 10%, hasta su total 
eliminación. 

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS INTERVINIENTES Fases de ejecución: 
� Limpieza de la superficie. 
� Retirada y acopio de los restos generados. 
� Carga de los restos generados. 

Fase de ejecución Retirada y acopio de los restos generados. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Exposición a 
agentes químicos. 

� Para evitar la formación de polvo, los escombros 
se humedecerán con frecuencia y se 
evacuarán directamente desde las plantas del 
edificio hasta el contenedor por medio de una 
bajante de escombros. 

� YCV010 
� YCV020 

Fase de ejecución Carga de los restos generados. 
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Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Sobreesfuerzo. � Para coger el peso se mantendrá en todo 
momento la espalda recta y para cargarlo o 
transportarlo se hará en posición erguida 
pegándolo al cuerpo. 

 

10.41. Puerta cancela metálica de carpintería metálica, de dos hojas batientes, para acceso de vehículos, apertura manual. 

UVP010 Puerta cancela metálica de carpintería metálica, de dos hojas batientes, para acceso de 
vehículos, apertura manual. 

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS INTERVINIENTES 

  EQUIPOS AUXILIARES 

au00auh040 Vibrador de hormigón, eléctrico. 

Fases de ejecución: 
� Replanteo. 
� Colocación y montaje de los postes de 

fijación. 
� Instalación de la puerta. 
� Vertido del hormigón. 
� Montaje del sistema de apertura. 

Fase de ejecución Instalación de la puerta. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Sobreesfuerzo. � El cuelgue de las hojas se realizará por, al 
menos, dos operarios. 

 

Fase de ejecución Vertido del hormigón. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Golpe y corte por 
objetos o 
herramientas. 

� Se comprobará que en las zonas a hormigonar 
no hay objetos punzantes. 

 

10.42. Cerramiento de parcela formado por malla electrosoldada, con bastidor de perfil hueco de acero y postes de tubo 
rectangular de acero. 

UVT020 Cerramiento de parcela formado por malla electrosoldada, con bastidor de perfil hueco de 
acero y postes de tubo rectangular de acero. 

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS INTERVINIENTES Fases de ejecución: 
� Replanteo de alineaciones y niveles. 
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  PEQUEÑA MAQUINARIA 

op00tal010 Taladro. 

op00ato010 Atornillador. 

  EQUIPOS AUXILIARES 

au00auh040 Vibrador de hormigón, eléctrico. 

 

Fase de ejecución Vertido del hormigón. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 
Sistemas de protección 
colectiva y señalización 

 

Golpe y corte por 
objetos o 
herramientas. 

� Se comprobará que en las zonas a hormigonar 
no hay objetos punzantes. 
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Limpieza de residuos animales, vegetación y pequeños escombros en terrazas y pa-
tios. Medido en planta con un incremento del 10% en compensación de la limpieza
de los zócalos verticales, repisas de cornisas, poyetes de jardineras y vierteaguas
de ventanas. Incluye la carga y transporte hasta contenedor.
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Limpieza manual del interior por plantas de la superficie no afectada por la retirada
de escombros-, con cepillo con montura de madra y garra metalica, de fibra sinteti-
ca especial para el barrido exterior e interior en superficies rugosasde suelos y para-
mentos,  por la presencia de restos organicos y vegetales, incluye la retirada de los
mismos hasta el contenedor y la aplicación de solución de agua y lejía al 10%, con
un rendimiento de 0,3 l/m², hasta su total eliminación. Incluye la carga y transporte
hasta contenedor. 
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Desinfeccion por plantas, perfectamente acotadas, con pulverizador ECOREX AL-
FA de Rentokil Initial o equivalente. Se actura en pasillo y zonas comunes que se
hayan visto afectadas por este sesiduo y puntualmente en algunas salas. Aplica-
ción de tratamiento insecticida en el interior del edificio. 
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Rascado de pinturas viejas en paredes y techos y lavado con limpiador SELECTI-
VE DE WURTH o equivalente, para paramento verticales y horizontales afectados
por humedades y hongos. 
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()*(8 �� ��+����9����+����9������������������������9����������.�����+�����+������*
Desmontaje y montaje posterior de la puerta de garaje (6.00x 4.00m), con medios
manuales, para librar el galibo de entrada al muelle de carga y descarga del sóta-
no, durante la ejecución de la obra. En perfecto estado y funcionamiento al terminar
su reposición.
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����&�����"�� *************************************************** 432.41

,�����������������������������������������������������������30/)*%/.31)�)/)/.3,�9�<1)�/-01)�����30/%.3,�9�1*�1
*2.3%41)
()*(3 �� ����������������:�������+���-�����*

Incluye las operaciones previas necesarias para garantizar el correcto reciclaje de
los equipos, como la extracción de todos los productos potencialmente contaminan-
tes como aceites y gases refrigerantes. Medido por ud. de equipo tratado.
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,�����������������������������������������������������������30/%.3,�9�)/%)�/-01)�����)/)/.3,�9�.-/=/�*2.3%41)
()*(7 +, �������������� ��������� ��������������������������+�����

Recuperación de divisiones deterioradas, de dos tipos: S) mediante tabique LHS/
LHD guarnecido y enlucido de yeso a dos caras, o b) Tabique sencillo autoportante
con placas de yeso laminado de 13mm, sobre banda acústica. Totalmente termina-
do e integrado con el resto de cerramientos en perfectas condiciones. Incluye el sa-
neado de las superficies en contacto, la limpieza y la carga y  transporte a contene-
dor restos.
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,�����������������������������������������������������������=/%.3%)/%)�/-01)�����*%.*-/.3,�9�)/%)�*2.3%41)
()*(1 +, ���������� ����������������������������

Reposicion de luna incolora transparente , en las ventanas que sea necesario. Fija-
ción sobre carpintería con acuñado mediante calzos de apoyo perimetrales y latera-
les y sellado en frío con silicona incolora, incluso cortes del vidrio y colocación de
junquillos.
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Desmontaje  y retirada con recuperación hasta gestor autorizado del materiales de
las unidades centralizada de ventilación y/o climatización obsoletas, instalada en ex-
terior (cubierta), bancada metálica de apoyo, con medios manuales y mecánicos y
carga manual. Incluye el desmontaje , retirada carga y transporte hasta el gestor,
de los mismos mas sus elementos accesorios: conductos, canalizaciones, aisla-
mientos, bancadas metalicas,... hasta dejar las terrazas totalmente limpias para pro-
ceder a su impermeabilización.
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(2*(2 �� ��+����9�������������������+��������������������� ��*

Desmontaje con recuperación del material de antena colectiva d y su mástil o torre-
ta de soporte, y elementos auxiliares con medios manuales. Incluye la carga y trans-
porte  hasta contenedor o camión gestor.
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,�����������������������������������������������������������1*�/.3,�9�)%/3/�/-01)�����1*�/.3,�9�30/)�*2.3%41)
(2*(4 �� ��+����9���������������������������������.�������*

Desmontaje y retirada del depósito de superficie, de acero, para combustible líqui-
do o de gas, de 50000 litros de capacidad máxima, con medios manuales y mecáni-
cos. Incluye la carga y transporte hasta camión y/o contenedor gestor.
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30/)�*2.3%41)
(2*(5 +, ���������� ���+���������6���.������������0������+���� �������:�����*

Picado de revestimiento fachada, aplicado sobre paramento vertical exterior, con
medios manuales, y carga manual  y transporte de escombros hasta camión o con-
tenedor gestor.
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(2*(8 +, �+������������������6��������������������*
Arranque de falso techo de placas de escayola o cielo raso de cañizo enlucido con
yeso, con medios manuales, y carga manual  y transporte de escombros hasta ca-
mión o contenedor gestor.
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(2*(3 +, �+������������������6��������������������������������*

Demolición de falso techo continuo de  yeso laminado o cartón yeso, con medios
manuales,  carga manual  y transporte de escombros hasta camión o contenedor
gestor.
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(2*(7 +, �+������������������6���������0��������������������*

Demolición de falso techo registrable de placas de escayola, con medios manuales
, carga manual  y transporte de escombros hasta camión o contenedor gestor.
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(2*(1 �� ��+����9��������������@:�����0�����������6��@.������A�������������*

Desmontaje de sanitarios -excepto bañeras y duchas-, grifería y accesorios, con
medios manuales , carga manual  y transporte de escombros hasta camión o conte-
nedor gestor.
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Desmontaje de bañera de acero o ducha, grifería y accesorios, con medios manua-
les, carga manual  y transporte de escombros hasta camión o contenedor gestor.
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(2*)( �� ��+����9�����+�������������������6�.�����+�����+������*
Desmontaje de luminaria interior empotrada en techo, con medios manuales, carga
manual  y transporte de escombros hasta camión o contenedor gestor.
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(2*)) +, �+������������+���+�<����*

Demolición de rampa metálica, formada por piezas simples de perfiles laminados,
peldaños y barandilla de acero, con equipo de oxicorte, carga manual  y transporte
de escombros hasta camión o contenedor gestor.
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Revisión de cornisa de fachada realizada mediante piezas prefabricadas de hormi-
gón, de color blanco, de sección hueca aprox de 50x55x17 cm. Consistente en: 
1)Retirada lamina impermeabilización superior.
2)Retirar tapa superior cerámica para descubrir la estructura interior metálica de so-
porte del prefabricado al canto del forjado.
3) Descubrir el angular metalico de apoyo en la base para ver su estado.
4) Análisis del estado de corrosión y aspecto de la estructura portante para decidir
si:
  a)Se retira la pieza y se sustituye por una nueva.
  b)Se le coloca un refuerzo.
  c)Se deja como esta.
5) Aplicación de pintura anticorrosiva sobre los elementos metálicos de sujección,
sobre preparación y limpieza previa de los mismos.
6) Reposición de la tapa superior mediante rasillon cerámico y capa superior de re-
vestimiento.
7) Impermeabilización superior mediante aplicación de membrana elástica in situ
(en continuación con la del canalón)
Incluido el tratamiento del tramo de 45m consolidado con una red por obra anterior,
así como ensayos a realizar por control de calidad externo a criterio DF.
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(4*(2 + �����������������������6����8(:88:)7��+.�+����������-���+�<�����*
Reparación  de cornisa de fachada realizada mediante piezas prefabricadas de hor-
migón, mediante refuerzos metálicos galvanizados consistentes en: 

1)Refuerzo superior. 
a) Colocación de perfil angular 40.40.4 mm galvanizado, como atado perimetral su-
perior de la pieza prefabricada, en piezas de 3 m de largo. Esta pieza llevará solda-
da 3 tirantes galvanizados de pletina 40.4 con un ojal en el extremo de canalón de
65 cm de largo, separados cada metro.
b) Sujección refuerzo superior >Cada metro se colocara una varilla roscada  galva-
nizada M8, anclada a la cara superior del forjado mediante fijación quimica
HIT-HY200 o equivalente y retacado con lechada de mortero sobre el ladrillo.
c) Atornillado de varilla roscada a las pletinas mediante arandelas y tuerca M8, con
el par de apriete especificado DF.

2) Refuerzo inferior
a) Descarnar la parte inferior del perfil y la cara inferior del forjado.
b) Colocar una pletina 160.8mm, miniada y esmaltada color fachada de taller, con
perforaciones cada 50 cm, largo 3m, soldada entre tramos.
c) Atornillar mediante taco quimico tipo HIT-HY200 y HITZ-R M8 o equivalente , la
pletina al techo de forjado dando apoyo al perfil angular existente, sobre taladro en
hormigon cada 50 cm.
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Desmontaje y reposición de cornisa de fachada realizada mediante piezas prefabri-
cadas de hormigón, de color blanco, 50x55x17 cm, consistente en:
1)Desmontar la cornisa existente, retirando los elementos de fijación dañados, has-
ta quedar preparada para el montaje de una nueva. Retirada al contenedor.
2)Montaje de cornisa prefabricada nueva, con dibujo igual al existente, fijada meca-
nicamente mediante estructura de acero galvanizado.
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(4*(5 +, ����������������������������������������������0����*
Reparación del lucernario a cuatro aguas del patio cubierto revestido con placas al-
veolares de policarbonato celular blanco opal translúcido y 10 mm de espesor. In-
cluye el desmontaje y retirada a contenedor de los elementos deteriorados y la re-
posición por nuevos. Incluye los medios auxiliares necesarios para su correcta eje-
cución en condiciones de seguridad. Estimada una renovación total del 15% superfi-
cie en planta o parcial (solo plancha policarbonato) del 100%, así como la revisión ,
reparación y/o sustitución de la bajante oeste por el interior.
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Reposición de lucernario curvo y claraboya (Patio 7, pl. 1ª) con una luz máxima me-
nor de 3 m revestido con placas alveolares de policarbonato celular blanco opal
translúcido y 8 mm de espesor, consistente en la retirada y transporte fraccionado a
contenedor de los existentes deteriorados, y su sustitución por otros nuevos de se-
mejantes características, de modo que los huecos horizontales queden cerrados e
iluminados. Medidos por su superficie en planta.
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Retejado de cobertura en cubierta inclinada, sustituyendo las tejas deterioradas por
teja cerámica curva estandar, color rojo fijada con espuma de poliuretano. Tasa re-
posición 20% teja nueva. Incluye la parte proporcional de remates con encuentros
de hastiales, chimeneas y otros cuerpos salientes, para su completa impermeabili-
zación.
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(4*(7 + ��������������������������������9�*
Reconstrucción de alero deteriorado a una altura de hasta 20 m en cubierta inclina-
da de tejas, formado por 3 ud/m de teja cerámica curva estandar, color rojo y las
restantes tejas recuperadas del alero, en buen estado de conservación, fijadas con
espuma de poliuretano. Solo las zonas sin canalón oculto.
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(4*(1 + ������������������+0�����9�*

Reconstrucción de cumbrera deteriorada a una altura de hasta 20 m en cubierta in-
clinada de tejas, formada por 3 ud/m de teja cerámica curva, 40x19x16 cm, color ro-
jo y las restantes tejas recuperadas del alero, en buen estado de conservación, fija-
das con espuma de poliuretano.
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Reconstrucción de limahoya deteriorada a una altura de hasta 20 m en cubierta in-
clinada de tejas, formada por 3 ud/m de teja cerámica curva estandar, color rojo y
las restantes tejas recuperadas del alero, en buen estado de conservación, fijadas
con espuma de poliuretano.
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Reconstrucción de limatesa deteriorada a una altura de hasta 20 m en cubierta incli-
nada de tejas, formada por 3 ud/m de teja cerámica curva, 40x19x16 cm, color rojo
y las restantes tejas recuperadas del alero, en buen estado de conservación, fija-
das con espuma de poliuretano.
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(4*)) + &�+��-�.�������������+��+�0���-�����������������������������*
Limpieza, reparación e impermeabilización de canalón oculto situado en la zona fi-
nal del faldón, así como la reconstrucción del alero que desague en él, en cubierta
inclinada de tejas, formado por 3 ud/m de teja cerámica curva estandar, color rojo y
las restantes tejas recuperadas del alero, en buen estado de conservación, fijadas
con espuma de poliuretano. Incluye la sustitución de la cazoletas y el primer tramo
de las bajantes que esten deterioradas. La impermeabilización se realizará, previa
retirada de la impermeabilización existente, sobre el canalón metalico con una impri-
mación tipo RECUPRIMER y dos capas cruzadas de RECUFIBER de WURTH o
equivalente
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Impermeabilización en terrazas y puntos singulares realizada mediante revestimien-
to continuo elástico impermeabilizante a base de polímeros acrílicos en emulsión
acuosa, sobre preparación previa de soporte. Compuesto por:
a)Limpieza de la superficie a impermeabilizar con un limpiador construccion fuerte.
b)Parcheo de imperfecciones en el soporte, baldosas sueltas, etc..
c)Aplicación de imprimación tipo RECUPRIMER de Wurth
d)Aplicación del revestimiento elástico en tres capas, entre la 1ª y la 2ª se colocará
una malla de fibra de vidrio, tipo RECUFLEXIM de Wurth
e)Aplicación de capa de terminación para hacerla transitable tipo RECULASTIC de
Wurth.
Incluidos la p.p de los remates en los elementos singulares (cazoletas, chimeneas y
zocalos), así como la limpieza de la red de evacuación de aguas pluviales.
Las indicaciones están  referidas a soluciones concretas de la casa Wurth, siendo
válidas otras equivalentes que cuenten con la aprobación expresa de la DF.
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Revoco liso  realizado con mortero de cal sobre un paramento exterior, sobre enfos-
cado previo de mortero de cemento (incluido) previa colocación de malla antiálcalis
en cambios de material y en los frentes de forjado.
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Revestimiento de paramentos exteriores con mortero monocapa para la impermea-
bilización y decoración de fachadas, acabado fratasado, espesor 15 mm, aplicado
manualmente, armado y reforzado con malla antiálcalis en los cambios de material
y en los frentes de forjado. Incluye la preparación previa de los soportes y la p.p del
vaciado y relleno posterior con el mismo material de las jardineras.
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Reposición de albardilla prefabricada de hormigón de color blanco, para remate de
petos de 1/2 pie de ladrillo, del mismo tipo que las existentes en la C/Manuel Fdez
Mejias. Medido con un incremento del 30%, por el trabajo de recolocar las pieza vie-
jas de modo que las nuevas queden en una sola zona..
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P.A. Reposición de aplacado de fachadas en zocalos y recercados, con piedra natu-
ral tipo marmol crema mallorca en recercados puertas de entrada y caliza blanca
en zócalo perimetral de piedra, hasta 3 m de altura, fijadas con anclaje de varilla de
acero galvanizado, de 3 mm de diámetro y retacadas con mortero de cemento
M-15; rejuntado con mortero de juntas especial para revestimientos de piedra natu-
ral.
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Reposición de aplacado del zocalo decorativo en patios (3 y cubierto), con cerámi-
ca artesanal pintada a mano de la casa Mensaque Rodriquez  o equivaletente, igual
a la existente , recibidas con adhesivo cementoso mejorado, con deslizamiento re-
ducido y tiempo abierto ampliado, blanco, con junta abierta (separación entre 3 y 15
mm). Incluye la retirada de las piezas dañadas, la preparación de paramento y el
conjunto de piezas completas para componer el zócalo (calabrote, cenefa, paño, ce-
nefa ,base y rodapie).
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(5*(3 +, ����������<������:���������6����������>���6�������������4?*
Revestimiento decorativo de fachadas con pintura plástica lisa, para la realización
de la capa de acabado en revestimientos continuos bicapa; limpieza y lijado previo
del soporte de mortero tradicional, que presenta una superficie pulverulenta o dete-
riorada, mano de fondo y dos manos de acabado (rendimiento: 0,1 l/m² cada ma-
no), además de tratamiento contra la presencia de eflorescencias salinas (salitre)
en un 20% de su superficie. Medido sin descontar huecos de fachada, en compen-
sación del pintado los elementos de fachada : huecos (dintel, jambas, cornisas y re-
jas con esmalte), cornisas, salientes y alero. Incluye la limpieza y preparación pre-
via del soporte y la retirada de las persianas exteriores y su acopio en el punto se-
ñalado, así como la retirada de los nidos existentes en los aleros.
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Sistema de protección antirrobo para el edificio, compuesto por la siguiente instala-
ción: a) 1ud. Central bidireccional Agility 3 o equivalente, con voz y modem RTC, b)
1ud. Teclado LCD conexión/des con lector de llaves, c) 3ud. Detector con cámara
para verificación de llamadas, d) 1ud. Detector volumétrico, e) 1ud. Bateria autóno-
ma para cortes de luz, f) 1ud. Sirena interior, f) 2ud. Llaves de apertura y g) P.p. de
instalación y mano de obra.
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Línea de anclaje horizontal permanente, de cable de acero, sin amortiguador de caí-
das, de 30 m de longitud, clase C, compuesta por 2 anclajes terminales de aleación
de aluminio L-2653 con tratamiento térmico T6; 2 anclajes intermedios de aleación
de aluminio L-2653 con tratamiento térmico T6; cable flexible de acero galvanizado,
de 10 mm de diámetro, compuesto por 7 cordones de 19 hilos; 3 postes de acero
inoxidable AISI 316, con placa de anclaje; tensor de caja abierta; conjunto de tres
sujetacables y un guardacable; protector para cabo; placa de señalización y conjun-
to de dos precintos de seguridad. Incluye los trabajos necesarios para su coloca-
ción e impermeabilización de la cubierta en sus caballetes, para 15 ud de 30 m
(450 m en total)
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Cerramiento de parcela formado por malla electrosoldada, tipo RIVISA RITMO DH
o equivalente, acabado galvanizado y plastificado en color negro, con bastidor de
perfil hueco de acero galvanizado y plastificado en color negro de sección
30x30x1,5 mm y postes de tubo rectangular de acero galvanizado y plastificado en
color negro, de 50x50x1,5 mm y altura 1,50 m (de vallado), 2.50 m (poste). Postes
anclados a la cara interior de los petos de ladrillo que limitan los huecos.
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Puerta cancela metálica de carpintería metálica, con malla galvanizada plastificada
como el cierre,  de dos hojas batientes, dimensiones 600x250 cm, para acceso de
vehículos, apertura manual. Incluye cerradura y elementos de bloqueo en su posi-
ciónes de abierta o cerrada.
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P.A. para la reparación y adecuación  del conjunto formado por la escalera noble
del edificio entre sus planta baja y primera (lucernario patio 8). Incluye la limpieza y 
reparación de los elementos dañados (interiores: muebles -incluso protección poste-
rior de los mismos- e inmuebles y exterior: lucernario) hasta su perfecto estado, así
como los medios auxiliares necesarios. Partida alzada a definir y justificar por la DF.
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(7*(2 �� �*�*������+�������-�������6��������
P.A. para la reparación y acondicionamiento del conjunto formado el alzado de la
puerta principal del edificio por la Pza de Minayo. Incluye la limpieza y  reparación
de los elementos dañados hasta su perfecto estado, así como los medios auxiliares
necesarios. Partida alzada a definir y justificar por la DF.
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�+�������.����������������7
Transporte de mezcla sin clasificar de residuos inertes producidos en obras de
construcción y/o demolición, con contenedor de 7 m³, a vertedero específico, insta-
lación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra o
centro de valorización o eliminación de residuos.
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�=���+�������.��� ���
Transporte con camión de mezcla sin clasificar de residuos inertes producidos en
obras de construcción y/o demolición, a vertedero específico, instalación de trata-
miento de residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro de valo-
rización o eliminación de residuos, situado a 20 km de distancia.
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Conforme el detalle contenido en el Estudio de Gestión de Residuos.
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Sistema S de red de seguridad UNE-EN 1263-1 S A2 M100 D M, para cubrir gran-
des huecos horizontales de superficie comprendida entre 35 y 250 m² en forjados.
Incluye los medios auxiliares para su montaje en condiciones de seguridad.
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,�����������������������������������������������������������*%.*1�/-01)�����)/)/.3,�9�*%.*1�*2.3%41)
(;*()*(2 + B���������� ������������������+���������� ��������������0�����4.8(:2.((�+.����+���������������

+��������������������2((
Vallado provisional de solar compuesto por vallas trasladables de 3,50x2,00 m, for-
madas por panel de malla electrosoldada de 200x100 mm de paso de malla y pos-
tes verticales de 40 mm de diámetro, acabado galvanizado, colocados sobre bases
prefabricadas de hormigón fijadas al pavimento, con malla de ocultación colocada
sobre las vallas. Amortizables las vallas en 5 usos y las bases en 5 usos. Incluye
las puertas de acceso habilitadas para la obra.
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Reunión del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo.
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Casco contra golpes, amortizable en 10 usos.
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(;*(4*(2 �� 	���+��������A������+���������������������0<�����>�����%?.��+����-�0����5�����F������������� �

������A�������<����.��+���
Sistema anticaídas compuesto por un conector básico (clase B), amortizable en 4
usos; un dispositivo anticaídas retráctil, amortizable en 4 usos; una cuerda de fibra
de longitud fija como elemento de amarre, amortizable en 4 usos; un absorbedor de
energía, amortizable en 4 usos y un arnés anticaídas con un punto de amarre,
amortizable en 4 usos.
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����*
Gafas de protección con montura integral, resistentes a partículas de gas y a polvo
fino, amortizable en 5 usos.
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Par de guantes contra riesgos mecánicos y químicos amortizable en 4 usos.
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Mascarilla autofiltrante contra partículas, FFP1, con válvula de exhalación, amortiza-
ble en 1 uso.
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Adaptación de local existente como caseta provisional para vestuarios en obra.
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	�%���'��&��(;*(8�	����-��������� �����������0���
(;*(8*() �� �������������������� ����������.����B�������������.���;;(:37(�++.��+����-�0����4�����.���9���

����0�����*
Cartel general indicativo de riesgos, de PVC serigrafiado, de 990x670 mm, amorti-
zable en 3 usos, fijado con bridas.
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��0���������+������.��+����-
Señal de advertencia, de PVC serigrafiado, de 297x210 mm, con pictograma negro
de forma triangular sobre fondo amarillo, amortizable en 3 usos, fijada con bridas.
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(;*(8*(4 �� 	���������6�0�����.����B�������������.���2;7:2)(�++.�������������+������������+�������������0�

������0�����.��+����-�0�
Señal de prohibición, de PVC serigrafiado, de 297x210 mm, con pictograma negro
de forma circular sobre fondo blanco, amortizable en 3 usos, fijada con bridas.

�������	��� �
			 -� )U����������������
���&=*����$�� ����
���"�5B"�����
����
�����$������$����� ������������������� �����������
���������� �

"
�(� �
��

���������( �
��� -� ���������!���
����
�B"������ �
�"� �
��
����� �
�"� � &�������������������������� �	
��� �
��

)�������������� ����������������������������������������������������������������� "
��
*�������������� ������������������������������� 	
��+ �
��

����&�����"�� *************************************************** 2.8;

,�����������������������������������������������������������<1)�/-01)�����*%.*-/.3,�9�.-/=/�*2.3%41)

&�$��� "�



������������	��
���	��	
�������������������������������������������������� ������
�!�"#� ��$�"��� �� ��	�
�$ ����"� 	�%����& "
�����

(;*(8*(5 �� 	�������0��������.����B�������������.���2;7:2)(�++.�������������+��0�����������+�������������0�
�������-��.��+����-�0��
Señal de obligación, de PVC serigrafiado, de 297x210 mm, con pictograma blanco
de forma circular sobre fondo azul, amortizable en 3 usos, fijada con bridas.
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,�����������������������������������������������������������<1)�/-01)�����*%.*-/.3,�9�.-/=/�*2.3%41)
(;*(8*(8 �� 	������:�������.����B�������������.���2;7:2)(�++.�������������+��0�����������+������������

��0����������9�.��+����-�0�
Señal de extinción, de PVC serigrafiado, de 297x210 mm, con pictograma blanco
de forma rectangular sobre fondo rojo, amortizable en 3 usos, fijada con bridas.
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,�����������������������������������������������������������<1)�/-01)�����.1=/.3,�*2.3%41)
(;*(8*(3 �� 	������ ��������.���� �+�������������.����B�������������.���2;7:2)(�++.�������������+��0�����

�����+���������������0�
Señal de evacuación, salvamento y socorro, de PVC serigrafiado, de 297x210 mm,
con pictograma blanco de forma rectangular sobre fondo verde, amortizable en 3
usos, fijada con bridas.
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Montaje y desmontaje de andamio tubular normalizado, tipo multidireccional, hasta
20 m de altura máxima de trabajo, formado por estructura tubular de acero galvani-
zado en caliente, sin duplicidad de elementos verticales y plataformas de trabajo de
60 cm de ancho; para ejecución de fachada de 3250 m², considerando una distan-
cia máxima de 60 m entre el punto de descarga de los materiales y el punto más
alejado del montaje.
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,�����������������������������������������������������������=/%.3/�4%D�K-%.%/.31)�=/%.3%)%/3/�/-01)�����=/%.3%1*�1
*2.3%41)
)(*(2 �� ��/����.��������5(��A�����������.�������+�����0��������+���-����D�������G����"��4*

Alquiler, durante 40 días naturales, de andamio tubular normalizado, tipo multidirec-
cional, hasta 20 m de altura máxima de trabajo, formado por estructura tubular de
acero galvanizado en caliente, de 48,3 mm de diámetro y 3,2 mm de espesor, sin
duplicidad de elementos verticales, compuesto por plataformas de trabajo de 60 cm
de ancho, dispuestas cada 2 m de altura, escalera interior con trampilla, barandilla
trasera con dos barras y rodapié, y barandilla delantera con una barra; para la eje-
cución de fachada de 3250 m². Incluida la formación de plataforma de trabajo y pro-
tección del alero, la colocación de una red mosquitera en toda su superficie y la for-
mación y protección de pasos peatonales en su base.
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-.�*2.3%41)
)(*(4 �� ��������������������������+�����0��������+���-����D�������G����"��4*

Transporte y retirada de andamio tubular normalizado, tipo multidireccional, hasta
20 m de altura máxima de trabajo, formado por estructura tubular de acero galvani-
zado en caliente, sin duplicidad de elementos verticales y plataformas de trabajo de
60 cm de ancho; para ejecución de fachada de 3250 m².
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Montaje y desmontaje de plataforma motorizada bimástil, de 30 m de longitud y 150
m de altura máxima, con capacidad de carga de 1500 kg. FACHADAS PZA SAN
ATON, MANUEL FDEZ MEJIAS Y SOR AGUSTINA (parcial)
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)(*(8 �� ��/����.��������3(��A�����������.�����������+��+�����-����0�+<����.���4(�+�����������*
Alquiler, durante 60 días naturales, de plataforma motorizada bimástil, de 30 m de
longitud y 150 m de altura máxima, con capacidad de carga de 1500 kg. FACHA-
DAS PZA SAN ATON, MANUEL FDEZ MEJIAS Y SOR AGUSTINA (parcial)
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*2.3%41)
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Transporte y retirada de plataforma motorizada bimástil, de 30 m de longitud y 150
m de altura máxima, con capacidad de carga de 1500 kg. FACHADAS PZA SAN
ATON, MANUEL FDEZ MEJIAS Y SOR AGUSTINA (parcial)
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,�����������������������������������������������������������30/)*%/.31)�<%/*%)%/3/�/-01)�����1.*/�*2.3%41)
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Alquiler diario de cesta elevadora de brazo articulado de 21 m de altura máxima de
trabajo.
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)(*(1 �� �������������0��������������������� ��������0��-�*

Transporte a obra y retirada de cesta elevadora de brazo articulado de 21 m de altu-
ra máxima de trabajo.
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Alquiler mensual de montacargas de obra con cable y tambor de enrollado de 4 pa-
radas y 300 kg de carga máxima.
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Transporte y retirada de montacargas de obra con cable y tambor de enrollado de 4
paradas y 300 kg de carga máxima.
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Montaje y desmontaje de montacargas de obra con cable y tambor de enrollado de
4 paradas y 300 kg de carga máxima.
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Limpieza de residuos animales, vegetación y pequeños escombros
en terrazas y patios. Medido en planta con un incremento del 10%
en compensación de la limpieza de los zócalos verticales, repisas
de cornisas, poyetes de jardineras y vierteaguas de ventanas. Inclu-
ye la carga y transporte hasta contenedor.
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Limpieza manual del interior por plantas de la superficie no afecta-
da por la retirada de escombros-, con cepillo con montura de ma-
dra y garra metalica, de fibra sintetica especial para el barrido exte-
rior e interior en superficies rugosasde suelos y paramentos,  por la
presencia de restos organicos y vegetales, incluye la retirada de los
mismos hasta el contenedor y la aplicación de solución de agua y
lejía al 10%, con un rendimiento de 0,3 l/m², hasta su total elimina-
ción. Incluye la carga y transporte hasta contenedor. 
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Desinfeccion por plantas, perfectamente acotadas, con pulveriza-
dor ECOREX ALFA de Rentokil Initial o equivalente. Se actura en
pasillo y zonas comunes que se hayan visto afectadas por este se-
siduo y puntualmente en algunas salas. Aplicación de tratamiento
insecticida en el interior del edificio. 
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Rascado de pinturas viejas en paredes y techos y lavado con lim-
piador SELECTIVE DE WURTH o equivalente, para paramento ver-
ticales y horizontales afectados por humedades y hongos. 
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+����!��*

Desmontaje y montaje posterior de la puerta de garaje (6.00x
4.00m), con medios manuales, para librar el galibo de entrada al
muelle de carga y descarga del sótano, durante la ejecución de la
obra. En perfecto estado y funcionamiento al terminar su reposición.
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Incluye las operaciones previas necesarias para garantizar el co-
rrecto reciclaje de los equipos, como la extracción de todos los pro-
ductos potencialmente contaminantes como aceites y gases refrige-
rantes. Medido por ud. de equipo tratado.
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Recuperación de divisiones deterioradas, de dos tipos: S) mediante
tabique LHS/ LHD guarnecido y enlucido de yeso a dos caras, o b)
Tabique sencillo autoportante con placas de yeso laminado de
13mm, sobre banda acústica. Totalmente terminado e integrado
con el resto de cerramientos en perfectas condiciones. Incluye el
saneado de las superficies en contacto, la limpieza y la carga y 
transporte a contenedor restos.
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Reposicion de luna incolora transparente , en las ventanas que sea
necesario. Fijación sobre carpintería con acuñado mediante calzos
de apoyo perimetrales y laterales y sellado en frío con silicona inco-
lora, incluso cortes del vidrio y colocación de junquillos.
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�8�������=��0�������������-��>*

Desmontaje  y retirada con recuperación hasta gestor autorizado
del materiales de las unidades centralizada de ventilación y/o clima-
tización obsoletas, instalada en exterior (cubierta), bancada metáli-
ca de apoyo, con medios manuales y mecánicos y carga manual.
Incluye el desmontaje , retirada carga y transporte hasta el gestor,
de los mismos mas sus elementos accesorios: conductos, canaliza-
ciones, aislamientos, bancadas metalicas,... hasta dejar las terra-
zas totalmente limpias para proceder a su impermeabilización.
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Desmontaje con recuperación del material de antena colectiva d y
su mástil o torreta de soporte, y elementos auxiliares con medios
manuales. Incluye la carga y transporte  hasta contenedor o ca-
mión gestor.
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(1*(2 �� ���+����6����������������!�����������������������.���������*

Desmontaje y retirada del depósito de superficie, de acero, para
combustible líquido o de gas, de 50000 litros de capacidad máxi-
ma, con medios manuales y mecánicos. Incluye la carga y transpor-
te hasta camión y/o contenedor gestor.

����� 	��
	 	��
	
(1*(3 +, ������������"����+����������4���.���!��������0�������+�����"������!��8������*

Picado de revestimiento fachada, aplicado sobre paramento verti-
cal exterior, con medios manuales, y carga manual  y transporte de
escombros hasta camión o contenedor gestor.
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Arranque de falso techo de placas de escayola o cielo raso de cañi-
zo enlucido con yeso, con medios manuales, y carga manual  y
transporte de escombros hasta camión o contenedor gestor.
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Demolición de falso techo continuo de  yeso laminado o cartón ye-
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so, con medios manuales,  carga manual  y transporte de escom-
bros hasta camión o contenedor gestor.
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Demolición de falso techo registrable de placas de escayola, con
medios manuales , carga manual  y transporte de escombros hasta
camión o contenedor gestor.
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Desmontaje de sanitarios -excepto bañeras y duchas-, grifería y ac-
cesorios, con medios manuales , carga manual  y transporte de es-
combros hasta camión o contenedor gestor.
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Desmontaje de bañera de acero o ducha, grifería y accesorios, con
medios manuales, carga manual  y transporte de escombros hasta
camión o contenedor gestor.
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(1*)( �� ���+����6�����!�+����������������������4�.�����+������+����!��*

Desmontaje de luminaria interior empotrada en techo, con medios
manuales, carga manual  y transporte de escombros hasta camión
o contenedor gestor.
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Demolición de rampa metálica, formada por piezas simples de perfi-
les laminados, peldaños y barandilla de acero, con equipo de oxi-
corte, carga manual  y transporte de escombros hasta camión o
contenedor gestor.
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(2*() + ��"��������������������4��������-��������0�����������4��+����*

Revisión de cornisa de fachada realizada mediante piezas prefabri-
cadas de hormigón, de color blanco, de sección hueca aprox de
50x55x17 cm. Consistente en: 
1)Retirada lamina impermeabilización superior.
2)Retirar tapa superior cerámica para descubrir la estructura inte-
rior metálica de soporte del prefabricado al canto del forjado.
3) Descubrir el angular metalico de apoyo en la base para ver su
estado.
4) Análisis del estado de corrosión y aspecto de la estructura por-
tante para decidir si:
  a)Se retira la pieza y se sustituye por una nueva.
  b)Se le coloca un refuerzo.
  c)Se deja como esta.
5) Aplicación de pintura anticorrosiva sobre los elementos metáli-
cos de sujección, sobre preparación y limpieza previa de los mis-
mos.
6) Reposición de la tapa superior mediante rasillon cerámico y ca-
pa superior de revestimiento.
7) Impermeabilización superior mediante aplicación de membrana
elástica in situ (en continuación con la del canalón)
Incluido el tratamiento del tramo de 45m consolidado con una red
por obra anterior, así como ensayos a realizar por control de cali-
dad externo a criterio DF.
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Reparación  de cornisa de fachada realizada mediante piezas prefa-
bricadas de hormigón, mediante refuerzos metálicos galvanizados
consistentes en: 

1)Refuerzo superior. 
a) Colocación de perfil angular 40.40.4 mm galvanizado, como ata-
do perimetral superior de la pieza prefabricada, en piezas de 3 m
de largo. Esta pieza llevará soldada 3 tirantes galvanizados de pleti-
na 40.4 con un ojal en el extremo de canalón de 65 cm de largo, se-
parados cada metro.
b) Sujección refuerzo superior >Cada metro se colocara una varilla
roscada  galvanizada M8, anclada a la cara superior del forjado me-
diante fijación quimica HIT-HY200 o equivalente y retacado con le-
chada de mortero sobre el ladrillo.
c) Atornillado de varilla roscada a las pletinas mediante arandelas y
tuerca M8, con el par de apriete especificado DF.

2) Refuerzo inferior
a) Descarnar la parte inferior del perfil y la cara inferior del forjado.
b) Colocar una pletina 160.8mm, miniada y esmaltada color facha-
da de taller, con perforaciones cada 50 cm, largo 3m, soldada entre
tramos.
c) Atornillar mediante taco quimico tipo HIT-HY200 y HITZ-R M8 o
equivalente , la pletina al techo de forjado dando apoyo al perfil an-
gular existente, sobre taladro en hormigon cada 50 cm.
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Desmontaje y reposición de cornisa de fachada realizada mediante
piezas prefabricadas de hormigón, de color blanco, 50x55x17 cm,
consistente en:
1)Desmontar la cornisa existente, retirando los elementos de fija-
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ción dañados, hasta quedar preparada para el montaje de una nue-
va. Retirada al contenedor.
2)Montaje de cornisa prefabricada nueva, con dibujo igual al exis-
tente, fijada mecanicamente mediante estructura de acero galvani-
zado.
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Reparación del lucernario a cuatro aguas del patio cubierto revesti-
do con placas alveolares de policarbonato celular blanco opal trans-
lúcido y 10 mm de espesor. Incluye el desmontaje y retirada a con-
tenedor de los elementos deteriorados y la reposición por nuevos.
Incluye los medios auxiliares necesarios para su correcta ejecución
en condiciones de seguridad. Estimada una renovación total del
15% superficie en planta o parcial (solo plancha policarbonato) del
100%, así como la revisión , reparación y/o sustitución de la bajan-
te oeste por el interior.
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Reposición de lucernario curvo y claraboya (Patio 7, pl. 1ª) con una
luz máxima menor de 3 m revestido con placas alveolares de poli-
carbonato celular blanco opal translúcido y 8 mm de espesor, con-
sistente en la retirada y transporte fraccionado a contenedor de los
existentes deteriorados, y su sustitución por otros nuevos de seme-
jantes características, de modo que los huecos horizontales que-
den cerrados e iluminados. Medidos por su superficie en planta.
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Retejado de cobertura en cubierta inclinada, sustituyendo las tejas
deterioradas por teja cerámica curva estandar, color rojo fijada con
espuma de poliuretano. Tasa reposición 20% teja nueva. Incluye la
parte proporcional de remates con encuentros de hastiales, chime-
neas y otros cuerpos salientes, para su completa impermeabiliza-
ción.
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Reconstrucción de alero deteriorado a una altura de hasta 20 m en
cubierta inclinada de tejas, formado por 3 ud/m de teja cerámica
curva estandar, color rojo y las restantes tejas recuperadas del ale-
ro, en buen estado de conservación, fijadas con espuma de poliure-
tano. Solo las zonas sin canalón oculto.
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Reconstrucción de cumbrera deteriorada a una altura de hasta 20
m en cubierta inclinada de tejas, formada por 3 ud/m de teja cerámi-
ca curva, 40x19x16 cm, color rojo y las restantes tejas recuperadas
del alero, en buen estado de conservación, fijadas con espuma de
poliuretano.
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Reconstrucción de limahoya deteriorada a una altura de hasta 20
m en cubierta inclinada de tejas, formada por 3 ud/m de teja cerámi-
ca curva estandar, color rojo y las restantes tejas recuperadas del
alero, en buen estado de conservación, fijadas con espuma de po-
liuretano.
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Reconstrucción de limatesa deteriorada a una altura de hasta 20 m
en cubierta inclinada de tejas, formada por 3 ud/m de teja cerámica
curva, 40x19x16 cm, color rojo y las restantes tejas recuperadas
del alero, en buen estado de conservación, fijadas con espuma de
poliuretano.
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Limpieza, reparación e impermeabilización de canalón oculto situa-
do en la zona final del faldón, así como la reconstrucción del alero
que desague en él, en cubierta inclinada de tejas, formado por 3
ud/m de teja cerámica curva estandar, color rojo y las restantes te-
jas recuperadas del alero, en buen estado de conservación, fijadas
con espuma de poliuretano. Incluye la sustitución de la cazoletas y
el primer tramo de las bajantes que esten deterioradas. La imper-
meabilización se realizará, previa retirada de la impermeabilización
existente, sobre el canalón metalico con una imprimación tipo RE-
CUPRIMER y dos capas cruzadas de RECUFIBER de WURTH o
equivalente

� ������ ������
 ����� 	����
� ����� 	�����
� �	���� ������
� ������ �����
� ���
�� ������
� ������ �����
� ������ ������
� �
���� �
����
� ������ ������
� ������ ������
� ��
�� ��
��
� ����� �	����
� ������ �	����

�+)�*+�)�� 4��+)�� � �	��� �	���
� 
����� 
�����
� �	���� �	����
� 
����� 
�����

���;���"+�?���(� � ���� ����
� �
���� �
����
� 	�
�� 	�
��

��))+����� � ����� �����
���
������ 	���� 	���� �	����

�	���� ����� ���
�����
(2*)1 +, �+���+��0�!�-��������������-��.����"����+����������������!;�����

�+���+��0�!�-�����*

Impermeabilización en terrazas y puntos singulares realizada me-
diante revestimiento continuo elástico impermeabilizante a base de
polímeros acrílicos en emulsión acuosa, sobre preparación previa
de soporte. Compuesto por:
a)Limpieza de la superficie a impermeabilizar con un limpiador
construccion fuerte.
b)Parcheo de imperfecciones en el soporte, baldosas sueltas, etc..
c)Aplicación de imprimación tipo RECUPRIMER de Wurth
d)Aplicación del revestimiento elástico en tres capas, entre la 1ª y
la 2ª se colocará una malla de fibra de vidrio, tipo RECUFLEXIM de
Wurth
e)Aplicación de capa de terminación para hacerla transitable tipo
RECULASTIC de Wurth.
Incluidos la p.p de los remates en los elementos singulares (cazole-
tas, chimeneas y zocalos), así como la limpieza de la red de eva-
cuación de aguas pluviales.
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Las indicaciones están  referidas a soluciones concretas de la casa
Wurth, siendo válidas otras equivalentes que cuenten con la apro-
bación expresa de la DF.
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(3*() +, ��"����!����+������������!���0����������������"������+������.��8������*

Revoco liso  realizado con mortero de cal sobre un paramento exte-
rior, sobre enfoscado previo de mortero de cemento (incluido) pre-
via colocación de malla antiálcalis en cambios de material y en los
frentes de forjado.
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Revestimiento de paramentos exteriores con mortero monocapa pa-
ra la impermeabilización y decoración de fachadas, acabado frata-
sado, espesor 15 mm, aplicado manualmente, armado y reforzado
con malla antiálcalis en los cambios de material y en los frentes de
forjado. Incluye la preparación previa de los soportes y la p.p del va-
ciado y relleno posterior con el mismo material de las jardineras.

�6?��4+���"+;�?+������C�)"��+)��
'+)+ !����  +�������-4���+��)�
#��4"

� ����� ����� ���
��

� ������ ����� ������
�+��)� � �	���� ����� 	����

� ������ ����� 	
����
7;54�+)"� � ������ ����� ������

� �	�
�� ����� ������
	�
	��	��*1����+)�*+�)��+D�+)��) � 
	���� ����� ������ �������

������� ����� 	�
	��	
(3*(2 + ������������!0����!!�������0����������4��+����������!���0!����*

Reposición de albardilla prefabricada de hormigón de color blanco,
para remate de petos de 1/2 pie de ladrillo, del mismo tipo que las
existentes en la C/Manuel Fdez Mejias. Medido con un incremento
del 30%, por el trabajo de recolocar las pieza viejas de modo que
las nuevas queden en una sola zona..
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P.A. Reposición de aplacado de fachadas en zocalos y recercados,
con piedra natural tipo marmol crema mallorca en recercados puer-
tas de entrada y caliza blanca en zócalo perimetral de piedra, hasta
3 m de altura, fijadas con anclaje de varilla de acero galvanizado,
de 3 mm de diámetro y retacadas con mortero de cemento M-15; re-
juntado con mortero de juntas especial para revestimientos de pie-
dra natural.
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(3*(5 +, �������������!���������-���!����������"�����;+������������!*

Reposición de aplacado del zocalo decorativo en patios (3 y cubier-
to), con cerámica artesanal pintada a mano de la casa Mensaque
Rodriquez  o equivaletente, igual a la existente , recibidas con adhe-
sivo cementoso mejorado, con deslizamiento reducido y tiempo
abierto ampliado, blanco, con junta abierta (separación entre 3 y 15
mm). Incluye la retirada de las piezas dañadas, la preparación de
paramento y el conjunto de piezas completas para componer el zó-
calo (calabrote, cenefa, paño, cenefa ,base y rodapie).
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Revestimiento decorativo de fachadas con pintura plástica lisa, pa-
ra la realización de la capa de acabado en revestimientos conti-
nuos bicapa; limpieza y lijado previo del soporte de mortero tradicio-
nal, que presenta una superficie pulverulenta o deteriorada, mano
de fondo y dos manos de acabado (rendimiento: 0,1 l/m² cada ma-
no), además de tratamiento contra la presencia de eflorescencias
salinas (salitre) en un 20% de su superficie. Medido sin descontar
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huecos de fachada, en compensación del pintado los elementos de
fachada : huecos (dintel, jambas, cornisas y rejas con esmalte), cor-
nisas, salientes y alero. Incluye la limpieza y preparación previa del
soporte y la retirada de las persianas exteriores y su acopio en el
punto señalado, así como la retirada de los nidos existentes en los
aleros.
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&�'��%��(5����������
(5*() �� �����+�����������������������0���!���������

Sistema de protección antirrobo para el edificio, compuesto por la
siguiente instalación: a) 1ud. Central bidireccional Agility 3 o equiva-
lente, con voz y modem RTC, b) 1ud. Teclado LCD conexión/des
con lector de llaves, c) 3ud. Detector con cámara para verificación
de llamadas, d) 1ud. Detector volumétrico, e) 1ud. Bateria autóno-
ma para cortes de luz, f) 1ud. Sirena interior, f) 2ud. Llaves de aper-
tura y g) P.p. de instalación y mano de obra.
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(5*(1 �� %@����������!�6��4���-����!����+������.������0!����������.������+�������������

��@���.����2(�+����!�������.��!����*

Línea de anclaje horizontal permanente, de cable de acero, sin
amortiguador de caídas, de 30 m de longitud, clase C, compuesta
por 2 anclajes terminales de aleación de aluminio L-2653 con trata-
miento térmico T6; 2 anclajes intermedios de aleación de aluminio
L-2653 con tratamiento térmico T6; cable flexible de acero galvani-
zado, de 10 mm de diámetro, compuesto por 7 cordones de 19 hi-
los; 3 postes de acero inoxidable AISI 316, con placa de anclaje;
tensor de caja abierta; conjunto de tres sujetacables y un guardaca-
ble; protector para cabo; placa de señalización y conjunto de dos
precintos de seguridad. Incluye los trabajos necesarios para su co-
locación e impermeabilización de la cubierta en sus caballetes, pa-
ra 15 ud de 30 m (450 m en total)
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Cerramiento de parcela formado por malla electrosoldada, tipo RIVI-
SA RITMO DH o equivalente, acabado galvanizado y plastificado
en color negro, con bastidor de perfil hueco de acero galvanizado y
plastificado en color negro de sección 30x30x1,5 mm y postes de
tubo rectangular de acero galvanizado y plastificado en color negro,
de 50x50x1,5 mm y altura 1,50 m (de vallado), 2.50 m (poste). Pos-
tes anclados a la cara interior de los petos de ladrillo que limitan los
huecos.
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Puerta cancela metálica de carpintería metálica, con malla galvani-
zada plastificada como el cierre,  de dos hojas batientes, dimensio-
nes 600x250 cm, para acceso de vehículos, apertura manual. Inclu-
ye cerradura y elementos de bloqueo en su posiciónes de abierta o
cerrada.
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P.A. para la reparación y adecuación  del conjunto formado por la
escalera noble del edificio entre sus planta baja y primera (lucerna-
rio patio 8). Incluye la limpieza y  reparación de los elementos daña-
dos (interiores: muebles -incluso protección posterior de los mis-
mos- e inmuebles y exterior: lucernario) hasta su perfecto estado,
así como los medios auxiliares necesarios. Partida alzada a definir
y justificar por la DF.
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P.A. para la reparación y acondicionamiento del conjunto formado
el alzado de la puerta principal del edificio por la Pza de Minayo. In-
cluye la limpieza y  reparación de los elementos dañados hasta su
perfecto estado, así como los medios auxiliares necesarios. Partida
alzada a definir y justificar por la DF.
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Transporte de mezcla sin clasificar de residuos inertes producidos
en obras de construcción y/o demolición, con contenedor de 7 m³,
a vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de
construcción y demolición externa a la obra o centro de valoriza-
ción o eliminación de residuos.
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Transporte con camión de mezcla sin clasificar de residuos inertes
producidos en obras de construcción y/o demolición, a vertedero es-
pecífico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y
demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación
de residuos, situado a 20 km de distancia.
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Conforme el detalle contenido en el Estudio de Gestión de Resi-
duos.
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Sistema S de red de seguridad UNE-EN 1263-1 S A2 M100 D M,
para cubrir grandes huecos horizontales de superficie comprendida
entre 35 y 250 m² en forjados. Incluye los medios auxiliares para su
montaje en condiciones de seguridad.
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Vallado provisional de solar compuesto por vallas trasladables de
3,50x2,00 m, formadas por panel de malla electrosoldada de
200x100 mm de paso de malla y postes verticales de 40 mm de diá-
metro, acabado galvanizado, colocados sobre bases prefabricadas
de hormigón fijadas al pavimento, con malla de ocultación colocada
sobre las vallas. Amortizables las vallas en 5 usos y las bases en 5
usos. Incluye las puertas de acceso habilitadas para la obra.
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Reunión del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo.
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Casco contra golpes, amortizable en 10 usos.
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Sistema anticaídas compuesto por un conector básico (clase B),
amortizable en 4 usos; un dispositivo anticaídas retráctil, amortiza-
ble en 4 usos; una cuerda de fibra de longitud fija como elemento
de amarre, amortizable en 4 usos; un absorbedor de energía, amor-
tizable en 4 usos y un arnés anticaídas con un punto de amarre,
amortizable en 4 usos.
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Gafas de protección con montura integral, resistentes a partículas
de gas y a polvo fino, amortizable en 5 usos.
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Par de guantes contra riesgos mecánicos y químicos amortizable
en 4 usos.
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Mascarilla autofiltrante contra partículas, FFP1, con válvula de ex-
halación, amortizable en 1 uso.
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Adaptación de local existente como caseta provisional para vestua-
rios en obra.
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Cartel general indicativo de riesgos, de PVC serigrafiado, de
990x670 mm, amortizable en 3 usos, fijado con bridas.

	���� ��	
 �����
(A*(5*(1 �� ����!������"��������.�����B�������������.����1A981)(�++.�������������+�

������������+���������!�����0����������+���!!�.��+����-

Señal de advertencia, de PVC serigrafiado, de 297x210 mm, con
pictograma negro de forma triangular sobre fondo amarillo, amorti-
zable en 3 usos, fijada con bridas.
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Señal de prohibición, de PVC serigrafiado, de 297x210 mm, con
pictograma negro de forma circular sobre fondo blanco, amortizable
en 3 usos, fijada con bridas.
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Señal de obligación, de PVC serigrafiado, de 297x210 mm, con pic-
tograma blanco de forma circular sobre fondo azul, amortizable en
3 usos, fijada con bridas.
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Señal de extinción, de PVC serigrafiado, de 297x210 mm, con picto-
grama blanco de forma rectangular sobre fondo rojo, amortizable
en 3 usos, fijada con bridas.
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Señal de evacuación, salvamento y socorro, de PVC serigrafiado,
de 297x210 mm, con pictograma blanco de forma rectangular so-
bre fondo verde, amortizable en 3 usos, fijada con bridas.
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Montaje y desmontaje de andamio tubular normalizado, tipo multidi-
reccional, hasta 20 m de altura máxima de trabajo, formado por es-
tructura tubular de acero galvanizado en caliente, sin duplicidad de
elementos verticales y plataformas de trabajo de 60 cm de ancho;
para ejecución de fachada de 3250 m², considerando una distancia
máxima de 60 m entre el punto de descarga de los materiales y el
punto más alejado del montaje.

����� ��������� ���������
)(*(1 �� &!/��!��.���������3(��@���������!��.��������+�����0�!������+�!�-����E& &�&

	��&����2*

Alquiler, durante 40 días naturales, de andamio tubular normaliza-
do, tipo multidireccional, hasta 20 m de altura máxima de trabajo,
formado por estructura tubular de acero galvanizado en caliente, de
48,3 mm de diámetro y 3,2 mm de espesor, sin duplicidad de ele-
mentos verticales, compuesto por plataformas de trabajo de 60 cm
de ancho, dispuestas cada 2 m de altura, escalera interior con tram-
pilla, barandilla trasera con dos barras y rodapié, y barandilla delan-
tera con una barra; para la ejecución de fachada de 3250 m². Inclui-
da la formación de plataforma de trabajo y protección del alero, la
colocación de una red mosquitera en toda su superficie y la forma-
ción y protección de pasos peatonales en su base.
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Transporte y retirada de andamio tubular normalizado, tipo multidi-
reccional, hasta 20 m de altura máxima de trabajo, formado por es-
tructura tubular de acero galvanizado en caliente, sin duplicidad de
elementos verticales y plataformas de trabajo de 60 cm de ancho;
para ejecución de fachada de 3250 m².
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Montaje y desmontaje de plataforma motorizada bimástil, de 30 m
de longitud y 150 m de altura máxima, con capacidad de carga de
1500 kg. FACHADAS PZA SAN ATON, MANUEL FDEZ MEJIAS Y
SOR AGUSTINA (parcial)

����� �
���� ��	�����
)(*(5 �� &!/��!��.���������7(��@���������!��.�����!������+��+�����-����0�+;���!.����2(�+

���!�������*

Alquiler, durante 60 días naturales, de plataforma motorizada bi-
mástil, de 30 m de longitud y 150 m de altura máxima, con capaci-
dad de carga de 1500 kg. FACHADAS PZA SAN ATON, MANUEL
FDEZ MEJIAS Y SOR AGUSTINA (parcial)
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Transporte y retirada de plataforma motorizada bimástil, de 30 m
de longitud y 150 m de altura máxima, con capacidad de carga de
1500 kg. FACHADAS PZA SAN ATON, MANUEL FDEZ MEJIAS Y
SOR AGUSTINA (parcial)
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Alquiler diario de cesta elevadora de brazo articulado de 21 m de al-
tura máxima de trabajo.
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Transporte a obra y retirada de cesta elevadora de brazo articulado
de 21 m de altura máxima de trabajo.
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Alquiler mensual de montacargas de obra con cable y tambor de
enrollado de 4 paradas y 300 kg de carga máxima.
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Transporte y retirada de montacargas de obra con cable y tambor
de enrollado de 4 paradas y 300 kg de carga máxima.
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Montaje y desmontaje de montacargas de obra con cable y tambor
de enrollado de 4 paradas y 300 kg de carga máxima.
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